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Marco Estratégico de Referencia 

Antecedentes históricos 

 

Nuestra Universidad tiene sus antecedentes de formación en el año de 1979 con el inicio de 

actividades de la normal de educadoras ―Edgar Robledo Santiago‖, que en su momento 

marcó un nuevo rumbo para la educación de Comitán y del estado de Chiapas. Nuestra 

escuela fue fundada por el Profesor Manuel Albores Salazar con la idea de traer educación a 

Comitán, ya que esto representaba una forma de apoyar a muchas familias de la región para 

que siguieran estudiando. 

 

En el año 1984 inicia actividades el CBTiS Moctezuma Ilhuicamina, que fue el primer 

bachillerato tecnológico particular del estado de Chiapas, manteniendo con esto la visión en 

grande de traer educación a nuestro municipio, esta institución fue creada para que la gente 

que trabajaba por la mañana tuviera la opción de estudiar por las tardes. 

 

La Maestra Martha Ruth Alcázar Mellanes es la madre de los tres integrantes de la familia 

Albores Alcázar que se fueron integrando poco a poco a la escuela formada por su padre, el 

Profesor Manuel Albores Salazar; Víctor Manuel Albores Alcázar en julio de 1996 como 

chofer de transporte escolar, Karla Fabiola Albores Alcázar se integró en la docencia en 

1998, Martha Patricia Albores Alcázar en el departamento de cobranza en 1999. 

 

En el año 2002, Víctor Manuel Albores Alcázar formó el Grupo Educativo Albores Alcázar 

S.C. para darle un nuevo rumbo y sentido empresarial al negocio familiar y en el año 2004 

funda la Universidad Del Sureste. 

 

La formación de nuestra Universidad se da principalmente porque en Comitán y en toda la 

región no existía una verdadera oferta Educativa, por lo que se veía urgente la creación de 

una institución de Educación superior, pero que estuviera a la altura de las exigencias de los 
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jóvenes que tenían intención de seguir estudiando o de los profesionistas para seguir 

preparándose a través de estudios de posgrado. 

 

Nuestra Universidad inició sus actividades el 18 de agosto del 2004 en las instalaciones de la 

4ª avenida oriente sur no. 24, con la licenciatura en Puericultura, contando con dos grupos 

de cuarenta alumnos cada uno. En el año 2005 nos trasladamos a nuestras propias 

instalaciones en la carretera Comitán – Tzimol km. 57 donde actualmente se encuentra el 

campus Comitán y el corporativo UDS, este último, es el encargado de estandarizar y 

controlar todos los procesos operativos y educativos de los diferentes campus, así como de 

crear los diferentes planes estratégicos de expansión de la marca. 

 

 

Misión 

 

Satisfacer la necesidad de Educación que promueva el espíritu emprendedor, aplicando altos 

estándares de calidad académica, que propicien el desarrollo de nuestros alumnos, 

Profesores, colaboradores y la sociedad, a través de la incorporación de tecnologías en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje.  

  

Visión 

 

Ser la mejor oferta académica en cada región de influencia, y a través de nuestra plataforma 

virtual tener una cobertura global, con un crecimiento sostenible y las ofertas académicas 

innovadoras con pertinencia para la sociedad. 
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Valores 

 

 Disciplina 

 Honestidad 

 Equidad 

 Libertad 
 

 

 

Escudo 

 

El escudo del Grupo Educativo Albores Alcázar S.C. está constituido por 

tres líneas curvas que nacen de izquierda a derecha formando los 

escalones al éxito. En la parte superior está situado un cuadro motivo de 

la abstracción de la forma de un libro abierto.  
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Eslogan 

 

―Mi Universidad‖ 

 
 

 

 

ALBORES 

 

 

 

Es nuestra mascota, un Jaguar. Su piel es negra y se distingue por ser líder, 

trabaja en equipo y obtiene lo que desea. El ímpetu, extremo valor y 

fortaleza son los rasgos que distinguen. 
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Historia y sociedad 

 

Objetivo de la materia: 

El alumno conoce el desarrollo y evolución de la sociedad en México a través 

de las principales etapas de su historia. Reflexionará en torno a las 

preconcepciones que tiene sobre temáticas como la época colonial y el 

Porfiriato, alejado del paradigma del Estado-nación. 

 

 

 

 

Criterios de evaluación: 

No Concepto Porcentaje 

1 Trabajos Escritos 10% 

2 Actividades web escolar 20% 

3 Actividades Áulicas 20% 

4 Examen  50% 

Total de Criterios de evaluación 100% 
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UNIDAD 1 

LOS AÑOS DE LA CONQUISTA1 

 

INTRODUCCIÓN 

Los relatos tradicionales de la historia mexicana dan por sentado que la época colonial, 

también llamada novohispana o virreinal, se inició tras la caída de México-Tenochtitlan en 

1521. Pero tal precisión cronológica no es aplicable a la mayor parte del país ni a su 

transcurso económico, social o demográfico. Junto a los acontecimientos que implicaron un 

cambio radical o de valor simbólico hubo otros que se manifestaron de modo menos visible 

o en forma gradual. Así, antes que nada, hay que advertir que los primeros años de la época 

colonial discurrieron en un escenario de cambios y continuidades. Este capítulo tiene por 

objeto resaltar tanto unos como otras, así como examinar sus manifestaciones en diferentes 

partes del país. 

La caída de México-Tenochtitlan en 1521 no marca un lindero absoluto o incontrovertible 

entre un antes y un después. Debe verse sólo como un episodio sobresaliente dentro de una 

compleja cadena de hechos que dieron forma a un periodo que se ha definido como la 

conquista, entendiendo como tal no sólo el sometimiento de una ciudad sino las muchas 

manifestaciones de la llegada de los españoles, la respuesta a ello, los enfrentamientos, los 

acomodos y, en fin, las consecuencias inmediatas del proceso que abarcó, según se trate de 

asuntos políticos, económicos o de otro tipo, desde 1519 o antes hasta alrededor de 1560. 

Este capítulo analiza la primera parte de ese proceso, lo que, según el caso, nos llevará hasta 

1535 o 1545. Aún habrían de pasar otros cincuenta años para que el producto de la 

conquista, o sea Nueva España, dejara atrás los años de su periodo fundacional para entrar en 

una fase de madurez. 

En el principio fueron las islas 

                                                             
1 Bernardo García Martínez, ―Los años de la conquista‖. En Velásquez García, E., Nalda, E., Escalante, P., García 

Martínez, B., Hausberger, B., Mazín Gómez, O., Tanck Estrada, D., Marichal, C., Ávila, A., Lira, A., & 

Garciadiego, J. (2010). Nueva historia general de México. El Colegio de México. 
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Antes de considerar los acontecimientos iniciales debemos ver el contexto en que 

ocurrieron. Este asunto nos remite a la expansión de la economía y la cultura europeas a 

partir de las exploraciones marítimas portuguesas que, desde mediados del siglo XV, llevaron 

a establecer enclaves comerciales en algunos puntos de las costas de África, India y el Sudeste 

asiático, así como a ocupar Cabo Verde, las Azores y otras islas del Atlántico. Estos 

movimientos estuvieron alentados por la demanda europea de especias y seda, y en el caso 

de las islas por el interés en la caña de azúcar. Como algunas de estas islas estaban 

deshabitadas y en otras se diezmó a la población nativa, la economía azucarera se construyó 

sobre la base del trabajo esclavo. Así, el primer movimiento significativo de población que 

ocurrió en este contexto fue el de los esclavos de las costas de Guinea y Angola comprados 

por los portugueses, y a veces capturados por ellos mismos, para trabajar en esas islas. Los 

castellanos reprodujeron, en las islas Canarias, las actividades de los portugueses. 

El deseo de los reyes de Castilla y Aragón de participar en los circuitos comerciales que se 

estaban formando los llevó en 1492 a financiar el viaje de Cristóbal Colón en busca de la 

India, con los resultados que son bien conocidos. La ocupación española de Cuba, Jamaica, 

Santo Domingo y Puerto Rico fue una réplica de la experiencia de las Canarias: ocupación 

violenta, producción de azúcar, colapso de la población nativa e introducción de esclavos 

africanos. Pero hubo algo diferente: el interés castellano por emigrar a esas tierras, formar 

asentamientos fijos y con un gobierno formal, crear un orden jurídico, mantener lazos con la 

tierra de origen, trasladar ganados y emprender diversas actividades agrícolas y finalmente 

reproducir en lo posible el entorno cultural y social de Castilla. Esto se explica porque este 

reino tenía un crecimiento demográfico alto y una economía incapaz de satisfacer las 

necesidades de gran parte de su población. Más tarde fueron los portugueses quienes 

siguieron los pasos de los castellanos, reproduciendo el proceso en las costas de Brasil. 

Estos acontecimientos, que siguieron al sometimiento de los musulmanes de la península 

ibérica, coincidieron en 1492 con la consolidación de la monarquía en las coronas de Castilla 

y Aragón, reafirmada al poco tiempo con el ascenso al trono de Carlos I de Habsburgo, quien 

habría de ser, con el nombre más difundido de Carlos V, emperador en Alemania. Respaldada 

por su unificación dinástica, la fuerza de su nuevo rey y las ventajas económicas obtenidas de 
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América, los reinos de España se encaminaban a integrar la potencia dominante del mundo 

europeo. Este prospecto se hizo realidad con la conquista de México y luego con la de Perú, 

resultado del avance de los españoles más allá de las islas, es decir, en el continente 

propiamente dicho. 

Al mismo tiempo el continente americano, aún no llamado de este modo pero sí definido 

como las Indias o Nuevo Mundo, empezaba a participar de un circuito de intercambios que 

abarcaba el planeta e involucraba a personas, animales, plantas, metales, manufacturas y todo 

lo asociado con ello, desde las enfermedades hasta la cultura. Naturalmente, tales 

movimientos se manejaron de modo de satisfacer los intereses europeos, o españoles en 

particular, y de ello derivó la situación de dependencia que marcó a América en los siglos por 

venir. De ahí, y del interés de los españoles por colonizar, deriva el adjetivo de colonial que 

se aplica a este periodo de la historia. 

 

Aspirantes a conquistadores 

Los acontecimientos asociados con el inicio de la conquista tuvieron su origen en Cuba, 

donde los españoles llevaban casi veinte años de haberse establecido. Deseando expandirse, 

organizaron varias expediciones. Una de ellas, encabezada por Francisco Hernández de 

Córdoba, los condujo en 1517 a explorar la costa de Yucatán y dio lugar al primer contacto 

entre el mundo europeo y el mesoamericano. A esta expedición siguió otra y a continuación 

una tercera en la que ya eran claros los propósitos de conquista, asunto que implicaba 

precisar, entre los españoles, diversas cuestiones jurídicas que definieran y regularan los 

privilegios a que aspiraban los conquistadores. 

La tercera de esas expediciones involucró a más de 600 soldados castellanos al mando de 

Hernando Cortés y desembarcó en Zempoala, cerca del actual puerto de Veracruz, en abril 

de 1519. Era un ejército privado, de voluntarios que aportaban navíos, armas, caballos y 

otros recursos. Su participación les daba derecho, eventualmente, a un botín o privilegio más 

o menos amplio. Pero en este caso no estaban actuando conforme a su propia ley, pues 

habían procedido sin el consentimiento de su jefe, el gobernador de Cuba. Es paradójico, 
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pero había un barniz de legalidad en medio de acciones tan violentas y prepotentes como las 

que acompañaban a esas huestes, asunto que remite a los razonamientos con que España 

justificaba a los ojos del mundo europeo su reclamo sobre América y los medios con que la 

corona mantenía el control. Cortés tenía que legalizar su situación. Para ello recurrió a la 

argucia de armar un cabildo para su campamento, dándole la apariencia de una población —

por entonces imaginaria—: la Villa Rica de la Vera Cruz. Tal acto le permitía legitimarse con 

respaldo en las prerrogativas municipales castellanas, que otorgaban cierta autonomía. Con 

esa base legal el ayuntamiento nombró a Cortés capitán general y justicia mayor. 

En Castilla el poder real se fortalecía a costa de señoríos y municipios recortando privilegios 

de este tipo, pero en América toleraba irregularidades si el proceso conducía a la sumisión o 

conquista de tribus, naciones o señoríos, fuera para incorporarlos al imperio y la cristiandad, 

fuera para captar sus riquezas y tributos. Estos contradictorios fines daban sentido a lo que 

los españoles llamaban descubrimientos y conquistas y los historiadores definen como 

expansión imperial. Como quiera que se las llame, tales acciones entrecruzaban intereses 

elevados (o que así podrían calificarse) con otros muy terrenales y por ello se habían 

generado incompatibilidades y discordias entre los castellanos asentados en América. En este 

contexto se situaba la insubordinación de Cortés y sus soldados. 

Estos últimos no estaban del todo seguros de sí mismos ni tenían un interés uniforme en la 

aventura. El disgusto o el miedo empujaban a muchos a regresar, pero Cortés se granjeó el 

apoyo de la mayoría, averió los barcos en que había llegado e impuso una disciplina muy 

rigurosa. Con la suerte echada, los conquistadores tuvieron que seguir adelante, dividiéndose 

por razones de estrategia. 

Por otra parte, su contradictorio mundo religioso se alimentaba de la ilusión de que el 

apóstol Santiago los guiaba en las batallas. No faltaba entre ellos un clérigo, al que los 

miembros de la hueste, convencidos de que la fe los redimía, recurrían en busca de 

bendiciones y perdones. Los fundamentos ideológicos de la presencia de España en América 

y los derechos que reclamaba sobre su tierra y habitantes radicaban en la mentalidad de la 

época, que mantenía viva la mística de la guerra de los españoles cristianos contra los 
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musulmanes. La conquista se justificaba —y se anhelaba— como instrumento para la difusión 

de la fe cristiana y el predominio de la iglesia. 

 

PUEBLOS, CONQUISTAS Y DOMINIO INDIRECTO 

Reyes de pequeños reinos 

El panorama político, económico y social del mundo mesoamericano estaba dominado por 

gran número de señoríos, es decir, pequeños estados o cuerpos políticos que tenían 

diferentes grados de autonomía. Muchos eran tributarios de la Triple Alianza, encabezada por 

México-Tenochtitlan, pero otros eran independientes. De un modo u otro, eran las unidades 

básicas de la organización política prehispánica. 

El término señorío es español y proviene de la percepción que los conquistadores tuvieron 

de aquello que les tocó ver, que se asemejaba a lo que en la tradición política europea se 

designaba con esa voz. El señorío mesoamericano se denominaba, en náhuatl, altépetl 

(literalmente «agua-cerro»), referencia simbólica al medio físico y su expresión territorial. 

Algunos historiadores modernos han equiparado el altépetl con una ciudad-estado, aunque se 

le definiría mejor como un principado en virtud de poseer una cabeza visible, linajes 

gobernantes y términos jurisdiccionales o territoriales más o menos delimitados. Los 

españoles se refirieron a él como pueblo o, para mayor precisión, pueblo de indios. Casi 

todos los señoríos estaban encabezados por un gobernante o «señor» hereditario, que de 

hecho era un pequeño rey y el personaje que encarnaba la legitimidad política. En náhuatl se 

le llamaba tlahtoani («el que habla»; plural, tlahtoque). Los españoles tradujeron esta palabra 

usando una voz arawaka que habría de tener gran difusión: cacique. Estas expresiones 

remitían a una organización política más desarrollada, estable y compleja que las simples 

tribus, clanes o jefaturas que había, por ejemplo, en las islas del Caribe o al norte de 

Mesoamérica. Así, en la terminología colonial, decir que cada pueblo tenía su cacique equivale 

a decir que cada altépetl tenía su tlahtoani. Debe recalcarse que el término pueblo, usado 

como pueblo de indios, define un pequeño estado o corporación política y su territorio; no 

una localidad en el sentido moderno de la palabra. 
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Los señores recibían tributos y servicios variados según los usos o prácticas de cada lugar, 

disfrutaban de prerrogativas y en algunas regiones poseían derechos específicos sobre 

algunos de sus dependientes, ligados a ciertas tierras y conocidos como mayeque («los que 

tienen manos»). Los españoles vieron en esta situación una similitud con la servidumbre 

europea y —haciendo caso omiso de muchas variantes— calificaron a esos dependientes 

como terrazgueros. En contrapartida, al tributario común se le llamaba macehualli, palabra de 

la que se derivó la española macehual. 

Zempoala era uno de esos señoríos, totonaco por lengua y tradición, nahuatlizado por 

influencia o imposición cultural. Era asimismo tributario de México-Tenochtitlan. Como tal, 

pertenecía a un imperio aún no consolidado que se basaba en la sujeción de señoríos a los 

que se les respetaba la autonomía, pero no en la colonización o imposición de un régimen 

vertical de control. En algún momento, del tlahtoani de Zempoala o de sus allegados surgió la 

decisión de aliarse con los recién llegados, aun siendo patente que tal alianza era desigual. 

Acertado o no desde el punto de vista de sus consecuencias, el acto era, según se viera, 

insubordinación o ejercicio de soberanía. 

Señoríos como Zempoala habría un millar. Los mexicas, con sus aliados, habían absorbido o 

controlaban algunas decenas e imponían tributo (en bienes o en trabajo) y otras obligaciones 

(militares o rituales) a seis o siete centenares más. En la Matrícula de Tributos, documento 

prehispánico posteriormente retocado del que puede verse un detalle en la figura 1, se halla 

uno de los testimonios más elocuentes de sus conquistas. Aparte, muchos señoríos estaban 

englobados en otras construcciones políticas más o menos desarrolladas, como la alianza 

tlaxcalteca, las inestables coaliciones yucatecas o el más conspicuo y desarrollado reino de 

Michoacán. Los restantes eran independientes y se ubicaban por las sierras orientales, la 

costa del Pacífico, la zona zapoteca, Tabasco, Chiapas y Guatemala, entre otros lugares. 

Los mil señoríos mesoamericanos eran una expresión política que recogía el trasfondo de 

una civilización compartida por siglos, si bien eran muy variados en su composición interna y 

en los rasgos lingüísticos o étnicos de sus habitantes. Había señoríos simples, de una sola 

localidad, relativamente cerrados y poco estratificados, y los había plurales, cosmopolitas, con 

asentamientos complejos y ricos en jerarquías sociales, desde nobles hasta esclavos. En 
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muchos de ellos convivía, bajo un mismo señor, una población de lenguas o culturas diversas 

(mexicanos y totonacos, mixtecos y popolocas, chinantecos y zapotecos, etc.). Algunos 

reinos mixtecos eran resultado de alianzas dinásticas y actuaban de modo conjunto, aunque 

preservando la individualidad de sus componentes. 

 

Alianzas y guerras 

La alianza entre Zempoala, que actuaba en nombre propio, y la hueste de Cortés, que lo 

hacía en nombre del rey de España, marcó el parámetro a seguir. Desde ese momento, y 

hasta 1524 o 1525, se celebraron otras alianzas que implicaron una sumisión pacífica. Fue el 

caso de los señoríos tlaxcaltecas, Huejotzingo, Tehuacán, Coixtlahuaca, Xicochimalco, los 

señoríos totonacos serranos y muchos más que harían una larga lista. Al mismo tiempo, o 

con el apoyo de esas alianzas, los españoles pudieron dominar otros señoríos por la fuerza: 

con ellos se podría hacer otra lista no menos larga: Tepeaca, Cuauhtinchan, Tecamachalco, 

Xalatzingo, entre otros, y buen número de señoríos independientes: Metztitlán, Tututepec 

(dos del mismo nombre) y los zapotecos serranos, por citar sólo algunos. Esquema parecido 

habrían de aplicar después otros conquistadores en diversas regiones mesoamericanas. 

Sabemos poco o nada de la historia particular de cada señorío, pero en cada uno debieron de 

haberse dado posiciones encontradas y disensiones profundas. En algunos no se pudo 

imponer un curso único de acción, de modo que una parte se alió y otra no, o con el tiempo 

hubo cambios de postura. Las crónicas españolas hablan de «rebeliones» en aquellos señoríos 

que, habiendo llegado a algún tipo de alianza, optaron por desconocerla, o de aquéllos, como 

el zapoteca Tiltepec y los de la región mixe, donde la conquista tardó años en resolverse. 

Salvo por el caso tlaxcalteca, no es sabido que hayan formado algún bloque significativo en 

uno u otro sentido, de manera que casi siempre actuaron solos. 

Tanto las alianzas como los enfrentamientos dieron por hecha la subsistencia de los señoríos 

como unidades políticas. Los derrotados y dominados por la fuerza no fueron desmantelados, 

sino que en ellos los españoles desplazaron del poder a los líderes enemigos y pusieron en su 

lugar a los enemigos de los enemigos, que nunca faltaban. Recuérdese que el pasado 
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mesoamericano estaba lleno de guerras y conquistas. En algunos señoríos del Valle de Toluca, 

por ejemplo, Cortés expulsó a los nobles mexicas que dominaban los gobiernos locales y 

colocó en su lugar a nobles nativos, matlatzincas, en los que supuestamente recaía la sucesión 

legítima. La resistencia de los primeros daba paso a la alianza de los segundos, al tiempo que 

la conquista española hallaba parte de su sustento en la realidad mesoamericana. 

Usualmente se considera que la conquista implicó una ruptura con el pasado, lo cual es 

cierto, pero esa ruptura no fue tan radical como podría parecer a primera vista. Más bien la 

conquista absorbió en gran medida ese pasado, y las subsistencias fueron tan notables como 

los cambios. La esencia de la conquista española radicó precisamente en ello. Los señoríos 

subsistieron como cuerpos políticos y unidades corporativas durante la época colonial, y 

tanto los tlahtoque como los nobles permanecieron en sus posiciones de privilegio, 

recibiendo los tributos y servicios que les correspondían (y que se contaban aparte de los 

que se pagaban a los dominadores) durante todo el siglo XVI y aun después. 

 

La gran conquista 

Al lado de esto se desarrolló una acción de gran significado estratégico y simbólico, la 

conquista de México-Tenochtitlan, joya del mosaico político mesoamericano y su más 

destacado centro económico. Desde un principio los españoles se habían impuesto como fin 

último apoderarse de la ciudad de México (que en sí misma era formalmente un señorío 

como cualquier otro, pero con un desarrollo urbano mucho mayor). Toda la empresa de 

Cortés fue definida por él mismo como la conquista de México, pues eso era lo que hacía su 

hazaña superior y diferente de las conquistas de otros, y así se ha reconocido desde 

entonces. Las acciones políticas y militares iniciadas en Zempoala estuvieron siempre 

referidas a la ciudad de México, como si las alianzas con incontables señoríos y las victorias 

militares en distintas regiones no significaran nada a falta de esa meta privilegiada. 

Analizándolas bien, tan importante fue la gran conquista como las conquistas cotidianas. 

La alianza con los señoríos tlaxcaltecas dio a Cortés un apoyo cuantioso y permanente al 

tiempo que lo hacía interlocutor obligado para una cuestión central de la política 
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mesoamericana: la resistencia frente al dominio mexica. Obedeciendo a una decisión no del 

todo explicable, Moteczuma, hueytlahtoani (gran tlahtoani) o rey de México, permitió a los 

españoles instalarse en la ciudad en noviembre de 1519. Si de ello pudo haber surgido algún 

acuerdo político tal vez nunca lo sabremos, pero lo cierto es que la convivencia fue desigual y 

Moteczuma se dejó capturar como rehén. La presencia de los españoles se convirtió en una 

ocupación militar que les brindó información y recursos al tiempo que fracturaba la 

integridad política de la Triple Alianza, pero también generó el movimiento de resistencia que 

culminó con la deposición y muerte de Moteczuma y el inicio de una guerra abierta contra 

los ocupantes. Éstos se habían debilitado durante una breve ausencia de Cortés (que fue a la 

Vera Cruz a enfrentar un ejército que el gobernador de Cuba había enviado para castigarlo). 

Los españoles y sus aliados fueron expulsados, diezmados y perseguidos hasta los límites de 

Tlaxcala, donde encontraron refugio y prepararon su siguiente acción. 

De julio de 1520 a agosto de 1521 la guerra de la conquista de México consistió básicamente 

en el sitio, acoso y destrucción de la ciudad hasta que se rindió por hambre y por la viruela 

que, introducida por los conquistadores, mató a muchos de sus defensores, incluido el 

propio hueytlahtoani Cuitláhuac, sucesor de Moteczuma. A la ventaja de sus caballos y armas 

de fuego, los atacantes añadían la de refuerzos que habían llegado de la Vera Cruz. Aun así, la 

victoria no les fue fácil. Cortés tuvo que construir varios bergantines para imponer su poder 

sobre el entorno lacustre de la ciudad. Fue en una canoa, el 13 de agosto de 1521, donde se 

hizo la captura de Cuauhtémoc, jefe de la resistencia y último hueytlahtoani. Para entonces, 

las alianzas y sometimientos españoles habían desarticulado el imperio, y las conquistas 

mexicas, en su mayor parte logradas durante el siglo xv, habían pasado a nuevas manos. La 

ciudad conquistadora venía a ser una ciudad conquistada. 

La fecha del 13 de agosto se convirtió en símbolo de victoria y los españoles la celebraron 

durante toda la época colonial, pero en realidad el proceso de la conquista no terminó allí, 

como tampoco había empezado en México. Los conquistadores continuaron sus campañas 

luego de esa fecha desde una base fija en Coyoacán, en la ribera del lago, que les permitió 

servirse de las vías de comunicación y los mecanismos de abasto creados para la ciudad 

prehispánica. Alianzas y acciones militares continuaron hasta 1525 o 1526. En éstas los 
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españoles triunfaron siempre, no sin intensas batallas y grandes dificultades (de lo que se sabe 

poco, pues la mayoría de las fuentes se limitan a narrar el sitio de México-Tenochtitlan). 

Las ventajas de la posición estratégica de los españoles se hicieron evidentes en la conquista 

de Michoacán. Este reino también se había constituido sobre la base de señoríos particulares, 

sin embargo atados con firmeza a la soberanía de su rey o cazontzi, quien, por tanto, 

encabezaba la organización estatal más compacta de Mesoamérica. Los españoles sometieron 

Michoacán mediante una ocupación militar, haciendo poco uso de las armas de manera 

directa pero ejerciendo una gran presión. El sometimiento del reino operó, cabe decir, de 

arriba abajo, a partir de que los españoles impusieron al cazontzi Tzintzicha el 

reconocimiento de la corona de Castilla, pero sin desplazarlo como señor de otros señores. 

Tzintzicha, sin embargo, no pudo o no supo formalizar este arreglo tan singular, que en 

cierto sentido convertía a Michoacán en una especie de protectorado. 

 

Una Nueva España imperial 

La toma de México dio vuelo al proyecto político de los conquistadores, que se ubicaron 

como sucesores del imperio mexicano. Interpretaron que, al rendirse, Cuauhtémoc 

entregaba no sólo su propio señorío sino todo su imperio, con lo que se abrió paso a un 

formalismo político que ideó el «Reino de la Nueva España» como legítimo sucesor del 

«imperio de Moteczuma» (es decir, la Triple Alianza). La nueva construcción política 

resultaba aún más extensa que la de su presunta predecesora porque incluía señoríos 

previamente independientes, como los tlaxcaltecas, si bien éstos, en premio a su ayuda, 

ganaban ciertos privilegios y un rango político especial. En la práctica la conquista dependía 

de la sumisión de los dirigentes de cada señorío, pero la infraestructura política y económica 

creada por los mexicas no era para menospreciarse, ni mucho menos su aura imperial, de 

modo que los españoles sentarían sus reales en México, en su centro mismo, conservando 

hasta el nombre de la ciudad. 

En congruencia con su proyecto, los conquistadores decidieron reedificar y rediseñar la 

derrotada y destruida ciudad (soslayando los problemas de su ubicación lacustre), para 
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erigirla como capital de Nueva España. Las cosas, pues, no habrían de cambiar tanto como 

pudo haberse pensado. Para empezar, el destino de los tributos seguiría siendo, 

geográficamente, el mismo. En más de un señorío se ha de haber sufrido un desengaño al 

considerar que, al aliarse con los españoles, el resultado apetecido no había sido exactamente 

ese. Se suponía que México iba a ser vencida. Y lo fue, pero los españoles conquistaron 

México no por haberla vencido y destruido, sino porque acto seguido la hicieron suya. 

Paradoja de la conquista, México, la ciudad conquistada, fue inmediatamente restituida a su 

posición de ciudad conquistadora. 

 

Encomiendas y doctrinas 

Nueva España nació como calca de la Triple Alianza no sólo por las consideraciones 

expuestas sino por su estructura funcional. El control de los señoríos conquistados se 

expresó en la continuidad de las obligaciones tributarias, básicamente las mismas que antes 

demandaba la Triple Alianza, con la obvia excepción de servicios militares y cuerpos para el 

sacrificio. De su cumplimiento quedaban responsabilizados los tlahtoque o caciques. Se 

comprenderá que la supervivencia de los señoríos y sus gobernantes era esencial para que el 

sistema funcionara, pues los españoles no tenían otro modo de ejercer un gobierno: eran 

muy pocos. Su debilidad numérica no les impedía ganar batallas, pues podían apoyarse en 

aliados y en ventajas tecnológicas, pero mantener lo ganado era algo diferente: se vieron 

obligados a idear un sistema de dominio indirecto, lo que supone una intermediación efectiva 

entre dominador y gobernado. 

Para dar sustancia a esa intermediación, para la cual los caciques solos no bastaban, Cortés 

«encomendó» a cada conquistador hacerse cargo de dos o tres señoríos en nombre del rey. 

Tal encargo obligaba al conquistador, o encomendero, a mantener la relación establecida en 

los señoríos que se le asignaban, es decir, en sus encomiendas. La figura 2, tomada de un 

documento colonial, el Códice Osuna, reproduce un esquema tan elocuente de estos 

vínculos como en su momento lo fue la Matrícula de Tributos. El encomendero debía 

permanecer en alerta militar para que no hubiera vuelta atrás en las alianzas y victorias de los 

españoles, así como apoyar la difusión de la fe cristiana, en pago de lo cual el rey le cedía los 
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tributos a que los señoríos estaban obligados, incluyendo los que se prestaban en forma de 

trabajo, que en lo sucesivo se conocieron como servicio personal. El conquistador recibía así 

diversos productos y podía disponer de trabajadores casi para lo que quisiera. Las 

encomiendas fueron algo más de quinientas. Cortés se encomendó algunos señoríos a sí 

mismo, mientras que los de mayor importancia, como el propio México, los tlaxcaltecas 

(premiados con exención de tributos) y algunos otros, quedaron sujetos directamente al rey. 

A pesar de sus prerrogativas, los encomenderos estaban en posición de debilidad. Sus armas 

y capacidad de respuesta eran exiguas si se considera que ya no integraban la hueste 

organizada de las primeras campañas. No en balde estuvieron preocupados por su seguridad 

y buscaron agruparse en asentamientos compactos. Por lo demás, formaban un grupo 

desigual, en el que la distribución de encomiendas reflejaba la posición o capacidad de 

negociación de cada uno. Como había señoríos grandes y chicos, ricos y pobres, los tributos 

que pagaban podían ser verdaderas fortunas o unas cuantas cargas de maíz. Hondas 

enemistades surgieron entonces, y a veces en vano, porque muchas encomiendas ricas se 

empobrecieron como resultado de la contracción demográfica que vino después. 

El planteamiento de la encomienda estuvo ligado a las necesidades de la evangelización, que 

se entendía como algo consustancial a la conquista. La difusión de la fe cristiana fue iniciada 

por misioneros aislados y en 1522 el papa Adriano VI la asignó a los frailes de las órdenes 

mendicantes, que en América tendrían derecho a ejercer la administración parroquial. Los 

primeros en establecerse en Nueva España fueron los franciscanos, en 1524, y antes de 10 

años lo hicieron los dominicos, agustinos y mercedarios (éstos, no mendicantes, destinados a 

Guatemala). También hubo algunos sacerdotes seculares. Como los encomenderos, tuvieron 

que apoyarse en la realidad preexistente para penetrar en terrenos esenciales para su labor, 

como la educación y la organización comunitaria. Así, en forma congruente con los 

parámetros de la conquista, tuvieron que ajustarse a la disposición de los señoríos, los 

mismos que habían sido sujetos de alianzas, guerras y encomiendas, en cada uno de los cuales 

(hasta donde les fue posible, porque no pudieron hacerlo en todos) fundaron una doctrina, 

equivalente a una parroquia o unidad de administración religiosa, con su respectiva iglesia y, 

de ser posible, su casa conventual. Los términos o jurisdicción de cada doctrina se calcaron 
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sobre los del señorío en que se encontraba (o englobando a varios si no se podía erigir una 

doctrina en cada uno). 

Los encomenderos estaban obligados a mantener a los frailes o doctrineros, de modo que 

encomiendas y doctrinas marcharon a la par. La red de relaciones se cerraba en cada señorío 

con el cacique y los individuos de mayor jerarquía. Su adhesión a las prácticas cristianas era 

esencial para inducir la respuesta positiva de sus subordinados y lograr que cumplieran las 

obligaciones contraídas, como asistir a misa, dar limosna, edificar iglesias o enviar a los niños 

(especialmente los hijos de los nobles) a cursos de religión: adoctrinamiento en el sentido 

más puro del término. Un punto muy sensible fue promover la recomposición de las familias 

conforme a criterios monogámicos y nucleares según el modelo cristiano, lo que suponía 

alterar normas de sexualidad, matrimonio, parentesco y herencia; esto no habría sido posible 

sin el apoyo de las autoridades locales. La misma red de relaciones operó para estrechar el 

cerco que acabó clausurando los templos y demás lugares de culto prehispánicos, y ahogando 

a sus sacerdotes por hostigamiento, falta de recursos y agresión abierta. La red operó 

también en sentido contrario, brindando consideraciones y privilegios en pago de la 

cooperación. 

Encomenderos, caciques y doctrineros formaron así una trilogía ligada con firmeza, si bien no 

necesariamente coherente. Aunque las diferencias entre unos y otros dieron lugar a 

enfrentamientos, casi siempre dirimidos en favor de los religiosos (cuya fuerza moral y 

corporativa no era desdeñable), y aunque unos se movieran por el altruismo y otros por el 

egoísmo, la ambición o el sentido de supervivencia, una tácita comunión de intereses amarró 

a los tres en el esfuerzo por realizar un proyecto de vida. 

 

Un mundo de amos y señores 

Un proyecto así suponía una sociedad señorial armada por piezas independientes. Esto no 

significaba sustraerse a la supremacía del rey y la iglesia, pero sí que cada pieza gozaba de 

privilegios y libertad de acción. Los encomenderos ambicionaron que sus posiciones fueran 

hereditarias y que se les permitiera disponer de tierras e impartir justicia, punto este último 
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que los religiosos veían más bien dentro de su esfera de acción. Unos y otros compartían la 

opinión de que ningún otro español debía asentarse dentro de los espacios que habían 

logrado dominar y aprovechar. Los frailes argumentaban que ésa era una forma de proteger a 

la población, a los indios, de abusos y malos ejemplos. La corona se opuso a esas propuestas 

de sabor feudal, o al menos las matizó. No le agradaba la idea de repartir tanto poder. Sólo a 

Cortés se le concedió un privilegio mayor en la forma de un señorío jurisdiccional 

hereditario con título de nobleza, el Marquesado del Valle de Oaxaca, el cual abarcó casi 

todos los señoríos que él se había encomendado a sí mismo en distintas regiones de Nueva 

España: un privilegio disperso y limitado. Fue una concesión extraordinaria y única. 

Los caciques fueron pieza importante de esa sociedad señorial en virtud de su carácter de 

«señores naturales», el cual les daba derecho a impartir justicia y otorgar tierras, o sea, 

ejercer jurisdicción. A su lado subsistía la nobleza nativa, adornada con privilegios variados, 

aunque desprovista de matices guerreros y religiosos, alterada por nuevas reglas de sucesión 

y simplificada bajo una categoría que borraba sus diferencias: todos sus miembros empezaron 

a ser designados indistintamente como «principales». Aun así, pertenecer a un linaje noble o 

ilustre se mantuvo como elemento de prestigio y poder y como fundamento legitimador de 

las posiciones de mando tanto en los niveles centrales o superiores como en secciones o 

dependencias de los pueblos. La continuidad de los linajes es más que evidente en 

documentos legitimadores coloniales como, por ejemplo, el Códice de Xicotepec, del que 

pueden verse dos fragmentos en la figura 3. Con todo, hubo problemas derivados de que se 

restringió la legitimidad de los linajes a la descendencia habida dentro de un matrimonio 

sancionado por la iglesia. Esto originó disputas que llevarían a la secesión de algunos señoríos. 

Los encomenderos no querían ser menos y aspiraban a ejercer también jurisdicción, adquirir 

tintes de nobleza y equiparar sus encomiendas con los señoríos españoles de solariego. 

Procuraron emparentar con la crema y nata de los señoríos desposando a las hijas de los 

caciques, muchas de las cuales heredarían los títulos, convirtiéndose en cacicas por derecho 

propio. Pero la corona procedió a moderar las prerrogativas de estos gobernantes. Una 

orden de 1538 pretendió prohibir que se les siguiera llamando «señores», y en lugar del 

término señorío se favoreció el menos comprometedor de pueblo de indios. 
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Independientemente de los términos, la realidad que englobaba a caciques, encomenderos y 

frailes existía por encima de sus privilegios y proyectos: estaba formada por los numerosos 

pueblos del mosaico político mesoamericano, los cuales no dejaban de poderse identificar, 

todavía, como pequeños estados. Ciertamente Nueva España tenía una cabeza en la ciudad 

de México y ostentaba rasgos de unidad, pero su cuerpo no era sino la suma de sus 

conquistas, y en este sentido era un organismo débil en el que las decisiones críticas se 

hacían sentir más de abajo arriba que de arriba abajo. Los pueblos eran las piezas en que se 

movía el espectro social y de las que provenía el sustento económico de la construcción 

colonial. La supervivencia de aquéllos era esencial para la de ésta, al menos mientras los 

españoles no formaran una sociedad por sí mismos ni contaran con recursos productivos 

propios. 

A la corona le daba gusto que el proyecto novohispano diera sustancia a la incipiente 

expansión imperial de España, pero también le generaba inquietud. Estaba dispuesta a ceder 

algo a cambio de los beneficios de la conquista, pero le preocupaba un escenario, no 

probable pero sí posible, en que Cortés u otro personaje decidiera coronarse rey en tierras 

americanas. Sin ir tan lejos, los conquistadores conocían las prerrogativas de que se podían 

servir para demandar fueros y privilegios, como se vio cuando establecieron su ayuntamiento 

en la Vera Cruz. De aquella argucia legal resultaba ahora que Cortés estaba al mando de 

todo un imperio. La corona enfrentó el hecho nombrándolo gobernador, capitán general y 

justicia mayor en 1522, con lo cual lo hacía directamente responsable ante ella, ventaja 

importante para una monarquía que apenas empezaba su consolidación administrativa con la 

creación de un sistema de organismos coordinadores y consultivos, entre ellos el Consejo de 

Indias, erigido en 1524 para atender los asuntos de América. (Las fechas que se citan en 

diversas obras de historia para actos formales ocurridos durante el temprano periodo 

colonial suelen variar según se tome en cuenta la disposición que los determinó, el 

acatamiento formal o su realización efectiva, máxime que la lentitud de las comunicaciones 

podía significar que entre la primera y la última pasara hasta un año o más). 

La corona rechazó la designación de los encomenderos previendo las exigencias que vendrían 

después. Pero Cortés había presentado hechos consumados, argumentando que la 
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encomienda era el único modo de conservar la conquista y retener a los españoles. La 

corona aceptó el argumento y abrió espacios para legalizar diversos aspectos de la 

encomienda a partir de 1526. Fue sin embargo firme al condenar, en 1535, la esclavitud de 

los americanos por herencia o compra, fomentada por muchos de los primeros 

encomenderos con base en precedentes prehispánicos o en conveniencias oportunas. Tomar 

cautivos de guerra, en cambio, sí se aceptó como legítimo. Así, los primeros pasos dados por 

la corona fueron guiados por un pragmatismo muy ponderado. Tras ellos debe advertirse la 

figura de Francisco de los Cobos, consejero de Indias, personaje crucial hasta su muerte en 

1547. Él estuvo detrás de muchas de las decisiones tomadas y de quienes recibieron las 

responsabilidades más serias. 

 

Las consideraciones ideológicas 

El pragmatismo tenía un contrapeso, pues había consideraciones adicionales con respecto al 

mundo europeo y cristiano. La religión desempeñaba un papel crucial en este sentido y la 

legitimación del derecho de España sobre las Indias se fundaba en el compromiso de 

cristianizar a su población. 

Mucho se dijo sobre los principios que deberían normar, conforme al derecho y la ley 

cristiana, la relación de la corona con los habitantes de América, colectivamente uniformados 

con el nombre de indios. Mientras que para unos debían ser esclavizados, por paganos y 

salvajes, otros les reconocían los derechos naturales de todo ser humano, agregando que 

debía considerárselos igual que a otros vasallos del rey. Esta tesis fue sustentada por 

tratadistas como Francisco de Vitoria. A ellos se debe el tinte humanista que matizó la 

expansión española en América durante casi todo el siglo XVI, así como la base para el 

desarrollo de la «defensa de los indios», no sólo un principio de conducta sino una 

herramienta en el juego político, asunto en el que habría de destacar el dominico fray 

Bartolomé de las Casas. Aunque las posturas de esta naturaleza eran variadas y 

contradictorias, la corona se inclinó poco a poco hacia ellas, ajustándolas a sus intereses. Los 

acontecimientos de México contribuyeron a definir la política al respecto, ya que no se 

trataba de un dominio sobre tribus con una organización política menos sofisticada, como las 
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del Caribe, sino de la conquista de un imperio cuya cultura, riqueza y civilidad eran 

superiores, de manera que no se podían tomar a la ligera sus instituciones, usos y 

costumbres. Entre otras complejidades, había conceptos y prácticas de propiedad y se 

reconoció que los indios, como vasallos del rey, tenían pleno derecho a ella. Por lo tanto, 

habría que respetar las propiedades individuales, comunales o corporativas, y las inherentes a 

cargos y oficios (por ejemplo las tierras de caciques y nobles, muchas de ellas con sus 

respectivos mayeques, aunque no las de templos y sacerdotes de la religión indígena, éstas sí 

confiscadas). En la ley al menos, los encomenderos no podían disponer de las tierras ni otros 

bienes de sus encomendados, lo cual no quiere decir que la tierra no cambiara de manos: en 

los turbulentos años de la conquista la ley que valía era la del más fuerte. 

Aunque el apelativo de «reino» que se dio a Nueva España y más tarde al Perú suponía un 

estatus prestigioso equiparable a otros de la monarquía, como la propia Castilla, Aragón, 

Navarra o Nápoles, el equivalente era engañoso. Su mayor significación estaba en que 

abrigaba a sus habitantes, de la naturaleza que fuesen, bajo el estado de derecho que 

legitimaba la soberanía del monarca. Esto, sin embargo, no significaba igualdad, pues los indios 

fueron declarados inmaduros, como menores de edad, y con ello se les impusieron 

limitaciones jurídicas y una marcada inferioridad social. También los españoles americanos 

habrían de sufrir desventajas frente a los peninsulares. 

 

Los años del desgobierno 

En la práctica estos asuntos fueron más complejos y lentos que en la teoría. La corona no 

asentó de golpe su control sobre Nueva España ni se hizo de un día para otro de la 

estructura institucional requerida para hacer honor a la imagen formal que se le daba. Los 

primeros enviados de la corona fueron oficiales reales, es decir, de la real hacienda (tesorero, 

contador, factor y veedor, llegados a México en 1524), y reflejaban más que nada el interés 

por asegurar la parte de los botines, tributos y otros beneficios (especialmente los quintos o 

vigésimas partes del oro obtenido) que correspondían al rey. No había una autoridad 

ejecutiva clara y estable, y se cuestionaba el poder de Cortés. En un mal momento decidió 

Cortés viajar a Honduras —las Hibueras, que él consideraba parte de Nueva España— para 
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dirimir una absurda disputa jurisdiccional con uno de sus capitanes. Los encomenderos 

aprovecharon su ausencia para enfrascarse en pleitos tan viscerales que todo el proyecto de 

la conquista estuvo a punto de venirse abajo. En ello se envolvieron con los oficiales reales, 

que se habían hecho cargo del gobierno pero no pudieron o no quisieron ponerse por 

encima de la situación. Acto seguido estos oficiales se pelearon entre sí haciendo gala de 

furor: dos de ellos (el factor Salazar y el veedor Chirinos) acabaron encerrados en sendas 

jaulas en 1526, fuera porque no había cárcel donde meterlos o porque de ese modo su 

derrota era más pintoresca. La lucha era sórdida, y a ella se sumaban otros españoles que 

poco a poco iban arribando al país. 

Los encomenderos eran reemplazados al son de los vaivenes políticos. Entre los nuevos 

designados había gente de perfiles y aspiraciones diversas, incluidos los propios oficiales 

reales. Estos nuevos encomenderos, mejor armados, más seguros en su fuerza y más 

ambiciosos, hallaron ocasión para desmedirse explotando sin control a la población puesta a 

su cargo. Los franciscanos juzgaron tan inmoral el ambiente que al año de su llegada, en 1525, 

protestaron con un breve entredicho (la suspensión de cultos): era una llamada de atención 

por la arbitrariedad del gobierno. Aun el propio Cortés tuvo que regresar a España a rendir 

cuenta de sus actos, defenderse de acusaciones y negociar privilegios. Fueron años de terror 

y desorden, de los cuales quedan pocos testimonios, aunque podría destacarse el papel 

estabilizador de los franciscanos y del contador Rodrigo de Albornoz, uno de los pocos que 

parecen haber guardado ecuanimidad ante las turbulencias. 

Algunos consideraban que Nueva España estaba a punto de perderse, y tal vez tenían razón 

en cuanto a que la construcción política cimentada en la ciudad de México estaba 

resquebrajada y el fundamento de las alianzas se tambaleaba. Pero no todas las conquistas 

eran Nueva España, y otros conquistadores tenían proyectos diferentes. Distintos ejércitos, 

fueran independientes (como el de Francisco de Garay), o desprendidos del de Cortés 

(como el de Pedro de Alvarado), habían ganado el control de otros señoríos en regiones 

donde los españoles no habían entrado antes. No todos actuaron del mismo modo, ya que 

no tenían las mismas ideas respecto a la naturaleza del dominio español. Garay intentó en la 

Huasteca una conquista de tipo violento y depredador que tuvo pobres resultados; Alvarado, 
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siguiendo el modelo cortesiano, tuvo considerable éxito entre los mayas de las tierras altas. 

Ambas empresas desembocaron (a pesar de Cortés y su perspectiva centralista) en la 

creación de cuerpos políticos separados: las gobernaciones de Pánuco (1527, subsistente 

hasta 1534) y Guatemala (1533). La decisión de separar gobiernos (que provino del Consejo 

de Indias) abría campo para canalizar ambiciones y energías, llevándolas al terreno 

jurisdiccional. La política novohispana había nacido bajo el signo de la guerra y el caudillismo, 

de manera que un modo de evitar roces era poniendo a cada quien en cotos separados. El 

siguiente paso abriría el camino para que el control político dependiera de un equilibrio entre 

elementos en competencia. 

En 1528 la corona intentó fortalecer su presencia instaurando en México una audiencia, es 

decir, un cuerpo colegiado con atribuciones principalmente judiciales pero también de 

gobierno (hasta entonces los asuntos legales de Nueva España y sus satélites se dirimían en la 

que desde tiempo atrás existía en Santo Domingo). Sin embargo, resultó peor el remedio que 

la enfermedad, pues sus integrantes (presidente y oidores) pecaron de lo mismo que 

supuestamente iban a combatir. Nuño Beltrán de Guzmán, el presidente, que había sido 

gobernador de Pánuco, sentía tal enemistad hacia Cortés y todo lo que se asociara con él 

que se dedicó a organizar la represión y el despojo de sus seguidores y a redistribuir de 

nuevo las encomiendas, exacerbando los excesos ya conocidos en perjuicio de la población 

nativa. Los eclesiásticos, que desde el mismo 1528 contaban con la fuerza de un obispo, 

impusieron un nuevo entredicho en 1530 con los mismos fines del anterior, pero también 

para poner a prueba el forcejeo político que se llevaba a cabo en esferas más altas. Por el 

momento la crisis se resolvió con un oportuno desahogo: Guzmán optó por desentenderse 

de los asuntos de México para poner sus ojos en otros horizontes. 

La desafortunada experiencia sirvió, sin embargo, para que se oyeran mejor las voces de 

quienes pugnaban por un gobierno más justo y ordenado. Sus razonamientos hacían 

imperativo seguir el enfoque que hacía de la protección de los indios un rasgo esencial del 

gobierno. La corona dispuso el reemplazo de los integrantes de la audiencia en 1530. Puso en 

ella (la «segunda audiencia», le dicen) a individuos de prestigio, como Vasco de Quiroga, 

abogado, y Sebastián Ramírez de Fuenleal, obispo de Santo Domingo. Así, las posiciones de 
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más jerarquía, arrebatadas a los conquistadores, quedaban en manos de letrados y 

eclesiásticos, lo cual daba forma a un escenario político distinto del anterior. También era la 

primera vez que la corona actuaba no sólo para estar presente (y cobrar impuestos) sino 

para hacer sentir sus principios de gobierno, no del todo coincidentes con el sistema de 

dominio planteado por los conquistadores. 

Sin embargo, este gobierno representaba la fragilidad de Nueva España. Estaba superpuesto a 

una realidad que lo rebasaba, y carecía de ramificaciones regionales, de modo que los 

encomenderos seguían siendo esenciales para controlar el país. Era imperativo crear un 

mecanismo administrativo que respondiera a los intereses de la corona y estuviera diseñado 

de acuerdo con la realidad novohispana. Esta tarea se llevó a cabo siguiendo los pasos de los 

propios conquistadores, buscando sustento en la misma realidad que había fundamentado el 

inicio del dominio español: los señoríos. 

Las bases del orden jurídico 

La corona decidió colocar jueces en los pueblos, primeramente en los que estaban 

adjudicados al rey y en aquellos donde por una u otra razón no había encomenderos. El 

proceso se completó en menos de una década a partir de 1531. Se trataba de los llamados 

corregidores (porque actuaban como co-regidores, es decir, acompañantes del gobierno 

local), cuyas funciones eran hacerse cargo de los casos de justicia (con excepción de los más 

triviales, dejados a las autoridades nativas) y de asuntos administrativos, en particular la 

recaudación de tributos, los destinados «al rey», es decir, al gobierno central, del cual eran 

representantes. Es comprensible, pues, que en un documento como el citado Códice de 

Xicotepec (figura 3), lugar donde la encomienda no había subsistido, apareciera un corregidor 

al lado de los personajes relevantes del pueblo. El ideal era que los corregidores fueran 

letrados, lo que no se cumplió, pero se estableció una burocracia judicial que les sirvió de 

respaldo. Tómese en cuenta que en esa época se ponía énfasis en que la esencia del gobierno 

estaba en la procuración de justicia, y que el manejo administrativo era consecuencia del 

ejercicio de los principios jurídicos. De allí que la legislación fuera predominantemente 

casuística. Los ámbitos jurisdiccionales de los corregidores coincidieron con los de los 

pueblos, como ocurría con las encomiendas, y en ello puede observarse una vez más la 
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continuidad entre el pasado prehispánico y la organización colonial. En otras palabras, un 

mismo mapa político se dibujaba para ambos (y para la administración eclesiástica). 

Un siguiente paso fue extender la autoridad de los corregidores sobre los pueblos 

encomendados. Paralelamente, la audiencia creó un instrumento necesario para intervenir en 

el mecanismo de los tributos: las tasaciones. El monto de tributos y servicios personales se 

había determinado desde el momento inicial siguiendo lineamientos prehispánicos, pero, sin 

control alguno, los encomenderos los cobraban a su arbitrio, ya por la fuerza o en 

combinación con caciques y nobles. Cuando la corona pudo contar con el personal adecuado 

dispuso que la cuantificación o tasación de tributos y servicios fuera facultad exclusiva de la 

autoridad central y que de ello se derivara una matrícula de tributarios para cada pueblo, es 

decir, un conteo de cabezas de familia que, en algunos casos, tuvo casi las características de 

un censo. 

Las primeras tasaciones, aunque desiguales y arbitrarias, fueron un paso decisivo para limitar 

el poder de caciques y encomenderos, establecer una administración civil y un régimen de 

derecho y comenzar una reforma que aliviara las cargas que oprimían a la mayor parte de la 

población. La dificultad de la tarea se reflejó en la sospecha de que en 1555 los 

encomenderos mandaron asesinar al visitador Diego Ramírez, funcionario encargado de 

revisar las tasaciones sobre el terreno. Aunque la acusación no se probó, refleja la naturaleza 

de los intereses que estaban en juego. Paulatinamente las tasaciones se ajustaron conforme a 

un criterio más o menos uniforme y equitativo, calculadas en razón del número de 

habitantes, y de preferencia expresadas en dinero. Pero este proceso no siempre fue claro, y 

como muestra debe advertirse que el cargo de corregidor recayó no pocas veces en 

individuos que habían sido encomenderos. Más que introducir correctivos radicales, lo que el 

gobierno hacía era dar lugar a juegos de equilibrio. 

La acción de la corona también se dirigió a los pueblos, con miras a formar en ellos cuerpos 

de gobierno ajustados a las prácticas castellanas, establecidos, además, en una localidad fija. 

En estas metas coincidían los doctrineros y la corona. Pero el ejercicio de la autoridad local 

tenía casi tantas variantes como pueblos había. La respuesta española a esa complejidad fue 

establecer en cada uno de ellos un órgano de gobierno y justicia diseñado conforme a un 
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modelo inspirado en los ayuntamientos castellanos, el cabildo, en cuyos cargos —

gobernador, alcaldes, regidores, alguaciles y otros menores— habrían de acomodarse las 

funciones típicas de un gobierno de dimensiones locales, como el de la mayoría de los 

pueblos. Al cabildo se le llamó con más frecuencia «cuerpo de república», «república de 

naturales», «república de indios» o simplemente república. En los primeros tiempos fue 

común designar a los caciques (que en sí no eran parte del cabildo) como gobernadores, y 

todos los cargos habrían de ser cubiertos por principales —no por macehuales— mediante 

un proceso anual que combinaba mecanismos de rotación y elección. La figura del 

gobernador (que no existía en los cabildos castellanos) realzaba el carácter administrativo de 

la organización, cuyo establecimiento fijo en una localidad sancionaba la posición central de 

ésta como cabecera. Para 1550 gran cantidad de pueblos habían formado sus cuerpos de 

república, que ocuparon un sitio de privilegio al lado de los caciques en la red de controles e 

intereses que operaban en el seno de cada pueblo y en su relación con los españoles. Frailes, 

encomenderos y corregidores metieron mucha mano en su organización y más en las 

elecciones anuales. 

A partir de 1554, al tiempo que se consolidaban las doctrinas y se difundían las tasaciones, y 

en relación con los cuerpos de república, se estableció en cada pueblo una caja de 

comunidad, especie de tesorería que físicamente era un arcón de tres llaves (para el cacique, 

el cabildo y el corregidor) donde se guardaban los fondos del pueblo, o fondos comunes. 

Tales recursos no existían previamente, o no del mismo modo, de manera que hubo que 

constituirlos recurriendo a exacciones diversas, de las que la más conspicua fue un impuesto 

personal de un real y medio por año (real y medio de comunidad) que se mantuvo vigente 

durante toda la época colonial. La construcción y mantenimiento de los conventos y la 

celebración de las fiestas religiosas descansaron en buena medida en esos fondos. Hay que 

tener presente que la palabra comunidad designaba específicamente lo que podríamos llamar 

hacienda o tesoro público, que incluía, además de dinero, diversos bienes muebles e 

inmuebles. 

La conformación de los cuerpos de república y la consolidación de las cajas de comunidad se 

sumaron a la edificación de iglesias y conventos y a la denominación de un santo patrono 
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para fortalecer la identidad de las cabeceras. Pero los pueblos tenían otros asentamientos, 

por lo regular dispersos o entremezclados, que se identificaron como barrios, estancias o, 

más genéricamente, sujetos. Casi todos se individualizaron alrededor de alguna capilla o por 

un santo patrono específico, y algunos, sobre todo los asociados con ciertos linajes nobles, 

llegaron a tener oficiales de república propios e iglesias más formales. El papel de los sujetos 

habría de crecer notablemente en la historia de los pueblos. 

Así, cada pueblo tuvo en su república un cuerpo de gobierno y en su comunidad un conjunto 

de bienes colectivos. República y comunidad eran componentes del pueblo, como también lo 

eran, en otro sentido, la cabecera y los sujetos, y asimismo el cacique, los principales y el 

común (los macehuales y terrazgueros). 

Por debajo de estas transformaciones seguían vigentes algunas prácticas tradicionales frente a 

las cuales los españoles permanecieron ajenos. Por ejemplo, era asunto interno de cada 

pueblo determinar el número de alcaldes, a qué grupo social o área geográfica representarían 

y cuál sería su orden de precedencia. En cuanto a los tributos y servicios, cada pueblo 

entregaba cierta cantidad de productos y destinaba gente para el trabajo, tributo que acabó 

siendo tasado o regulado por la corona en razón del número de habitantes. Ahora bien, la 

tasación señalaba lo que el cacique tenía que entregar a nombre de su pueblo, pero no 

prejuzgaba sobre el modo como él cobraba efectivamente esa carga. Entre sus facultades 

estaba prorratearla equitativamente o de otra manera dependiendo de la costumbre o de su 

voluntad. Considérese que el principio de equidad en el tributo que normaba las tasaciones 

no necesariamente correspondía a la tradición prehispánica, y que en cada pueblo podía 

haber razones internas, a veces derivadas de acontecimientos muy antiguos, para distribuir la 

carga tributaria de otra manera. Asimismo, casi no hubo disposiciones relativas a los 

terrazgueros (que formalmente no eran tributarios), puesto que se desempeñaban dentro de 

lo que podríamos llamar esfera íntima de los caciques. La determinación de los tributos en 

dinero habría de moderar las diferencias y limitar las excepciones, pero no borrarlas del 

todo. Así pues, si bien es cierto que los pueblos ajustaron su gobierno a las normas 

españolas, y que lo hicieron con relativa facilidad, también es cierto que eso tuvo mucho de 
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fachada y que las continuidades funcionales fueron tan importantes como los cambios 

formales. 

Hacia 1550 Nueva España comprendía alrededor de un millar de pueblos, cada uno con su 

respectiva cabecera y varios sujetos. Más de la mitad subsistía en encomienda; otros habían 

pasado al control de los corregidores. Alrededor de dos terceras partes estaban a cargo de 

religiosos doctrineros y los demás dependían de curas diocesanos. Pudiera parecer 

paradójico, pero fueron centenares los que pasaron por esos años de enormes sacudidas sin 

cambio alguno en sus linajes gobernantes, composición social, vida económica, términos 

territoriales, posesiones, relativa autonomía y cultura básica. Si esto ocurrió así fue porque la 

conquista se basó en el sistema de dominio indirecto que se ha referido y porque caciques, 

encomenderos y doctrineros —unas cuantas personas, en realidad— proporcionaron la 

intermediación que un sistema como ése requería. Todo ello pone de manifiesto las 

continuidades inherentes al periodo de la conquista, en el que se superponen el final del 

mundo prehispánico y el principio del orden colonial. 

 

SOCIEDAD CONQUISTADA Y SOCIEDAD INCRUSTADA 

Epidemias y otras tragedias 

Ahora debemos destacar los quiebres y las rupturas, es decir, los acontecimientos de los que 

resultó un contraste u oposición entre esos dos mundos. Se trata de episodios muy sensibles, 

de naturaleza trágica y terminal, como la destrucción y la muerte, o cargados de 

combinaciones ambivalentes de temor y esperanza o de lealtades divididas, como cuando 

conducían a una definición excluyente entre dos sistemas de vida, al respecto, por ejemplo de 

la religión. Son asuntos que involucraron no sólo a los poderosos que tomaban las decisiones 

y definían las políticas, sino a todos. Lo poco que sabemos de la gente común es lo que se 

desprende de situaciones como las que examinaremos enseguida. 

Los relatos de Cortés cuentan que en batallas y emboscadas se mataba a enemigos por 

centenares. Las armas de fuego hicieron lo suyo ante quienes las desconocían, y tal vez nunca 

antes se había matado tan rápidamente a tanta gente. Sin embargo, estas muertes no han de 

haber sido más terribles que las que ya eran comunes en el mundo mesoamericano, de por sí 
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guerrero y ritualmente sanguinario. Además, la muerte en guerra era honrosa, aun para los 

españoles. Peor fue la muerte lenta e incomprensible causada por las enfermedades que los 

europeos introdujeron en una tierra donde eran desconocidas y cuya población no tenía 

defensas biológicas ni recursos específicos para combatirlas. 

La primera de esas enfermedades fue la viruela, introducida en 1520 por un enfermo cuando 

tropas del gobernador de Cuba se presentaron en la Vera Cruz intentando detener a Cortés, 

justo antes de que estallaran las hostilidades con los mexicas. La viruela era uno de los 

componentes del circuito de intercambios que iba cubriendo el planeta, y hasta este 

momento era desconocida en Mesoamérica. Por ello su población resultó extremadamente 

vulnerable al contagio: en menos de un año se había extendido causando la muerte de no 

menos de tres millones de personas, aunque no hay testimonios que nos permitan conocer 

exactamente cuántos ni dónde. Algunos cálculos elevan esta cifra a diez millones.  

Gran parte de las muertes se originaron por algún tipo de contagio, pero otras fueron 

resultado indirecto: la enfermedad irrumpió en un sistema ecológico frágil, presionado por 

una población demasiado numerosa en relación con la limitada tecnología de subsistencia que 

tenía a su alcance. En circunstancias así cualquier desequilibrio puede desencadenar 

trastornos inmanejables. Epidemias más localizadas repitieron el cuadro aunque con menor 

intensidad, hasta que en 1545 otra enfermedad, aparentemente el sarampión, volvió a 

arrasar. Fue entonces cuando muchos pueblos ya debilitados demográficamente 

desaparecieron por completo, en particular en las regiones costeras. En esa recta final 

entraron Huaspaltepec, Xicayán, Tututepec (el del sur), Yopitzinco y muchos más. No quedó 

rastro de ellos. 

Se ha calificado esta tragedia humana como «catástrofe demográfica», pero tal concepto 

refleja sólo un aspecto cuantitativo. La desaparición o decadencia de muchos pueblos no fue 

la simple secuela del hecho demográfico sino de la situación que, en conjunto, completaba el 

cuadro de las epidemias, acompañado del abandono de las actividades productivas (el cultivo 

de la tierra principalmente), la destrucción de las estructuras sociales (empezando por la 

familia), la fuga de individuos (sanos o enfermos —léase portadores), etc. Superada la 

enfermedad quedaban otros problemas como, por ejemplo, reorganizar el poder local si los 
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dirigentes habían muerto o reasignar recursos. La poca población que subsistió en muchos 

pueblos no pudo costear la reproducción del sistema o convenir en ello. Naturalmente, 

deshecho el cuerpo político, se acabó el sistema que permitía captar y canalizar tributos; 

muchas encomiendas quedaron reducidas a nada. 

Otros muertos fueron víctimas de las diversas formas de explotación que se desencadenaron 

durante por lo menos diez años. Esto provino del desequilibrio y las fracturas sociales que 

acompañaron la conquista así como del desgobierno introducido por los españoles durante la 

década de 1520. La explotación tomó diversas formas, desde el despojo de tierras hasta la 

esclavización de personas obligadas por los encomenderos a trabajar en empresas como la 

extracción de oro en placeres y minas o para venderlas donde hiciera falta: en Cuba, por 

ejemplo. Nadie llevó la cuenta de cuántos quedaron en el camino. Este flagelo azotó de 

manera notable los señoríos de la Huasteca y las zonas auríferas de la cuenca del Balsas. 

Algunos cronistas hablan de poblaciones que optaron por suicidarse o matar a sus hijos para 

librarse o librarlos de tan terrible destino: aunque corresponden a hechos aislados y 

numéricamente poco importantes, eran el reflejo de una tremenda desesperación que dejaba 

su marca en la sociedad mesoamericana. 

 

Paisajes destrozados y paisajes nuevos 

El trastorno social condujo a una redefinición de la geografía: no en balde el proceso tuvo un 

componente ecológico. La Nueva España de 1550 había quedado sólo con alrededor de tres 

millones de personas (sin contar los 35 000 nacidos fuera de ella: españoles y esclavos de 

ascendencia africana), lo que daba una densidad de población muy baja en promedio aunque 

con grandes variaciones. El perfil del poblamiento había cambiado con el descenso 

demográfico. En la época prehispánica todas las regiones mesoamericanas estuvieron 

ocupadas por una nutrida población, pero al mediar el siglo XVI las zonas costeras habían 

quedado casi desiertas, no de manera absoluta pero sí al grado de perder mucho de su 

organización, rasgos culturales y cualquier protagonismo económico que pudieron haber 

tenido. El caso más dramático fue el de la provincia de Acalán, al sureste de la Laguna de 

Términos, que había sido una región activa a través de la cual se tejían redes de intercambio 
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que abarcaban toda el área maya: a la mitad del siglo estaba muy disminuida y cinco décadas 

después desbaratada y despoblada. Fue el principio de buenos tiempos para el bosque 

húmedo tropical, que dispondría de tres siglos para echar sus raíces sobre localidades y 

cultivos abandonados. Nueva España cobraba forma como un país cuya población subsistía 

concentrada en el interior, en las áreas serranas y el altiplano, que no estuvieron al margen 

de los males referidos pero se vieron comparativamente menos afectados por ellos. 

Los españoles reforzaron el patrón mencionado, pues se asentaron en el altiplano y 

rehuyeron las costas, calificándolas de peligrosas y malsanas. Aun la Vera Cruz, a pesar de la 

formalidad de su origen, de su reubicación en un mejor sitio (el conocido como Antigua 

Veracruz) y de su importancia como punto de enlace con el exterior, no pasó de ser una 

localidad pequeña que se activaba sólo con el arribo de algún navío. La política de fronteras 

cerradas que implantó la corona alimentó también esta situación. Como puede advertirse, la 

evolución del poblamiento se combinaba con los desarrollos económicos y políticos para 

resaltar la situación privilegiada del altiplano, cuyo dominio sobre el conjunto se hacía más 

evidente y menos competido que nunca. La conformación espacial centralizada del México 

moderno empezó a cobrar forma en esos años de mediados del siglo XVI. 

El paisaje cultural (sobre todo el rural) sufrió un cambio llamativo, pues por todas partes 

quedaba testimonio de lo que ocurría: moradas vacías, tierras abandonadas, caminos 

cerrados por la vegetación, terrazas erosionadas, canales azolvados, huertos y chinampas en 

desuso. Hubo también un proceso de concentración de la población, ya que algunos 

pequeños asentamientos quedaron reducidos a un número tan bajo de personas que debió 

haberse hecho imposible desarrollar en ellos una vida de relación, máxime si se requería 

mantener sistemas agrícolas que demandaran abundante mano de obra. Además, habiendo 

tierras abandonadas por todas partes, ¿por qué desaprovechar las mejores? 

Debe tenerse presente que los españoles todavía no ejercían gran presión sobre la tierra, 

aunque lo harían después. Su presencia se dejaba sentir de manera indirecta. Los primeros en 

aprovecharse de muchos de esos lugares abandonados provinieron del otro lado del 

Atlántico y se expandieron con rapidez en América, pero no fueron personas sino reses y 

ovejas. El ganado impuso un dominio a menudo depredador sobre su nuevo entorno 
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ambiental y propició cambios culturales, no sólo por el consumo de carne que se popularizó 

de manera casi inmediata, sino porque esos animales nunca antes vistos se asociaban con 

símbolos y valores que irrumpían agresivamente en el mundo mesoamericano. 

 

La llegada de los santos 

Llegamos al terreno donde los españoles impusieron un paradigma nuevo y contrapuesto al 

del pasado prehispánico: la evangelización. En este ámbito la conquista pretendía alcanzar una 

redefinición absoluta en términos religiosos por parte de la población mesoamericana y, con 

ella, una suerte de negación del pasado. Algunos historiadores han dado en llamar a este 

proceso «conquista espiritual». Sin embargo, tal concepto resulta engañoso porque el 

proceso de la evangelización distó de ser un asunto meramente espiritual, ya que, a pesar de 

su énfasis en la construcción de una nueva visión del mundo, estaba amarrado a las 

continuidades esenciales de la conquista y sus paradigmas políticos: recuérdese que el 

desarrollo práctico u operativo de la labor religiosa descansó en las doctrinas y, por 

extensión, en la identidad corporativa de los pueblos. Puede decirse que se evangelizó antes a 

los pueblos (y acaso más) que a las mentes individuales. 

Del mismo modo que la realidad de una geografía transformada se plasmaba en su propio y 

novedoso paisaje cultural, una imagen diferente del cosmos —la vida, la muerte, el más allá— 

se abría paso con representaciones nuevas de la tierra, los cielos y los infiernos. Vírgenes, 

ángeles y santos fueron personajes tan novedosos en el paisaje espiritual como vacas, gallos y 

ovejas lo fueron en el material. Alrededor de estas figuras, aceptadas o repudiadas, debieron 

tejerse en las mentes mesoamericanas las imágenes más inmediatas, así como las más 

universalmente compartidas (es decir, no sólo por señores y nobles, sino por todos), de un 

mundo ajeno que invadía sus vidas. 

El número de frailes que comenzaron la evangelización fue insignificante al principio (no 

llegaban a cincuenta), pero su influencia resultó enorme, no sólo por la autoridad moral que 

se les reconocía sino por la calidad humana y el empeño de los que arribaron en los primeros 

tiempos. Estos frailes —Martín de Valencia, Toribio de Motolinía, Domingo de Betanzos, 
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Agustín de la Coruña, por citar a algunos— vinieron motivados por un movimiento 

renovador que sacudía a la iglesia española, y en él se inspiraron para establecer un contacto 

íntimo con la población americana. 

Como las religiones prehispánicas se basaban en conceptos, símbolos y rituales ajenos a los 

cristianos, la tarea que los evangelizadores tenían ante sí no era fácil; por añadidura, 

predicaban una religión excluyente. Algunos frailes creyeron lograr su meta con sólo el 

ejemplo y la predicación, pero poco a poco, mientras el número de religiosos crecía en 

Nueva España hasta rebasar el medio millar, su labor se encarriló por caminos más 

metódicos. Iniciando sus labores en templos improvisados (pues tuvieron que esperar años 

antes de disponer de conventos y grandes iglesias), especialmente en tierras del altiplano y 

hacia Guatemala, que eran los lugares más poblados y estables, orientaron sus esfuerzos hacia 

labores de educación y organización comunitaria. El establecimiento de las doctrinas les 

brindó el sustento operativo ideal para llevar esto a la práctica, pero necesitaban más: 

debieron aprender las lenguas americanas e informarse sobre la historia y costumbres de la 

población. Fruto de ello fueron vocabularios y textos de gramática, así como enjundiosos 

estudios históricos y descriptivos gracias a los cuales poseemos testimonios de una 

civilización de la que, de otro modo, conoceríamos muy poco. Ejemplos de esa labor, entre 

varios, son la Historia general de las cosas de la Nueva España, de fray Bernardino de Sahagún, y 

la Relación de Michoacán, atribuida al franciscano fray Jerónimo de Alcalá. 

 

Los frailes lograron también compenetrarse de la sensibilidad de la población, lo que explica 

el acierto que tuvieron al elegir ciertas fechas y lugares para establecer los ritos cristianos, así 

como al acompañarlos de fiestas, piezas teatrales y cantos que la gente común disfrutaba 

enormemente y apreciaba como manifestaciones de convivencia y cooperación. Desde luego 

se echaba mano del arte con un propósito social. En cuanto a la educación, los frailes no 

perdieron de vista la importancia de influir en los niños. Tan fue así, al menos en un 

momento inicial, que en ese contexto surgieron los llamados «niños mártires» de Tlaxcala 

(1527-1528), que se cuentan entre los primeros héroes religiosos de Nueva España, pero 

cuyo triste fin no debe desligarse del hecho de que, instigados por los frailes, habían 
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propiciado la prisión y deshonra de sus padres. Estas historias terribles fueron excepcionales, 

pero demuestran el potencial explosivo de tales asuntos y la intensidad de las emociones que 

entrañaban. 

Es difícil saber qué tanto lograron los primeros frailes penetrar en las conciencias 

individuales, pues aunque obtuvieron resultados llamativos en cuanto a la asistencia a misa y 

la recepción de algunos sacramentos, eso no implicaba una conversión real. Muchos asistían a 

las ceremonias forzados por las autoridades de sus pueblos, como cumpliendo una obligación 

asociada con el tributo u otras tantas que había. Todavía más difícil (y no siempre alcanzado) 

fue lograr el desarraigo de las religiones mesoamericanas. Durante una o dos generaciones el 

cristianismo coexistió con ellas, aunque se las hostilizó tanto que su práctica tuvo que 

volverse clandestina. Los religiosos se esforzaron mucho, especialmente a partir de la 

segunda mitad del siglo, en buscar y destruir «idolatrías» ocultas. Con todo, infinidad de 

prácticas y creencias de contenido religioso, especialmente en el terreno de lo mágico, 

subsistieron aquí y allá y en algunos casos han llegado hasta nuestros días. 

A pesar de sus limitaciones la labor de los frailes fue exitosa en lo esencial, máxime si se 

considera que la cuestión propiamente religiosa fue sólo una parte del proceso de 

transformación cultural. Para los frailes lo religioso era, sin duda, un fin en sí mismo, pero la 

perspectiva del tiempo nos muestra que la evangelización fue más bien uno de los varios 

escenarios donde se desarrolló lo que podríamos llamar la esfera íntima de la conquista. 

Algunos de los cambios más profundos ocurrieron al margen de la evangelización en sí, en la 

vida cotidiana, en contacto con objetos, símbolos y valores del mundo europeo, como por 

ejemplo en el vestuario. En ese conjunto indivisible hay que ubicar la parte más honda del 

drama humano que mencionamos, plasmado en la necesidad de encontrar acomodo entre 

dos sistemas de vida. 

 

Inmigrantes y fundadores 

Nueva España empezó siendo tierra de soldados y frailes que construían mecanismos de 

dominio sobre señoríos de antiguo origen, pero poco a poco se perfiló como país de 
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colonización y nuevos espacios y sistemas de vida. Los beneficios de la conquista no podían 

seguir siendo administrados y gozados en exclusiva por quienes la iniciaron, pues la tierra se 

había ocupado en nombre de la corona de Castilla y ya eran muchos los nativos de allá, 

criados en un mundo con gran movilidad social, que deseaban viajar a América en busca de 

un futuro promisorio. Los presuntos colonizadores que año con año cruzaban el Atlántico —

pobladores, se les decía, para distinguirlos de los conquistadores— no sólo tenían 

autorización para poblar, sino que se les estimulaba a ello. 

Muchos de los primeros pobladores llegaron invitados por encomenderos y funcionarios de 

gobierno, a quienes les gustaba mantener parientes y criados mandados traer, con 

ostentación, de sus aldeas andaluzas o extremeñas. Unos jalaron a otros. Surgió una demanda 

de manufacturas europeas, caballos, ganado vacuno, granos y otros bienes, y llegaron 

comerciantes encargados de satisfacerla. Se necesitaron individuos capaces de levantar casas, 

hacer muebles, cortar y coser ropa, curar gente, curtir pieles y cultivar trigo utilizando 

diseños, materiales y herramientas del mundo europeo. No importaba si en España ocupaban 

una posición baja o si no tenían licencia para ejercer; en América se les reconocía como 

maestros o titulados y podían disfrutar de una situación prestigiosa. Además, como aliciente, 

se les eximía de los tributos a que estaban obligados en Castilla, lo que permitía a cualquier 

individuo ordinario revestirse con los atributos de un privilegiado o «hidalgo». Estas gentes 

trajeron a sus mujeres o enviaron por ellas. El paso a América, sin embargo, estuvo 

restringido a los castellanos (aunque hubo excepciones) y requería un permiso especial. 

Conquistadores y pobladores importaron esclavos negros (en su mayoría de ascendencia 

guineana, pero que habían pasado por España o las Antillas), fuera para labores rudas o para 

servicio y lucimiento personales. Era una medida costosa, pero menos problemática que la de 

servirse exclusivamente de la mano de obra local, acaparada por los encomenderos; además, 

alimentándose de la cultura judeocristiana de la época, aun quienes elaboraron los 

fundamentos ideológicos de la defensa de los indios no objetaron la explotación de los 

negros. La imagen verdadera de la colonización de Nueva España en sus primeros momentos 

surge ante nuestros ojos una vez que consideramos que a mediados del siglo XVI vivían en 

ella unos 20 000 individuos de origen o ascendencia europea y no menos de 15 000 de raíz 
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africana, más varones que mujeres en ambos casos (cuadro 1). Los cálculos que se pueden 

hacer para esta época son inciertos, pero esa gente, parte de la cual había nacido en tierras 

americanas y por ello se le designaba como criolla, equivalía a 1.5% de la población 

novohispana. 

 

Vecinos, ladinos y mestizos 

Para 1535 había ya, además de la ciudad de México y la Vera Cruz, varias fundaciones 

españolas: San Sebastián de Colima, Antequera de Oaxaca, Ciudad Real de Chiapa (hoy San 

Cristóbal de las Casas) y otras que no prosperaron. A pesar de sus títulos elaborados eran 

muy pequeñas (en la mayor de ellas vivían 150 vecinos o cabezas de familia a lo sumo, sin 

contar a los esclavos), pero se habían formalizado erigiendo sus respectivos ayuntamientos, 

lo que les permitía alegar privilegios corporativos. Algunas (no todas) recibieron el rango de 

ciudad, además de ciertas distinciones eclesiásticas. De más sustancia fue la Puebla de los 

Ángeles, fundada en 1531 con apoyo de la audiencia en un sitio despoblado de la frontera de 

Tlaxcala y que para 1550 sumaba alrededor de 500 vecinos. Este título no se daba a todos los 

residentes de estas fundaciones, sino sólo a los que, cumpliendo diversos requisitos, tenían 

registro formal en los libros de los ayuntamientos. Otros habitantes podían tener otras 

categorías. 

Sobre todas las ciudades destacaba, por tamaño, riqueza y preeminencia, la de México, con 

2000 vecinos. Hasta una imprenta había ya en ella (establecida en 1539; la figura 5 muestra la 

portada de una de sus primeras publicaciones), indicador de que se vislumbraba un escenario 

cultural de corte europeo. Éste se afirmaba también en casas de estudios que se habían 

fundado en ciertos conventos, señaladamente en los dominicos, donde se impartían cátedras 

sueltas no sólo para los religiosos o para quienes se prepararan para serlo (en esa época 

tanto españoles como indios), sino también para los seglares. Se había creado asimismo (en 

1543) el colegio episcopal de San Nicolás en Pátzcuaro, y todo el proceso adquirió solidez 

cuando la Universidad de México abrió sus puertas en 1553. 
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Los ayuntamientos sentaron las bases de una vida urbana y reflejaron las distinciones sociales, 

el carácter y las ocupaciones prioritarias de los pobladores en la disposición espacial de las 

ciudades, trazándolas conforme a un plano reticular y con una plaza central, tal como 

subsisten hasta hoy. Un orden jerárquico colocaba al ayuntamiento y la iglesia en los lugares 

más privilegiados alrededor de la plaza, y lo mismo al comercio. Alrededor de esa área o 

traza, la periferia se destinaba a los más pobres, al «vulgo», y a la población que formalmente 

no pertenecía al conjunto, sino a los pueblos circundantes o, como en el caso de México, a 

los habitantes del señorío prehispánico desplazado, cuya continuidad se plasmaba en un 

gobierno aparte (diferente del ayuntamiento español) que ejercía su jurisdicción sobre 

secciones llamadas parcialidades. 

Las fundaciones españolas estaban incrustadas en espacios ocupados por los pueblos, en 

intersticios entre unos y otros o adosadas a ellos: la ciudad de México se superpuso sobre la 

capital prehispánica; Antequera sobre una guarnición mexica, y Puebla se sirvió de una faja 

fronteriza deshabitada. Otras fundaciones siguieron vías intermedias. De un modo u otro se 

consolidaron como núcleos de población, centros económicos y, a su tiempo, capitales 

regionales, desplazando en estas funciones a las localidades circunvecinas. Atrajeron a gente 

de los pueblos de su entorno. Hubo quienes acudían a diario a vender productos y quienes se 

volvían residentes fijos. No por ello cortaban lazos con sus pueblos o, en otras palabras, no 

quedaban fuera de sus matrículas de tributarios, aunque la tentación y la posibilidad de 

hacerlo habrían de ir poco a poco en ascenso. En las periferias de las fundaciones españolas 

se formaron barrios de personas que residían físicamente en el área urbana pero sin ser 

integrantes formales de la colectividad (y eventualmente de ninguna —de ahí la abundancia, 

documentada, de «vagos»). Esta situación reflejaba el germen de una relación nueva entre la 

población preexistente y la que irrumpía: no la relación de superposición entre conquistador 

y conquistado ni el ajuste de permanencias que se daba al abrigo de los pueblos, sino una 

relación de vecindad, competencia y desigualdad entre los viejos pueblos y las nuevas 

fundaciones, o por decirlo de otro modo, entre la sociedad conquistada y una nueva sociedad 

incrustada. Esta relación conduciría con el tiempo a expresiones diversas de movilidad, 

dependencia o desarraigo. 
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Algunos vecinos o pobladores, asentados en sus respectivas fundaciones, mantuvieron una 

vida tranquila limitada a sus quehaceres urbanos, pero otros se lanzaron a recorrer Nueva 

España buscando oportunidades. Cabe señalar que para penetrar en lo profundo del país 

debieron contar inicialmente con la aquiescencia u orientación de encomenderos y frailes, 

pero a su tiempo habrían de construir sus propias redes de relaciones y hallar modos de 

comunicarse directamente con los pueblos y, en contadas ocasiones, residir en ellos. Ya 

antes de 1550 el náhuatl y otras lenguas se daban con fluidez entre muchos pobladores 

españoles, y con mayor razón entre sus hijos nacidos en Nueva España. Muchos habían 

recibido esas lenguas de sus madres o nodrizas. En contrapartida, numerosos caciques y 

principales se hispanizaron prontamente —ladinos, se les decía. A partir de 1550 o 1560 era 

posible desplazarse por casi toda Nueva España hablando sólo castellano, sin necesidad de 

intérpretes y topándose por lo menos con un español o ladino en cada jornada. 

Conduciéndose con soltura entre contextos culturales diferentes, independientemente de 

genes y fenotipos, esa gente encarnaba el inicio de lo que se ha definido como mestizaje 

racial y cultural, transculturación, coexistencia o de otras maneras. El fenómeno alcanzó 

suficiente dimensión para originar expectativas y preocupaciones. Muchos mestizos 

provinieron de uniones legalizadas y estables, pero tal vez los más fueron fruto de violaciones 

o uniones ocasionales, en cuyo caso su acomodo social dependía del destino de la madre o 

del reconocimiento por parte del padre: lo mismo podían acabar figurando entre los 

tributarios de un pueblo de indios que entre los vecinos de una fundación española o 

alimentando la informe masa de «vagos», que más que tales eran sólo gente sin identificación 

formal y con un espíritu libre que preocupaba a las autoridades. Es casi imposible cuantificar a 

unos u otros porque no hubo una expresión estadística o jurídica definida donde 

acomodarlos. No fueron muchos en los primeros años, pero si se considera el producto de 

diversas combinaciones imaginables, incluidas las que incorporaban sangre africana, se 

comprenderá que el mestizaje crecía, se extendía en todas direcciones (tanto sociales como 

geográficas) y rebasaba cualquier clasificación. 

 

Nuevos quehaceres económicos 
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Los españoles se ubicaron como los principales beneficiarios de la explotación de recursos 

naturales y mano de obra, aunque no fueron los únicos. Tampoco hubo nada que garantizara 

a todos una posición dominante en lo económico. Algunos lo lograron, otros no. Iniciativas 

de grandes vuelos dominaron el despegue y marcaron el desarrollo del escenario económico 

colonial, pero no toda la actividad de los pobladores puede reducirse a ellas. Conforme pasó 

el tiempo los españoles ligados a Nueva España se vieron asociados con orígenes, calidades e 

intereses tan diversos y contrastantes, y con fortunas tan disímiles, que su definición de 

origen perdió la nitidez que pudo haber tenido al principio. Los españoles que llegaron 

pobres a América para seguir siendo pobres (o para acabar siéndolo por las vueltas de la 

fortuna) tuvieron un perfil socioeconómico diferente al de los que escribieron las páginas del 

éxito. Se sabe mucho menos de aquéllos que de éstos. 

El dominio económico de los españoles más afortunados se afianzó en ciertos campos que 

ellos mismos inauguraron con iniciativa personal y apoyo político. El nombre de Francisco de 

los Cobos aparecía a menudo, con financiamientos y privilegios. Fueron encomenderos bien 

colocados, y señaladamente el propio Cortés y el virrey Mendoza, quienes promovieron 

actividades nuevas en el país, como la ganadería, la siembra de trigo o de caña de azúcar, la 

minería de la plata y la cría del gusano de seda. En poco tiempo se les asociaron pobladores o 

inmigrantes que aportaron capital o conocimientos para desarrollarlas y adaptarlas a diversas 

regiones. La base laboral de estas actividades, que no podía derivarse directamente de 

antecedentes prehispánicos, fue incierta en un principio. Se podía extraer mano de obra de 

los pueblos por vía del tributo o del servicio personal, pero era necesario preparar a los 

trabajadores para actividades total o parcialmente nuevas y en ocasiones desplazarlos a 

espacios desacostumbrados. Esto implicaba alterar de manera radical (salvo acaso en lo 

tocante al cultivo del trigo) los métodos y ritmos de un sistema tradicional que no convenía 

desestabilizar, a lo que peligrosamente se habían orillado los encomenderos que impusieron 

un régimen depredador antes de que el gobierno impusiera controles a partir de 1530. 

Conociendo lo delicado de estas situaciones, los españoles se inclinaron por el empleo de 

esclavos negros. Esta solución evitaba enfrentamientos con el gobierno o con los frailes y 

brindaba autonomía a quienes no tenían acceso al tributo; sin embargo, era costosa. Así, se 

concentró a los esclavos en las ocupaciones más redituables o donde la población nativa 
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había disminuido mucho; fueron mayoría en las explotaciones azucareras y se les apreció 

como capataces, de modo que su presencia fue conspicua en las primeras empresas 

españolas, aunque no dieron buen resultado en la extracción de minerales. 

Las nuevas actividades abrieron un escenario económico desigual. La minería nació en los 

placeres de oro de la cuenca del Balsas, que arrojaron una considerable producción pero se 

agotaron pronto. Luego, la actividad renació con un rostro distinto en técnica y organización 

tras el descubrimiento de vetas de plata en Sultepec, Temascaltepec y Taxco en la década de 

1530. En esos lugares se formaron asentamientos especializados que se conocieron como 

reales de minas (reales por ser sitios del rey, es decir, no de señorío ni encomienda), 

localidades informales con población flotante alimentada por los primeros productos del 

mestizaje y con poca estabilidad demográfica o social. Pero las ganancias fueron grandes, 

tanto que en 1536 la ciudad de México abrió una casa de moneda para acuñar el resultante 

de una producción considerable. 

La sericultura tuvo un principio promisorio y colocó a Nueva España a punto de ser uno de 

los grandes productores mundiales de seda, pero dependía de una fuerza de trabajo 

numerosa y el descenso demográfico la perjudicó. Pasado el siglo XVI su papel en la 

economía novohispana fue casi nulo. En contraste, el cultivo de caña y la elaboración de 

azúcar, con técnicas probadas en las Antillas, resultaron más estables y dieron pie a empresas 

duraderas en las zonas cálidas de sierras y costas, como los Tuxtlas, Orizaba, Cuernavaca y 

Colima. El trigo prosperó en los alrededores de México y Puebla, y en estas ciudades tuvo 

sus principales mercados. 

Otras empresas españolas se basaron en productos ya existentes en Mesoamérica pero cuya 

introducción en el mercado europeo modificó su producción y comercialización: el añil y la 

grana. El primero, fuente de un tinte vegetal azulado, tuvo poco éxito en Nueva España, 

aunque en Centroamérica llegó a ser uno de los puntales de la economía. La grana, en 

cambio, se situó como la exportación no mineral más valiosa de Nueva España e hizo la 

riqueza de muchos intermediarios. Este colorante rojo es producto de la cochinilla, insecto 

cuya cría, protegida en las pencas del nopal, era y siguió siendo tradicional en Tlaxcala, la 

Mixteca, el Valle de Oaxaca y la sierra zapoteca. Con la grana muchos pueblos de estas 
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regiones se ligaron a los grandes circuitos comerciales y retuvieron algo de la riqueza 

generada, a pesar de ocupar la posición desventajosa de casi cualquier productor rural. 

Algunos llegaron a destinar todas sus tierras al nopal y a hacerse de alimentos por la vía del 

comercio, si bien el saldo de estas operaciones fue a menudo negativo, por no mencionar los 

desajustes sociales que causaron. 

Pero nada de lo anterior tuvo el impacto de la introducción y desarrollo de la ganadería, 

actividad que no requería infraestructura costosa u organización complicada y se podía 

encomendar a pocos vaqueros o pastores. Todo empezó con unos cuantos cerdos, ovejas y 

reses traídos por los conquistadores y primeros pobladores (de lo que hace memoria, casi 

sin advertirlo, una lámina del Códice Florentino reproducida en la figura 6) y con las praderas 

de las inmediaciones de Toluca, Jilotepec y Tepeapulco. Los pastos estaban disponibles en 

abundancia, pues no habían tenido un uso económicamente significativo, y la reproducción 

del ganado en tierras no pisadas antes por esas especies fue muy rápida. No hay estadísticas 

que arrojen cifras totales, pero en la década de 1540 no eran raros los propietarios con 

rebaños de veinte mil ovejas o hatos de cinco mil vacas. El Valle de Toluca albergó cerca de 

un millón de ovinos hacia 1550, y el ganado también proliferó en Michoacán, Tlaxcala, la 

Mixteca y el Valle de Oaxaca. Era mucho más de lo que el pobre consumo de entonces podía 

requerir, pero la demanda se habría de disparar en corto tiempo. La cría de caballos, asnos y 

mulas era menor, aunque empezaba a desarrollarse. Muchos caciques y pueblos se hicieron 

también de ganado, sobre todo de cabras y ovejas, y en esto se ve cómo las transformaciones 

económicas rebasaban linderos sociales o políticos. 

Es posible constatar la formación de circuitos económicos diferentes, que podrían asociarse 

de manera general con el contexto comercial y capitalista o con el de subsistencia, y 

evidentemente la participación de los españoles se concentró en el primero. Algunos pueblos 

también se ligaron al ámbito capitalista por medio de sus redes de intercambio, pero la 

mayoría de sus habitantes siguió atada a su economía tradicional. Con todo, ninguno de esos 

circuitos fue completamente ajeno respecto al otro, y menos aún cuando ciertas condiciones 

prehispánicas determinaban todavía el aprovechamiento de los recursos y el régimen de 

trabajo. 
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Las nuevas dimensiones de la propiedad raíz 

Dentro del contexto inmediato a la conquista, soldados y encomenderos se hicieron de los 

espacios convenientes para sembrar caña, trigo o moreras, asentar ganados o abrir minas del 

mismo modo que para fundar sus poblaciones. Más allá de esto, el apetito de los españoles 

por la tierra, grande como pudo ser, se vio moderado por varios factores, entre los cuales 

destaca el que los conquistadores obtuvieron sus mayores beneficios por la vía del botín y los 

tributos, incluido el servicio personal. También los frailes y el gobierno recibieron su 

sustento económico inicial y más importante por esa vía. En tal situación, la propiedad de la 

tierra era casi irrelevante, al tiempo que no valía gran cosa sin alguien que la trabajara. Ya se 

mencionó que a los encomenderos no se les reconoció derecho sobre las tierras de los 

pueblos —lo cual no quiere decir que no se hubieran apropiado de algunas muy 

convenientes. Esto no parece haberles preocupado: fue significativo que (viendo más hacia el 

pasado que hacia el futuro) lucharan por obtener privilegios señoriales pero no por obtener 

tierras en propiedad. Eso los habría de perjudicar cuando sus veneros minerales se agotaron 

y se recortaron sus privilegios. 

La presencia de pobladores cambió la situación porque éstos no disponían de acceso a los 

tributos y servicios; además, algunos estaban dispuestos a emprender personalmente 

actividades productivas y su número iba en aumento. Ellos sí querían y necesitaban bienes 

raíces, y su demanda alcanzó dimensiones importantes. Su primer reclamo sobre la tierra se 

debió a la ganadería, actividad que implicaba un manejo extensivo del suelo, aunque no 

necesariamente la propiedad. Los criadores, que llevaban consigo los principios de la 

tradición ganadera peninsular, reprodujeron aquí la organización gremial de allá, la mesta, 

encargada de formar ordenanzas que regularan la actividad y defendieran costumbres y 

privilegios. Esta organización no se mantuvo en Nueva España, pues los ayuntamientos 

absorbieron sus funciones, pero quedaron vigentes varias ordenanzas y se dio sustento legal 

a la actividad pecuaria. De sus puntos básicos interesa destacar el principio de la libertad de 

pastos, que hacía de éstos y del rastrojo que dejan las cosechas un bien común. También el 

ramoneo por los montes y el consumo del agua eran libres, aunque por ello los 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 48 

 

ayuntamientos podían cobrar algún derecho. Los animales sólo se podían arrear por caminos 

específicos denominados cañadas, y se castigaba que el ganado irrumpiera en un sembradío. 

Así, la ganadería se instalaba como actividad que requería el control del uso del suelo (en 

forma a veces compartida) pero no la exclusividad ni la propiedad territorial. Por eso era tan 

importante la marca de hierro en los animales. 

Pero los agricultores españoles querían un derecho más específico sobre los recursos 

materiales y reclamaron la propiedad plena de lo que iban ocupando. Los ayuntamientos 

encontraron ocasión de hacer valer su autoridad y privilegios alegando que ejercían 

jurisdicción sobre sus vecinos dondequiera que estuvieran. Así, afrontaron la demanda 

otorgando dotaciones o mercedes de tierras. Es frecuente encontrarlas delimitadas en mapas 

de la época, como el reproducido en la figura 7. Las de uso agrícola se llamaban caballerías 

(porque antiguamente eran el premio que se daba a los soldados que peleaban a caballo: una 

caballería abarcaba entre seis y siete hectáreas). Las destinadas a la ganadería eran los sitios o 

estancias de ganado y los hubo en dos modalidades, mayor para bovinos y menor para ovinos 

(1750 y 780 hectáreas, respectivamente). Las mercedes se anulaban si el espacio concedido 

se vendía o no se dedicaba al propósito de la concesión en el lapso de un año, pero esto fue 

difícil de implementar y en la práctica los beneficiarios combinaron, fundieron y utilizaron a 

su gusto mercedes de diversos tipos. 

A los españoles que aprovechaban estas mercedes se los definió, según el caso, como 

labradores o estancieros, y con esos nombres habrían de hacerse presentes en agrupaciones, 

litigios y crónicas; excepcionalmente se les dibujó en acción, como se ve en la propia figura 7. 

Con el tiempo, los personajes más relevantes de la sociedad novohispana habrían de 

presentarse así, o como mineros y comerciantes, al mismo tiempo que conquistadores y 

encomenderos pasaban a segundo plano. Cierto que no pocos encomenderos recibieron 

mercedes, pero fueron aquellos que (viendo más hacia el futuro que hacia el pasado) no lo 

pidieron en cuanto tales sino apoyándose en sus privilegios como vecinos. 

La acción de los ayuntamientos daba pocas garantías a los pueblos o a cualesquiera otros 

ocupantes previos de la tierra y apuntaba a un predominio jurisdiccional que no agradó a la 

corona, por no hablar de los conflictos que se presentaban. Cuando el gobierno central pudo 
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hacer valer sus principios, al tiempo que imponía corregimientos y tasaciones de tributos, 

dispuso que sólo la corona podría otorgar mercedes, y que éstas debían hacerse previa 

consulta con los pueblos y haciendo cesión sólo de las tierras que pudieran demostrarse 

baldías o libres, es decir, sin perjuicio de terceros. Éstas resultaron no pocas, pues aun las 

tierras comprendidas dentro de los términos de los pueblos, es decir, dentro de sus límites 

históricos, se podían considerar baldías si no tenían un dueño específico, ya que la 

jurisdicción del rey era superior a todas las demás. La legitimidad del proceso preocupaba, 

acaso no, o no tanto, por lo que pudiera significar frente a los derechos preexistentes de los 

pueblos y sus habitantes, pero sí porque era un asunto que debía quedar claro entre los 

españoles mismos: quién daba a quién y con qué derecho; en otras palabras, quién tenía 

jurisdicción y sobre qué. 

Las condiciones y circunstancias que rodearon las primeras mercedes ilustran las 

complejidades del surgimiento de la propiedad de origen español en el medio rural. Desde la 

perspectiva española los montes y pastos eran, por regla general, baldíos. Desde la 

perspectiva de los pueblos esos mismos montes y pastos eran bienes comunes, y en cierto 

sentido (aunque bajo otro esquema conceptual) igualmente baldíos, y es probable que fueran 

objeto de alguna forma de explotación compartida en virtud de que a menudo se situaban en 

espacios marginales que dividían de manera no muy precisa unos pueblos de otros. Los 

ganaderos cerraron el círculo solicitando, precisamente, bosques y pastos. Ni la corona 

violentó sus principios al otorgarlos, ni los pueblos se sintieron particularmente agredidos 

por el hecho de que alguien más participara de los esquilmos. Además, pueblos y caciques 

también recibieron mercedes: sin excluir el que a veces fueran verdaderas donaciones, más 

bien consistían en el beneficio de un título formal o un nuevo respaldo legal para tierras de 

las que ya disponían. 

Para mediados del siglo XVI las mercedes dejaban una huella visible en el mapa de Nueva 

España, donde algunas zonas se caracterizaban ya por una importante ocupación ganadera y 

agrícola de tradición castellana. Destacaban la cuenca del río Lerma en el Valle de Toluca y la 

del Atoyac en las inmediaciones de Tlaxcala, cubiertas de pastizales y áreas anegables. 

También se vieron llenos de trigo y ganados el borde oriental del altiplano (del Mezquital a 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 50 

 

Tulancingo, los Llanos de Apan y el Seco poblano) y la frontera norte de Mesoamérica más 

allá de Jilotepec. Muchas de estas tierras habían sido franjas limítrofes poco pobladas en el 

pasado prehispánico; el Seco se ocupó y cultivó luego de la perforación, sin precedentes en 

Mesoamérica, de pozos profundos. La extensión comprendida era reducida en relación con 

el tamaño del país, pero como se trataba de zonas con potencial para el cultivo del trigo su 

valor en la economía colonial era grande. En contraste, las mercedes en las zonas costeras y 

serranas fueron escasas. 

Para entonces la apropiación del suelo y sus recursos producía ya los primeros conflictos: 

había labradores y estancieros que obtuvieron sus mercedes sin que mediara la inspección 

debida, mientras que otros impedían a los habitantes de los pueblos recoger esquilmos, y 

otros más dejaban que su ganado invadiera los cultivos o ensuciara el agua. El gobierno 

respondía con diversos correctivos: propiciaba que se levantaran cercas de piedra —

elemento nuevo en el paisaje rural mesoamericano—; autorizaba sacrificar el ganado 

perjudicial, y ordenaba que se trasladaran los hatos o rebaños más numerosos a otras tierras. 

En 1567 se dictaron ordenanzas que precisaban las medidas agrarias en uso y delimitaban 

zonas de protección alrededor de los asentamientos de los pueblos, de modo que, por 

ejemplo, no hubiera estancias ganaderas dentro de un radio de aproximadamente un 

kilómetro a partir del centro de ellos (a las labranzas de españoles se les aplicó la mitad de 

esa distancia, 500 varas). Conflictos y correctivos, como puede advertirse, giraban sobre 

todo en torno a asuntos de uso del suelo y explotación de recursos, sin ser exactamente 

litigios por la propiedad. Y sin embargo la propiedad rural de origen español ya estaba allí, 

comprendida nominalmente dentro de los términos de tal o cual pueblo, pero en la práctica 

fuera de él puesto que la concesión que la originaba provenía de una autoridad externa, la del 

rey. Metiéndose entre los pueblos, royendo sus orillas, creando islas en su espacio territorial, 

esta nueva propiedad había consolidado su lugar en el mapa rural. Si no era una posición 

dominante en términos del espacio ocupado, sí lo era por su firmeza, respaldo jurídico y 

viabilidad económica. Un paisaje ambiental, cultural y económicamente nuevo surgía en los 

intersticios del espacio preexistente. 
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El espíritu del rey 

La corona se hizo representar a partir de 1535 por una figura de gran autoridad: un virrey 

(literalmente, un vice-rey), en cuya persona se sumaban los cargos de gobernador, capitán 

general y presidente de la audiencia: reunía así la representación de la persona real, el mando 

supremo del gobierno, la jefatura militar y la precedencia en asuntos de justicia; también era 

vicepatrono de la iglesia. La magnitud de Nueva España, la complejidad de su gobierno, sus 

perspectivas para el futuro, habían justificado esa medida extraordinaria de la que sólo había 

precedentes en Nápoles. El primer virrey, Antonio de Mendoza, encarnó lo que la corona 

deseaba en su representante: un personaje de la alta nobleza, curtido en la carrera de las 

armas, que habría de vivir rodeado de pompa y riqueza. No era hombre de letras, pero en 

esto lo suplía su secretario y escribano de la audiencia, Alonso de Turcios, a quien sin duda 

se debieron muchas de las decisiones que marcaron los quince años del gobierno de 

Mendoza. 

A pesar de su imagen de majestad y prestigio, los virreyes no tuvieron mando absoluto, pues 

quedó establecido el principio de gobernar mediante un sistema de superposición y 

contrapeso de poderes. La audiencia conservó muchas de sus facultades administrativas y 

políticas sin que se precisara hasta dónde llegaban sus atribuciones y empezaban las del 

virrey. Éste tenía injerencia en ciertos asuntos eclesiásticos, pero no tanta en las cuestiones 

hacendarias, que seguían confiadas a los oficiales reales, a cuyo cargo estaban las tesorerías o 

reales cajas. También quedó sujeto a eventuales visitas o inspecciones y, como todo alto 

funcionario español, a un juicio de residencia, es decir, una profunda y justiciera evaluación 

cuando concluyera sus funciones. En un sistema de esta naturaleza los gobernantes, en vez de 

imponer decisiones, debían buscar consensos y acomodos, arbitrar en los conflictos, dilatar 

las resoluciones y desde luego cubrirse las espaldas. Este modo de ver las cosas era prudente, 

porque aun la autoridad del rey tenía alcances limitados. Mendoza pudo darse cuenta de ello 

en 1543, poco después de que la corona expidiera las Leyes nuevas, disposiciones que daban 

expresión concreta a la política de protección de los indios y, entre otros asuntos, conducían 

a limitar las encomiendas poniéndolas a un paso de ser suprimidas. Los encomenderos, que 

aún poseían parte del aparato militar heredado de las guerras de conquista, protestaron. La 
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situación se hizo tensa y Mendoza optó por no aplicar las leyes, interpretándolas con laxitud 

y dando corregimientos a los encomenderos, con lo que logró calmar los ánimos. Al mismo 

tiempo, en el Perú, el virrey Blasco Núñez se enfrentaba con las mismas leyes a los 

encomenderos de allá, que organizaron un levantamiento armado en una de cuyas luchas fue 

muerto el propio virrey. Con sólo esperar unos años, Mendoza logró imponer la supresión 

del servicio personal en 1549: con ello hizo valer no la letra pero sí el espíritu de las Leyes 

nuevas, y pasó a la posteridad con fama de hábil y prudente. 

 

Mitras y catedrales 

El afianzamiento del poder real también se habría de manifestar mediante otras figuras 

importantísimas: los obispos, particularmente el de México. Esto se debe a que la iglesia 

americana, como la peninsular, se desarrollaba condicionada por el ejercicio del patronato 

real, que hacía del rey la cabeza secular de esa institución. Él determinaba el número y 

extensión de las diócesis y proponía a sus prelados y cabildos catedralicios; daba o negaba el 

pase a las bulas y otros comunicados del papa, y se reservaba el derecho de disponer de los 

bienes eclesiásticos. El derecho al diezmo, que era en teoría la principal base económica de la 

iglesia, fue también otorgado por el papa a la corona de España, para que cubriera los gastos 

de la administración religiosa. El virrey proveía, en su nombre, a los curas párrocos. 

En Nueva España, sin embargo, las circunstancias de la conquista habían dado lugar 

preeminente al clero regular. El sistema de la encomienda hizo recaer la responsabilidad del 

rey en los encomenderos y permitió que el tributo supliera al diezmo para el sostenimiento 

de las doctrinas. Pero los frailes habían sido enviados como doctrineros de los indios, no 

como curas de los españoles. La sola presencia de una población de origen español era razón 

suficiente para fundar una iglesia diocesana, secular, no sólo por las necesidades religiosas de 

esa población sino porque ella sí estaba obligada a pagar el diezmo sobre el valor de su 

producción agrícola y pecuaria. La corona puso en manos de las diócesis la administración de 

ese ingreso, que en su mayor parte fue el fundamento de la riqueza de las catedrales, sus 

cabildos y las parroquias fundadas bajo su jurisdicción. Había, pues, una relación directa entre 

el crecimiento de la población de origen español y el del clero diocesano. Esto no impidió 
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que a los habitantes de los pueblos se les impusiera una carga especial anual, el llamado 

medio real de fábrica, para que no dejaran de contribuir a la construcción de las catedrales. 

Desde que se tuvo idea de la Nueva España se diseñó una diócesis para ella, llamada 

Carolense en honor al emperador, pero pasaron años antes de que se hiciera efectiva. Se 

designó a frailes mendicantes para ocupar las primeras sedes episcopales de la colonia, que 

fueron la propia Carolense, finalmente hecha realidad en Tlaxcala (1525-1526, mudada a 

Puebla en 1539) y la de México (1530). Pero pasado un tiempo los titulares ya no serían 

frailes sino clérigos seculares; igualmente lo serían los primeros obispos de Guatemala 

(1534), Antequera (1535) y Michoacán (1536), aunque no el de Chiapa (1539). Prelados y 

religiosos coordinaron sus actividades mediante la celebración de varias «juntas eclesiásticas», 

por lo menos cinco hasta 1546, antecedentes de los concilios que vendrían después. 

Aunque había coincidencias, una lucha por la preeminencia enfrentó a las dos grandes ramas 

del cuerpo eclesiástico novohispano. Los regulares, con sus reglas y organización autónoma, 

fueron celosos de su independencia y exclusividad en los pueblos. La corona, que no miraba 

con buenos ojos la autonomía de las órdenes, favoreció el desarrollo de la iglesia secular, que 

se encuadraba mejor, por medio de sus prelados, dentro del esquema del patronato (aun 

siendo frailes los obispos, pues mientras ocuparan una mitra quedaban exentos de sujetarse a 

sus superiores). El nombramiento de curas y párrocos seculares fue cada vez más frecuente, 

incluso para poner bajo su cargo pueblos de indios, cosa que los religiosos objetaron sin 

poderlo evitar. A mediados del siglo XVI la presencia del clero secular todavía no era 

dominante pero iba en ascenso, lo que quedó patente en 1547 con la elevación del obispado 

de México al rango de arquidiócesis. 

Las diferentes percepciones de la administración religiosa y sus implicaciones políticas se 

pusieron de manifiesto a propósito de si se debería o no permitir que hubiera un clero 

nativo, emanado de la inmigración española (es decir, de los españoles criollos) o de los 

pueblos de indios (o sea, un clero «indígena»). Los partidarios de que el clero se mantuviera 

estrictamente español pudieron transigir frente a esa primera fuente (aunque siempre 

marcando diferencias), pero fueron muy reacios frente a la segunda. Con fundamento en la 

postura del Concilio de Trento (1545-1563), el Primer Concilio Mexicano de 1555 cerró 
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expresamente la posibilidad de que hubiera clérigos surgidos de los pueblos de indios. Tras 

esta medida no estaba ausente el deseo de frenar la influencia de los regulares, pues eran 

sobre todo ellos quienes, en sus casas de estudios (Tiripetío, agustina, en Michoacán; 

Tlatelolco, franciscana, en México), habían empezado a preparar para el efecto a jóvenes 

reclutados en los pueblos, a quienes se les había puesto en contacto —mediante el latín, los 

libros y la filosofía— con el mundo intelectual europeo de la época. Hacia 1550 el avanzado 

programa de estas casas de estudio había sido congelado. Y con eso también fallaba una de 

las cartas que los religiosos habían jugado para su futuro, al tiempo que se vislumbraba su 

desplazamiento de la cima del poder. 

… y los primeros años de la época colonial fueron al mismo tiempo los últimos de la 

prehispánica 

Las páginas previas han ofrecido un rápido vistazo a los años de la conquista, entendidos 

como la primera parte del periodo fundacional de Nueva España. En ellos se vivieron cambios 

profundos y, al mismo tiempo, permanencias y continuidades. Tan importantes y 

trascendentales fueron unos como otras, pero al llegar al momento de hacer un balance final 

debemos reconocer que el periodo estuvo caracterizado, más que nada, por las 

continuidades. La muestra de ello está en la subsistencia de los señoríos y sus linajes en los 

pueblos de indios, personajes relevantes e importantísimos en la historia de los primeros 

años de Nueva España. El proceso implicó un entrelazamiento de gente, cultura, economía y 

política de tal complejidad que esos años merecen señalarse no sólo como la primera etapa 

de la época colonial sino también, al mismo tiempo, como la última de la prehispánica. 
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NUEVA ESPAÑA: LOS AÑOS DE AUTONOMÍA2 

 

UNA CRISIS DESMENTIDA 

Denominaciones peyorativas como «siglo olvidado» o «de crisis» surgen al considerar el 

periodo que va aproximadamente de 1650 a 1750. Aquí sostenemos que, muy por el 

contrario, durante esa centuria Nueva España alcanzó un grado de autonomía que no había 

tenido y que nunca volvería a tener. Las divergencias reflejan la escasa atención prestada a la 

época, en comparación con la dedicada a la Conquista y a las reformas borbónicas de la 

segunda mitad del siglo XVIII. 

Ahora bien, hubo fenómenos que justificaron aquellos epítetos. Para 1650 las epidemias 

redujeron la población autóctona de toda Nueva España a más o menos 1.9 millones. 

También sobrevino una baja del comercio trasatlántico y de las llegadas de plata registradas 

en la metrópoli a partir de 1630. Esto pudo relacionarse con facilidad con el descenso 

poblacional, mismo que ni la importación de esclavos negros, ni la inmigración europea 

pudieron contrarrestar. Se argumentó que el saldo demográfico afectaba sin remedio la 

oferta de mano de obra, dando lugar a problemas económicos generalizados. 

Esta imagen ganó solidez por su vinculación con la llamada «crisis del siglo XVII», asunto que 

intentó explicar los desajustes brutales del Viejo Continente. Las guerras, las hambrunas y las 

pestes expresaron el declive de las potencias hasta entonces dominantes: España, el Imperio 

otomano y el Sacro Imperio Romano Germánico. Ahora imponían la pauta los estados más 

compactos: los Países Bajos septentrionales, Inglaterra y Francia, que evolucionaron hacia el 

Estado nacional sin perjuicio de su propia expansión. Tanto por su posible papel en el origen 

de la crisis, como por sus efectos en la América hispánica, ésta tuvo siempre un papel 

importante en la discusión. Los nexos posibles entre las fuertes tendencias inflacionarias, la 

llamada revolución de precios en Europa y el aumento de la masa monetaria a raíz de la riada 

de metales americanos a partir de 1550, fue y es objeto de investigaciones. La disminución 

posterior de los flujos trasatlánticos de plata se vio como una de las causas de los problemas 

                                                             
2 Bernd Hausberger y Óscar Mazín, ―Nueva España. Los años de autonomía‖. En Velásquez García, E., Nalda, E., 

Escalante, P., García Martínez, B., Hausberger, B., Mazín Gómez, O., Tanck Estrada, D., Marichal, C., Ávila, A., 

Lira, A., & Garciadiego, J. (2010). Nueva historia general de México. El Colegio de México. 
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financieros de casi todo el Viejo Mundo, e incluso de China, a lo largo del siglo. Se 

presentaron así argumentos en pro de la incidencia americana directa en la historia europea 

o global, sobre todo en el declive español y en el reordenamiento del mapa político. 

La investigación más reciente ha modificado sustancialmente esta imagen. Incluso el ritmo de 

las exportaciones de plata fincado en documentación oficial española se corrigió 

radicalmente. Los registros confiables de comerciantes y banqueros holandeses comprueban 

que las llegadas de metal crecieron —contrariamente a lo dicho— hasta bien entrada la 

segunda mitad del siglo XVII. Aun si prescindimos de Nueva España, pues los flujos globales 

de plata dependían entonces más de la producción andina, la crisis minera no ha podido 

confirmarse. La baja del comercio trasatlántico registrado quedó más que compensada por el 

contrabando. Parece claro, así, que Nueva España logró adaptar sus estructuras a la situación 

impuesta por las epidemias. 

 

LA MONARQUÍA ESPAÑOLA A MEDIADOS DEL SIGLO XVII 

El deterioro del comercio oficial, por lo tanto, no se debió a problemas internos americanos, 

sino que resultó del declive del imperio. Lo expresan la debilidad de la metrópoli para 

imponerse y la falta de disposición americana para respetar sus reglas, según múltiples 

razones. 

La monarquía hispánica fue la primera superpotencia europea de la Edad Moderna: después 

de la conquista de las Filipinas y tras incorporar en 1580 los dominios de la Corona de 

Portugal —el reino lusitano mismo, el Brasil y sus posesiones africanas y asiáticas—, abarcó 

territorios por todo el globo. Pero se trataba de un conglomerado demasiado extenso, difícil 

de coordinar y defender. En su carácter compuesto, la monarquía dejó a sus dominios, 

especialmente Portugal y Aragón, un margen amplio de autonomía. Como entidades 

accesorias de Castilla, los territorios de ultramar no tuvieron el mismo estatuto jurídico. No 

obstante, también ganaron en autonomía dada la distancia y la difícil comunicación con 

Madrid (había que prever alrededor de año y medio para el envío, la recepción y la vuelta de 

una orden). Fueron la población y la economía castellanas las que soportaron el peso de la 

política imperial con sus guerras, bancarrotas y crisis monetarias. Finalmente, Castilla entró 
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en un declive económico y demográfico considerable. Hubo problemas semejantes en otras 

partes de Europa, pero en España las dificultades se dieron antes y con una fuerza que la 

debilitó ante sus competidores. 

Los tesoros americanos no impidieron su derrota en Europa. La lucha entró en su fase final 

en 1618, al estallar la guerra de los treinta años en Bohemia, cuando la España de los Austrias 

trató de defender su hegemonía al lado del emperador Habsburgo. En 1621 se reanudaron 

también las hostilidades contra las Provincias Unidas neerlandesas que —encabezadas por 

Holanda y escindidas de la monarquía desde 1578— se perfilaban como la potencia europea 

más moderna y rica. La monarquía española intentó concentrar sus energías y recursos bajo 

el gobierno del conde-duque de Olivares, valido de Felipe IV desde 1623. En 1626 se decretó 

la «unión de armas», intento de obligar a todos los dominios de la Corona a participar 

solidariamente en los esfuerzos bélicos. En 1635 estalló la guerra abierta con Francia. En 

1640 se rebeló Portugal, cuya Corona recuperó su independencia, mientras que la 

insurrección de Cataluña, del mismo año, sólo pudo ser sofocada en 1652. El fracaso de 

Olivares fue total y precipitó su caída en 1643. En 1648 España tuvo que reconocer 

definitivamente la independencia de las Provincias Unidas y en 1659, tras la derrota ante 

Francia e Inglaterra, la Paz de los Pirineos selló el fin de su hegemonía en Europa. No 

obstante haberse logrado contener el declive económico en la segunda mitad del siglo 

mediante una reforma monetaria y medidas drásticas de ahorro, los tiempos de España como 

gran potencia terminaron. 

 

LAS INDIAS OCCIDENTALES 

En el escenario americano la gran expansión territorial de España había concluido mucho 

antes y el avance ulterior de fronteras se hizo de manera paulatina. Al mismo tiempo, 

crecieron las dificultades defensivas. Esto fue evidente en el Pacífico, donde los holandeses 

amenazaron las Filipinas. El Caribe y el Golfo fueron el campo de batalla principal, que 

perjudicó directamente a Nueva España. Del contrabando y la piratería, factores 

fundamentales, echaron mano las potencias marítimas europeas, en parte en colaboración 

con los vecinos americanos, para subvertir el monopolio comercial de España sobre sus 
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posesiones americanas. El avance de los piratas pudo detenerse. Pero a partir de los años de 

1620, al reanudarse la guerra, los holandeses emprendieron una nueva ola de ataques. 

Fundaron la Compañía de las Indias Occidentales y expulsaron a los súbditos portugueses de 

muchas de sus posesiones en África y Asia. En 1628 Piet Heyn, el almirante de la Compañía, 

capturó la flota de Nueva España que conducía la plata a Sevilla. Con el enorme botín se 

equipó la armada con la que en 1630 los holandeses se apoderaron del norte del Brasil, de 

donde fueron expulsados sólo en 1654. Para finales del siglo prácticamente todos los puertos 

españoles del Caribe, y muchos del Pacífico, fueron saqueados por corsarios, piratas y 

bucaneros, lo que ilustró con sus dibujos el médico Alexandre-Olivier Exquemelin (figura 1). 

En 1683 tocó esta suerte al puerto de Veracruz. 

La amenaza permanente de suspender la comunicación entre España y América suscitó el 

derrumbe del sistema de flotas. Así, fueron muchos los años sin flota oficial y la comunicación 

se mantuvo con navíos sueltos oficiales y de contrabando. España no pudo impedir que otras 

potencias adquirieran posesiones en América. En 1607 los ingleses fundaron Jamestown en 

Virginia, su primera colonia duradera en Norteamérica. Un año después los siguieron los 

franceses en Quebec (Canadá). A partir de 1624 los españoles perdieron varias islas del 

Caribe como Barbados, Antigua, Curazao, Martinica y Guadalupe, que poco a poco 

transitaron a la economía de plantaciones, pero que entonces eran bases de operación para 

campañas militares de piratas y corsarios, así como puntos para el contrabando con las 

posesiones del continente. Pérdida aún más grave fue la de Jamaica a manos de los ingleses 

(1655). Finalmente, en 1697 la parte occidental de La Española cayó en manos de los 

franceses, convirtiéndose en la colonia de Haití. En el continente los ingleses intentaron una y 

otra vez asentarse en las costas centroamericanas; lo lograron en Honduras Británica, hoy 

Belice, y en la costa de Mosquitos (Nicaragua). En Norteamérica, los franceses de Canadá 

avanzaron sobre la cuenca del Misisipi, en cuya desembocadura fundaron Nueva Orleans en 

1718. 

¿Qué preservó el dominio español en América? La fuerza del poblamiento, el arraigo urbano, 

más una firme lealtad sobre todo religiosa de la población a la «majestad católica» del rey de 

España, evitaron que alguna potencia constituyera una amenaza seria. Se habrían requerido 
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ejércitos considerables, además de que, al llegar a América, las enfermedades contagiosas 

diezmaban de inmediato cualquier tropa europea. Holanda, Inglaterra y Francia, antes aliadas 

para enfrentar a la odiada España, pronto entraron en competencia y se debilitaron 

mutuamente. El orden monopolista español fue finalmente sustituido por la hegemonía 

inglesa, establecida mediante los diferentes tratados de paz: Madrid (1670), Rijswijk (1697), 

Utrecht (1713), el cual puso fin a la guerra de sucesión española, y París (1763), con el que 

los franceses quedaron casi eliminados de América. Estos desventajosos convenios 

convencieron al rey Carlos III de España de que sólo una reforma profunda garantizaría la 

supervivencia de la monarquía. 

NUEVA ESPAÑA EN EL CONTEXTO DE LA MONARQUÍA 

Dada la extensión y problemas de la monarquía, la estabilidad de sus dominios dependía de 

que el rey protegiera los intereses de los grupos rectores en cada uno. La guerra y la crisis 

financiera, sin embargo, lo dificultaron. Era por entonces más urgente recaudar impuestos 

que patrocinar intereses locales. Como ya vimos, a partir de 1640, y aun antes, una serie de 

sublevaciones en diversos horizontes trastocó la configuración del Imperio español. La crisis 

no golpeó con el mismo rigor las Indias Occidentales, en particular Nueva España. En el 

tiempo largo se advierten en ella dos fases. Primera, un quiebre político entre 1620 y 1650 

resultante de las urgencias e imposiciones de la Corona. Enseguida un largo siglo, hasta que 

las reformas borbónicas más duras en relación con las posesiones americanas subvirtieron el 

clima de autonomía relativa objeto de este capítulo. 

La expresión más sobresaliente del quiebre fue la gestión del virrey marqués de Gelves, 

empeñado en imponer reformas, y el motín que en repudio a ellas derribó su gobierno en 

enero de 1624. El enfrentamiento entre el virrey y el arzobispo de México, quien contaba 

con el favor del Ayuntamiento y de parte de la Audiencia, fue el telón de fondo de ese 

suceso. En realidad hizo crisis el dilema entre las prácticas contractuales de gobierno de los 

grupos locales, consagradas por la tradición y defendidas en nombre de la justicia, y el 

ejercicio autocrático del poder por el virrey en momentos difíciles para la monarquía. El 

mismo tipo de enfrentamiento se dio en 1645-1647 entre el visitador y obispo de Puebla, 

Juan de Palafox, y el virrey conde de Salvatierra. El primero, quien disfrutara de la protección 

de Olivares, se vio poderosamente afectado por su experiencia en el Nuevo Mundo. A partir 
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de la caída de aquél, Palafox ejerció una política menos proclive a simplemente cumplimentar 

los últimos dictados de Madrid y más acorde con una visión contractual del gobierno 

heredada de la tradición política hispana medieval. Intentó reforzar los ayuntamientos de 

Nueva España acrecentando las facultades de sus alcaldes ordinarios. La medida no prosperó, 

pues atentaba contra el poder y los intereses de la burocracia directamente dependiente del 

virrey. 

La frustración de los criollos por no tener un papel más activo en el gobierno de las Indias 

rebasó el ámbito americano y repercutió en la corte del monarca. En esto las posesiones 

americanas no fueron un caso aislado. A consecuencia de la secesión de Portugal y de las 

sublevaciones de los años de 1640 (Cataluña, Nápoles y Sicilia), las élites locales respectivas 

también expresaron su frustración y reclamaron a Madrid. Echemos un vistazo a tales 

repercusiones. Desde mediados de la década de 1620, y como reacción ante las reformas del 

conde-duque de Olivares, los consejos del rey se reivindicaron como las únicas entidades 

legítimas del gobierno y de la justicia frente a las prerrogativas del valido. Éste encabezaba 

una serie de juntas extraordinarias que actuaban en forma paralela a los consejos. Ellas daban 

curso a los asuntos más apremiantes en nombre de la reputación de la Corona y de una 

«razón de Estado cristiana». Al defender su antigüedad y precedencia, los consejos definieron 

su propia identidad en el concierto de la monarquía. Pero también definieron el estatuto 

jurídico y político del conjunto de reinos que cada uno presidía. La reivindicación persistió 

incluso hasta la primera mitad del siglo XVIII. En 1715, el Consejo de Indias se opuso con 

éxito a los decretos de Nueva Planta (recién impuestos en la Corona de Aragón) con que 

Felipe V, el primer monarca Borbón, pretendió reducir su poder y atribuciones. 

Parte primordial de las reivindicaciones consistió en exigir para los criollos el derecho de 

ocupar los cargos y oficios en las audiencias y tribunales de la Real Hacienda; en las iglesias 

catedrales y parroquiales; en los ayuntamientos, e incluso en el propio Consejo real. 

Paradójicamente, las urgencias financieras de la Corona coadyuvarían a ese mismo fin, pues a 

partir de 1641 se intensificó la venta de los cargos y oficios del gobierno y la administración 

de los virreinatos. 
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Las provincias del Nuevo Mundo fueron objeto de un nuevo reconocimiento por el Consejo 

entre las décadas de 1630 y 1650. Debía mostrar la hondura alcanzada por la empresa de 

cristianización en las Indias y la densidad consecuente del poblamiento hispano, sin olvidar la 

descripción de la red de ciudades, sus habitantes y los recursos minerales y botánicos. Gil 

González Dávila, el cronista mayor, o Juan Díez de la Calle, funcionario del Consejo, 

recopilaron parte de la información; el primero en un Theatro de las Indias Occidentales que 

dio cuenta de la historia de las diócesis y de muchas ciudades; el segundo en un inventario de 

cerca de los 5000 funcionarios de las Indias. Una más de las reivindicaciones de los reinos 

indianos fue que se concluyera un gran código o recopilación de leyes, viejo proyecto 

completado en 1636 por los funcionarios del Consejo Antonio de León Pinelo y Juan de 

Solórzano Pereyra. Esa labor tuvo un adelanto en los cedularios anteriores de índole local, y 

también en un tratado jurídico-político concebido por Solórzano Pereyra durante su gestión 

como oidor en Lima: la Política indiana (Madrid, 1647), obra de síntesis que expone de manera 

sistemática los criterios del orden social en el Nuevo Mundo. La publicación en Madrid del 

gran código de leyes debió, sin embargo, esperar hasta el año de 1681 bajo el título de 

Recopilación de leyes de los reinos de las Indias. A la manera de los grandes corpus romanos y 

medievales castellanos de derecho, millares de ordenanzas para los diferentes dominios 

integran ese repertorio que comprende desde la época de la Conquista. Como en el caso de 

las leyes castellanas bajo Alfonso X, su libro inicial está dedicado a la «santa fe católica», 

principio y fundamento del poder, pero también de toda la empresa hispana en el Nuevo 

Mundo. 

Una serie de realidades, en parte ya evocadas, propició el régimen de autonomía 

característico de los dominios de las Indias. Diezmada por la derrota, por la deuda financiera 

y por las revueltas, Castilla se vio precisada a dar un giro radical a su política de hegemonía 

planetaria. Sin embargo, la pérdida de ésta estuvo lejos de significar el hundimiento de la 

monarquía. Su supervivencia era sólo posible mediante cambios en la gestión territorial. Fue 

así la «conservación» el eje rector de la política bajo los últimos Austrias. Hasta el final del 

siglo XVII el «rey católico» estuvo en guerra con la casa real de Francia, misma que se 

esforzó en apropiarse los modelos españoles, en apoderarse de los territorios de la 

monarquía hispánica o bien de los derechos hereditarios sobre ellos. Más tarde, los primeros 
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tres lustros del siglo XVIII presenciaron la guerra entre las potencias enemigas de España, 

llamada de sucesión del trono español, y sus secuelas. 

La Corona precisó ampliar su base fiscal, si bien lo hizo concediendo a las élites regionales el 

privilegio de que fuesen ellas las que dirigieran la empresa. Esto significó un menor control 

por parte del gobierno central. Fueron esa «conservación» y una mística católica de lealtad a 

la Corona los cimientos del proceso de «americanización» de los virreinatos españoles del 

Nuevo Mundo (figura 2). Pero además la población autóctona mostró sus primeros signos de 

recuperación: en la Nueva España alrededor de 1650 y en Perú hacia 1710. Debe igualmente 

tenerse en cuenta el crecimiento demográfico de europeos, negros y razas mezcladas, es 

decir mestizos, mulatos y «castas» diversas. A mediados del siglo XVII había en toda 

Iberoamérica entre 6 y 7 millones de habitantes; entre 11 y 13 para el año 1700, y entre 20 y 

21 millones un siglo después. Se trataba de un conjunto geopolítico muy urbanizado. 

Nueva España evolucionó, pues, hacia una entidad regida por los grupos políticos locales. El 

número de oidores, canónigos, oficiales de ejército, mercaderes, regidores y aun de oficiales 

de la Real Hacienda de origen criollo o de peninsulares con fuerte arraigo a la tierra no cesó 

de aumentar entre 1650 y 1760. Se trataba no sólo de los principales cuerpos de república, 

como el poderoso Consulado de comercio, sino de las oligarquías de las regiones más 

urbanizadas. Sólo tras la guerra de los siete años (1756-1763) los criollos habrían de 

enfrentarse a la Corona, pues la «americanización» se invirtió dramáticamente. La población 

autóctona siguió siendo mayoritaria. Sin embargo, había ido experimentando fuertes cambios 

culturales. Algunos relatos testimonian la voluntad de reconstitución de los pueblos de 

indios: suelen remontarse a sus orígenes míticos e históricos, así como a la genealogía 

nobiliaria de sus gobernantes (figura 3). Las élites autóctonas fueron incluso capaces de hacer 

retroceder las barreras religiosas y sociales para probar que los indios debían disfrutar de los 

mismos privilegios que los cristianos viejos. Esto implicaba, paradójicamente, que dejaran de 

ser indios, aunque al mismo tiempo reivindicaran como nunca antes su indianidad. 

Los procesos de crecimiento y reacomodo de los grupos de sangres mezcladas y de 

reconstitución de los indios experimentaron en Nueva España un momento crucial durante la 

primavera y el verano de 1692. En ocasión de una crisis agrícola de subsistencia, causada por 
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una variación climática de escala planetaria, tuvieron lugar motines y asonadas en México, 

Tlaxcala y Guadalajara. El de la plaza mayor de la capital, ocurrido el 8 de junio de ese mismo 

año, culminó con el incendio del palacio del virrey. El hecho ponía de manifiesto, una vez 

más, la imposibilidad de gobernar Nueva España como el viejo reino de conquista 

originalmente concebido como una yuxtaposición de las repúblicas de indios y españoles. Se 

impuso el dinamismo de los criollos y de los grupos multirraciales resultantes de las 

corrientes migratorias y del mestizaje. La aparición de la plebe urbana en el escenario tuvo 

un impacto considerable sobre autoridades y sociedad. Dicho de otra manera, un reino con 

fuertes intereses locales que defender frente a la Corona se resistía a una conducción 

estrictamente fiscal y de defensa militar. 

A medida que aumentaba en Europa la incertidumbre respecto a la sucesión de Carlos II, un 

monarca sin heredero, los virreyes se vieron obligados a conducirse con prudencia. El 

desarrollo de sus carreras tropezó con filiaciones políticas esencialmente movedizas. 

Desprovisto de neutralidad, el estilo de su conducción favoreció a los obispos, cuya presencia 

política se acrecentó. Encontró sustento en la influencia que las iglesias catedrales ejercían ya 

para entonces en el conjunto de las relaciones sociales por medio del culto, las obras de 

beneficencia, los centros de enseñanza y el préstamo de dinero. Comparados desde 1656 por 

el virrey duque de Alburquerque con los duques italianos o los príncipes de Flandes, los 

obispos de Nueva España concebían la Iglesia como cabeza y guía de la nación. Se apoyaban 

en los privilegios e inmunidades sancionados por el rey. De manera desusada, y no obstante 

el cambio de dinastía reinante en 1700, los prelados ejercieron incluso el cargo de virrey 

interino durante largos años; tanto en el último cuarto del siglo XVII como en la primera 

mitad del XVIII. Acaso no se recapacitara por entonces en las implicaciones futuras de la 

enorme cantidad de poder local puesta en manos de la Iglesia. 

LA ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DE NUEVA ESPAÑA 

En la economía novohispana interactuaban dinámicas internas —sectoriales y regionales— y 

externas. Saber si se trató de una economía esencialmente agraria o si su sector clave fue la 

minería es materia de debate. Los diferentes sectores económicos y las regiones no se 

encontraban integrados como lo están en una economía nacional moderna. Pero los 

conectaban lazos de oferta y demanda, por cierto altamente reglamentados, tanto en lo 
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tocante a productos como a capitales y mano de obra. La vinculación entre agricultura, 

minería y comercio exterior facilita comprender el sistema económico novohispano. Fueron, 

en primer lugar, los comerciantes quienes establecieron esas conexiones. Ocuparon, por lo 

tanto, una posición estratégica que les permitió controlar las relaciones económicas y 

obtener grandes ganancias. 

El sistema fue impulsado políticamente, pero la interacción de personas, redes, grupos 

sociales, instituciones e ideas forjó la práctica. De esta suerte, en el marco imperial se 

estableció una relación ciertamente conflictiva, aunque sin una jerarquización clara de 

poderes reales entre intereses novohispanos y europeos. Calificar la situación de colonial 

ocultaría su verdadera naturaleza. Esto no quiere decir que no haya habido relaciones de 

desigualdad, dependencia y explotación con sus respectivos mecanismos de represión y de 

resistencia. No hay que buscarlas, sin embargo, en la vinculación transatlántica entre las élites 

americanas y peninsulares, sino más bien en la misma Nueva España: entre las élites asentadas 

sobre todo en la ciudad de México y las economías regionales, por un lado, y entre aquéllas y 

los grupos subalternos, por el otro. Por lo demás, análogas, aunque no idénticas, estructuras 

de desigualdad imperaban en la sociedad española. 

Esta relación queda claramente manifiesta en el vínculo comercial entre la Nueva y la vieja 

España. El orden que regía las conexiones consistía en el monopolio del comercio de Sevilla 

—y de Cádiz a partir de 1717—, en la licencia a unos cuantos puertos americanos para servir 

como puntos de entrada y salida y en el régimen de flotas anuales (la «Carrera de las Indias»). 

En teoría, se reservó la importación de mercancías por el Atlántico a los andaluces y su 

distribución en Nueva España al comercio de México. En otras palabras, se prohibió a los 

americanos ir a España a hacer sus compras y a los comerciantes europeos internarse con 

sus mercancías en los mercados indianos. Se estableció así un frágil equilibrio entre los 

grandes comerciantes mexicanos y los andaluces. Este arreglo se rompió en muchas 

ocasiones y las dos partes se hicieron de agentes para burlar las leyes. La competencia entre 

el comercio novohispano y el andaluz no era un enfrentamiento entre criollos y peninsulares, 

pues muchos comerciantes «mexicanos» emparentados con familias criollas, nacieron en el 

norte de la Península Ibérica. De hecho, en 1742 el Consulado de México se organizó 
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oficialmente en dos partidos, montañeses y vizcaínos, y a ellos debieron afiliarse sus 

miembros. 

En suma, ambas partes ganaron y perdieron en esta interacción. Para disgusto de los 

mercaderes andaluces, el comercio transpacífico a Manila, con sus enlaces a Perú y su plata 

potosina, fue coto reservado al comercio novohispano. Los andaluces vieron en las 

importaciones directas asiáticas una amenaza para sus negocios. Pero tampoco fue del agrado 

de la Corona, inquieta por el flujo de metales preciosos con destino a Asia. El tráfico entre 

Acapulco y Manila se vio así reducido al famoso galeón, y desde 1634 quedó prohibido el 

comercio entre México y Perú. En cambio en el Atlántico el régimen de la Carrera de Indias 

favoreció a la larga a los americanos. Los europeos no sólo debían asumir los riesgos de la 

travesía: mermas, naufragios, guerras, piratas y préstamos forzosos mediante los cuales la 

Corona desposeía a los comerciantes andaluces de la plata ganada. Además, tras su llegada a 

Veracruz, los mexicanos los presionaban para que redujeran sus precios simplemente no 

comprándoles nada; así esperaban a que los costos de estancia de aquéllos se elevaran. Al 

final, la escasez de oferta garantizaba a los mercaderes precios altos en los mercados de 

venta. De esta forma, el orden monopolista benefició a las élites comerciales novohispanas, 

aunque obraba en perjuicio de los consumidores. 

Los favorecidos del sistema fueron los almaceneros, llamados así por los almacenes de 

mercancía importada que tenían en la ciudad de México. Fueron el grupo probablemente más 

poderoso de Nueva España. Desde 1592 se habían organizado en la forma de un Consulado 

con jurisdicción mercantil propia. Como privilegiados por la Corona, se convirtieron en 

defensores de la cohesión del imperio. Controlaban la distribución de los productos 

importados y domésticos dentro del país mediante una red de mercaderes menores 

asentados en las capitales de la provincia o que deambulaban entre las poblaciones como 

viandantes. Fincados en los ingresos del comercio, se formaron clanes familiares poderosos 

con actividades económicas diversificadas y múltiples relaciones trasatlánticas. Sus cabezas se 

convirtieron además en una clase de terratenientes con pretensiones aristocráticas. 

Tocante al comercio entre Europa y América, en el segundo cuarto del siglo XVII las 

estadísticas oficiales de la Carrera de Indias empezaron a registrar un movimiento a la baja. 
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Esta reducción se debió en parte a las guerras permanentes y al aumento del contrabando 

tanto dentro como fuera del sistema de flotas, lo cual socavó poco a poco su funcionalidad. 

Así, entre 1637 y 1710 se suspendieron nada menos que 26 flotas. A partir del ascenso de los 

Borbones se emprendió la reorganización del comercio trasatlántico. Mediante el acuerdo de 

paz de Utrecht (1713), Gran Bretaña consiguió que se concediera a la South Sea Company la 

importación de negros, lo que favoreció un contrabando lucrativo de mercancías de todo 

tipo. Esa situación desafiaba abiertamente el monopolio español y los intereses creados a lo 

largo del siglo XVII. Era el contrabando una fuente atractiva de abastecimiento de mercancías 

baratas, incluso redituable para los almaceneros, si bien sus dimensiones pusieron en riesgo 

las posibilidades de la especulación. Además, tanto los contrabandistas como los mercaderes 

españoles que llegaban a Veracruz buscaron crear circuitos propios para penetrar en los 

mercados internos. Todo esto se convirtió en un peligro para el orden establecido. Los 

negocios de la South Sea Company se vieron, por lo tanto, constantemente obstaculizados y 

en 1750 la concesión fue rescindida de forma oficial. Paralelamente al asunto de los ingleses, 

se intentó reanudar el sistema de flotas anuales a partir de 1720. Como sitio de intercambio 

se establecieron las ferias de Jalapa. Sin embargo, las guerras, la persistencia del contrabando 

y los fines especulativos del gran comercio impidieron la aplicación regular de este proyecto. 

En total, sólo 13 flotas llegaron a Veracruz hasta que se declaró el llamado comercio libre en 

1778. 

El sector exportador 

Fue la minería de plata, o sea la producción de una «mercancía dinero», la que mejor expresa 

la creación de un sistema orientado a la exportación. Otros productos, como los cueros, 

nunca cobraron mucha importancia. El cultivo de la caña de azúcar, introducido en los inicios 

del dominio español, se limitó a surtir el consumo interno de Nueva España; en los mercados 

externos no pudo competir con la producción brasileña y, después, con la caribeña. En el 

siglo XVII el cacao era ya estimado en algunas partes de Europa, aunque Nueva España, su 

país de origen, se fue convirtiendo en un importador abastecido por Venezuela y Quito. Sólo 

se formaron circuitos propios de exportación en torno a las tintóreas. Oaxaca exportó 
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cantidades crecientes de grana cochinilla y la vecina capitanía general de Guatemala se 

convirtió en un centro de producción de añil. 

Nuestro periodo empezó con fuertes problemas en el sector minero. Los yacimientos más 

productivos, en primer lugar Zacatecas, iban agotando sus minerales más ricos luego de 

décadas de explotación intensiva. Disminuían las tasas de ganancia de los mineros y los 

costos crecían. Con excavaciones cada vez más profundas, se dificultaron el acarreo del 

mineral a la superficie, el desagüe y la ventilación de tiros y galerías. El empleo de la 

amalgamación para refinar los metales de mediana y baja ley dependía del suministro 

constante de mercurio. Éste se obtenía de las minas de Almadén, en España, de Huancavelica, 

en Perú, y de Idria, en la actual Eslovenia. La Corona lo distribuía mediante un monopolio o 

estanco. No obstante, a principios del siglo XVII Almadén y Huancavelica atravesaron 

momentos difíciles. La producción de Idria no alcanzaba a remediar la escasez resultante y los 

intentos por conseguir azogue en China, vía Manila, resultaban impracticables. Como la 

Corona no podía asegurar el abastecimiento de todas las minas, le apostó a Potosí a costa de 

una Nueva España comparativamente pobre. La producción de mercurio de Huancavelica fue 

reservada para la demanda andina y entre 1620 y 1650, cantidades significativas de mercurio 

español, destinadas a aprovisionar Nueva España, se enviaron a Perú. Además, se dejó de dar 

a los mineros el azogue al fiado (a cuenta del metal), medida tendiente a aumentar los 

recursos de la Corona. Incluso se empezaron a cobrar deudas acumuladas, con la bancarrota 

consiguiente de varias empresas. Todo esto dañó la débil base financiera del sector. 

No faltaron los problemas de mano de obra a raíz de la catástrofe demográfica. Con todo, la 

minería cubrió sus necesidades, por un lado, mediante la contratación de trabajadores libres 

asalariados. Gracias al papel del «partido», o participación en el metal que se producía 

calculada según el yacimiento y concedida a los trabajadores más especializados —sobre todo 

a los barreteros que desprendían el mineral—, los ingresos de los trabajadores aumentaron 

sin merma para los empresarios, siempre necesitados de capital. Por otro lado, se echó mano 

de formas compulsivas como la esclavitud o el repartimiento. A diferencia de la agricultura, la 

Corona nunca quitó a los mineros el acceso al trabajo forzado por medio del repartimiento, 

aunque su uso fue limitado. Los centros como Zacatecas estaban ubicados fuera del 
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territorio que los indios sedentarios habitaban. Sin embargo, en Taxco, en Real del Monte, en 

Sonora y en Chihuahua, el flujo de indios repartidos de los pueblos y misiones a las minas fue 

constante. A pesar de ello, desde el punto de vista empresarial todas estas modalidades de 

mano de obra resultaron caras a la larga. Por consiguiente, cuando la oferta empezó poco a 

poco a mejorar como consecuencia de la recuperación demográfica, en muchas partes se 

intentó eliminar el partido y controlar más a los trabajadores. Como reacción, hubo algunos 

conflictos laborales, por ejemplo en Santa Eulalia de Chihuahua, en 1730, o el más grave, en 

1766, en Real del Monte. 

Las dificultades de la minería no tardaron en superarse. La recuperación se fincó en una serie 

de minas nuevas con minerales de alta ley descubiertas a partir de 1630; por ejemplo Parral, 

Sombrerete y otros sitios en Nueva Vizcaya. En muchas podía recurrirse a la vieja tecnología 

de la fundición, menos eficaz pero más barata. Ya en el siglo XVIII, varias minas en el sur del 

actual estado de Sinaloa experimentaron bonanza, sobre todo El Rosario. Entre los 

descubrimientos posteriores destaca Bolaños, mineral en auge a partir de 1748 y del cual se 

obtuvo en los años cincuenta casi 17% de la producción total de plata mexicana, antes de 

sufrir un rápido y brusco decaimiento en la década siguiente. 

El crecimiento de los nuevos yacimientos repercutió en la revitalización de los viejos centros 

mineros como Zacatecas, Real del Monte y sobre todo Guanajuato, donde a principios del 

siglo XVIII se dieron algunas innovaciones tecnológicas como el uso de explosivos 

subterráneos. Pero ante todo hubo una mejoría financiera importante. El costo de las 

operaciones quedó a cargo de los comerciantes «aviadores». La plata abundante y barata de 

las nuevas minas los incentivó, ya que hasta entonces consideraban la minería un sector 

extremadamente riesgoso. Uno de los accesos a este negocio fue la distribución del azogue. 

Los comerciantes reemplazaron a una Corona cada vez más reticente a conceder créditos. 

También organizaron el «avío» de las minas, dotándolas de bienes de producción y de 

consumo. Se estableció así, mediante el crédito mercantil, una dependencia de la que sólo se 

libraron los mineros más acaudalados. En ciertas empresas los comerciantes optaron por 

inversiones directas en la producción y adquirieron minas. Así surgió también una nueva clase 

de empresarios como los Fagoaga, quienes financiaron muchas explotaciones mineras. El 
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representante más destacado fue Manuel de Aldaco, colaborador estrecho del minero más 

activo de la época, José de la Borda, quien extrajo plata de las minas de la Nueva España 

central, como las de Taxco, Sultepec y Tlalpujahua. Fue sin embargo, Pedro Romero de 

Terreros el más acaudalado; como transportista, comerciante y «aviador» participó en la 

rehabilitación de las minas de Real del Monte mediante un inmenso socavón y con el tiempo 

se quedó con ellas. 

A la inversa del segundo cuarto del siglo XVII, la Corona decidió apoyar el crecimiento 

minero. A partir de 1660 el mercurio de Almadén volvió a destinarse a Nueva España e 

incluso se autorizó su importación ocasional de Huancavelica. Mientras tanto la producción 

había aumentado sustancialmente en ambos yacimientos, lo que facilitó un suministro más 

constante. En tanto impuesto pagado por los mineros de Nueva España a la Real Hacienda, el 

viejo quinto real (20%) se había generalizado a una tasa de 10%, costumbre que se reconoció 

en 1723 cuando aquél se abolió oficialmente. En 1728 la Corona tomó bajo su control la 

Casa de Moneda de la ciudad de México, donde en teoría los mineros podían acuñar toda su 

plata por el pago de una tarifa. Así, no sólo mejoró sustancialmente la calidad de las monedas, 

sino que se redujo el tiempo de amonedación de los metales registrados. 

De esta suerte, a partir de 1680 la minería mostró tendencias claras al alza. A fines de siglo 

se extraía más plata de las minas mexicanas que al principio, mientras que la producción 

andina declinaba a un ritmo constante. Ya desde alrededor de 1710 Nueva España sustituyó 

al virreinato peruano como la posesión más importante de las Indias. 

 

El sector agropecuario 

La novohispana era una sociedad sustancialmente agraria. Tras 120 años de dominio español, 

los pueblos de indios estaban integrados en nuevos circuitos mercantiles y colindaban con un 

número creciente de ranchos de mestizos, negros y mulatos libres; con haciendas y estancias 

de diferente tamaño controlados por una naciente clase de terratenientes criollos y de 

origen europeo. La Corona había fomentado esta reorganización con su política de 

congregaciones y la concesión de mercedes. A cambio de un pago en moneda, mediante las 
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llamadas «composiciones», los terratenientes pudieron legalizar apropiaciones ilegales de 

tierras echando mano de la simple ocupación o de arreglos con las élites indias, aunque 

también muchos pueblos se aprovecharon de la composición de sus tierras para disponer de 

títulos oficiales. Hubo una verdadera ola de composiciones como consecuencia de la 

insaciable necesidad financiera de la Corona, sobre todo en la década de 1640. 

La forma dominante de explotación de la tierra hasta principios del siglo XX fue la hacienda. 

Su definición es difícil, pues denota una gama de empresas diferentes en tamaño, productos y 

organización. Suele decirse que sus tierras se dividían en las destinadas a la producción para 

el mercado y las de autoconsumo o subsistencia. Muchas tierras no se cultivaban, no tanto 

por falta de espíritu empresarial de los terratenientes, sino como respuesta a la estrechez de 

los mercados. En cambio, otros terrenos se daban en alquiler a numerosos interesados, 

incluso a los pueblos de indios colindantes. 

Para las labores de la hacienda se recurría a la mano de obra mixta: un núcleo de 

trabajadores residente, en parte esclavos —sobre todo en las haciendas azucareras—, 

aunque la mayoría era gente libre con derecho a sueldo, al usufructo de una fracción de 

tierra y a un simple hospedaje. Éstos fueron peones muchas veces atraídos con adelantos y 

después atados legal y moralmente por deudas. La falta de policía rural y la fuerte demanda 

de trabajadores no pudieron frenar la movilidad ni recuperar a los huidos. En vez de restituir 

estos últimos a sus patrones, se les acogía por doquier concediéndoles nuevos adelantos, si 

era preciso, para saldar viejas deudas. Siempre que el trabajo adicional fue necesario, se 

contrató mano de obra asalariada. También se recurrió a las formas de trabajo forzado 

previstas por las leyes. No obstante, el repartimiento de labor o agrícola dejó de ser 

relevante en la Nueva España central justamente a principios de nuestra época, en 1632. 

Los esfuerzos de los grandes propietarios por atraer a los indios para emplearlos como 

jornaleros o darles parcelas en arrendamiento afectó tanto la consistencia de los pueblos 

como lo intereses de las órdenes religiosas. Los frailes vieron como nunca amenazada la 

administración espiritual de las poblaciones autóctonas por un clero secular cada vez más 

numeroso, a la vez que la Corona obligó a las órdenes religiosas, a partir de 1656-1662, a 

pagar a las iglesias catedrales el diezmo por concepto de la producción de sus muchas 
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haciendas. El aumento en la recaudación del diezmo no se hizo esperar. La supremacía de la 

Iglesia diocesana sobre el clero regular se vio plasmada en la terminación de grandes 

catedrales y de iglesias parroquiales suntuosas por todo el territorio. 

Aun cuando los ingresos de las haciendas no podían equipararse con el gran comercio, la 

inversión en la tierra fue el destino final de muchos capitales comerciales o mineros. Tal 

hecho obedeció, por una parte, a una lógica económica, ya que la compra de tierras era una 

forma segura de inversión a largo plazo. La propiedad raíz fue también requisito para tener 

acceso al crédito barato concedido sobre todo por la Iglesia. Además, la propiedad de la 

tierra era una fuente de prestigio social. Los «cascos» de las grandes haciendas reflejan un 

estilo de vida aristocrático que evoca los modelos peninsulares. Esta clase de terratenientes 

era relativamente inconstante por lo reducido de los mercados agrarios; por el peso de las 

deudas, sobre todo con la Iglesia; por cierto despilfarro de recursos asociado con el prestigio 

(factor al que la historiografía tradicional atribuye acaso un peso exagerado), y a 

consecuencia de la partición testamentaria de propiedades. Las haciendas cambiaban a 

menudo de dueño, pero por lo general conservaban su población. 

Fueron una excepción las pertenecientes a ciertos cuerpos eclesiásticos. Para fortalecer su 

economía, estos últimos adquirieron tierras mediante compra o las recibieron en forma de 

donaciones o de legados testamentarios. Aumentaron además en forma inusitada, desde 

finales del siglo XVII, los capitales que la gente pudiente daba en administración a las iglesias 

de las órdenes religiosas y catedrales mediante la fundación de capellanías y obras pías, 

fondos que en gran parte se invirtieron en bienes inmuebles. La estabilidad institucional y la 

falta de partición testamentaria hicieron que la propiedad eclesiástica se multiplicara, 

contribuyendo a reducir el mercado de tierras. Pero además este comercio se veía limitado 

por las leyes que preservaban las tierras de los pueblos de indios. 

El paisaje agrario tuvo grandes variaciones regionales. El sur y sureste de Nueva España 

siguieron siendo territorios muy dominados por los pueblos de indios. En la mesa central, la 

zona más poblada, hubo una mezcla y una convivencia muy intensas de formas de producción 

autóctonas y españolas. A falta de una población agraria sedentaria, en el norte las estancias 

de ganado alcanzaron grandes dimensiones. Hacia 1760, en Coahuila y Texas los marqueses 
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de San Miguel de Aguayo poseían más de 6 000 000 de hectáreas donde pastaban hasta 

300 000 ovejas. Territorios como la provincia de Sonora, bajo el régimen de las misiones, 

fueron excepcionales. Ahí se organizó a los indios en pueblos, de manera que si el sistema 

funcionaba, la situación podía equipararse con la del sur. Los mercados reducidos de estas 

zonas, la escasez de agua y de superficies cultivables, en combinación con la defensa eficaz de 

las tierras de sus misiones por parte de los jesuitas, limitaron el establecimiento de haciendas. 

Por lo general hubo más haciendas cerca de las ciudades, sus mercados principales. Las 

azucareras fueron numerosas en las tierras calientes de Veracruz o del actual estado de 

Morelos; las había trigueras en muchas partes, pero sobre todo en la zona de Puebla-

Tlaxcala, en el Valle de Atlixco; ganaderas en la Nueva Galicia y en el vasto norte, o bien en 

los alrededores de Querétaro, donde se criaban millares de ovejas. La producción de pulque 

fue un negocio importante. Una serie de haciendas pulqueras al norte y noreste de la ciudad 

de México abastecía el gran consumo con su oferta diaria de cantidades considerables de esa 

popular bebida. 

No sólo la agricultura española, también los pueblos de indios produjeron para el mercado 

desde el siglo XVI, dando tierras en alquiler a los que no eran indios, pues debían ganar 

dinero para pagar el tributo. Pero los indios también vendían parte de sus productos con 

fines de lucro, tanto directamente en los mercados urbanos, como a comerciantes españoles 

que pasaban por los pueblos. El papel de los mercaderes indios disminuiría a lo largo del siglo, 

lo que ciertamente tuvo que ver con la catástrofe demográfica, con la pérdida de tierras y 

con la baja proporcional de la participación autóctona en la producción agraria, además de 

con las trabas legales impuestas. Los españoles se reservaron porciones crecientes de los 

productos comerciables de los indios. Una forma de hacerlo fue la repartición forzosa de 

mercancías y de dinero practicado por los alcaldes mayores y corregidores de los distritos 

administrativos con fuerte población autóctona, sobre todo en el centro, sur y sureste, por 

lo general en alianza con algún «aviador» o gran comerciante establecido en ciudades como 

México, Puebla o Oaxaca. Los funcionarios repartían mercancías o dinero en los pueblos. 

Como forma de pago se hacían de servicios, de porciones de la futura cosecha o de 

productos manufacturados. Las mantas de Campeche llegaron de este modo en 
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considerables cantidades hasta las misiones de Sonora. En Oaxaca se organizó así la 

recolección de la grana cochinilla. La repartición de mercancías tuvo, de esta manera, una 

función importante para la vinculación de las economías locales con los circuitos 

internacionales. Significó al mismo tiempo, para los pueblos, la única posibilidad de obtener 

crédito. Por esta razón al menos, las élites autóctonas aceptaron la práctica. Como el 

funcionario real definía los precios de los productos intercambiados, su ganancia podía ser 

grande. 

No obstante su inserción firme en los circuitos mercantiles de la época, la agricultura 

novohispana se caracterizó por la presencia de un sector amplio de producción para la 

subsistencia. Tanto en los pueblos de indios como en los ranchos e incluso en las haciendas, 

sus habitantes se autoabastecían y complementaban su producción con compras o mediante 

trueque en los mercados locales. El mantenimiento de la subsistencia tuvo varias ventajas: 

desvinculó la manutención de la mayoría de la población de los vaivenes del mercado agrario, 

lo cual facilitó la aceptación de las nuevas relaciones de poder. Los pueblos constituyeron, 

además, reservas de mano de obra a las cuales las empresas aledañas pudieron recurrir de 

manera flexible, aunque constreñidas por las necesidades de los ciclos agrarios. La 

producción de subsistencia desempeñó, de esta suerte, un papel socialmente estabilizador y 

redujo los costos de la producción destinada al mercado. Pero fue igualmente un obstáculo 

considerable para el desarrollo de los mercados de la tierra misma, de productos agrícolas, 

de mano de obra y de la economía en su conjunto. Gran parte de la población, sobre todo 

los indios, mantuvo un espacio propio de existencia o, si se quiere, sus propios medios de 

producción. No se dio una proletarización de la mano de obra ni siquiera en las minas donde, 

por ejemplo, los barreteros se unieron con los empresarios en un tipo de sociedad 

sancionada por el «partido». 

El sistema de la economía 

La economía novohispana se había diversificado y constituyó un mercado interno activo. El 

sector exportador impulsó su desarrollo, ante todo por la minería y sus efectos de arrastre. 

La demanda sostenida de grandes cantidades de alimentos, textiles, cuero, carbón, madera, 

sal, animales de carga, forrajes, etc., estimuló diversos sectores productivos. Los pagos por 
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estos bienes dieron lugar a la circulación interna y a una monetarización parcial de la 

economía. El segundo polo de crecimiento fue el consumo de las ciudades, donde vivían las 

élites que directa o indirectamente estimulaban el comercio interno con su población de 

funcionarios reales, miembros de los cuerpos eclesiásticos, hacendados, comerciantes, 

artesanos, artistas, una multitud de gente de servicio, médicos, cirujanos, barberos, abogados, 

notarios, comediantes, mendigos y ladrones. 

Paralelamente al desarrollo minero, se impulsó la agricultura destinada al mercado. Por 

ejemplo, el Valle de San Bartolomé (hoy de Allende) constituyó la base agraria del auge de 

Parral y de otras minas cercanas. A los españoles les resultó más fácil adaptar el campo a las 

necesidades del sector externo que desarrollar una agricultura sin el estímulo de las 

actividades exportadoras. Así fue como la fertilísima pampa argentina quedó prácticamente 

desaprovechada y Buenos Aires se redujo al papel de puerto de contrabando y de trata de 

negros, dependiente del lejano mercado de Potosí; mientras que en el seco norte mexicano 

se dio muy pronto paso a la producción agraria necesaria para sostener Zacatecas y otros 

centros mineros, no obstante la hostilidad de los indios y la casi completa ausencia de 

tradiciones agrarias prehispánicas. 

Alrededor de las minas, de la agricultura y de los centros urbanos, las necesidades 

estimularon otras actividades como la producción artesanal en muchos pueblos de indios 

donde se fabricaban, por ejemplo, telas de algodón, como en la Península de Yucatán. En las 

ciudades se estableció una gama de artesanos: sastres, zapateros, herreros, plateros y 

orfebres, pintores, panaderos, cigarreros, en parte organizados en gremios. Suma 

importancia revistió la manufactura de textiles en los llamados obrajes, en los que se 

fabricaban sobre todo telas de lana con telares europeos. Los hubo en muchas ciudades, 

aunque el centro de la producción se ubicó originalmente en la región de Puebla-Tlaxcala. A 

lo largo de los siglos XVII y XVIII los obrajes poblanos sufrieron una constante disminución. 

La producción se desplazó a la ciudad de México y a diferentes ciudades del Bajío, sobre todo 

Querétaro. La cercanía tanto de los crecientes rebaños de ovejas como de los mercados 

mineros explica ese desarrollo. Las condiciones de trabajo solían ser malas y no era raro 

hallar en los obrajes a antiguos reos de la justicia como mano de obra. Se producían telas de 
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baja calidad dado el alto costo del transporte, las tasas de ganancia del comercio 

intermediario y las tarifas fiscales que pesaban sobre las importaciones europeas y asiáticas. 

En este sentido se trataba de una sustitución de importaciones. 

Todos los productos mineros, agrarios y artesanales se transportaban de preferencia a lomo 

de mula de los lugares de producción a sus mercados de consumo o a los puertos de 

exportación. Donde los caminos lo permitían circulaban carretas, pero por lo general —

incluso en la conexión esencial entre México y Veracruz— se echó mano de las recuas de 

mulas. La abundancia de tierra y la falta de capital facilitaron criar ganado, y usar esas recuas 

requirió sólo inversiones reducidas si se comparaban con la construcción de caminos y 

puentes. Sin embargo, a la larga la manutención de decenas de miles de mulas se volvió 

costosa. Como ya vimos, fueron los grandes comerciantes quienes en gran medida ejercieron 

el control sobre estos flujos. 

LA EXPANSIÓN AL NORTE 

La frontera con el territorio de los indios no sometidos avanzó a pasos discontinuos. Se 

fueron integrando a ella zonas hasta entonces fuera del dominio español como la sierra de 

Nayarit, donde en 1721 una tropa acompañada de un misionero jesuita sometió a los coras. 

En todas partes fue imprescindible el apoyo militar. Sobre la marcha se iban imbricando los 

intereses mineros con los misioneros y los geopolíticos. 

El descubrimiento de Parral, en 1631, en el centro de Nueva Vizcaya, puede tomarse como 

punto de arranque de la expansión minera y de la explotación de los yacimientos argentíferos 

en la Sierra Madre Occidental, y de Sonora a partir de 1640 con un pequeño auge 20 años 

después. En 1683 se descubrieron vetas en el real de Los Álamos, el más estable del 

noroeste. Al mismo tiempo, las minas de Santa Rosa de Cosihuiriáchic, en la Sierra 

Tarahumara, experimentaron bonanza. En 1708 surgió San Felipe el Real, la posterior villa de 

Chihuahua. Un papel menos destacado desempeñó la minería en el poblamiento del noreste, 

a excepción de Mazapil, donde se producía plata desde antiguo. Por 1690 se descubrieron las 

minas de Boca de Leones y en 1757 las de Yguana, en Nuevo León. En todos estos centros 

se avecindaron españoles, indios mesoamericanos y norteños, castas y negros. Algunos, 
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como el real de San Juan Bautista, donde residía el alcalde mayor de Sonora, tuvieron una 

existencia fugaz; otros son hoy día ciudades importantes. 

La minería requirió un entorno pacificado y un sustento agrario con haciendas a su alrededor. 

No obstante, los territorios de Coahuila y Nuevo León se desarrollaron sobre todo como 

zonas ganaderas abastecedoras de carne, animales de carga, cueros y velas de sebo; Parras 

destacó por su vitivinicultura. En el noroeste (véase el mapa 1) fueron las misiones jesuitas la 

punta de lanza de la producción minera, pero sería erróneo concebirlas como meras 

colaboradoras de ella. El universalismo de la Iglesia impulsó la expansión de las fronteras. La 

misión fue una empresa espiritual tenida por una lucha contra el diablo mediante la 

propagación de la fe. Basó su éxito en una combinación de medios persuasivos (regalos, 

sermones o fiestas vistosas) y violentos. Además de las epidemias, los soldados españoles y 

los cazadores de esclavos sembraron desconcierto y pavor, a veces mediante arreglos 

explícitos con los misioneros. Los jesuitas contrapusieron la sumisión a la religión 

«verdadera» con la promesa de contener los ataques, la ayuda contra las enfermedades y la 

recompensa de la vida eterna. También prometieron poner fin, con la tutela del rey, a las 

tradicionales luchas interétnicas. La estabilidad solía depender de la presencia de un 

misionero entre los indios. De esta suerte, los jesuitas se esforzaron por crear pueblos de 

misión. En la mayoría de los casos se echó mano de viejos asentamientos autóctonos donde 

se erigían cuerpos de funcionarios indios tanto seculares (gobernadores y alcaldes) como 

eclesiásticos (fiscales y «temastianes», es decir, acólitos, catequistas, sacristanes y encargados 

de las fiestas religiosas de la comunidad misional). La administración civil quedaba vinculada, 

en teoría, a los alcaldes mayores. En la práctica, sin embargo, los jesuitas se reservaron el 

mando supremo, no sin conflictos. 

Facilitar la presencia permanente de los indios en los pueblos de misión implicaba una 

economía productiva que acabara con la caza y recolección con que de antaño 

complementaban las cosechas. Las actividades económicas no fueron, sin embargo, sino un 

medio para realizar la conversión. Aunque hubo diferencias regionales, por regla general los 

misioneros se esmeraron en mejorar los cultivos y las técnicas de irrigación; introdujeron la 

ganadería, el trigo y el garbanzo en el Valle del Yaqui. La producción favorecía el 
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autoconsumo, pero también debía proporcionar un excedente comerciable. Aparte de una 

pequeña limosna del rey, las misiones se costearon mediante la venta de productos 

agropecuarios con los que los jesuitas abastecían la minería. Ésta se benefició de trabajadores 

libres reclutados en los pueblos o mediante el repartimiento forzoso. No obstante, una cierta 

competencia con los empresarios mineros por la mano de obra fue inevitable y más con el 

incipiente sector agropecuario, limitado por el control de los jesuitas sobre tierras y trabajo. 

Las misiones dependieron mucho de las tradiciones agrarias prehispánicas, como en Baja 

California. En esta misteriosa región, que en el siglo XVII se tenía por pródiga isla, habían 

fracasado todas las expediciones cuando finalmente la Compañía de Jesús ofreció integrar el 

territorio al dominio del rey a sus expensas y costo, con la condición de hacerse con el 

mando supremo, lo cual aprobó la Corona en 1697. Pero tanto la cultura autóctona como lo 

desértico de la tierra obstaculizaron los esfuerzos de congregar a los indios. La misión 

californiana no pudo sobrevivir sin el abastecimiento de alimentos y también de alguna mano 

de obra provenientes de Sonora y Sinaloa, sobre todo del Valle del Yaqui, vía el puerto de 

Guaymas. Mucho menos pudo contar con excedentes comerciables, salvo algunas cantidades 

de vino. Los costos fueron considerables. Inicialmente, los jesuitas sonorenses regalaron su 

ayuda, pero pronto exigieron una remuneración a sus colegas de California. Como todas las 

misiones, las de la península dependían de productos adquiridos en la ciudad de México y 

enviados en un barco propio que zarpaba de Acapulco o Matanchel. Para los gastos, los 

jesuitas reunieron más de medio millón de pesos en limosnas entre 1697 y 1720. Así 

instituyeron el Fondo Piadoso de las Californias, compuesto de un conjunto de haciendas 

ubicadas en el centro de Nueva España con cuyos réditos se costeaba la misión peninsular. 

Como limosna, la Corona costeó a partir de 1703 un presidio en Loreto. 

Desde antiguo, el dominio sobre Baja California tuvo un interés geopolítico. A su regreso, el 

galeón de Manila bajaba por el litoral hasta Acapulco; por ello fue necesario impedir a los 

enemigos de España hacer de la península un escondite y, en cambio, fue imprescindible 

disponer de una escala segura para recarga del navío, que anclaba en la misión de San José del 

Cabo a partir de su fundación en 1730. 
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Consideraciones estratégicas análogas impulsaron el poblamiento de zonas colindantes con el 

Golfo de México, hasta entonces desatendidas. El avance de los franceses en la cuenca del 

Misisipi y la fundación en 1685 del fuerte de Saint-Louis, en Texas, alertaron a las 

autoridades. Aun cuando dicho fuerte fue pronto devastado por las enfermedades y por los 

indios, los españoles reforzaron su presencia en el noreste. En 1689 fundaron un presidio en 

Monclova para asegurar el camino a Texas y en 1698 se asentaron en Pensacola, en el 

extremo occidental de la Florida. Finalmente establecieron presidios y misiones franciscanas 

en Texas, la más oriental en Nuestra Señora del Pilar de los Adaes en 1721, no sin sufrir 

varios reveses. Aunque los españoles avanzaron desde Texas y Florida hacia la 

desembocadura del río Misisipi, no pudieron arrebatar a los franceses el dominio sobre la 

región antes de que en 1763, mediante el Tratado de París, la Luisiana pasara al dominio 

español, mientras que los ingleses se quedaron con la Florida. 

Aunque el objetivo de controlar la costa norte del Golfo de México fracasó, tuvo éxito, en 

cambio, la creación de una zona intermedia de contención entre Nueva España y los 

territorios franceses e ingleses. Se llegó así a integrar al dominio de la Corona la provincia de 

Nuevo Santander, llamada después Tamaulipas. El acceso a ella se facilitó desde la Sierra 

Gorda (entre los actuales estados de Hidalgo, Querétaro y Guanajuato). Hasta ese momento, 

la Sierra Gorda constituía una zona de refugio indígena aún no sometida, al igual que la ya 

mencionada sierra de Nayarit, no obstante los múltiples contactos con el mundo español. En 

1742 José de Escandón «pacificó» primero la Sierra Gorda y luego, en 1748, empezó a 

promover el poblamiento del Nuevo Santander. Este último fue un proyecto que excluyó casi 

del todo la participación misionera. Para evitar rebeliones, se intentó disminuir la presión 

sobre los naturales y se recurrió a la importación de mano de obra. En 1748 y 1749 

Escandón, gobernador del Nuevo Santander, atrajo a más de 540 familias mediante la 

concesión de privilegios; para 1756 se contaban ya 1475 familias o 6350 personas inmigradas. 

Al mismo tiempo, Escandón aprovechó su control sobre la Sierra Gorda para esclavizar 

indios y llevarlos a Nuevo Santander. Las quejas sobre su proceder autoritario provocaron su 

destitución en 1766. 
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Pusieron límites al avance español la escasez de recursos, la competencia europea y la 

resistencia autóctona permanente. La rebelión más desastrosa fue la de los indios pueblo de 

Nuevo México en 1680, que llevó a abandonar la provincia. Los tarahumaras se mantuvieron 

en rebeldía más o menos abierta durante casi todo el siglo XVII. En 1734 se levantaron los 

indios del sur de Baja California y en 1740 lo hicieron las misiones de yaquis y mayos, hasta 

ese momento ejemplares, en alianza con parte de los pimas bajos. En 1751 tocó el turno a 

los pimas altos. Los hechos sangrientos dañaron el prestigio de la Compañía de Jesús y 

replantearon la política a adoptar en el norte. 

A la debilidad se sumaron los enemigos externos, sobre todo los apaches en Sonora, Nueva 

Vizcaya y Nuevo México, y los comanches que se movían entre Nueva Vizcaya, Coahuila y 

Texas. No era tanto que estos grupos nómadas o seminómadas se resistieran al poblamiento 

europeo, sino que saqueaban los asentamientos españoles y de los indios cristianos de 

frontera. Los apaches pronto sirvieron como chivo expiatorio para todo lo que ocurría, 

aunque los verdaderos autores de muchos asaltos fueron grupos mixtos de indios residentes 

y de mestizos. 

Desde la guerra chichimeca, la principal defensa fueron los presidios, con sus guarniciones de 

30 a 50 soldados. Hubo un número cada vez mayor de ellos a lo largo de la frontera norte, 

pero no lograron contener las incursiones enemigas de los indios libres. Con la tecnología 

militar de la época era prácticamente imposible vencer a las bandas de nómadas y a los 

habilísimos jinetes comanches. Pero, además, los presidios tuvieron varios problemas que 

limitaron su eficacia. Ante todo, sus capitanes se desempeñaron como empresarios exitosos: 

sacaron provecho del avío de la tropa y malversaron los fondos puestos a su disposición. Las 

compañías, por consiguiente, no contaban muchas veces con el número de soldados previsto 

y su equipamiento era bastante deficiente. 

Aun cuando los costos y víctimas de la guerra nómada frenaron la expansión de la frontera, 

recurrir a la fuerza impidió que los indios sedentarios abandonaran la alianza o tutela que se 

les prometía. Así, la nueva incursión de los españoles en Nuevo México, en 1692, fue 

facilitada por la presión creciente que los apaches ejercían sobre las culturas pueblo. En la 

Pimería Alta, zona fronteriza entre los estados actuales de Sonora y Arizona, fue el célebre 
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jesuita Eusebio Francisco Kino, quien se esforzó por establecer una alianza entre los 

españoles y los pimas o pápagos contra los apaches. Como los presidios no alcanzaban para 

socorrer la nueva frontera (a la que seguirían otros puestos de frontera más avanzados), se 

organizaron tropas auxiliares de indios aliados, además de las tropas milicianas de españoles y 

castas. A los indios leales hubo que darles cierto trato privilegiado e incluso fortalecer 

tradiciones y estructuras militares entre ellos. De esta forma mejoraron sus posibilidades de 

resistencia y en 1751 fue precisamente Luis de Sáric, capitán general de los pimas altos 

impuesto por los españoles al frente de las tropas auxiliares contra los seris y los apaches, 

quien encabezó la rebelión de su nación. 

En el siglo XVIII se revisaron los problemas de esa frontera, sobre todo en tiempos del 

auditor de guerra Juan Rodríguez de Albuerne, marqués de Altamira. A mediados del siglo 

surgieron dudas sobre la eficacia de la misión como instrumento pacificador, contexto en el 

cual se ubica también la fundación del Nuevo Santander. Se intentó así hallar una solución 

global a las dificultades antes enfrentadas, caso por caso. Para obtener la información 

necesaria para una reestructuración del sistema de defensa, en particular del ineficiente y 

corrupto sistema de presidios, se encargó la visita de la frontera al brigadier Pedro de Ribera, 

quien entre 1724 y 1728 inspeccionó los presidios entre Sonora y Texas. Como resultado de 

sus informes y propuestas, se reajustó la cadena de esos enclaves y se elaboró un primer 

reglamento para organizar las compañías. Se dividió también la enorme provincia de Nueva 

Vizcaya en 1732, separando sus alcaldías mayores de la costa del Pacífico mediante la 

gobernación de Sonora y Sinaloa. Aparte de los asuntos militares, empezaron a discutirse las 

posibilidades de reforzar el desarrollo económico del norte para atraer más inmigrantes y 

reforzar la defensa recurriendo al poblamiento. El poderoso visitador José de Gálvez, 

después ministro de Indias, se dirigió en persona a Sonora en 1768 a fin de pacificar el 

noroeste. 

EL ORDEN SOCIAL DE NUEVA ESPAÑA 

¿Qué configuración social correspondió a los años de autonomía de Nueva España? La nota 

distintiva es que la poblaron sociedades de arraigo acendrado, especificidad territorial y un 

hondo sentido de sacralidad y piedad religiosa. El desequilibrio entre espacios ocupados y de 

frontera se había reducido. Un rasgo de ese arraigo fue la aparición de nuevas 

aglomeraciones: ranchos, puestos, pueblos, villas y desde luego santuarios, ermitas y 
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parroquias. Explica en parte este arraigo la presencia de nuevas categorías de trabajadores 

agrícolas resultantes de arrendar y subarrendar la tierra, pero también la consolidación y 

expansión de las haciendas. 

La patria, ya fuera el lugar de nacimiento, de crianza o de vecindad, surgió como el referente 

primario de lealtad frente a la monarquía. Casi siempre connotaba un sentido singular de 

deber, compromiso y devoción. En las Indias, la monarquía se halló así fincada en el 

sentimiento que el individuo profesaba «a su patria, a su rey y a su Dios». También ha de 

ponderarse una mayor capacidad de maniobra y de negociación de los grupos rectores. 

Orientar la vida local, aunque sin modificarla sustancialmente, fue el hilo conductor de la 

política hispana del siglo aquí estudiado. Esto equivale a afirmar que el poder real se asentó 

sobre una base relativamente consensual. Con todo, la tónica regional sería incomprensible 

sin las redes sociales y económicas construidas a partir de las relaciones interpersonales y 

colectivas. ¿Qué elementos las integraron? 

Primero hay que considerar que la familia, a la vez nuclear y extensa, fue la base de toda la 

organización social. Al intentar construir sociedades a imagen de las peninsulares, las élites 

pensaron en términos familiares y echaron mano de tácticas conocidas para integrar hijos 

naturales, parientes colaterales, niños expósitos, esclavos, criados y jornaleros a su ámbito 

doméstico. En efecto, los señores consideraron su descendencia ilegítima como parte 

importante de su clientela. Por otro lado, el patrimonio, cuya transmisión tenía lugar en el 

seno familiar, no sólo incluía tierras, casas y caudales, también comprendía los cargos y 

oficios administrativos; aun ciertas dignidades transitaron por las cadenas y escalafones de la 

familia consanguínea y por afinidad. Fueron los vínculos del parentesco el parámetro estable 

por antonomasia. Alguien podía, así, solicitar al rey que le otorgara un cargo para poder 

dotar a una hija casadera. A las reglas sociales derivadas de la familia por «obligaciones de 

sangre» y a la solidaridad entre individuos originarios de un mismo terruño (paisanaje), se 

agregaban las del parentesco espiritual. El padrinazgo tuvo un papel determinante. Su nexo, el 

compadrazgo, fue eficaz para cimentar el estatuto social de las personas. 

El modelo familiar, utilizado como metáfora de la relación que unía a los súbditos con su 

monarca, tomó, pues, todo su sentido en Nueva España. En ausencia de un poder central 

fuerte, no obstante la presencia de autoridades locales, la gente vivía casi a merced de sí 

misma. Las relaciones personales con sujetos poderosos y de prestigio eran la única vía de 

acceso a funciones y distinciones tanto en la esfera secular como eclesiástica. La prohibición 

de que los magistrados peninsulares y sus hijos se casaran en los distritos donde ejercían no 

tuvo efecto; la Corona sacaba provecho económico de las salvedades que se hacían a la ley. 

El tejido social obedeció así de manera natural a la formación de redes y de clientelas y 

reforzó la dispersión del poder político en numerosos cuerpos y jurisdicciones. A medida 

que los grupos económicamente poderosos se consolidaron, ejercieron una influencia mayor 

en la corte del rey, por ejemplo, en la designación de los obispos. La mayor parte de éstos 

siguió siendo de origen peninsular. Sin embargo, como una rama de la familia residía en las 

Indias, se mantuvieron lazos trasatlánticos familiares, comerciales y políticos muy sólidos. 
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Aunque las personas y los grupos se preservaban en la morada familiar, la vida en familia no 

podía sustraerse de la mirada de los demás, y eso confería a cada cual su lugar en la sociedad. 

La notoriedad impuso obligaciones y restricciones sociales, hasta el punto de hacer o 

deshacer una reputación. Fue el honor el ingrediente principal de las relaciones del individuo 

con la sociedad, una virtud fundamental arraigada en consideración a la raza, el estatus, el 

mérito, el talento y la dignidad. Por eso dominó todos los códigos de la conducta y se asoció 

con la voluntad de «valer más», de vivir noblemente. Incluso dividió a los pobres en dos 

categorías: el pobre de solemnidad, es decir, aquel oficialmente reconocido como pobre, que 

vivía de la mendicidad y a quien socorrían las cofradías y los conventos, y el vergonzante o 

vergonzoso, quien tras una enfermedad, la viudez o la quiebra, caía en la miseria y sentía 

vergüenza de haberse vuelto pobre. Los negros y los mulatos reclamaron también para sí el 

honor, independientemente de su calidad y condición. 

Las élites tanto españolas como indias se esforzaron en realizar un ideal nobiliario de vida y 

de sociedad. En las Indias sobre todo la hidalguía preocupó a los españoles. Se probaba no 

sólo mediante las disposiciones interiores que componían la virtud, sino también mediante la 

sangre y la tradición familiar. Sin embargo, se impuso la nobleza más exterior ganada por 

méritos, servicios al rey y obras, conforme a la herencia del mundo romano. También se 

asoció con el ejercicio del gran comercio, con ciertos cargos u oficios del gobierno, así como 

con la obtención de títulos universitarios. Cimentada en la notoriedad, la nobleza dio lugar en 

las Indias a la fundación de linajes, de los cuales se emprendió el inventario a finales de la 

década de 1630 tanto en Perú como en Nueva España. La admisión de candidatos a las 

órdenes de caballería (Santiago, Alcántara y Calatrava) fue mayor a partir de la segunda mitad 

del siglo XVII. A falta de la hidalguía requerida, algunas familias hicieron valer sus servicios a la 

Corona. Otras se vieron precisadas a recurrir a la falsificación de las genealogías y aun a las 

dispensas. Del total de 865 caballeros nacidos en las Indias nombrados durante todo el 

dominio español, 503 fueron criollos de las jurisdicciones de las audiencias de México y Lima. 

La voluntad de ennoblecimiento halló también expresión en el ámbito de lo sagrado por 

medio de la fundación de capellanías, hermandades y cofradías, así como de la dotación de 

obras piadosas, entidades corporativas todas ellas, muchas veces hereditarias, que 

conservaban la memoria familiar y que cristalizaron las formas del parentesco. El ritmo con 

que surgían tales fundaciones se aceleró a partir de 1660. Su conjunto y complejidad dieron 

lugar a verdaderos regímenes urbanos de organización social. Es decir, a condiciones 

regulares y duraderas asociadas a las expresiones religiosas de grupos numerosos. Los 

ámbitos de impacto y actividad de tales entidades corporativas solían ser el culto, la 

beneficencia y el saber y la enseñanza, es decir la educación, y el préstamo de caudales 

eclesiásticos. Cada localidad tenía a ese respecto una dinámica y cronología propias. 

La normatividad sancionó la nobleza autóctona asimilándola a la hidalguía castellana. Los 

señores indios encabezaron gobiernos en los pueblos, funcionaron como intérpretes en 

colegios o bien desempeñaron un papel relevante como conquistadores y pobladores en 

territorios de frontera. Esa asimilación repercutió asimismo en la admisión muy excepcional 
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de ciertos caciques a las órdenes militares o de caballería. En 1722 don Nicolás de Montañez, 

cacique otomí de Tula y Jilotepec, fue hecho caballero de la Orden de Santiago. Alrededor de 

1650 y aun antes, los cargos de cacique, hereditario, y de gobernador, electivo, se fueron 

disociando, aun cuando ciertas familias de caciques intentaron reunir ambos. El ascenso social 

propio del hidalgo castellano se vio igualmente reflejado, en el ámbito indígena, en el número 

de indios del común (macehuales) que después de haber ocupado puestos municipales se 

convertían en nobles, es decir «principales». A partir de 1697 los indios también pudieron 

recibir las órdenes eclesiásticas mayores, incluso el sacerdocio. 

Durante el siglo aquí examinado la sociedad de Nueva España se transformó rápidamente y 

los contemporáneos peninsulares y criollos no se percataron de la complejidad que los 

confrontaba con el mestizaje y con la integración cultural. A diferencia de la palabra 

«mulato», en la primera mitad del siglo XVII se encuentran pocas menciones del término 

«mestizo» en los registros parroquiales. De ahí una cierta vacilación a la hora de clasificar a 

un individuo, más difícil de encasillar si era de sangre mezclada que si era indio o negro. En 

cambio a partir de la década de 1660 la situación parece cambiar. La necesidad de clasificar y 

definir a las personas se hizo más apremiante, probablemente en razón del alcance del 

mestizaje en el seno de una sociedad en vías de recuperar sus cifras de población. Entonces 

aparecieron categorías nuevas y más sutiles. Por ejemplo, si la palabra «mulato» bastaba antes 

para designar a aquellos cuyos ancestros eran africanos, ahora «zambo» designaba a personas 

mitad indias, mitad africanas, y «mulato» exclusivamente a aquellos nacidos de padres 

españoles y africanos. Pero aparecieron vocablos todavía más especializados para distinciones 

sutiles dentro de la continuidad española y africana. Así, la palabra «pardo» se ubicaba hacia 

el extremo español de la escala. Se dio, por lo tanto, un sistema de denominación que 

tomaba en cuenta las particularidades raciales de los ascendientes (1/4 de sangre india, 1/8 de 

sangre negra, etc.). Estos vocablos tan ricos en colorido nunca alteraron las cinco categorías 

básicas: españoles, indios, negros, mulatos y mestizos. A principios del siglo XVIII aparece un 

género pictórico llamado «pintura de castas» consistente en retratos de escenas cotidianas 

que representaban las posibilidades de unión entre los grupos, con los hijos que de ellas 

resultaban según la nueva calidad «étnica». Alcanzaron su expresión máxima al mediar el siglo 

XVIII. 

En realidad los límites se tornaron más fluidos y por lo tanto más difíciles de aprehender, lo 

que explica los esfuerzos de clasificación. La ambigüedad se acentuó y fue «español» la 

categoría que terminó por imponer su carácter unitario. Algunos indios de los barrios de 

México, de Puebla y de Valladolid de Michoacán se hacían pasar por mestizos para reclamar 

la exención del tributo. No era sino una primera etapa para después convertirse en 

«españoles». En otras palabras, el número creciente de población mestiza, así como aquella 

procedente de ultramar, ya fuera africana o europea, hizo que el sector hispano fuera el que 

aumentara en cantidad y complejidad. Un mulato claro podía, según el contexto, ser 

clasificado como mestizo o como español; un negro libre como mulato, y un indio libre, sin 

pueblo que lo sujetara, vestido a la española y hablando en castellano, era con bastante 

frecuencia tenido por «mestizo». 
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En cambio, nunca fueron unánimes los juicios en relación con sujetos tenidos por mestizos, 

quienes, además, variaban mucho según el contexto. Los matrimonios de españoles con 

mujeres indias fueron raros, así que la ilegitimidad no deshonraba sino a los mestizos de 

primera generación. De hecho, la sangre española asimilaba las demás sangres «de la misma 

forma que el mercurio purifica la plata», decía por 1680 fray Juan de Meléndez, un cronista 

dominico. Fue ésta una de las grandes diferencias con respecto de los anglosajones que se 

establecieron al norte del continente. Entre ellos una sola gota de sangre negra bastaba para 

mancharlos, mientras que en las Indias una sola gota de sangre blanca precipitaba el 

«blanqueamiento» de las personas, de ahí, por ejemplo, el número creciente de «mulatos». 

¿Qué se sigue de lo dicho sobre el orden social? La distancia hasta la corte del rey, la 

ausencia de un poder central vigoroso, la fuerza de las devociones locales y la inmensidad 

geográfica reforzaron la importancia de la familia, del linaje, de la noción de patria y de la 

capacidad de negociación de los grupos ante la Corona. Fue entonces el consenso la base del 

dominio monárquico legítimo. En otras palabras, la preservación de leyes y privilegios supuso 

un vínculo con el rey que no era unipersonal, sino que estuvo fincado en la relación con la 

tierra de la que se era oriundo. Consecuentemente, los cuerpos sociales podían llegar a 

oponerse al monarca con tal de salvaguardar la res publica. Asustó por ejemplo, a los virreyes, 

el arraigo del clero secular y la facilidad con que los vecinos hacían de él un vocero del 

descontento. A esto se añade la preocupación prevaleciente entre los círculos 

gubernamentales madrileños, según la cual la lealtad de los criollos, como la de otras 

aristocracias regionales de la monarquía, se debía ante todo a la tierra donde habían nacido y 

que habían poblado y, sólo después, a la Corona. 

 

LA CULTURA Y LAS ARTES 

El orden social de Nueva España contó con códigos que permitieron a sus grupos pensarse 

como un conjunto de corporaciones y comunidades en un régimen de cristiandad. No 

obstante, su complejidad dio lugar a un multiculturalismo difícil de describir, sobre todo en 

relación con los grupos populares cuyas fuentes, a pesar de las huellas dejadas por las 

cofradías (procesiones, fiestas, etc.), son escasas. Con todo, es posible destacar algunas líneas 

maestras. Dos rasgos fundamentales separan la época presente de aquel mundo: primero la 

omnipresencia de la religión entendida como intervención decisiva de la Providencia y 

coextensión de las instituciones eclesiásticas con el todo social. Enseguida, un ambiente 

convencido de la unidad de los saberes y apasionado por las artes y las lenguas que los 

expresaban con orden, razón y concierto. El laicismo y la especialización extrema de 

nuestros días les resultarían ajenos. La inmensidad del Nuevo Mundo siempre fue un desafío 

descomunal para la empresa de la cristianización, poblamiento y gobernación. Así que fue 

preciso construir respuestas sintetizadoras, estables y permanentes con qué abarcar la 

diversidad autóctona y asumir las corrientes migratorias, el mestizaje y los cambios 

culturales. Tales respuestas florecieron durante el siglo objeto de este capítulo. 
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Los fundamentos de la cultura novohispana hunden sus raíces en una tradición antiquísima de 

origen mediterráneo trasplantada. Tanto la práctica de la fe y la piedad cristianas, como el 

entusiasmo por el saber fueron indisociables de una convicción docente que hizo de la 

enseñanza, de la transmisión oral y de la memorización, prácticas medulares. Recordemos 

que al ser la familia un todo solidario, se acentuó la importancia de la educación impartida en 

casa por padres, abuelos, tías y nodrizas durante los primeros años de la vida. Tampoco 

debemos olvidar que la relación con individuos de prestigio, poder y letras fue casi la única 

vía de acceso a cargos y distinciones. 

En este ambiente abrevaron los afanes de reivindicación de los dominios americanos. 

Empeñadas en la exaltación de sí mismas, las sociedades novohispanas fraguaron una cultura 

arcaizante, es decir, con la mirada puesta en el pasado y profundamente marcada por la 

herencia cultural mesoamericana. Partícipes del barroco, sus exponentes recamaron, 

engastaron y engalanaron hasta la hipérbole toda suerte de expresiones. Vertieron el néctar 

de las civilizaciones autóctonas en los odres viejos del saber europeo, de tal manera que el 

estímulo ejercido por el Nuevo Mundo y sus indios sobre la imaginación y la creatividad 

fungió como incentivo para el surgimiento de un pensamiento original. Recuérdese que las 

lenguas indias subsistieron y llegaron a ser lenguas de saber, de cultura. Aun cuando se 

insistió en la reivindicación local, no se renunció al universalismo propio de la «monarquía 

católica». Las vidas de muchos autores transcurrieron en ambas orillas del Atlántico; algunos 

transitaron incluso del virreinato septentrional al meridional y viceversa. En consecuencia, sus 

escritos se hacen eco de la circulación de hombres, ideas y objetos, de suerte que la 

literatura de finales del siglo XVII es hispánica antes que «andaluza», «peruana» o 

«mexicana». 

 

La religión 

La religión, la lengua y el derecho se identificaron entre sí y siguieron una misma evolución. 

Fue la cristianización, desde un principio, la única fuente de legitimidad del poder del rey en 

el Nuevo Mundo. Pero además fue indisociable de la impartición de la justicia, principal 

atributo del monarca y de sus autoridades delegadas. El cristianismo dio también sustento al 

estatuto que hizo de las Indias reinos accesorios de Castilla. Resultó, finalmente, primordial 

en la organización de la vida pública al adoptar todo su sentido de ley confundiéndose con el 

cuerpo social. 

La cristianización no supuso en una primera época el aprendizaje del español ni del latín sino 

por parte de las élites. Las lenguas autóctonas se hablaron por doquier y las más importantes 

se escribieron y enseñaron en los colegios y en la Universidad. De manera análoga, la religión 

oficial coexistió con numerosas expresiones de religiones autóctonas. Mediante las lenguas, 

las imágenes y el culto, el catolicismo romano se empeñó en traducir y en hacer accesibles 

las verdades de la fe a las sociedades multirraciales. Fueron éstas extremadamente sensibles y 

sensuales, gustaban agruparse en cofradías a fin de hacerse ver y ser vistas en las iglesias y en 
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las procesiones; la gente apreciaba el oro, la plata y el esplendor de sus altares, estaba 

orgullosa de sus santos, de sus vírgenes y de sus cristos. No vivía encerrada en sus grupos y 

buscaba cualquier ocasión para participar del ritual y de la fiesta. 

El culto aguzaba la introspección y estimulaba la conciencia y memoria del pecado, mismo 

que adoptó la forma de un ser viviente representado en estampas impresas. También 

circularon manuales para párrocos que daban cuenta de los sacramentos, la doctrina, la 

catequesis y los cánticos, pero sobre todo de los ritos penitenciales que dieron al más allá 

una importancia decisiva. Una serie de prescripciones fijó límites al culto a los antepasados. 

Según éste, después de la muerte la vida humana se prolonga mediante vías que concretan el 

dogma de las tres iglesias: la militante, la purgante y la triunfante, cuyos vínculos son 

sumamente fluidos. La proliferación del culto a las ánimas del purgatorio, y, sobre todo, de 

cofradías de ese nombre a partir de mediados del siglo XVII, encuentra una explicación 

posible en la extensión y complejidad creciente de las mezclas entre los principales grupos 

sociales: españoles, indios y negros. Después de las del Santísimo Sacramento y las de la 

Virgen, fueron las cofradías de Ánimas las más numerosas. Mediante la obligación de 

confesarse y de comulgar por Pascua, la Iglesia logró ejercer un control eficaz sobre la 

construcción y reacomodo de fronteras étnicas y raciales siempre porosas. Nada parecía 

confundir más a los religiosos que tratar de empadronar a sus ovejas y que se les resistieran 

alegando que, «haciéndose mestizos», se iban a cumplir a otra parroquia o a la catedral. 

También se ejerció el control mediante el temor al demonio y a las penas del infierno. Los 

curanderos y hechiceros, que solían establecer una relación intrínseca y poderosa entre 

magia y religión, fueron objeto de control por las autoridades inquisitoriales. 

A partir de mediados de 1650 se consolidó una religión «híbrida» sumamente original, 

nutrida por muchas tradiciones y específica de Nueva España. Las órdenes religiosas, que 

habían alcanzado una fuerza enorme, vieron lentamente reducidas sus prerrogativas y libertad 

de acción por parte de los obispos, decididos a unificar el culto, imbuidos de la supremacía 

que el Concilio de Trento les reconocía. Para los prelados, una fe implícita y una moral 

natural no bastaban para lograr la salvación eterna. Subrayaban así la importancia del libre 

albedrío y del reconocimiento de los pecados personales. Los obispos se aplicaron, pues, a 

contener los efectos de las transformaciones sociales permanentes que resultaban del 

mestizaje, el cambio cultural y la movilidad social. En otras palabras, buscaron impedir que las 

manifestaciones católicas se hicieran idolátricas y que las creencias de origen prehispánico 

adoptaran tintes cristianos. 

Obispos y concilios construyeron la imagen del indio idólatra. Por ejemplo, hay evidencias de 

falsos sacerdotes indios, cuando en realidad el sacerdocio les estuvo vedado a los naturales, 

salvo excepciones, hasta 1697. Sin embargo, los obispos también construyeron la imagen del 

indio converso y devoto sincero. Lo hicieron echando mano de relatos de manifestaciones 

milagrosas, ya antiguas, en que la presencia autóctona era fundamental. Su sanción oficial 

ulterior no hizo sino confirmarlas. Es el caso de las apariciones de la Virgen María al indio 

Juan Diego, que éste mismo relatara en 1531 al obispo Zumárraga y que quedaran plasmadas 
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en una imagen de la Virgen de rasgos autóctonos. Promovida en su origen sobre todo por el 

clero secular, la devoción guadalupana acabó generalizándose a partir de 1650. En 1746 la 

Virgen de Guadalupe fue proclamada patrona de Nueva España por todos los obispos y la 

Santa Sede sancionó su culto en 1754. 

 

El saber 

Lengua y saber. La necesidad de comprender y traducir las realidades de las Indias hizo que 

la gramática, primera de las «artes» antiguas, desembocara en la ciencia del «bien decir» o 

retórica, antes que en una dialéctica de índole puramente especulativa asimilada a la lógica. Se 

trata del cúmulo de disciplinas concebido como útil a las ciencias «civiles», o sea 

fundamentalmente al derecho, tanto el secular o civil como el eclesiástico o canónico. La 

medicina encontró asimismo un lugar en esa construcción, ya que el cuerpo humano era la 

representación del universo, el microcosmos que se integraba al macrocosmos. 

Fue, pues, la retórica el soporte y articulador de esas disciplinas. Reiterar y convencer fueron 

el cometido de sermones, tratados, memoriales, poemas, crónicas, emblemas, cánticos, 

pinturas, esculturas o edificios. Éstos profundizaron el legado cultural mediante la erudición, 

especie de guardajoyas, universal noticia de dichos y hechos que ilustraban la materia que se 

discurría, la doctrina que se trataba. Las argumentaciones o construcciones políticas, por 

ejemplo, se levantaron con base en sentencias y en máximas que luego solían engastarse en 

emblemas. En razón de esta preeminencia retórica, la población iletrada no quedó al margen 

de la educación. Estuvo expuesta a la lectura en voz alta practicada en barcos, posadas, 

plazas, iglesias y traspatios de las casas, lo cual ayudaba a asimilar ideas y a transmitirlas. Eran 

los curas, los fiscales y caciques indios, los regidores, quienes daban a conocer los escritos 

oficiales en las villas y pueblos casi siempre mediante su lectura pública. No obstante la 

proliferación de escuelas parroquiales a partir de 1680 y la aparición de la Gaceta de México 

en 1722, la transmisión oral de cuentos, refranes o proverbios, adivinanzas, aforismos, 

poemas y canciones fue muy habitual. 

Arma persuasiva y disuasiva por excelencia, el sermón consagró su celebridad y creció en 

belleza y elaboración. Era clave de exhortación moral pero también de buen uso de la lengua. 

Una predicación rica en conceptos buscó estimular la sensibilidad e imaginación de los 

oyentes, tanto de la gente sencilla como de los letrados. Miguel Sánchez, Antonio de 

Alderete y Pablo de Salceda fueron predicadores que embelesaron a las multitudes. 

Derecho. En materia de derecho, de la controversia sobre la legitimidad de la Conquista, la 

naturaleza de los indios y los servicios personales de éstos, el interés principal se ubicó en el 

problema de la identidad jurídica y política de los dominios americanos del rey de España. Los 

tratadistas disertaron sobre su carácter accesorio dentro de la Corona de Castilla, hecho 

que los distinguía de los reinos agregados según un principio diferenciador (aeque principaliter, 

«igualmente principales») que preservaba para cada uno sus leyes, usos y costumbres previos 
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a la constitución de la monarquía española. Consecuentemente, Nueva España y Perú habían 

sido «incorporados» tras la Conquista y no «agregados». De este hecho jurídico, autores 

como Juan de Solórzano, Juan de Palafox o Lorenzo Ramírez de Prado desprendieron una 

serie de privilegios de tipo consensual esgrimidos en favor de los grupos criollos y sus 

intereses. El carácter «accesorio» de las Indias dio así lugar a una identidad ambigua en la que 

halló sustento un autogobierno muy imperfecto, es decir, una autonomía relativa en el 

contexto de la «monarquía católica» que encontraría obstáculos graves a partir sobre todo 

del reinado de Carlos III (1759-1788). De ello puede seguirse que las Indias no fueron nunca 

ni verdaderos «reinos» ni verdaderas «colonias». 

Otro problema objeto de algunos juristas fue el de la «indianidad». Se trataba de la voluntad 

de reconstitución por parte de los pueblos de indios que aspiraban a obtener de la Corona 

privilegios y reconocimientos. Sus alegatos solían remontarse a los orígenes míticos e 

históricos del pueblo en cuestión, así como a la genealogía nobiliaria de sus gobernantes, 

muchas veces apócrifa. 

Historia. En el terreno de las crónicas e historias se pasó de la etapa de los cronistas 

conquistadores y los frailes a un nuevo tipo de indagación, en parte como consecuencia del 

reconocimiento de las Indias emprendido por la Corona en la década de 1630. Los nuevos 

relatos consisten en la historia y descripción de los territorios y sus jurisdicciones; privilegian 

la diócesis o las alcaldías mayores como circunscripciones, e incluyen noticias de la gestión de 

los funcionarios. Dos ejemplos de excelencia de este género, al inicio y fin de nuestro 

periodo, son la Demarcación y descripción del obispado de Michoacán y fundación de su iglesia 

catedral, del canónigo Francisco Arnaldo de Ysassy (1649), y el Theatro americano: descripción 

general de los reynos y provincias de la Nueva España, del cosmógrafo José Antonio de 

Villaseñor y Sánchez (1746). 

Poesía. La poesía había seguido tres líneas de evolución: las formas populares como el 

romance, el proverbio y el villancico; los poemas épicos, y las expresiones líricas. Ellas dieron 

incluso cuerpo a la manifestación de las lenguas autóctonas. Algunas regiones de 

Hispanoamérica conservaron memoria de antiguos romances de raíz o modelo hispanos 

hasta bien entrado el siglo XX. Sin embargo, la principal finalidad de la labor poética durante 

la centuria aquí analizada fue recrear el patrimonio de la Antigüedad clásica ajustado a las 

verdades de la fe cristiana. Las grandes obras de ese legado, como la Eneida de Virgilio, se 

releían, memorizaban y comentaban. La estructura dialógica del villancico, traspuesta a lo 

divino, recuerda la tradición de origen medieval de las disputas y controversias. Su forma 

trivial de discusión resultó muy efectiva. 

En Nueva España fueron numerosos los certámenes poéticos, sobre todo en ocasión de 

fiestas y ceremonias. En ellos la agudeza, el concepto y la erudición se ponderaban como los 

valores máximos de un escrito. Diversos autores reflejaron en sus obras líricas las tensiones 

y afanes de las generaciones criollas, decididas a no ir a la zaga de las peninsulares. Fue 

después de 1650, bajo el signo formal del barroco, cuando la poesía lírica dio sus mejores 

frutos. En ella los temas religiosos se mezclan con los mitológicos en un sentimiento 
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amoroso llevado a la hipérbole; el elogio a la retórica participa de los juegos del espíritu y del 

malabarismo verbal. Nadie en Nueva España lo expresó mejor que sor Juana Inés de la Cruz 

(1648-1695), religiosa de la orden de San Jerónimo llamada el «Fénix de México», quien logró 

expresar su espíritu profano y su veneración por el saber. Lo hizo desde una celda 

conventual, seguramente de dimensiones generosas, provista de una biblioteca de 5000 

volúmenes, además de instrumentos astronómicos y musicales. La obra de sor Juana es muy 

variada: numerosos poemas de circunstancia, pero también de amor, sobre todo sonetos, y 

un extenso poema filosófico, Primero sueño, intento de penetrar en los arcanos del mundo 

mediante la intuición poética. 

Filosofía y teología. Tanto en las casas y colegios de formación de las órdenes religiosas 

como en los seminarios diocesanos y en las universidades de todas las Indias se enseñó 

lógica, filosofía natural y metafísica. Ahora bien, la filosofía desempeñó una función ancilar 

frente a la teología o estudio de la divinidad. Los cursos teológicos reagrupaban dos ramas: la 

dogmática y la moral. Al lado de la teología especulativa terminó por prevalecer la teología 

positiva que insistía en la recopilación y crítica directa de las fuentes. 

El problema central del pensamiento filosófico y teológico se situó en el terreno de la 

conciencia, ahí donde los individuos realizan juicios de tipo moral acerca de lo bueno y lo 

bello, de lo verdadero y lo justo. Su principal formulación se hizo eco de una cuestión 

relevante en el pensamiento europeo: que las realidades humanas se interpretaban a partir de 

la distinción entre naturaleza y gracia divina. ¿Cómo encontrar y justificar una vía intermedia 

entre el poder pleno de Dios y la libertad humana que permitiera distinguir el bien del mal? 

Teólogos, filósofos, juristas y predicadores enseñaron que había un espacio que Dios había 

determinado mantener libre para que el hombre pudiera ejercitar su inteligencia. Reconocido 

ese lugar como lo propio del ser humano, se suscitó el problema de los márgenes para el 

ejercicio libre de la inteligencia. Esta doctrina, llamada probabilismo, mantuvo el principio de 

incertidumbre para apreciar las cosas humanas y de la naturaleza. Ella podía, por lo tanto, 

atentar contra las interpretaciones más radicales del principio de autoridad. 

Las repercusiones políticas no se hicieron esperar. Las enseñanzas probabilistas reforzaban 

las formas contractuales del poder político heredadas de la Edad Media peninsular. Esos 

convenios o consensos, sin embargo, entraron en conflicto con los principios del despotismo 

ilustrado de los Borbones e incluso les resultaron contrarios. Tales principios presuponen la 

existencia de un «norte fijo» o marco invariable de referencia que evita tomar caminos o vías 

erróneas. Se halla fincado en una interpretación rigorista según la cual el probabilismo no 

invita sino al libertinaje y a la relajación de la ley. 

Naturaleza y saber. Las Indias no fueron ajenas a las corrientes científicas modernas —

atentas a la regularidad y recurrencia de fenómenos del mundo físico mediante la formulación 

de leyes— que habían penetrado en los virreinatos de Nueva España y Perú al menos desde 

el primer tercio del siglo XVII. Sin embargo, los discípulos y seguidores de Copérnico, 

Galileo, Descartes y Newton descollaron de manera más decisiva a partir de la segunda 

mitad del siglo XVIII. Con todo, ninguna de esas corrientes logró imponerse a la antigua 
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tradición del saber y la enseñanza de raigambre mediterránea: su influjo en la formación de 

las sociedades hispanoamericanas explica seguramente ese desfase. 

Astronomía y matemáticas. Como en otros dominios del saber, el perfil pragmático acabó 

por imponerse. Fueron los ingenieros y maquinistas el grupo de mayor dinamismo que 

imprimió un sello mecanicista a sus escritos. A causa del interés relacionado principalmente 

con la minería, surgieron manuales útiles para las operaciones mercantiles, la conversión de 

valores y los cálculos del impuesto del quinto real. 

En 1638 el fraile mercedario fray Diego Rodríguez determinó la longitud de la ciudad de 

México (101° 27’ 30’’ al occidente de París) con mayor precisión que el sabio alemán 

Alejandro de Humboldt en 1803. Los astrónomos elaboraban almanaques y calendarios o 

bien determinaban las posiciones geográficas de algunos puntos. Destacó la familia Zúñiga y 

Ontiveros, que en México contó con varias generaciones de impresores, astrónomos y 

matemáticos. La magia natural se consideró un apéndice de la ciencia. Las «artes mágicas» 

exponían las fuerzas naturales y los elementos del cosmos que tenían efectos físicos y 

psíquicos. 

Desde el primer tercio del siglo XVII se dejó sentir una corriente renovadora de los estudios 

matemáticos y astronómicos, si bien tímidamente. Ella se debió en parte al mismo fray Diego 

Rodríguez, con quien lograron difusión y exposición en las aulas las teorías de Copérnico, 

Tycho Brahe, Kepler y Galileo, en astronomía y física, y las de Tartaglia, Cardano y Neper, en 

matemáticas. Fue Rodríguez el primer titular de la cátedra de astrología y matemáticas 

instaurada en la Universidad de México en 1637. Mientras que el jesuita Eusebio Francisco 

Kino sostenía postulados de la astrología judiciaria, en su Libra astronómica (1681), publicada 

en 1690, el sabio criollo Carlos de Sigüenza y Góngora se mostraba partidario de Copérnico, 

Kepler y Descartes. La confrontación se seguía dando a mediados del siglo XVIII. Aun cuando 

los jesuitas estuvieron entre los principales propagandistas de las nuevas teorías, 

prevalecieron las reservas y las omisiones. 

Música. Como saber asimilado al sistema antiguo de las artes liberales, la música fue un 

medio privilegiado de la cristianización. Los maestros de capilla de las catedrales de Nueva 

España produjeron una música extraordinariamente refinada. Pocas metrópolis musicales de 

las Indias (Santa Fe de Bogotá, Lima, Quito) pudieron rivalizar en sofisticación y esplendor 

con México y Puebla. A los grandes polifonistas como Hernán Franco y Juan Gutiérrez de 

Padilla se sumaron en el siglo XVIII Manuel de Zumaya e Ignacio de Jerusalén. Zumaya fue 

uno de los primeros músicos del Nuevo Mundo en componer una ópera, Parténope (1711), y 

uno de los primeros criollos designados como maestro de capilla, primero en México (1715-

1738) y luego en Oaxaca (1738-1755). Jerusalén nació en Lecce (Italia) y sus contemporáneos 

lo describen como un «portento musical». En 1746 componía ya para la catedral de México 

desde el coliseo de esa misma capital, donde tres años después obtuvo el puesto de maestro 

de capilla que conservó hasta su muerte. Descuellan sus Vísperas de la Virgen de Guadalupe. 
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Artes plásticas. El contenido principal del arte en los reinos de las Indias estuvo ligado con la 

implantación del cristianismo. Los temas y la mayor parte de los maestros fueron de origen 

europeo. Las expresiones plásticas en Nueva España resultaron de un proceso de saber y 

enseñanza de los códigos visuales y auditivos desarrollados durante siglos en Europa 

occidental, pero eso no evitó la fuerte presencia de la mano autóctona y su sorprendente 

capacidad para imitar e interpretar. La representación de la figura humana, las convenciones 

para construir espacios, la utilización de la luz y del color, así como los recursos tipográficos 

hicieron de las ciudades centros de artes y oficios. Desde ahí, pintores, arquitectos, 

escultores y tipógrafos contribuyeron a mantener la imagen de una sociedad dada a la 

ostentación y a la piedad, mediante la magnificencia de iglesias, palacios, plazas y calles. 

El concepto de tradición local, más que una difusión simplista y poco útil de los estilos 

europeos (gótico, renacentista, barroco, etc.), parece caracterizar mejor las artes en los 

dominios americanos del rey de España. Las tradiciones suponen la presencia de centros 

artísticos y de regiones donde, bajo su influencia, tuvo lugar la confección y ejecución de las 

obras. Las innovaciones de los artistas o de sus clientes y patrones se daban en ciudades 

importantes como México, Puebla o Oaxaca. A pesar de que las normas y decretos tendían a 

encerrar a los artistas en sus gremios se dio, de hecho, un entramado o red de patrones, 

maestros y artífices caracterizado por un sistema de contratos y subcontratos del que 

participaron sujetos y talleres de oficios diversos. Es difícil, en consecuencia, separar la 

arquitectura de la pintura y la escultura en razón de la fluidez de los contenidos narrativos, 

de los fines didácticos y de la composición de los grandes conjuntos de obras. 

El siglo que va de 1650 a alrededor de 1770 fue el de más realizaciones en el dominio de las 

artes plásticas. Cientos de iglesias, colegios, hospitales y palacios fueron edificados de 

acuerdo con los rasgos particulares de verdaderas escuelas locales que llegaron a ser 

expresiones superiores del movimiento internacional llamado barroco. Varias dinastías de 

pintores que a lo largo del siglo XVII trabajaron en México para numerosos patrones dieron 

lugar a una escuela de pintura cuya celebridad se difundió por las principales ciudades de 

Nueva España. 

Grandes conventos e iglesias urbanos de frailes y de monjas se edificaron entre 1640 y 1700. 

En los de Puebla la decoración es el aspecto más sobresaliente. La excelencia de los maestros 

yeseros, talladores y doradores se pone allí de manifiesto en la capilla del Rosario de Santo 

Domingo, compendio plástico de erudición teológica. El estuco policromado de la misma 

Puebla, de origen andaluz, siguió su propia evolución y trascendió los límites de la ciudad. 

Brilla multicolor bajo la mano autóctona en Tonanzintla o concreta el programa teológico de 

imágenes en la iglesia de los dominicos de Oaxaca. 

El auge arquitectónico de la capital mexicana y sus alrededores durante la primera mitad del 

siglo XVIII fue impresionante. A la utilización de materiales locales como la piedra tezontle —

combinada con la piedra chiluca, blancuzca— se debe la elegante policromía blanquirroja de 

edificios como la antigua Basílica de Guadalupe, el Sagrario de la Catedral Metropolitana, las 

iglesias de Santo Domingo, la de los jesuitas llamada Profesa, la Santísima Trinidad; queda 
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también manifiesta en los palacios de la Inquisición y de la Aduana, o de la aristocracia (San 

Mateo de Valparaíso, Santiago de Calimaya, Heras y Soto, etc.). No faltaron intentos —sin 

éxito— de las autoridades centrales de imponer los elementos de esta tradición capitalina a 

algunas obras de las provincias como la catedral de Valladolid de Michoacán, ciudad donde 

acabó por cristalizar una modalidad propia. No obstante, la influencia de las modalidades 

ornamentales de la ciudad de México resultó decisiva en algunas poblaciones de la comarca 

más tarde conocida como El Bajío, sobre el camino real de Tierradentro que conducía a 

Zacatecas y más allá. 

El largo siglo XVII fue en las Indias como el XIII en Europa occidental: de catedrales. En 

realidad la serie de las grandes catedrales peninsulares: Toledo, Sevilla, Zaragoza, Granada y 

Jaén, terminó en Valladolid de Castilla y se prolongó en Hispanoamérica. Es la catedral de 

México el edificio más grandioso jamás construido en las Indias en el espacio de tres siglos. 

La estructura principal quedó terminada alrededor de 1650-1660, aunque la construcción de 

sus torres y fachadas y la habilitación de sus naves y capillas fue objeto de grandes 

realizaciones artísticas hasta por lo menos la década de 1790. La capilla real de las catedrales, 

dispuesta en el ábside, se hizo ornamentar sucesivamente con grandes retablos. El de los 

Reyes de México es una obra maestra de proporciones ciclópeas que, tras su terminación en 

1725 por el maestro Jerónimo de Balbás, se convirtió en un modelo sumamente prestigiado 

para la escultura y la arquitectura de Nueva España (figura 4). Por su parte, la escuela 

mexicana de pintura alcanzó su apogeo en la catedral de México en el último cuarto del siglo 

XVII. Fueron Cristóbal de Villalpando y Juan Correa los principales responsables; sus lienzos 

de gran formato de la sacristía son el mejor ejemplo de adaptación local de los modelos 

europeos. 

 

CONCLUSIONES 

En la primera mitad del siglo XVII, Hispanoamérica se había ganado un lugar en la incipiente 

economía global como abastecedora de metales preciosos, mientras que España perdía el 

control sobre los circuitos mercantiles al entrar en una fase de declive. Las élites 

novohispanas supieron aprovechar esta situación para ganar amplios márgenes de autonomía, 

por usurpación o por vía de negociación con la Corona. En este capítulo revisamos el 

desenvolvimiento de un régimen virreinal maduro, fincado en un crecimiento constante, 

demográfico y económico, y en una lenta, pero igualmente constante expansión territorial 

hacia el norte. Todo esto fue acompañado por un notable esplendor cultural. Había una 

relativa paz social. En las entretelas de los rituales, símbolos y discursos de la cultura barroca 

y católica subyacía la jerarquización y la desigualdad extrema de la sociedad. Conservar los 

pueblos de indios, con sus propias bases de subsistencia, amortiguaba los vaivenes de la 

economía de mercado y los altibajos de distribución de la riqueza. 

No obstante, había problemas que saldrían a la superficie en tiempos venideros. En los 

confines del norte (la imprecisa «frontera» del siglo XVII) no se había vencido aún a los 
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indios nómadas. Nuevos competidores externos aparecerían: los rusos en California y, sobre 

todo, Estados Unidos. En el plano socioeconómico, la conservación del sector de subsistencia 

pesaría durante todo el siglo XIX, y más allá, sobre todos los intentos de dinamizar la 

economía en términos capitalistas. Por lo pronto, otro problema se hizo ya sentir con más 

claridad. Tras la llegada al trono de los Borbones, la Corona no estuvo dispuesta a resignarse 

a la autonomía que las élites novohispanas habían ganado, e intentó convertir sus territorios 

ultramarinos en colonias provechosas, aun a costa de sus aliados tradicionales, los jesuitas, o 

los almaceneros de México. 

UNIDAD II. LA ERA INDEPENDIENTE 

LA DISOLUCIÓN DE LA MONARQUÍA HISPÁNICA Y EL 

PROCESO DE INDEPENDENCIA3 

Durante mucho tiempo, los historiadores relataron los acontecimientos de la segunda década 

del siglo XIX en Nueva España como la gesta de un pueblo para alcanzar la independencia. 

Las investigaciones recientes no sostienen este aserto. Si bien desde el siglo XVI se fue 

configurando un sentimiento de diferencia de los españoles americanos frente a los 

peninsulares, llamado después «patriotismo criollo», esto no excluía otras identidades. Los 

«indios» (el término legal de aquella época) se identificaban como naturales de su pueblo, su 

localidad; mientras que los integrantes de las «naciones» vizcaína o montañesa mantenían sus 

identidades sin importar dónde habían nacido. Las identidades corporativas también eran 

importantes. En última instancia, los habitantes de los territorios españoles de la América 

Septentrional formaban parte (junto con enormes regiones en el resto del continente, en 

Europa, Asia y África) de una monarquía católica, en competencia con otras potencias 

europeas y en plena reconfiguración. La disolución de esa monarquía fragmentó esos 

territorios. La posterior integración de algunos de ellos condujo al establecimiento de varios 

estados que asentaron su legitimidad en un lenguaje político fundado en los derechos de los 

ciudadanos. Las guerras civiles que contribuyeron a la fractura del orden jerárquico colonial 

dificultaron el establecimiento de gobiernos sólidos, capaces de imponer la soberanía del 

Estado ante los actores políticos internos y externos. 

LA ÚLTIMA NUEVA ESPAÑA 

Al comenzar el siglo XIX, las condiciones sociales y económicas de Nueva España 

presentaban fuertes contrastes. Con más de 5 millones de habitantes, unas cuantas familias se 

contaban entre las más acaudaladas del mundo. Ciertas regiones, como la Intendencia de 

Guanajuato, contribuían de modo decisivo a la economía mundial, aunque en muchas otras 

las formas de producción apenas habían cambiado en los últimos siglos. Las reformas 

                                                             
3 Alfredo Ávila y Luis Jáuregui, ―La disolución de la monarquía hispánica y el proceso de independencia‖. En 

Velásquez García, E., Nalda, E., Escalante, P., García Martínez, B., Hausberger, B., Mazín Gómez, O., Tanck 

Estrada, D., Marichal, C., Ávila, A., Lira, A., & Garciadiego, J. (2010). Nueva historia general de México. El Colegio 

de México.  
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borbónicas beneficiaron a algunos sectores sociales, pero incrementaron la presión fiscal a un 

nivel más alto que el de otros países. Los cambios administrativos aplicados por la monarquía 

española afectaron de manera diferenciada a aquella sociedad compuesta mayoritariamente 

por indígenas y mestizos sobre los que se hallaba una minoría de españoles, tanto europeos 

como americanos. La generalidad de la población era menor de 25 años; la mayoría se 

asentaba en la Intendencia de México y, en menor proporción, en la de Guadalajara. Como 

ocurría de tiempo inmemorial, la agricultura era en su mayor parte de subsistencia; los bienes 

de la tierra se generaban en propiedades comunales de los pueblos, tierras de grandes 

terratenientes, arrendadas a rancheros y, en menor medida, de pequeños propietarios. El 

crecimiento demográfico de fines del siglo creó presiones sobre las tierras más productivas, 

lo que, junto con los cambios económicos, enfrentó a la población indígena con la necesidad 

de mantener su subsistencia, cultura y tradiciones frente a la política de una Corona más 

preocupada por obtener recursos que en proteger a los sectores desposeídos de su 

virreinato más rico. No obstante, los pueblos de indios gozaban de algunos privilegios legales, 

de los que carecía el creciente número de mestizos pobres, sobre quienes pesaban altas 

cargas fiscales y dificultades para ocupar oficios estables. 

Resulta imposible hacer una clasificación por clases de los diversos sectores sociales 

novohispanos. Por encima de los más pobres había curas, pequeños comerciantes, arrieros, 

artesanos, profesionistas, los miembros más acomodados de los pueblos de indios, pequeños 

propietarios rurales, medieros y arrendatarios, personas que podían progresar pero eran 

muy vulnerables a las crisis agrícolas y económicas, lo mismo que a las decisiones de las 

autoridades. En cambio, las familias más prósperas estaban mejor preparadas para las 

contingencias de la política y la economía. Unidos por relaciones de parentesco y negocios, 

los grandes comerciantes, los mineros y latifundistas aprovechaban las oportunidades de 

enriquecimiento del orden colonial. Los integrantes de los consulados o del Tribunal de 

Minería fueron de los más grandes prestamistas internos de la Corona. Las relaciones que 

entablaron con funcionarios reales les permitieron incrementar sus privilegios y fortunas. 

Con respecto al resto del mundo noratlántico, Nueva España comenzó el siglo XIX en 

condiciones desfavorables. La tecnología aplicada a las actividades económicas era arcaica. 

Según Alejandro de Humboldt, los mineros novohispanos no estaban interesados en 

introducir innovaciones para producir plata de modo eficaz, debido a la importancia y 

abundancia de los yacimientos. La tecnología obsoleta con que se producían textiles, 

cerámica, papel o vinos hacía que las manufacturas novohispanas fueran poco competitivas 

frente a las importadas. Durante mucho tiempo, estos productos provenían de una metrópoli 

que tampoco era competitiva, pero cuando, debido a las guerras con Gran Bretaña, se 

autorizó en 1797 la llegada de barcos de naciones neutrales, Nueva España se vio inundada 

de manufacturas baratas, producidas en países con tecnologías y sistemas de producción más 

eficientes. 

El orden corporativo tampoco contribuía al desarrollo económico. Los privilegios de los 

gremios y de los poderosos consulados ponían trabas a la producción y el comercio. Por su 
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parte, el gobierno sólo fomentaba la actividad minera. La exportación de plata en moneda, ya 

fuera para el pago de productos importados, ya para la tesorería de Madrid o sus acreedores, 

provocaba escasez de numerario para las transacciones pequeñas, lo que ocasionaba el uso 

de arcaicos sistemas de intercambio y crédito. Las recaudaciones fiscales se multiplicaron por 

cuatro entre 1770 y 1808, pero fueron insuficientes para contribuir a los elevados gastos de 

la monarquía, por lo que también se recurrió a préstamos y donaciones, tanto de 

corporaciones como de individuos e incluso de los pueblos de indios. 

Pese al incremento de las recaudaciones, las necesidades de la monarquía española eran 

mayores. En 1803, para no participar en un nuevo conflicto con Gran Bretaña, se firmó un 

tratado con Francia, a la que se entregarían 6 millones de libras mensuales. Se comprometió a 

las tesorerías americanas (y en concreto a la de México) a pagar directamente a los 

acreedores extranjeros. Un año después, el Decreto de Consolidación de Vales Reales exigió 

a la Iglesia y a su Juzgado de Capellanías y Obras Pías que cobrara los capitales que tenía 

prestados, para enviarlos a la metrópoli. La medida afectó a muchas unidades productivas 

rurales y urbanas, pues ante la escasez de numerario la mayoría trabajaba gracias al crédito 

de esas instituciones. El cierre de préstamos tuvo consecuencias terribles, en especial para 

los sectores sociales de escasos recursos, pero también afectó a algunos grandes 

terratenientes, como Gabriel de Yermo. Muchos pequeños propietarios llegaron a perder sus 

propiedades o, en el mejor de los casos, como les sucedió a Miguel Hidalgo e Ignacio 

Allende, a tratar de sobrevivir sin posibilidades de crédito. Numerosas representaciones de 

corporaciones y productores solicitaron sin éxito que el decreto no se aplicara. En cuatro 

años, más de 10 millones de pesos se enviaron a la metrópoli por concepto de la 

consolidación, a lo que se debe sumar la continua salida de plata por exportación, las 

donaciones y préstamos y las crecientes recaudaciones. 

Los habitantes de Nueva España dejaron de estar en condiciones de enfrentar adversidades 

como la sequía de 1803 en Yucatán o la iniciada en 1808 en el centro del virreinato. En 1810 

los productores rurales requerían un auxilio crediticio que ya no funcionaba. Al impacto de la 

elevación en los precios de los alimentos, ocasionada por la crisis agrícola y el acaparamiento 

de granos, se sumó el repudio por la forma como se aplicó la consolidación y por la 

extracción de recursos que, en buena medida, iban a dar a manos de acreedores extranjeros. 

CRISIS DE LEGITIMIDAD 

Muchos de los agravios mencionados no eran nuevos ni se pueden considerar causas de la 

rebelión que estalló en 1810, pero sí contribuyen a explicar las características de la respuesta 

novohispana a la crisis política que se presentó en la metrópoli con la invasión napoleónica. El 

deterioro de las condiciones económicas de la mayoría de la población empezó a 

considerarse peligroso, como se puede ver en el memorial de 1804 del obispo de Valladolid 

Antonio de San Miguel, quien proponía varias reformas legales y sociales para evitar una 

conmoción. Algo semejante se puede decir del «estado de la opinión»: el público discutía 

siempre los asuntos del día; tampoco era extraño que las noticias de la metrópoli y el mundo 

ocasionaran rumores. En diversos espacios, desde los parques y pulquerías hasta los 
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conventos y corporaciones, la gente oía y expresaba sus opiniones. En la última década del 

siglo XVIII se incrementó el número de noticias, algunas muy alarmantes, como las que 

llegaban de Francia. Los rumores también aumentaron y las autoridades ya no fueron tan 

tolerantes: muy pronto, empezaron a ver muestras de sedición en los pasquines, opiniones y 

redes de correspondencia, que antes no llamaban su atención. Al comenzar el siglo XIX, 

amplios sectores de la población novohispana compartían la paranoia de las autoridades en 

contra de franceses perniciosos, de revolucionarios potenciales y de amenazas externas. 

La década de 1790 fue catastrófica para la monarquía española. Los gastos militares la 

condujeron a una crisis generalizada. La alianza con los franceses no impidió que los 

británicos aumentaran su influencia en el comercio hispanoamericano y Napoleón no era 

confiable. Luego de dos años de paz, en 1804 se reinició el conflicto entre España y Gran 

Bretaña. Las consecuencias fueron muy costosas. El ministro Manuel Godoy recurrió a 

medidas extraordinarias para obtener recursos, pero nada fue suficiente para cubrir los 

gastos de la competencia militar. En 1807, Bonaparte envió tropas a la Península Ibérica para 

someter a Portugal, tradicional aliada de los británicos. Al mismo tiempo, había entrado en 

contacto con los enemigos de Godoy, entre quienes se hallaban algunos de los más 

importantes nobles de España, reunidos alrededor del heredero al trono, Fernando de 

Borbón. Cuando Carlos IV descubrió que su hijo participaba en una conspiración, decidió 

arrestarlo. Las averiguaciones mostraron a las autoridades la injerencia napoleónica en la 

política interna española, por lo que Godoy decidió ser cauto. Al comenzar 1808, propuso a 

la familia real seguir el ejemplo de la portuguesa: abandonar Europa y refugiarse en América. 

Esta medida se frustró en Aranjuez el 17 de marzo: un motín popular llevó a apresar al 

ministro y obligó a Carlos IV a abdicar en favor de Fernando. 

El nuevo orden de cosas no duró. Napoleón trasladó a la familia real a Bayona, donde 

consiguió que Fernando devolviera el trono a su padre, quien nombró al mariscal francés 

Joachim Murat como su lugarteniente. Poco después, la Gaceta de Madrid publicó una carta de 

Carlos IV en la que informaba que había cedido a su «aliado» y «querido amigo» el 

emperador de los franceses todos sus derechos sobre España e Indias. Napoleón, a su vez, 

entregó la Corona española a su hermano José Bonaparte. Las instituciones de la monarquía 

llamaron a la obediencia, pero la insurrección se extendió por toda la Península. Los rebeldes 

rechazaron las cesiones de Bayona, por haber sido forzadas. En varias ciudades se 

organizaron juntas provisionales de gobierno, encargadas de dirigir la resistencia y de 

conservar la independencia. Fernando fue proclamado rey por la mayoría de esas juntas, pues 

lo consideraban víctima de la perfidia de Godoy. En muy poco tiempo, las condiciones 

políticas de España cambiaron de manera radical. El aliado se convirtió en enemigo y los 

británicos ahora ofrecían su ayuda. 

Estas transformaciones ocasionaron incertidumbre en Hispanoamérica. Las gacetas y la 

correspondencia de Europa informaron del nombramiento de Murat como lugarteniente del 

reino, de las renuncias de Bayona y de la insurrección popular contra los franceses. La 

situación era delicada. El Ayuntamiento de México, en nombre de todo el reino, hizo una 
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representación en la que exigía al virrey que no obedeciera a Murat ni reconociera la cesión 

de los dominios españoles a los Bonaparte. Poco después, el mismo Ayuntamiento propuso 

seguir el ejemplo peninsular y establecer una junta provisional encabezada por el virrey, que 

guardara el reino a sus legítimos monarcas. El argumento principal se fundaba en la tradición 

política y jurídica española. Desde el punto de vista de los capitulares, resultaba inconcebible 

que el reino estuviera sin rey. La prisión del monarca no implicaba su desaparición. Sólo se lo 

consideró incapacitado para reinar, de ahí que se le debían nombrar «guardadores», como se 

hacía cuando el príncipe era menor de edad. 

La Audiencia y los consulados de México y Veracruz se opusieron. Una junta daría demasiado 

poder a Iturrigaray y amenazaba la frágil dependencia con respecto a la Península, pues en sus 

manos estaría la capacidad de ratificar a los funcionarios virreinales. En las semanas siguientes, 

el virrey convocó a una reunión que sólo acentuó las diferencias entre los partidarios de 

formar una junta y los defensores del orden tradicional. Las discusiones mostraron dos 

puntos de vista diferentes en torno al estatus de los dominios españoles en América. 

Mientras los integrantes del Ayuntamiento de México aseguraban que Nueva España era un 

reino que dependía de sus monarcas, la mayoría de los miembros de la Audiencia suponía 

que era una colonia de Castilla. En el debate aparecieron algunos términos que no dejaron de 

causar inquietud. El inquisidor Bernardo de Prado y Ovejero objetó las referencias al 

«pueblo» en el discurso del síndico Francisco Primo de Verdad, quien sólo atinó a responder 

que se refería a las autoridades constituidas. 

Iturrigaray fue el más beneficiado de esa reunión, pues se ratificó la lealtad a Fernando VII, 

pero se negó obediencia a cualesquier autoridades metropolitanas. El mercedario Melchor de 

Talamantes lo expresó con claridad: «En el reino de Nueva España no hay autoridad alguna 

que pueda sujetar al virrey, ¡pobre reino!». Para tranquilidad de la Audiencia, antes de 

concluir agosto arribaron a Nueva España dos representantes de la Junta de Sevilla, que se 

había titulado gobernadora de España e Indias. Con ese carácter, buscaba apoyo y 

reconocimiento de los americanos y ratificaba en sus cargos a las autoridades. Todos 

estuvieron de acuerdo en ayudar a los patriotas que peleaban en contra del ejército imperial 

francés, pero algunos rechazaron el reconocimiento a una junta que pretendía tener 

autoridad en todos los dominios de la monarquía sólo porque así lo había proclamado. 

Además, una semana después se conocieron los pliegos de la Junta de Asturias, con 

pretensiones semejantes a las de la de Sevilla. Iturrigaray no dudó en proclamar entonces que 

frente a la multiplicación de órganos que decían actuar en nombre del rey, no reconocería 

como supremo a ninguno. 

Las noticias provenientes de España y las que se originaban en la propia ciudad de México 

también llegaron a numerosos pueblos, villas y ciudades de todo el virreinato. Los informes 

que recibió Iturrigaray indicaban que en algunos lugares se presentaron juntas de vecinos y 

manifestaciones populares. En San Miguel el Grande se reunió «una junta general del 

vecindario», lo mismo que en Mérida y en San Luis Potosí. Otras ciudades reportaban «una 

increíble agitación». Xalapa y Querétaro estuvieron dispuestas a enviar representantes a la 
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junta general propuesta por la ciudad de México, mientras que la Audiencia de Guadalajara 

—después de una reunión de vecinos principales y autoridades— advirtió al virrey que no 

convenía promover una junta. Al comenzar septiembre, una nueva reunión en la ciudad de 

México repitió los resultados de las anteriores. Para los defensores del orden colonial la 

situación se volvía intolerable, tanto por el protagonismo del virrey como por los riesgos de 

establecer una junta. La noche del 15 de septiembre de 1808 un grupo de hombres 

acaudillados por Gabriel de Yermo irrumpió en el Palacio de Gobierno. El virrey y los 

principales promotores de una junta fueron apresados. A la mañana siguiente, un bando 

proclamó que todo se había hecho en beneficio del pueblo y a su nombre. 

De inmediato hubo reacciones contra la violenta destitución del virrey. Unos versos 

anónimos advirtieron que «quien prendió a Iturrigaray / sin hacer ruido ni fuego / lo podrá 

hacer desde luego / con el viejo Garibay», quien había ocupado el cargo de virrey. La 

legitimidad de las nuevas autoridades estaba en duda, pues habían destituido a un funcionario 

designado por el rey. No obstante, los principales tribunales y corporaciones de Nueva 

España se apresuraron a reconocer el nuevo orden y lo mismo hizo la Junta de Sevilla, que a 

cambio recibió el reconocimiento de Garibay y los recursos enviados. 

La autoridad de la Junta de Sevilla para respaldar un gobierno cuyo origen era ilegal también 

estaba en duda. En la propia Península Ibérica se criticaban esas pretensiones de supremacía. 

La proliferación de juntas obstaculizó la resistencia ante los franceses, por lo que se planteó 

la necesidad de instaurar un gobierno único. La dificultad para realizar este proyecto provenía 

de las juntas, poco dispuestas a obedecer una entidad superior, por lo que se pensó en 

constituir una Junta Central, compuesta por los delegados de esos organismos provisionales 

de gobierno. 

En 1809, la Junta Central convocó a los reinos americanos para que enviaran representantes. 

Los americanos se veían así «elevados a la dignidad de hombres libres». Cada virreinato o 

capitanía designaría un vocal, elegido mediante un procedimiento complejo: los concejos de 

las capitales de provincia elegirían tres nombres de «patricios», es decir de naturales 

destacados del lugar, que se sortearían. Los ganadores de cada provincia integrarían una lista 

para que, mediante el mismo procedimiento, el Ayuntamiento de la sede del gobierno 

virreinal o de capitanía seleccionara al vocal para ir a la Junta Central. El proceso en Nueva 

España se llevó a cabo con pocas irregularidades, salvo que la mayoría de los elegidos en las 

intendencias era de origen peninsular. En Michoacán se presentó una discusión por el 

número de votos que obtuvo el asturiano Manuel Abad y Queipo. Por su parte, en la 

intendencia de Arizpe —cuya capital no contaba con ayuntamiento— se reunió una junta con 

representantes de varias poblaciones para hacer la elección. Al finalizar el proceso en toda 

Nueva España, el ganador fue Miguel de Lardizábal y Uribe, pero cuando llegó su 

nombramiento a España, la Junta Central ya se había disuelto. 

La decisión de incluir representantes de los dominios americanos en los órganos de gobierno 

de la monarquía española generó simpatía entre los criollos de las principales ciudades de 

Nueva España, interesados en participar en la solución de la crisis política y en tener mayor 
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presencia en las instituciones locales y provinciales. No obstante, la violenta destitución de 

Iturrigaray dejó una estela de inconformidad. Ni siquiera el nombramiento del arzobispo 

Francisco Xavier Lizana como virrey tranquilizó los ánimos exaltados. En 1809, un pasquín 

llamaba a los «americanos» a «proclamar la independencia», para conservar el reino al 

legítimo monarca. No queda claro el carácter del grupo que, poco antes de finalizar 1809, fue 

descubierto en Valladolid. En las reuniones que se realizaban en casa de José María García 

Obeso participaban algunos oficiales criollos, entre quienes se incluían José María Izazaga y 

Mariano Michelena. Fueron acusados de promover la independencia y de instar a los barrios 

indígenas de la ciudad a rebelarse con la promesa de la abolición del tributo. Como 

Michelena señalaría tiempo después, la posibilidad de la independencia se desprendió 

precisamente de las acusaciones contra los americanos. El propio arzobispo virrey pudo 

percatarse de que las intenciones de los acusados no eran sediciosas, por lo que detuvo los 

procesos en su contra. 

Las condiciones políticas durante el gobierno de Lizana estaban muy enrarecidas, por lo que 

se podía acusar a cualquier persona de infidente. Mariano Beristáin, quien se caracterizó por 

su lealtad a la metrópoli, llegó a suponer que la prisión de los monarcas españoles y del papa 

bien podía ser una señal apocalíptica. En la tradición del patriotismo criollo, imaginó a México 

como seguro asilo del católico rey y del pontífice. El temor a caer en manos de Napoleón se 

expandió gracias a rumores y al propio discurso de las autoridades. En las declaraciones de 

las personas que durante aquellos meses fueron acusadas de conspiradores, siempre se aludía 

a que su verdadero interés era evitar que el reino cayera en manos de una potencia 

extranjera. 

En septiembre de 1810 fue descubierta en el Bajío otra red de descontentos, quienes 

participaban en las reuniones en la casa de Josefa Ortiz y José Miguel Domínguez, corregidor 

de Querétaro. El notable número de oficiales criollos alertó a las autoridades. Ignacio 

Allende, Juan e Ignacio Aldama y Mariano Abasolo servían en diversos regimientos. El 

párroco de Dolores, Miguel Hidalgo, también se hallaba involucrado. La mañana del 16 de 

septiembre, dos días después de que Francisco Xavier Venegas se hiciera cargo del 

virreinato, Hidalgo convocó a sus feligreses en defensa del reino que los «gachupines» 

«querían entregar a los franceses», en contra de la opresión y de los tributos. En pocas 

semanas, la insurrección se extendió. 

 

NUEVA ESPAÑA ENTRE EL CONSTITUCIONALISMO Y LA 

RESTAURACIÓN 

En 1809, poco antes de disolverse, la Junta Central convocó a Cortes Generales y 

Extraordinarias. Los diputados que integrarían esa asamblea serían elegidos mediante 

diferentes procedimientos. Las juntas superiores establecidas en España podrían enviar sus 

representantes, lo mismo que las «ciudades con voto en Cortes». Habría, además, un 

diputado por cada 50 000 habitantes de las provincias peninsulares. Podría darse el caso de 
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ciudades que eligieran diputados de los tres tipos, por la población, por contar con el 

privilegio medieval de voto en Cortes y por ser sede de una junta. Los dominios americanos 

fueron invitados a enviar representantes, aunque con instrucciones diferentes a las de la 

metrópoli. La Regencia determinó que habría un diputado por cada provincia o intendencia. 

El procedimiento sería el mismo que se llevó a cabo antes para enviar un vocal a la Junta 

Central, es decir, los ayuntamientos de las capitales provinciales elegirían a tres personas, 

cuyos nombres se sortearían. Para América no fueron contemplados representantes de las 

juntas superiores ni de las dos ciudades que, según las Leyes de Indias, contaban con un 

privilegio semejante para participar en las Cortes, México y Cuzco. México envió su 

diputado, pero en carácter de capital de intendencia. Mientras que en la metrópoli serían 

cuerpos políticos (ciudades con privilegio, juntas de gobierno y el «pueblo») los que elegirían 

representantes, en América serían las intendencias, es decir, las unidades administrativas 

coloniales. 

La invitación a participar en las Cortes fue bien vista por los grupos políticos de las ciudades 

de Nueva España. En algunas, como Zacatecas, no se vio incompatibilidad en enviar un agente 

para negociar con los insurgentes y un diputado a las Cortes. El proceso se llevó a cabo 

según lo establecido. Las instrucciones señalaban que los elegidos debían ser naturales de su 

provincia y, aunque muy pronto se explicó que también podían incluirse los avecindados. La 

mayoría de los elegidos fueron americanos oriundos de las intendencias que los eligieron. 

El 24 de septiembre de 1810 se reunieron las Cortes. Aquellos 300 diputados, elegidos y 

suplentes, reunidos en el pequeño templo de San Felipe Neri de Cádiz, cuya legitimidad se 

ponía en duda, asediados por las tropas francesas, en una ciudad con fiebre amarilla y 

viruelas, y rodeados por la armada británica, se propusieron la tarea de elaborar una 

Constitución y leyes para una nación de más de 26 millones de personas que vivían en 

Europa, América y Asia. 

Un tercio de los diputados de las Cortes eran americanos, por lo que la Constitución y las 

demás leyes promulgadas por aquella asamblea no fueron sólo «españolas», en el sentido 

europeo que se da en la actualidad a ese adjetivo, sino también hispanoamericanas. No 

obstante, los americanos siempre se toparon con una barrera infranqueable a la hora de 

proponer medidas a favor de la igualdad en la representación política, como pudo constatar 

José Miguel Guridi y Alcocer, diputado por Tlaxcala. Los diputados peninsulares frenaron 

también las demandas de mayores facultades de autogobierno, dado que las consideraban 

federalistas y divisorias de la soberanía nacional, aunque algunas de estas propuestas se 

concretaron en instituciones como los ayuntamientos elegidos. José Miguel Ramos Arizpe, 

diputado por Coahuila, impulsó el establecimiento de las diputaciones provinciales, órganos 

encargados del «gobierno económico» de las provincias. 

La Constitución se promulgó en marzo de 1812. El discurso preliminar señalaba que nada se 

estaba innovando respecto de las viejas leyes fundamentales del reino, pero era un 

documento revolucionario, que se proponía proteger los derechos de los ciudadanos, 

establecía sus obligaciones frente a la nación y despojaba al monarca de la soberanía. Quienes 
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promovieron estas medidas y dieron su apoyo al orden constitucional empezaron a ser 

conocidos como «liberales», término que implicaba generosidad. Pese a que la Iglesia y el 

ejército mantuvieron privilegios, el nuevo objeto de la ley era el ciudadano, el individuo. El 

orden corporativo fundado en privilegios había desaparecido legalmente, como pudo 

observarse cuando el Consulado de México exigió el envío de representantes ante las 

Cortes, demanda que fue rechazada por los legisladores. Algunas corporaciones, como los 

decadentes gremios o los consulados, desaparecerían poco después de la independencia. No 

obstante, el orden legal anterior al constitucionalismo no fue fácil de sustituir. La 

normatividad minera, por ejemplo, estuvo vigente hasta la segunda mitad del siglo XIX. De 

hecho, esa centuria se caracterizó por el empeño de los gobiernos nacionales en combatir 

los privilegios corporativos. 

Los primeros artículos de la Constitución de 1812 estaban dedicados a afirmar que la 

soberanía sólo pertenecía a la nación española, una entidad que incluía a todos los hombres 

libres de los dominios de la monarquía en «ambos hemisferios». Entre los territorios que la 

componían se hallaban, en «la América Septentrional, Nueva España con la Nueva Galicia y 

Península de Yucatán, Guatemala, provincias internas de Oriente, provincias internas de 

Occidente, isla de Cuba con las dos Floridas, la parte española de la isla de Santo Domingo, y 

la isla de Puerto-Rico con las demás adyacentes a éstas y al continente en uno y otro mar». 

Es decir, constitucionalmente Nueva España quedaba reducida sólo al territorio de la 

Audiencia de México con el de Nueva Galicia y la capitanía de Yucatán, sin las provincias 

internas, o —desde otro punto de vista— se ampliaban sus dimensiones hasta incluir toda la 

«América Septentrional» descrita en la cita anterior. 

El gobierno de la nación española estaría integrado por los poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. El primero en manos de las Cortes con el rey, pues si bien era facultad de la 

asamblea elaborar las leyes, el monarca conservaba un amplio poder de veto que le permitía 

impedir la publicación de las mismas hasta por tres años. Asimismo, el rey era el titular del 

Poder Ejecutivo. Despojado de la soberanía, estaba sujeto a la supervisión de las Cortes y su 

poder se hallaba acotado, aunque no se le podían fincar responsabilidades políticas y su figura 

era inviolable. El Poder Judicial era el menos definido de los tres. Estaría en manos de los 

tribunales y del Supremo Tribunal de Justicia. En América seguirían siendo las audiencias los 

máximos órganos de apelación, aunque esas instituciones perdieron legalmente sus facultades 

gubernativas y de consulta. 

El arreglo de las elecciones se dejó en buena medida en los ayuntamientos, instituciones de 

índole administrativa cuyos integrantes también serían elegidos. Cada año, los ciudadanos con 

derechos políticos elegirían a un determinado número de compromisarios que, a su vez, 

nombrarían a los regidores y alcaldes de las poblaciones con más de 1000 habitantes. Una vez 

establecido el Ayuntamiento constitucional, se procedería a la elección de los diputados de la 

diputación provincial y los de Cortes, mediante un proceso indirecto. 

La Constitución establecía que, sin distinción geográfica, habría un diputado por cada 70 000 

habitantes. Esta medida parecía dar a América la anhelada equidad en la representación; pero 
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los diputados peninsulares la obstruyeron. El artículo 18 constitucional excluía de la 

ciudadanía a la población que no tuviera su origen en los dominios españoles. Esta disposición 

resultaba de enorme importancia, pues si bien otorgaba a los indígenas de América y Filipinas 

los mismos derechos que a los españoles —los convertía en ciudadanos—, perjudicaba en 

cambio a quienes tenían un origen africano, es decir, un número verdaderamente significativo 

en ciertas regiones de América. Una medida como ésta no parecía tan extraordinaria en el 

contexto de las constituciones y leyes de la época en el resto del mundo atlántico, pero 

según los artículos 29 y 31, los descendientes de africanos no se incluirían en la base para 

calcular el número de diputados. Esta exclusión era por completo inaceptable para los 

diputados americanos, pero no encontraron eco en una asamblea dominada por peninsulares. 

El debate continuaría en las Cortes ordinarias, tanto en 1813 y 1814 como en las de 1820 y 

1821, sin resultados favorables. 

La Constitución de Cádiz propició algunos cambios en Nueva España. La libertad de prensa 

favoreció la publicación de varios periódicos, si bien por poco tiempo, como El Pensador 

Mexicano de José Joaquín Fernández de Lizardi y El Juguetillo de Carlos María de Bustamante. 

Estos escritores promovieron la participación de los ciudadanos para ejercer sus derechos, 

en especial el de votar. El decreto de libertad de prensa se conoció mucho antes de que 

fuera ratificado por la Constitución, pero el virrey Venegas no permitió que entrara en vigor. 

Consideraba que, dada la guerra civil, una medida así minaría la legitimidad del régimen, más 

necesitado que nunca de contar con el apoyo indiscutible de sus gobernados. 

En septiembre de 1812, Venegas promulgó la Constitución en Nueva España. La Iglesia 

celebró ceremonias religiosas en las que agradecía a Dios por las bendiciones que ese 

documento traería a los habitantes de Nueva España. Se procedió a establecer las nuevas 

instituciones, en especial los ayuntamientos constitucionales. En noviembre de 1812 se llevó a 

cabo la primera parte del proceso para elegir a los miembros del Ayuntamiento de la ciudad 

de México. Al parecer, nadie se esperaba la entusiasta participación de los ciudadanos. Las 

descripciones muestran que mucha gente salió a votar, incluidas algunas personas que 

legalmente no podían hacerlo. Se denunció que varios individuos repartieron papeles con los 

nombres de los candidatos, algo que no estaba contemplado en la ley, aunque no estuviera 

prohibido. La mayoría de los elegidos favorecía que los criollos se encargaran del gobierno de 

sus propias provincias. Incluso algunos simpatizaban con los insurgentes y los habían apoyado. 

La sociedad secreta de los Guadalupes intervino en favor de la elección de americanos 

comprometidos con la búsqueda de mayores facultades de autogobierno. Por estas razones, 

las autoridades superiores suspendieron tanto las elecciones como la libertad de prensa. 

En los archivos puede verse documentación que prueba que en otras poblaciones también se 

realizaron elecciones, aunque con retraso. En la provincia de Nueva España parece que 

sucedió algo semejante a lo que pasó en la ciudad de México: muchos de los ganadores en las 

elecciones eran «equilibristas». En Yucatán y en Oaxaca se establecieron los ayuntamientos 

constitucionales en los lugares que contaban con más de 1000 habitantes. Los historiadores 

contemporáneos están de acuerdo en que durante la vigencia de la Constitución de Cádiz, en 
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1812-1814 y 1820-1821, el número de ayuntamientos que se estableció en Nueva España 

superó el millar, lo cual significa que muchas poblaciones que antes dependían del gobierno 

de otras ciudades (las cabeceras) aprovecharon para tener autogobierno, pero también da 

cuenta de que muchas repúblicas de indios desaparecieron. Esas comunidades quedaron 

sujetas a cabeceras municipales que podían ser interétnicas o simplemente controladas por 

blancos. 

Como puede apreciarse, la transformación en las «jerarquías territoriales» no sólo fue en el 

sentido de que los pueblos sujetos ganaran independencia frente a sus cabeceras. Las 

parcialidades indígenas de San Juan y de Santiago quedaron subordinadas al Ayuntamiento 

criollo de la ciudad de México. Algo semejante sucedió en otros pueblos que se convirtieron 

en dependencias de ayuntamientos en los que rara vez hubo regidores indígenas. No 

obstante, las elecciones de las autoridades municipales cada año favorecieron que los pueblos 

se consideraran soberanos. Incluso asumieron facultades no previstas por la Constitución, 

como la administración de justicia que de manera informal quedó en manos de los alcaldes 

constitucionales. 

A mediados de 1813, en la ciudad de México se completó el proceso para elegir al nuevo 

Ayuntamiento. El siguiente paso fue realizar elecciones para enviar diputados a las Cortes 

Ordinarias y para integrar las diputaciones provinciales. La diputación de Yucatán se instaló al 

comenzar 1813; después, en la segunda mitad de ese año, la de Guadalajara. En cambio, la 

diputación provincial de Nueva España (que incluía México, Puebla, Oaxaca y Veracruz) no se 

estableció hasta 1814, poco antes de que la Constitución fuera abolida. 

La Constitución enfrentó muchos obstáculos. Los más importantes fueron la insurgencia y la 

actitud de las autoridades frente a la rebelión. Para los virreyes y para los militares la 

Constitución representaba un problema en la guerra contra los insurgentes. La libertad de 

prensa favorecía que se expresaran opiniones adversas y críticas al gobierno, por lo que 

Venegas retrasó su entrada en vigor. En 1812, cuando los resultados de las elecciones de la 

ciudad de México no fueron satisfactorios para las autoridades, algunos periodistas fueron 

perseguidos. Fernández de Lizardi fue apresado, mientras que Bustamante huyó rumbo a los 

territorios insurgentes. 

Venegas y su sucesor Félix María Calleja emplearon la Constitución y las leyes liberales a su 

conveniencia. Las leyes fiscales impulsadas por las Cortes fueron bien vistas por Calleja, quien 

las siguió aplicando incluso después de la restauración absolutista. Esto se debió a que el 

orden liberal exigía que todas las personas, sin importar privilegios, contribuyeran al 

sostenimiento del Estado. Dadas las condiciones de guerra de Nueva España, resultaba muy 

importante una medida así. Sin embargo, cuando la Constitución amenazaba con debilitar la 

autoridad del virrey, simplemente se acudía a las viejas leyes para no aplicarla. 

La Constitución de Cádiz despojaba al virrey de la enorme autoridad que antes tenía. Le 

quitaba muchas facultades y, lo más importante, lo convertía en jefe político de la provincia 

de Nueva España, sin injerencia legal en Guadalajara, San Luis Potosí, las Provincias Internas 
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de Oriente, las Provincias Internas de Occidente y Yucatán. En cada una de esas provincias se 

estableció un jefe político y una diputación provincial. Sin embargo, el virrey encontró la 

manera de no perder sus facultades de gobierno. Las Cortes nombraron a Calleja capitán 

general de «la provincia de Nueva España», pero también lo llamaron «virrey gobernador 

[…] y presidente de la Real Audiencia». Este nombramiento dio argumentos a Calleja para 

ignorar aspectos de la Constitución que le quitaban poder en las otras provincias. Sin 

embargo, algunos jefes políticos también emplearon la Constitución para enfrentársele. 

Bernardo de Bonavía, comandante de las Provincias Internas de Occidente, consideraba que 

él era independiente del gobierno de México. Durante varios meses mantuvo ríspida 

correspondencia con Calleja y consiguió mantener su autonomía en Durango. En mayo de 

1814, la diputación provincial de Guadalajara envió una representación a las Cortes en la que 

señalaba que, según la Constitución, el reino de Nueva Galicia había quedado separado del 

virreinato de Nueva España. En ese sentido, las provincias de Guadalajara y de Zacatecas eran 

independientes de México y no reconocían más autoridad que la del jefe político José de la 

Cruz. Algo muy similar ocurría con el jefe político y comandante general, Joaquín de 

Arredondo, de las Provincias Internas de Oriente. 

Las derrotas francesas en Europa pronto modificarían la situación política de la nación 

española. Napoleón firmó un tratado de paz y amistad con Fernando VII, le devolvió el trono 

de España y lo dejó en libertad. Las noticias de ese tratado ocasionaron inquietud tanto en la 

Península como en América. La Regencia y las Cortes no podían reconocer a un rey por 

gracia divina ni por un acuerdo con el emperador de los franceses. Para que Fernando de 

Borbón fuera declarado legítimo monarca debía jurar la Constitución. En Nueva España, los 

insurgentes consideraron que como el rey había hecho un compromiso con Francia, no 

cambiaban las condiciones para concluir la guerra. Fernando había regresado «afrancesado», 

por lo que el reino seguía en peligro de perderse. 

El monarca recibió una entusiasta bienvenida. La mayoría de los españoles pelearon contra 

los franceses para recuperar a su rey y defender su religión, y no para promover reformas. 

Muchas corporaciones y grupos privilegiados no estaban satisfechos con la declaración de 

igualdad legal decretada por las Cortes. Incluso, algunos diputados, entre quienes se hallaba el 

poblano Antonio Pérez, propusieron a Fernando VII abolir la Constitución pues, decían, sólo 

Dios podía conceder la soberanía a los príncipes. No negaban que unas Cortes pudieran ser 

benéficas para la monarquía, siempre y cuando se limitaran a representar los intereses de los 

súbditos para que el legítimo soberano atendiera sus demandas. Por eso, el propio Fernando 

VII permitió que algunos diputados le presentaran sus solicitudes, pero persiguió y apresó a 

los más liberales, como Ramos Arizpe. En distintos lugares hubo muestras de resistencia 

contra estas medidas, pero la oposición fue mínima. El rey contaba con un amplio respaldo 

entre los grupos poderosos y los sectores populares. Mucha gente trataba de olvidar los años 

de guerra y pensaba que se podía regresar a la situación que había antes de que los franceses 

invadieran España. 
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En Nueva España, Calleja disolvió las instituciones constitucionales, aunque mantuvo las 

disposiciones que le convenían. Las diputaciones provinciales y los ayuntamientos 

constitucionales desaparecieron, pero no fue fácil restablecer las instituciones anteriores. El 

Tribunal de la Inquisición se reinstaló y destacados miembros de la Iglesia promovieron una 

campaña de lealtad a la Corona. El canónigo capitalino José Mariano Beristáin y Souza 

pronunció un sermón en el que comparó a Fernando VII con Cristo, algo que no dejó de 

ocasionar escándalo. 

Se conformó entonces un grupo en Nueva España al que después se daría el nombre de 

«serviles», integrado, entre otras personas, por el futuro obispo de Sonora fray Bernardo del 

Espíritu Santo, por Manuel Gómez Marín, Juan Bautista Díaz Calvillo, Juan de Sarría y 

Alderete y Matías de Monteagudo. Con sermones e impresos, estas personas desprestigiaban 

la obra de los «filósofos modernos» y defendían las instituciones tradicionales de la 

monarquía católica. Fray José de San Bartolomé aseguraba la necesidad que los católicos 

tenían de un tribunal como el del Santo Oficio: «Siendo anexo a la condición humana el error 

y la deficiencia, la limitación e ignorancia, ningún sistema diplomático o legal alcanza a ser 

remedio de todos los males», de ahí que la Constitución hubiera errado desde un principio al 

declarar que el orden político debía guiarse por la voluntad libre del pueblo. 

Para este grupo de pensadores el liberalismo y la insurgencia eran lo mismo, parte de un plan 

para derribar el trono y el altar. La verdadera libertad radicaba en la renuncia de la voluntad, 

algo que los liberales considerarían aberrante: «La verdadera y legítima libertad del hombre 

no consiste en pecar sino en alejarse de sus ocasiones y peligros». La hipótesis de una 

conspiración masónica revolucionaria la había elaborado décadas antes el jesuita francés 

Augustin Barruel y fue ampliamente difundida en España por fray Rafael de Vélez, confesor de 

Fernando VII, cuya obra fue publicada en Nueva España a iniciativa del importante abogado 

Agustín Pomposo Fernández de San Salvador. 

 

EL CAMINO INSURGENTE 

El constitucionalismo español tuvo consecuencias en lo que se ha llamado «la revolución 

territorial de los pueblos novohispanos». Las poblaciones en las que se establecieron 

ayuntamientos constitucionales buscaron obtener facultades de autogobierno frente a sus 

antiguas cabeceras; este proceso se completó con la insurrección iniciada en 1810, no tanto 

porque los objetivos y el programa insurgente triunfaran sino por la desestructuración del 

orden jerárquico colonial. 

Miguel Hidalgo aprovechó los temores de la época. Mantener la sujeción a una metrópoli que 

en cualquier momento podía caer en manos de Napoleón representaba un riesgo para la 

religión. La alianza con Gran Bretaña tampoco se miraba con buenos ojos. Los insurgentes no 

se cansarían de afirmar que las autoridades estaban a punto de entregar el reino a los ingleses 

o a los franceses. Se acusaba a los españoles europeos de «impíos e irreligiosos», adjetivos 

empleados contra los franceses en los sermones anteriores a la insurrección. La acusación 
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que con mayor fuerza se lanzaba contra los españoles peninsulares era la de codiciosos y 

explotadores. 

En la tradición de los proyectos de reformas políticas, económicas y sociales del pensamiento 

ilustrado español, Hidalgo dictó disposiciones para abolir el tributo, la esclavitud y las 

diferencias legales de castas, y para reducir las alcabalas. El proyecto político de los 

insurgentes también incluía la reunión de «un congreso que se componga de representantes 

de todas las ciudades», cuyo objetivo sería conservar la religión y dictar «leyes suaves, 

benéficas y acomodadas a las circunstancias de cada pueblo». El panorama previsto parecía 

idílico: cuando los naturales de cada lugar fueran los gobernantes, en vez de gente 

proveniente de otros lados, «gobernarán con dulzura de padres», «desterrarán la pobreza, 

moderando la devastación del reino y la extracción de su dinero, fomentarán las artes, se 

avivará la industria». 

En las villas y ciudades conquistadas por los insurgentes se establecieron gobiernos 

integrados por criollos, después de destituir a los gachupines. Este fenómeno se presentó 

incluso en algunas poblaciones que hasta entonces habían estado sujetas a cabeceras con 

ayuntamiento, con lo que cesaba esa dependencia. Zacatecas y San Luis Potosí no esperaron 

la llegada de las tropas insurgentes para sustituir con americanos a los foráneos en los 

puestos de gobierno. La fuerza del movimiento encabezado por Hidalgo y Allende puede 

apreciarse mejor si se considera que antes de concluir 1810 se habían establecido gobiernos 

americanos en las principales ciudades de cinco intendencias, una de ellas sede de audiencia: 

Guadalajara, Guanajuato, San Luis Potosí, Valladolid y Zacatecas. 

Según Calleja, quien se destacaría en el combate a la insurgencia, establecer gobiernos 

americanos generó simpatía, incluso entre algunos peninsulares que vislumbraban las ventajas 

de la independencia. No obstante, la violencia alejó el apoyo de los sectores sociales más 

encumbrados de Nueva España. La sangrienta ocupación de Guanajuato y los ajusticiamientos 

de gachupines crearon desacuerdos en torno a la alternativa insurgente, en particular porque 

en 1810 la oferta de participación en la metrópoli era atractiva. El mando insurgente también 

se hallaba dividido, por la estrategia misma que debía seguirse y porque los más destacados 

oficiales de las milicias se oponían a la violencia de las masas, permitida por el cura de 

Dolores. Para Allende, la opción era consolidar la posición de las ciudades bajo gobiernos 

americanos, pero Hidalgo se opuso, lo que propició que las fuerzas del rey recuperaran las 

ciudades del Bajío. 

El ejército de Nueva España no estaba preparado para una insurrección de la magnitud de la 

que se presentó en 1810. Las primeras fuerzas que dirigió Calleja fueron las de «patriotas de 

Fernando VII», un cuerpo organizado por las propias autoridades de San Luis Potosí. Los 

únicos cuerpos de veteranos se hallaban en Acapulco, Campeche, Isla del Carmen, México, 

Puebla, San Blas, Xalapa y Veracruz. Otras fuerzas armadas eran las milicias provinciales, las 

fuerzas de los presidios y los cuerpos de dragones, algunos de los cuales se unieron a los 

insurgentes. Sin contar a los indios flecheros, había cerca de 22 000 elementos de tropa al 

inicio de la insurrección. Por ello, Venegas se vio en la obligación de organizar nuevas 
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compañías de patriotas. El ejército del rey no era tan diferente del insurgente, integrado por 

unos cuantos veteranos y un alto número de novatos. 

Al mismo tiempo, las autoridades lanzaron una campaña de propaganda para desprestigiar a 

los insurgentes. La violencia de los rebeldes fue bien aprovechada para conseguir este 

objetivo. Si Hidalgo acusaba al gobierno virreinal de planear la entrega del reino a los 

franceses, los defensores del orden colonial difundieron la especie de que la insurrección 

obedecía a la iniciativa de agentes napoleónicos. El obispo electo de Michoacán Manuel Abad 

y Queipo fulminó con una excomunión a los líderes insurgentes, que fue secundada por 

edictos inquisitoriales y multitud de prédicas. Beristáin dio entonces a las prensas sus Diálogos 

patrióticos para mostrar los objetivos sanguinarios que, según él, eran los únicos que 

perseguían los insurrectos. Fernández de San Salvador encabezó al claustro universitario para 

mostrar que, bajo la promesa de libertad de los insurgentes, se escondía el riesgo de perderla 

para siempre. Para Abad y Queipo, el peligro de la insurrección radicaba en que su eventual 

triunfo destruiría las bases sobre las cuales cualquier gobierno podía ser obedecido, pues se 

«canonizaría la rebelión». 

Es posible que esta retórica persuadiera a los partidarios del autogobierno de no apoyar a los 

insurgentes. Una de las versiones difundidas sobre la decisión de Hidalgo de no tomar la 

ciudad de México después del triunfo del Monte de las Cruces, de finales de octubre de 

1810, aludía a correspondencia de personajes notables de la capital en la que rechazaban la 

violencia. En noviembre, la desastrosa batalla de Aculco obligó a los insurgentes a retirarse 

del centro político virreinal. Si bien en Valladolid Hidalgo consiguió reorganizar su ejército, 

tomó la decisión de ir a Guadalajara, en vez de fortalecer las posiciones del Bajío, como 

sugirió Allende. Calleja aprovechó la retirada de los insurgentes, recuperó las plazas que 

estaban en manos de los criollos, reinstaló a las antiguas autoridades y ajustició a los 

cabecillas locales como escarmiento. En enero de 1811, en el puente de Calderón, en las 

afueras de Guadalajara, los insurgentes sufrieron una seria derrota. Hidalgo fue destituido del 

mando y los restos del ejército rebelde huyeron al norte, con la mira puesta en Estados 

Unidos. Nunca llegaron a su meta, pues fueron capturados, juzgados y ejecutados. 

La medida que no quiso tomar Hidalgo —fortalecer las villas y ciudades ganadas— fue 

adoptada por Calleja. Debido al aumento del bandolerismo y la inseguridad, promovió la 

formación de milicias urbanas y compañías sueltas en las áreas rurales. En abril de 1811, dictó 

un «Reglamento político militar» para organizar esos cuerpos. Las milicias se encargarían de 

defender sus propios territorios frente a insurgentes y bandidos, mientras que el ejército se 

destinaría a aniquilar los grupos rebeldes más importantes. Entre los aspectos más 

destacados del reglamento vale la pena mencionar que los cuerpos militares estarían 

formados por cualquier tipo de gente, no necesariamente por los «más distinguidos» o 

propietarios. Era obligación de todos defender su patria y su rey. Los milicianos elegirían a 

sus propios jefes, bajo la supervisión de los comandantes de las provincias. El plan de Calleja 

tuvo dos efectos importantes. Contuvo la insurgencia y contribuyó a que las poblaciones sin 

ayuntamiento adquirieran autonomía frente a las cabeceras de las que dependían. 
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Pese a los triunfos realistas, la insurgencia continuó. Desde septiembre de 1810, Hidalgo y 

Allende enviaron agentes a diversas regiones del virreinato para promover la insurrección. En 

algunos lugares, como Zacatecas y los Llanos de Apan consiguieron su objetivo; en Oaxaca, 

en cambio, fueron fusilados. Las instrucciones que los jefes de la insurgencia dieron a sus 

seguidores no se limitaban a extender la guerra. En noviembre de 1810, el cura de Carácuaro 

José María Morelos dio a conocer las instrucciones de Hidalgo, en un plan de gobierno, el 

cual resaltaba la propuesta de reunir un congreso que gobernaría en nombre de Fernando 

VII, integrado sólo por criollos, pues los peninsulares serían destituidos de los cargos 

públicos. También suprimía algunas contribuciones y reducía las alcabalas. De igual manera 

eliminaba las distinciones jurídicas entre indios, castas y criollos, y abolía la esclavitud y los 

ominosos tributos. Morelos ordenó restituir las tierras usurpadas a los pueblos. Con la 

misma ingenuidad de otros jefes insurgentes, aseguró que el establecimiento de gobiernos de 

criollos sería suficiente para que «dentro de breve tiempo seremos todos ricos y felices». 

Instrucciones semejantes recibió Ignacio López Rayón. Tras el fusilamiento de los líderes 

insurgentes en el Bajío, Rayón organizó una junta de gobierno en Zitácuaro. Compuesta por 

tres vocales, la Junta Nacional Americana tenía la misión de conservar la independencia del 

reino para entregarlo a Fernando VII cuando fuera liberado. José Sixto Verduzco, José María 

Liceaga y el propio Rayón recuperaron los argumentos que algunos criollos, como Jacobo de 

Villaurrutia, habían esgrimido en 1808 contra la pretensión de las juntas peninsulares de 

gobernar a los americanos. No obstante, las condiciones de 1811 eran diferentes. Las Cortes 

de Cádiz habían integrado diputados de toda la monarquía española, incluidos de Nueva 

España. Esto condujo a los insurgentes a organizar un gobierno alterno, en un intento por 

cuestionar la legitimidad de la metrópoli. Ese objetivo se cumplió al menos parcialmente, 

pues algunos destacados políticos de la ciudad de México mantuvieron estrechos vínculos 

con la Junta de Zitácuaro y con José María Morelos pese a que participaban en las 

instituciones establecidas por el constitucionalismo español, razón por la cual fueron 

calificados de «equilibristas». 

En mayo de 1812, José María Cos, uno de los más destacados ideólogos insurgentes, dio a 

conocer un manifiesto que contenía un «Plan de paz y guerra». En este documento se 

presentaba el conflicto que afectaba a Nueva España como una contienda entre dos naciones, 

la americana y la española, y no como una guerra civil. En septiembre, Rayón dio a conocer 

sus «Elementos constitucionales», que servirían de base al gobierno alterno. Junto con la 

defensa de la religión católica, reconocía la soberanía popular, garantizaba los derechos del 

ciudadano, la apertura comercial y el autogobierno. El gobierno provisional estaría en manos 

de una junta, integrada por cinco vocales, quienes actuarían en nombre de Fernando VII. Para 

desgracia de Rayón, estos elementos ni siquiera fueron bien vistos por otros líderes 

insurgentes. 

Casi todos los dirigentes rebeldes actuaban por cuenta propia; aunque muchos reconocieron 

la superioridad de la Junta de Zitácuaro, en la práctica no la obedecían. Algunas regiones 

controladas por los insurgentes se organizaron para cobrar impuestos, administrar los bienes 
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nacionales (propiedades confiscadas a los enemigos), satisfacer las necesidades espirituales de 

la gente con una vicaría castrense y, por supuesto, mantener las hostilidades, como hizo 

Francisco Osorno en Apan y en la Sierra Norte de Puebla. Algo semejante sucedió en Texas, 

donde Bernardo Gutiérrez de Lara declaró a aquella provincia y a la «república mexicana» 

independientes de España en 1813. 

José María Morelos fue uno de los jefes insurgentes que más se empeñaron en mantener un 

mando unificado, aunque tuvo serias discrepancias con la Junta Nacional Americana. Desde 

finales de 1810 había salido de su parroquia para tomar Acapulco, objetivo que no logró. No 

obstante, consiguió que algunas importantes familias de terratenientes del sur de la 

intendencia de México le dieran su apoyo. En 1811, su ejército obtuvo significativas victorias 

en Chilapa, Taxco, Izúcar y Cuautla. Desde este lugar planeó dirigirse a Puebla, pero en 

febrero fue sitiado por las fuerzas de Calleja. Tras dos meses de constantes asedios y en 

medio del hambre ocasionada por el sitio, Morelos escapó. Para Calleja fue humillante su 

huida, pero fue una derrota más grave para los rebeldes, quienes se percataron de su 

incapacidad para avanzar hacia el centro del virreinato. Otra terrible consecuencia del sitio 

de Cuautla fue la aparición en los meses siguientes de unas «fiebres misteriosas» que 

cobraron la vida de más de 55 000 personas tan sólo en la Intendencia de México. La tifoidea 

ocasionó una catástrofe en Puebla y cabe suponer que en las regiones controladas por los 

insurgentes también hubo numerosos decesos. 

Acompañado de algunos destacados militares, como los Galeana, los Bravo, Guadalupe 

Victoria, Manuel de Mier y Terán y, en especial, Mariano Matamoros, Morelos ocupó Oaxaca 

antes de concluir 1812. En contra de la voluntad de Ignacio López Rayón, promovió que las 

corporaciones oaxaqueñas seleccionaran el quinto vocal de la Junta Nacional Americana. 

Suponía que la mejor manera de ganar el apoyo de los poderosos de esa ciudad era 

haciéndolos partícipes del gobierno por medio de un representante. El elegido fue un rico 

comerciante criollo de la región, José María Murguía y Galardi. 

Para comienzos de 1813, Rayón había destituido a Verduzco y a Liceaga, quienes lo acusaban 

de despotismo. Pese a que Morelos adoptó una actitud conciliadora, prestó atención a la 

propuesta que le hiciera Carlos María de Bustamante, el abogado que había participado en el 

proceso para establecer el primer Ayuntamiento constitucional de la capital. Debido a que 

Venegas suspendió el proceso electoral y persiguió a algunos periodistas, Bustamante huyó al 

bando insurgente. Se consideraba un defensor de los derechos que la Constitución de 1812 

otorgaba a los ciudadanos, pero estaba convencido de que el gobierno monárquico era por 

naturaleza arbitrario y no los respetaría. 

Bustamante propuso la elección de un congreso que, como hicieron las Cortes de Cádiz, 

redactara una constitución. Al mismo tiempo que Morelos se dirigía de nuevo a tomar 

Acapulco, ordenó que se realizaran esas elecciones. El 13 de septiembre de 1813, el 

Congreso de Anáhuac se instaló en Chilpancingo. Sólo José Manuel de Herrera fue elegido 

para esa asamblea, por la provincia insurgente de Tecpan. Murguía se integró con la 

cuestionable legitimidad que le dio haber sido designado como representante de las 
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corporaciones oaxaqueñas ante la Junta Nacional Americana, mientras que Bustamante lo 

hizo en nombre de la ciudad de México, que lo había votado como elector en noviembre de 

1812. Los demás integrantes del Congreso estaban ahí en representación de las provincias 

que controlaban como militares. 

Morelos sentó los principios sobre los cuales los diputados llevarían a cabo su labor 

constituyente en los «Sentimientos de la nación»: América sería libre e independiente de 

cualquier nación o monarquía, se abolía la esclavitud y las diferencias legales por motivos de 

nacimiento, el gobierno estaría en manos de americanos y la religión católica se protegería. 

Con estos fundamentos, el 6 de noviembre el Congreso declaró la independencia de la 

América Septentrional. Las condiciones militares obligaron a esa asamblea a desarrollar sus 

trabajos en situaciones muy adversas. El Congreso de Anáhuac promulgó en octubre de 1814 

el «Decreto constitucional para la libertad de la América mexicana», en el que se prescribía la 

división de poderes y el reconocimiento de derechos a los ciudadanos, así como la 

protección de la religión. El Decreto ofreció una opción constitucional frente al regreso del 

absolutismo en España en mayo de 1814. 

Las circunstancias no podían ser peores para los insurgentes. Las tropas expedicionarias 

fortalecieron al ejército realista, lo mismo que el restablecimiento del absolutismo, que 

permitió al virrey Calleja actuar de modo más expedito y eficiente contra los 

independentistas. El «Decreto constitucional» no tuvo más vigencia que en los lugares donde 

el propio Congreso se hallaba. La captura y muerte de Morelos a fines de 1815 significaron 

también el fin del gobierno constitucional insurgente. Una Junta Subalterna mantuvo durante 

los años siguientes la imagen de un gobierno independiente. Las divisiones entre los propios 

líderes rebeldes los condujeron al precipicio. En diciembre de 1815, Mier y Terán disolvió el 

Congreso de Anáhuac que, en palabras de Cos, para entonces no era más que un grupo de 

abogados y curas sin ninguna representación, pero con pretensiones de soberanía. 

 

LA ECONOMÍA NOVOHISPANA EN LA GUERRA 

La insurrección iniciada en 1810 se había extendido con rapidez. Con el saqueo de fuertes 

cantidades de plata y el asesinato de muchos hombres ricos se resquebrajó aún más el 

sistema crediticio que sostenía la actividad minera, agrícola e industrial. Con la rebelión se 

cortó el abastecimiento norteño de insumos para el Bajío. En pocas semanas los obrajes de 

Querétaro se vieron desprovistos de la lana proveniente del norte novohispano. Hacia la 

otra dirección, se interrumpió el abastecimiento de dinero, víveres y manufacturas a ciudades 

lejanas como Saltillo, Monterrey, Durango o Chihuahua. La dimensión del saqueo a todo tipo 

de unidades económicas se incrementó cuando muchos pueblos de Guanajuato, Michoacán, 

la zona de Toluca y hasta Puebla y Veracruz se unieron a la insurgencia. Estas zonas 

experimentaron un muy considerable descalabro económico. 

Lo que los ejércitos guerrilleros no arruinaron, los realistas lo arrasaron en búsqueda de 

comida, caballos y armas. Cuando se marcharon destruyeron toda posibilidad de que el 
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enemigo pudiera aprovechar aquellas tierras. En el caso de la Intendencia de Valladolid, 

fuentes judiciales de años posteriores a la guerra muestran cómo se redujo la expectativa de 

recuperar la actividad económica: animales, semillas, obras de irrigación, herramientas, libros 

de cuentas, cercos, molinos, etc., todo sufrió merma o fue completamente destruido. 

Cuando se restableció una aparente normalidad, muchos propietarios habían abandonado sus 

tierras, dejándolas a aparceros y arrendatarios, que las dedicaron sobre todo a su propia 

subsistencia. Esta situación contrasta con lo que sucedió en la provincia de Guadalajara, 

donde prevalecieron grandes propiedades familiares agrícolas. 

El periodo de 1810 a 1821 no fue de completa devastación económica, aunque sí fue lo 

suficientemente grave como para determinar las difíciles condiciones materiales de las 

primeras décadas del México independiente. En el ámbito de la agricultura, la situación fue 

dispareja. El Bajío y Occidente tuvieron fuertes pérdidas de cosechas, con el consecuente 

desabasto y el incremento de precios. En Oaxaca, Puebla y Valladolid, todavía en 1814 y 1815 

había condiciones adversas de producción como resultado del saqueo y el abandono de 

unidades de producción por parte de empresarios y trabajadores, así como de las dificultades 

de comercio y transporte. Aunque para 1818 se había logrado pacificar una parte importante 

del virreinato, Michoacán continuaba siendo una tierra «arruinada» donde los precios eran 

muy elevados. 

La inseguridad de los caminos y la obligación de transportar mercancías en convoy llevó a 

muchos militares a hacerse del negocio de confiscar recuas de mulas que viajaban de manera 

independiente. El surgimiento de este grupo de «militares mercaderes» propició la creación 

de ferias ilegales, como las de Puebla y Orizaba, que abastecían tanto a realistas como a 

insurgentes y que en muchos casos sirvieron de estímulo a las economías locales. De forma 

similar, tanto militares realistas como insurgentes «vendían» protección al transporte de 

mercancías, lo que les proporcionaba capital suficiente para dedicarse al comercio en los 

núcleos urbanos que vivieron un desabasto generalizado. 

Si bien los insurgentes no ocuparon la ciudad de México, las tropas rebeldes interceptaban 

víveres y plata destinados a esa urbe. Los indios dejaron de proveer una serie de artículos de 

primera necesidad porque los hacendados ya no hacían tratos con ellos. Los antiguos 

monopolios de la carne, producto muy consumido en la ciudad de México, se vieron 

rebasados por tratantes individuales que, además, vendían animales enfermos. En general 

hubo un acaparamiento de productos e incluso no faltaron las confiscaciones militares de lo 

que ingresaba a la ciudad. Inútilmente, las autoridades dictaron bandos para reforzar las 

garitas y disciplinar a los soldados y la policía. Los graves efectos de la epidemia de 1813 en 

mucho se debieron a la deficiente alimentación de la gente más necesitada. 

Guadalajara no sufrió el desabasto de la capital virreinal, a juzgar por el comportamiento de 

los precios de la carne. Desde años antes venía experimentando un repunte en la demanda, 

por el crecimiento demográfico, que fue atendido de manera eficaz por las producciones 

ampliadas de su hinterland agrario. Después de 1812 Guadalajara vivió un fuerte proceso de 

comercialización de su espacio con motivo de la llegada de los «panameños», comerciantes 
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sudamericanos que trajeron capitales y modificaron el panorama económico del Occidente 

novohispano. No menos importante fue el repunte del puerto de San Blas, como resultado 

de la ocupación de Acapulco por parte de las tropas de Morelos. 

La minería, principal actividad exportadora de Nueva España, se vio muy afectada por la 

destrucción de su infraestructura, el resquebrajamiento de los sistemas de crédito y el 

aumento generalizado de los precios. En el caso del trabajo, los mineros que no se unieron al 

levantamiento insurgente huyeron de la violencia o fueron reclutados por los dueños de las 

minas para combatir a los rebeldes. 

El golpe más fuerte que experimentó la minería novohispana se dio en Guanajuato, que en la 

época contaba con los yacimientos más productivos del virreinato. También lo resintieron 

Real del Monte, Pachuca y Temascaltepec. Por el contrario, las actividades mineras de Taxco, 

Zacatecas, Real de Catorce, Durango y Cosalá conservaron un ritmo de producción 

sostenido en los años de la guerra, fenómeno que enfrentó numerosos obstáculos, en vista 

de que el precio de todos los insumos se había elevado sustancialmente. Sin embargo, varios 

factores permitieron mantener la producción de estos últimos reales mineros. Destaca que 

ninguno sufrió el saqueo que se vivió en el Bajío; Taxco sostuvo su producción por ser una 

zona realista muy guarnecida y Real de Catorce contó con inversionistas que arriesgaron sus 

capitales aun en aquellos turbulentos años. 

Lo que en definitiva contribuyó al sostenimiento de la minería durante la guerra fue que se 

establecieran casas de moneda provinciales. En los siglos anteriores, la minería novohispana 

había crecido en parte por el llamado sistema de «rescates». Esta forma de crédito, realizada 

por grandes comerciantes de la ciudad de México con sus agentes en los reales mineros, 

resultaba del monopolio de acuñación ejercido por la Casa de Moneda de la ciudad de 

México. Así, a cambio de plata en lingotes, la ceca proporcionaba moneda fraccionaria de 

plata a los mineros y comerciantes. A pesar de este mecanismo, en Nueva España siempre 

escaseó ese tipo de moneda. Las personas comunes hacían sus transacciones por la vía del 

trueque, como sucedía en las haciendas, donde un trabajador intercambiaba su mano de obra 

por productos. En los pueblos, villas y ciudades, si la gente acudía a alguna tienda, las llamadas 

«pulperías», utilizaba los «tlacos», seudomonedas de cuero o madera expedidas por la propia 

pulpería o por un conjunto de ellas como medio para facilitar la venta. 

La escasez de numerario se agravó después de estallar la insurrección de 1810. Por este 

motivo varias ciudades solicitaron la apertura de casas de moneda locales, las cuales se 

establecieron entre 1811 y 1814 en Chihuahua, Durango, Sombrerete, Guadalajara y 

Zacatecas, con o sin la anuencia de las autoridades. Como la Casa de Moneda de México no 

tenía autoridad sobre estos establecimientos, presentó diversas quejas aduciendo no sólo 

que los mineros se verían perjudicados al recibir menos moneda por sus extracciones, sino 

que las cecas provinciales fortalecerían el poder de los grupos regionales. Los insurgentes 

también emprendieron una política de fabricación de monedas, mientras que el gobierno 

virreinal acuñó unas cuantas monedas de cobre, e incluso no faltó quien recurriera a la muy 

lucrativa falsificación y a la acuñación clandestina. 
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Abrir casas de moneda provinciales respondió también a la necesidad de los grupos 

económicos locales de reducir la hegemonía de la ciudad de México. Esta actitud se observa 

en la disminución de recursos fiscales enviados a la capital virreinal. Durante los años de la 

guerra, las tesorerías provinciales mantuvieron para sí los excedentes fiscales arguyendo 

inseguridad en los caminos y la necesidad de financiar la defensa local. Cuando en 1816 y 

1817 terminó la etapa más violenta de la guerra, las casas de moneda fueron clausuradas con 

el argumento de que las acuñaciones eran defectuosas; sólo se dejó abierta la Casa de 

Moneda de Durango debido a la distancia que la separaba de la capital. Aun así, debido a la 

escasez de insumos, no se pudo solucionar el problema de la falta de circulante en esta y 

otras regiones norteñas. El fraccionamiento fiscal experimentado durante la guerra se 

mantuvo, lo cual marcó el destino financiero de las regiones del México independiente. 

El numerario de las casas provinciales sirvió para dotar de insumos la minería local, que 

pronto descubrió que para proveerse de azogue (mercurio) y otros productos era 

innecesario, costoso e inseguro el sistema de importación por el puerto de Veracruz. Por tal 

motivo se diseñó el transporte de materiales y equipos mineros desde este puerto hasta 

Altamira y de ahí a San Luis Potosí, donde se distribuía al norte y occidente del virreinato. 

Aun así, y a favor del contrabando, el costo del azogue se incrementó considerablemente, en 

particular debido a las enormes distancias que debía recorrer y a la escasez de mulas. 

Aunque era legal la ruta de introducción de azogue y otros productos por Altamira hacia San 

Luis Potosí, se consideraba contrabando sacar plata por este conducto. Según la ley, sólo se 

podía exportar el metal por Veracruz. Sin embargo, mucha plata en lingotes salió por 

Altamira y Tampico. Desde finales del siglo XVIII, las leyes e instituciones sumamente rígidas 

hacían muy onerosa la actividad del comercio exterior y, consecuentemente, volvían muy 

atractivo el contrabando. La debilidad de las instituciones después de la guerra también 

propició que el comercio ilegal fuera difícil de controlar, como sucedió durante casi todo el 

siglo XIX. 

Las cifras oficiales muestran que, después de 1812, el comercio exterior por Veracruz se 

mantenía como en los primeros años de la década de 1790. Empero, las dimensiones de ese 

comercio durante la guerra deben matizarse. Las cifras oficiales, que sólo registran el 

movimiento por Veracruz, muestran que después de un largo periodo de superávit 

comercial, en los últimos seis años del periodo colonial la balanza comercial novohispana 

mostró un déficit por el incremento sustancial de las importaciones. Éstas casi siempre 

provinieron de la metrópoli, desde donde otros europeos, más que los propios españoles, 

remitieron todo tipo de mercancías al territorio novohispano. La introducción de productos 

también creció por el comercio neutral y la reexportación, legal a partir de 1808, originada 

en otros puertos americanos, particularmente La Habana. Debido al contrabando, 

disminuyeron las únicas exportaciones novohispanas que se hacían por Veracruz, plata y 

grana cochinilla, pero también por la apertura de otros puertos al comercio exterior, como 

Tampico, que se legalizó en 1817. 
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En 1814, los grupos políticos de la península de Yucatán, sobre todo del puerto de 

Campeche, elaboraron y aprobaron su propio reglamento de comercio que permitía 

importar mercancías muy demandadas (como la harina) y un conjunto de productos 

extranjeros enviados desde La Habana. La Corona española aprobó a regañadientes el 

reglamento yucateco en 1817. 

El resultado de abrir Tampico, así como el reglamento de comercio yucateco, fueron causa 

del incremento en el contrabando. El consulado de Veracruz, que reiteradamente había 

advertido sobre las consecuencias de legalizar más puertos de entrada a Nueva España, 

impugnó ambas medidas. La queja del cuerpo de comerciantes era una respuesta a las 

medidas adoptadas por las autoridades virreinales que permitieron la llegada de barcos no 

españoles a muchos puertos americanos, excepto Veracruz. Ese consulado no estaba en 

contra del comercio libre, pues observaba la enorme escasez de productos que se vivía en el 

virreinato, su deseo era participar en él. 

Aparte de las quejas de la corporación, un hecho era incontestable: la población de Nueva 

España con recursos se había acostumbrado a las manufacturas extranjeras: telas, papel, 

hierro, licores, especias, etc., aunque el grueso de la población, la más pobre, vivía de sus 

propias producciones o adquiría productos desechados por las clases pudientes. Ante este 

hecho y por la imposibilidad de establecer medidas de control, las autoridades 

metropolitanas y virreinales, sin considerar los efectos económicos, permitieron la entrada 

de cualquier producto extranjero; de ahí que se aceptara el comercio neutral (que repuntó 

en 1817-1818 y 1820) o de plano que se mirara para otro lado frente al contrabando. 

Los años de la guerra presenciaron un cambio legal que condicionó en muchos sentidos la 

economía novohispana. Esta afirmación es particularmente certera para el caso de la 

fiscalidad. Casi desde el inicio del periodo, la tributación se fue construyendo con la idea 

liberal de que todos los habitantes pagaran los mismos impuestos. En el gobierno siempre 

prevaleció la idea de que, si proporcionaba más recursos, cualquier medida era aceptable. Los 

primeros indicios de que la fiscalidad en Nueva España se modificaría se dieron en el ámbito 

del tributo que pagaban los indios, mulatos y negros libres. Venegas, por cuestiones políticas 

más que distributivas, ordenó en 1810 eliminar el «tributo de indios». En la misma 

disposición se determinó que los indios pagarían la alcabala, un impuesto del que se hallaban 

exentos desde el siglo XVI. En 1815, pese al restablecimiento del gobierno absolutista, no fue 

posible reinstaurar el tributo de indios, eliminado definitivamente en 1820 cuando de nuevo 

entró en vigencia la Constitución de Cádiz. 

Tanto el cura de Dolores como Morelos pretendían reducir la presión fiscal que 

experimentaba la sociedad desde finales del siglo XVIII. En el decreto de Hidalgo de octubre 

de 1810 se señalaba la necesidad de eliminar la alcabala, pero por las exigencias de la guerra 

sólo se redujo, y se aplicaría a todos por igual. También se decretó el fin de los monopolios 

que, como en el caso del tabaco, vendían un producto caro y malo. Lo más importante del 

decreto de Hidalgo era que apuntaba al principio de igualdad fiscal; es decir que todos debían 

pagar impuestos. La novedad era que las cargas debían ser menores a las aplicadas por el 
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oprobioso sistema fiscal virreinal. En 1811 la Junta Nacional Americana buscó establecer un 

plan general de impuestos, eliminando o reduciendo los más injustos y pesados para la 

población pobre. Por supuesto, la guerra hizo imposible lograr este ideal. En cambio, el 

gobierno insurgente sobrevivió con las llamadas «fincas nacionales» que resultaron muy 

productivas. 

En los últimos años de la dominación española la hacienda del rey pasó por momentos 

difíciles. El año de 1809 fue el de mayor recaudación bruta en la historia de la Real Hacienda 

de Nueva España. A partir de entonces los ingresos se redujeron considerablemente hasta 

llegar a ser un tercio de lo que fueron en aquel año. Y es que el centro del virreinato, la zona 

que más contribuía al erario, fue escenario de la parte más violenta y destructiva de la guerra. 

Cuando esta etapa terminó, sufrió numerosas incursiones guerrilleras, inseguridad en sus 

caminos y un relajamiento generalizado en el pago de los impuestos. Las milicias creadas por 

el plan militar de Calleja requerían dinero para salarios, armas y caballos. El recurso se 

generó con la creación de impuestos extraordinarios en cada localidad. Ante esta nueva 

carga, la población evadió el pago de gravámenes a las autoridades superiores. El plan de 

Calleja, y en general la inseguridad para personas y valores en los caminos, fueron la excusa 

para que las autoridades provinciales dejaran de enviar sus excedentes a la ciudad de México 

o a las tesorerías deficitarias. 

La caída de los ingresos del erario novohispano resultaba grave pues buena parte de las 

posesiones españolas en el Caribe, Yucatán y el extenso norte dependían de las tesorerías 

mexicanas. Para hacer frente a estos gastos y a las necesidades de la metrópoli, las 

autoridades virreinales se vieron obligadas a aplicar nuevos impuestos generales. Se 

incrementaron las tasas de la alcabala: primero en 1811, después en 1816. Ambas alzas 

dieron recursos, sobre todo en 1817 y 1820, que de todos modos fueron insuficientes y 

provocaron enorme descontento entre la población. 

Ante la disminución de recursos y el aumento de los gastos, sobre todo militares, las 

autoridades virreinales recurrieron a préstamos internos. En los meses inmediatamente 

posteriores al inicio de la rebelión, se colectaron préstamos para socorrer a la metrópoli en 

su lucha contra el ejército invasor francés. Poco después, la solicitud de préstamos fue para 

mantener en pie la estructura gubernamental del propio virreinato. La Real Hacienda también 

echó mano de los «ahorros» de los habitantes del virreinato, como las cajas de comunidad de 

los indios, los montepíos civiles, los recursos de los ayuntamientos, las herencias en litigio, 

etcétera. 

Los consulados de México, Veracruz y Guadalajara, el Tribunal de Minería, los hacendados y 

burócratas también colaboraronn en la recaudación de préstamos. Se organizaron cuerpos ad 

hoc que decidían cómo se colectarían uno y otro préstamo entre la población y cuáles serían 

los impuestos hipotecados para el pago de los réditos. Tal situación hizo crisis en los últimos 

años del periodo colonial pues las autoridades hacendarias dejaron de pagar los réditos, lo 

que provocó descontento y temor entre los capitalistas de que sus riquezas se verían aún 

más mermadas. Esto fue un motivo más para la fuga de capitales de aquellos años, que en 
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muchos sentidos limitó la recuperación económica de los años posteriores y resquebrajó la 

confianza de los ricos en el gobierno. 

En 1813 Calleja comunicaba a las autoridades en España que el erario se hallaba exhausto, en 

deuda y sin crédito, debido a la interrupción de los caminos, la paralización de la agricultura, 

de la industria, del comercio y de las minas. En ese momento tan difícil se implementaron las 

reformas emanadas de la Constitución de 1812, entre las que destacan las fiscales, 

específicamente la contribución directa de noviembre de 1813 que en Nueva España se 

denominó «contribución extraordinaria de guerra». Este gravamen, parecido al impuesto 

sobre la renta actual, fue bien recibido por las autoridades virreinales, que vieron la 

oportunidad de mejorar la condición del tesoro, pero muchos ayuntamientos y diputaciones 

provinciales lo rechazaron. La restauración del absolutismo en 1814 permitió al virrey Calleja 

aplicar, con nombre distinto, las contribuciones directas. En 1816 y 1817 prácticamente todas 

las regiones novohispanas las pagaron, aunque no fueron suficientes para aliviar la penuria del 

erario. Cuando México se independizó, la población ya conocía los impuestos directos y su 

idea liberal de igualdad, uniformidad y proporcionalidad. Por cuestiones recaudatorias, este 

ideal se tergiversó, algo común en sociedades con enormes desigualdades. En todo caso, la 

aplicación de un nuevo impuesto, que venía a agregarse a las sobretasas de alcabala y a otras 

cargas generales y locales, generó descontento entre la población. 

 

SOCIEDAD Y CULTURA 

Los procesos iniciados hacia 1810 ocasionaron un completo trastorno en Nueva España. Las 

jerarquías territoriales características del orden colonial se derrumbaron, por efecto de la 

guerra y gracias al liberalismo. Los fundamentos mismos de la legitimidad política se volvieron 

cuestionables. Por supuesto, la vida de la gente común también sufrió transformaciones, 

aunque se procurara mantener un orden cotidiano. Las cosas no volverían a ser iguales en la 

hermosa y próspera Guanajuato después de la masacre de las tropas insurgentes y los 

trabajadores de las minas y los pobres de la ciudad que habían sido dejados a su suerte por 

las autoridades locales. Guadalajara también vivió una experiencia dramática, cuando Hidalgo 

estableció su gobierno en ese lugar. La liberación de presos terribles como Agustín 

Marroquín, quien pronto encabezó la matanza de gachupines, no debió ser tan traumática 

como la llegada de un ejército de más de 10 000 personas a una ciudad en la que vivían 

menos de 20 000. 

Debido al bandidaje y la inseguridad en el campo, hubo un incremento en la población de las 

ciudades desde 1810. Los ayuntamientos se vieron obligados a enfrentar las demandas por la 

falta de viviendas y la escasez de alimentos, en un contexto de temor a los ataques de los 

insurgentes o a las represalias de los realistas. Puebla vivió, desde 1812 hasta 1821, en un 

estado de alerta permanente, que causaba dolores de cabeza a sus habitantes, en especial por 

las zanjas y parapetos construidos en prevención de un ataque. Con el paso del tiempo, los 

fosos se convirtieron en un lugar insalubre y maloliente. Para su fortuna, los poblanos nunca 
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padecieron la guerra de la forma en que la vivieron los habitantes de otras grandes capitales, 

como Guanajuato, Valladolid, Guadalajara y Oaxaca. Para una sociedad tan religiosa como la 

de esa época, esto se atribuyó a la protección divina, misma certeza que Juan Bautista Díaz 

Calvillo tenía respecto a la «milagrosa» decisión de Hidalgo de no entrar en la ciudad de 

México. 

La guerra civil de 1810 no fue una guerra religiosa, pero la religión tuvo en ella un papel 

importante. Quizá uno de cada ocho miembros del clero se unió a la insurgencia, mientras 

que estudios recientes llaman la atención sobre los sacerdotes que tomaron las armas contra 

los rebeldes. Las autoridades eclesiásticas impusieron excomuniones y expidieron decretos 

amenazantes contra quienes se atrevieran a seguir la causa de la independencia, mientras que 

los clérigos insurgentes reclamaban a los obispos su falta de compromiso con los feligreses, a 

los que dejaban abandonados por motivos políticos. La mayor parte de los párrocos no tomó 

partido. Envueltos en un conflicto que desgarró familias, sólo buscaban contribuir a la 

salvación espiritual de su grey. 

La guerra modificó la vida doméstica. Las condiciones de la convivencia familiar cambiaron 

mucho cuando los hombres de las más diversas poblaciones tomaron las armas para 

integrarse a las milicias. Los pocos datos y las más escasas investigaciones sobre este tema 

sugieren un incremento en la violencia doméstica, aunque la situación fue diferente en las 

comunidades del Bajío, donde el vendaval revolucionario se llevó a los hombres. En esos 

lugares, las mujeres tomaron la responsabilidad de dirigir sus hogares, trabajar las tierras, 

alimentar a sus hijos y dar apoyo a los rebeldes. En los primeros años de la República, 30% de 

las tierras de Guanajuato se hallaban en manos de mujeres, un nivel extraordinario para el 

mundo en aquella época. 

La característica más destacada del periodo fue el miedo. El temor a una invasión británica 

existía desde antes de 1808, y luego se pensó que sería francesa. La propaganda de los 

bandos en conflicto explotó el riesgo de perder la religión. Las propias autoridades 

contribuían a extender los temores. Se abrieron numerosos procesos criminales contra toda 

clase de gente por las más diversas razones, desde los que en efecto conspiraban hasta los 

que tuvieron la mala suerte de proferir alguna opinión o una blasfemia frente a personas muy 

celosas del orden. El gobierno también estaba paranoico. En 1811, el gobernador de 

Veracruz ordenó ajusticiar a dos niños a quienes se les escuchó decir que debía protegerse la 

independencia del reino ante la amenaza napoleónica. Aunque se averiguó que varias 

personas habían estado comentando los asuntos del día y profirieron opiniones heterodoxas, 

hasta el virrey Venegas consideró un exceso haber tomado medidas tan drásticas. 

La discusión de los asuntos públicos continuó, pese a las prohibiciones y la vigilancia. Las 

tertulias eran algo frecuente entre sectores encumbrados de la sociedad, asimismo los 

parques, las pulquerías, los cafés y los cuarteles eran espacios de discusión. Si en la ciudad de 

México algunas personas se unieron a la sociedad secreta de los Guadalupes, en Xalapa se 

estableció una logia de Caballeros Racionales, para dar apoyo a los insurgentes. Al menos 

desde 1813, en Campeche y Veracruz se fundaron logias masónicas, vinculadas con las de La 
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Habana. En la Península de Yucatán, los partidarios del orden constitucional realizaban 

reuniones clandestinas en el templo de San Juan de Mérida, por lo que fueron conocidos 

como sanjuanistas. Entre 1812 y 1814 y luego a partir de 1820, la libertad de prensa permitió 

que aparecieran periódicos, pero durante el periodo absolutista los escritores recurrieron a 

otras formas de divulgar sus ideas. Libelos, letrillas, canciones, versos y grabados circularon 

con amplitud, en especial en el bando insurgente. Pese a la vigilancia, algunos grabadores, 

como José María Montes de Oca, difundieron imágenes con críticas al orden político. Desde 

las letras, José Joaquín Fernández de Lizardi consiguió burlar la censura por medio de sus 

Fábulas de 1817, con moralejas que podían aludir a los políticos de la época. De mayor 

importancia fueron sus novelas, El Periquillo Sarniento y La Quijotita y su prima, de 1816 y 1819 

respectivamente, en las que dibujaba a la sociedad de su tiempo. 

En el teatro podían verse representaciones de El sí de las niñas de Leandro Fernández de 

Moratín, y de Otelo. El público prefería las comedias, pero también asistía a la ópera. Fueron 

malos tiempos para quienes se dedicaban a la actuación. En la ciudad de México se pensó en 

pedir donaciones a los más ricos asistentes a las funciones, sin resultado alguno. Pese a la 

guerra, continuaron las diversiones populares, las fiestas patronales, las ferias, los toros, los 

gallos. La gente trataba de continuar con su vida: después de la derrota de los insurgentes 

acaudillados por Marcos Castellanos en Chapala, los que se habían levantado en armas se 

establecieron en los lugares cercanos, para regresar a sus antiguas actividades. 

El número de desempleados, vagos y léperos aumentó. La construcción de edificios civiles y 

religiosos casi se detuvo por completo. En 1815 se iniciaron las obras del costoso templo y 

convento de la Merced en Puebla; en 1817, en Taxco, empezó la construcción de la 

parroquia del Señor de la Santa Veracruz; en 1818 se pusieron las primeras piedras del 

templo del Señor de la Buena Muerte en Silao, y en 1821 las del Santuario de la Purísima en 

Tecolotlán. También en ese breve periodo, los arquitectos pudieron trabajar en retablos 

como los de la catedral de Puebla y de la parroquia de Nuestra Señora de la Luz en 

Salvatierra, todos neoclásicos. Obras como la iglesia de Loreto de la ciudad de México, de 

Ignacio Castera y Agustín Paz, comenzada en 1809 y concluida 1816, fueron excepcionales. 

Sólo unos cuantos de los grandes proyectos empezados antes de la insurrección pudieron 

continuar sus trabajos. Entre ellos se cuentan el hospicio y el sagrario de Guadalajara y la 

soberbia capilla del Palacio de Minería, obra de Manuel Tolsá, con pinturas al temple de 

Rafael Jimeno. 

 

LA INDEPENDENCIA 

El 20 de septiembre de 1816, Juan Ruiz de Apodaca se hizo cargo del virreinato. Su objetivo 

era reducir la insurgencia por medio del enfrentamiento militar y, en especial, de la política. 

Para esto contó con la ayuda de las autoridades civiles y eclesiásticas. Vale la pena destacar el 

papel de Antonio Pérez, quien fue nombrado obispo de Puebla. El mitrado consiguió que 

importantes insurgentes de la región se acogieran al indulto que publicó pronto el virrey. 
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Algunos sirvieron de manera eficiente en las tropas reales. Los más destacados líderes 

insurgentes que se indultaron, como Nicolás Bravo, Manuel Mier y Terán o el propio Carlos 

María de Bustamante, se vieron confinados a ciudades como Puebla o Veracruz. 

Apodaca tuvo que hacer frente al joven militar navarro Xavier Mina, quien arribó a Nueva 

España junto con Servando Teresa de Mier, en 1817. Mina había sido un guerrillero muy 

destacado en la Península, considerado por muchos un verdadero patriota y un héroe contra 

la invasión napoleónica. No obstante, disconforme con el restablecimiento del absolutismo, 

se enfrentó a Fernando VII. Junto con un grupo de exiliados españoles en Londres, consiguió 

el financiamiento de algunos empresarios ingleses. Fue entonces cuando se le unió Mier, 

quien lo convenció de ir a Nueva España, para continuar ahí la guerra contra el despotismo. 

Para desgracia de los expedicionarios, no hallaron mucho apoyo entre los insurgentes, por lo 

que pronto fueron derrotados y apresados. Apodaca se apresuró a fusilar a Mina, mientras 

que Mier, por su calidad eclesiástica, fue trasladado a las cárceles de la Inquisición de México. 

El virrey podía presumir a las autoridades superiores que Nueva España entraba en un 

periodo de tranquilidad y que la insurgencia había concluido. Esta versión fue recogida por 

Lucas Alamán en su Historia de Méjico, aunque historiadores más recientes muestran un 

panorama diferente. Tras la muerte de Morelos no se volvería a encontrar un movimiento 

insurgente con el mismo grado de organización, los grupos rebeldes de esos años se 

replegaron a fortificaciones establecidas en lugares de difícil acceso en zonas montañosas en 

Veracruz y en el sur de la Intendencia de México, y en las islas de ríos, lagos y lagunas. Con 

esa estrategia nunca conseguirían derrotar a los ejércitos virreinales, pero controlarían 

regiones importantes. Los comandantes realistas, como Agustín de Iturbide, emplearon 

tácticas de contrainsurgencia para poder hacer frente a esa nueva etapa de la guerra. En vez 

de perseguir a los rebeldes, atacaban las comunidades que les daban apoyo. De esta forma 

minaban las bases sociales insurgentes. 

Durante el gobierno de Apodaca hubo un doble proceso de militarización de la política y de 

politización del ejército. El reglamento que Calleja había impulsado unió el mando militar al 

civil, algo que sobrevivió durante el periodo constitucional, pese a que las leyes lo prohibían. 

Los largos años de guerra fortalecieron a los jefes militares de las provincias. José de la Cruz, 

capitán general en Guadalajara, era tal vez más poderoso que el propio virrey, por su 

ascendiente entre los oficiales del ejército. En el noreste, Joaquín Arredondo actuaba de 

manera muy independiente y lo mismo podía decirse de otros comandantes y oficiales. Al 

concluir la década de 1810, se había relajado la dependencia de las provincias respecto a 

México. 

Servando Teresa de Mier, quien había permanecido preso desde 1817, se percató de que los 

vínculos de sujeción de las provincias respecto a México y, por lo tanto, a la metrópoli, se 

habían debilitado mucho tanto por los efectos de la guerra como por los del 

constitucionalismo. En un documento que redactó hacia 1820, se cuestionaba acerca de por 

qué Nueva España no era independiente si se encontraba ya en condiciones tan favorables. La 

respuesta a esta «cuestión política» era que faltaba un gobierno central reconocido por los 
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jefes insurgentes y por las provincias. Para ello, propuso recoger la experiencia de las propias 

juntas y Cortes españolas: integrar un congreso formado por suplentes, que designaran un 

poder ejecutivo capaz de ser obedecido por los jefes militares y los pueblos. Puede pensarse 

que esta propuesta era muy ingenua, pero fue el camino que tomaría Iturbide poco después. 

En 1820, un grupo de liberales en la metrópoli consiguió restablecer la Constitución 

mediante un mecanismo que después se repetiría a lo largo del siglo XIX hispanoamericano: 

el pronunciamiento. Por medio de redes de conspiraciones se promovía que un sector del 

ejército se «pronunciara» a favor de una medida política que después sería secundada por 

otras guarniciones militares y por los pueblos. En 1820, muy a su pesar, Fernando VII juró 

obediencia a la Carta de Cádiz y restableció las instituciones que, seis años antes, había 

declarado ilegítimas. El nuevo gobierno supuso que el orden constitucional contribuiría a que 

terminaran las guerras en América, pues muchos destacados políticos liberales, como Álvaro 

Flórez Estrada, imaginaban que la principal razón de la insurrección era que los americanos 

peleaban por sus derechos, para lograr la igualdad de condiciones con los españoles 

peninsulares. En Nueva España los grupos políticos de las ciudades vieron con buenos ojos el 

restablecimiento de la Constitución. Aceptaban los derechos que ésta les otorgaba y 

consideraban que el liberalismo sería suficiente para restituir la paz en el virreinato. 

Si bien algunas autoridades decidieron actuar con cautela y esperar noticias de España antes 

de promulgar la Constitución, la presión popular las obligó a jurarla. El panorama era 

propicio para quienes confiaban en el orden constitucional. De inmediato se recibieron las 

instrucciones para realizar los comicios, aunque algunas personas se molestaron porque las 

nuevas Cortes reunidas en Madrid integraron a 30 diputados americanos suplentes mientras 

se llevaban a cabo las elecciones y llegaban a la Península los diputados propietarios. Veían en 

esta medida la repetición de lo que había sucedido en las Cortes de Cádiz. Se votó en la 

mayoría de las poblaciones de Nueva España y, aunque no se tienen datos precisos, es seguro 

que el número de ayuntamientos constitucionales establecidos en 1820 fue mayor que el que 

había antes de 1814. Si bien la Constitución señalaba con toda claridad que sólo las Cortes 

representaban la soberanía, algunos ayuntamientos argumentaron que el gobierno municipal 

era soberano, pues era elegido por los ciudadanos. Algunos escritores aseguraban que la 

soberanía de los pueblos no debía limitarse a elegir regidores que administraran «el gobierno 

económico» sino que incluso debían elegir a los jueces encargados de administrar justicia. 

A diferencia de lo ocurrido en el primer periodo constitucional, en 1820 se establecieron 

con mucha rapidez las diputaciones provinciales de Nueva España, Yucatán, Nueva Galicia, 

San Luis Potosí, las Provincias Internas de Oriente y las Provincias Internas de Occidente. 

Algunas otras provincias, como Puebla, reclamaron que no se aplicara el artículo 325 de la 

Constitución de Cádiz, que señalaba que las diputaciones debían instaurarse en cada 

provincia. Puebla, junto con Oaxaca, Michoacán, Guanajuato y Veracruz, había sido integrada 

a la diputación de Nueva España. Las Cortes aceptarían que Michoacán (junto con 

Guanajuato) formara una diputación provincial, pero no satisficieron la demanda de los 
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poblanos, lo cual influyó para que algunos políticos de la ciudad de Puebla apoyaran el 

proceso de independencia encabezado por Agustín de Iturbide. 

El restablecimiento de la libertad de prensa permitió un importante número de publicaciones, 

que invitaban a los ciudadanos a ejercer sus derechos constitucionales. En 1820 también 

aparecieron muchas obras críticas del nuevo orden. En la mencionada defensa de la 

Inquisición que emprendió fray José de San Bartolomé, entabló una polémica con Joaquín 

Fernández de Lizardi. No todas las críticas a la Constitución provenían de los defensores del 

orden tradicional, muchos escritores liberales consideraban que España no garantizaba el 

cumplimiento de los derechos establecidos en la Constitución. Carlos María de Bustamante 

publicó un Juguetillo titulado «Motivos de mi afecto a la Constitución» en el que advertía a las 

autoridades del riesgo de otorgar libertades para luego quitarlas. Venegas y Calleja habían 

«mezclado la libertad y la esclavitud», lo que desprestigió la Constitución. Para Bustamante, 

el derecho más importante de los ciudadanos era la libertad de publicar sus opiniones, pues 

el tribunal de la opinión se convertía en el medio más eficaz para confrontar la tiranía y la 

arbitrariedad. Sin embargo, también reconocía los beneficios que la Constitución otorgaba a 

grupos sociales marginados, como los indígenas, a quienes dirigió un documento en náhuatl 

titulado «La Malinche de la Constitución», en el que señalaba las principales virtudes del 

orden liberal. 

También en las Cortes de Madrid, los diputados de Nueva España pugnaban porque los 

derechos constitucionales se aplicaran sin restricciones en América. De ahí que insistieran en 

la igualdad en la representación política y que algunos de ellos influyeran para enviar como 

jefe político a alguien comprometido con el orden liberal. Esa persona fue Juan O’Donojú. En 

mayo de 1821, las Cortes integraron un comité que se encargaría de estudiar las demandas 

de los americanos, formado por cuatro diputados peninsulares y cinco americanos, entre 

quienes se contaban cuatro de Nueva España: Bernardo Amati, Lucas Alamán, Francisco 

Fagoaga y Lorenzo de Zavala. No consiguieron mucho. Fueron acusados de promover la 

división de la nación española. El 25 de junio, por iniciativa de Mariano Michelena, los 

diputados americanos hicieron un último esfuerzo para que los derechos establecidos por la 

Constitución de Cádiz fueran aplicados de forma completa en el Nuevo Mundo. Sugirieron el 

establecimiento de tres grandes secciones de las Cortes, una en Nueva España con América 

Central, otra en Nueva Granada y Caracas, y una última en Perú con Chile y el Río de la 

Plata. Miguel Ramos Arizpe haría una propuesta semejante, aunque sólo para Nueva España. 

Ambas proposiciones fueron rechazadas. 

En 1820, el diputado electo por Michoacán Juan Gómez Navarrete había informado en 

Veracruz a sus compañeros acerca de un plan de independencia que permitiría conservar los 

derechos otorgados por la Constitución, semejante al que propondría después Ramos 

Arizpe. Ese proyecto contaba con el apoyo de los más diversos sectores, entre los que se 

contaban destacados liberales que favorecían el autogobierno, pero también los serviles 

temerosos de reformas muy radicales. Varios oficiales criollos, como Manuel Gómez Pedraza, 

habían colaborado en su diseño. En febrero de 1821, un grupo de militares encabezado por 
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Iturbide se pronunció a favor del Plan de Independencia, en Iguala. Desde semanas antes 

había entablado correspondencia con el jefe insurgente Vicente Guerrero, quien decidió 

darle su apoyo. El Plan mantenía vigente la Constitución de 1812 en lo que no se opusiera a 

la emancipación y a la religión, hasta que se elaborara una adecuada a las circunstancias del 

país. 

En un lapso breve, el Ejército de las Tres Garantías —religión, independencia y unión— 

consiguió avanzar sobre las principales ciudades de Nueva España. No todos vieron con 

buenos ojos el protagonismo de los militares. Las diputaciones provinciales aceptaron unirse 

al movimiento de independencia cuando se les garantizó que continuarían en funciones y se 

respetarían los derechos constitucionales. Las tropas expedicionarias también se hallaban 

descontentas ante el avance de los nuevos rebeldes. Francisco Novella, comandante de la 

guarnición de la capital, acusó a Apodaca de actuar con debilidad, por lo que al frente de su 

tropa lo destituyó y se convirtió en virrey. Una vez más, como había ocurrido en 1808, se 

estableció un gobierno por medio de un acto violento. En esta ocasión no obtuvo respaldo. 

Ni el Ayuntamiento de México ni la Diputación Provincial de Nueva España estuvieron 

dispuestos a reconocerlo. 

El arribo de Juan O’Donojú a Veracruz solucionó el problema de legitimidad. El nuevo jefe 

político aceptó negociar con Iturbide. El 24 de agosto, en Córdoba, firmaron el Tratado por 

el cual se reconocía la independencia del imperio mexicano. La corona se ofreció a Fernando 

VII o a algún miembro de su familia, aunque se reservaba a las Cortes Constituyentes que 

habrían de reunirse la decisión de elegir emperador en caso de que ningún Borbón aceptara. 

Semanas después, Iturbide siguió la sugerencia que Mier había hecho antes, designó a varias 

personas para formar una Junta Provisional Gubernativa, que a su vez lo nombró presidente 

del Consejo de Regencia. El 27 de septiembre, el Ejército Trigarante entró en la ciudad de 

México. Un día después, la Junta declaró la Independencia, pero también que representaba en 

forma exclusiva la soberanía nacional, algo que no gustó a Iturbide. 

Ése no sería el único problema de quien era aclamado en todas partes y por todos los 

sectores sociales como el Libertador de México. Tras años de guerra y de experiencia 

constitucional, las jerarquías territoriales de la época colonial sufrieron una transformación 

profunda. La administración de justicia y la representación política se hallaban en manos de 

personas en pueblos, villas y ciudades. No sólo México consiguió su independencia frente a 

España sino que muchas regiones habían relajado sus vínculos de sujeción frente a la propia 

ciudad de México y no pocas poblaciones frente a sus antiguas cabeceras. La tarea de los 

gobiernos que se sucedieron a partir de 1821 sería construir un nuevo orden en esos 

territorios que habían obtenido su autonomía y que la cuidarían con todo celo. 
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DEL DESASTRE A LA RECONSTRUCCIÓN REPUBLICANA, 1848-

18764 

 

INTRODUCCIÓN 

Tres décadas abarca este capítulo, dos de guerras y revoluciones y una de difícil prueba para 

el orden constitucional en tiempos de paz. La primera va del fin de la guerra con Estados 

Unidos, en 1848, a la promulgación de la Constitución de 1857; la segunda se inicia con la 

guerra civil o de Reforma (1858-1861) que se prolonga en las luchas contra la intervención 

francesa y el Segundo Imperio, de 1862 a 1867; finalmente, la tercera va del triunfo 

republicano en 1867 al ascenso de Porfirio Díaz al poder en 1876, años en que advertimos 

alcances y limitaciones del régimen constitucional de 1857. 

 

1848-1857 

Fue una década de estancamiento demográfico, provocado por la guerra de 1846-1848 y por 

la epidemia de cólera de 1850. El país tenía alrededor de 8 200 000 habitantes; la mayor 

parte vivía en el medio rural, 13% en centros urbanos y menos de 10% en las ciudades 

capitales. Los caminos eran peligrosos por la presencia de bandidos. Sin embargo, en las 

ciudades surgían espacios de sociabilidad como las logias masónicas, sociedades literarias y 

musicales y agrupaciones políticas, más institutos estatales que competían con seminarios 

diocesanos y otras instituciones eclesiásticas que hasta entonces habían ejercido gran 

influencia en la enseñanza superior. Los egresados de ellas, fogueados en discusiones 

periodísticas y parlamentarias, definieron los «partidos» liberal y conservador de años 

posteriores. 

 

Territorio y nación, 1848-1853 

En 1847 «varios mexicanos» escribieron ensayos en los cuales trataron de explicar el fracaso 

militar y la indiferencia de los pueblos que vieron avanzar a los estadounidenses sobre la 

capital y los principales puertos y ciudades del país. La conclusión era desoladora: En México 

no hay ni ha podido haber eso que se llama espíritu nacional, porque no hay nación. Sin embargo, 

el análisis de los males enumerados —desigualdad y pobreza, atraso económico, falta de 

instituciones adecuadas e irresponsabilidad de las clases dominantes: ejército, clero y 

empleados públicos—, habla de un sentimiento nacional sacudido por la derrota que habría 

de reconocerse en el tratado entre México y Estados Unidos firmado el 2 de febrero y 

ratificado por el Congreso mexicano el 30 de junio de 1848, pese a la oposición de los 

                                                             
4 Andrés Lira  y Anne Staples, ―Del desastre a la Reconstrucción Republicana, 1848-1876‖ en Velásquez García, 

E., Nalda, E., Escalante, P., García Martínez, B., Hausberger, B., Mazín Gómez, O., Tanck Estrada, D., Marichal, 

C., Ávila, A., Lira, A., & Garciadiego, J. (2010). Nueva historia general de México. El Colegio de México.  
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gobiernos estatales, pero no había otra salida, se trataba de salvar lo que se podía a costa de 

más de la mitad del territorio, 2 400 000 km2. 

La indemnización concedida en el tratado fue absorbida por la deuda nacional. De la externa 

sacaron mejor provecho los británicos; los estadounidenses lograron imponer condiciones, y 

los franceses, españoles y otros extranjeros con reclamaciones (algunas fraudulentas, pues 

era práctica socorrida convertir créditos internos en deuda externa para lograr protección 

diplomática) negociaron en situaciones enojosas con sucesivos gobiernos asediados por las 

urgencias del ejército y de sus empleados. 

El desprestigio de la autoridad correspondía a la desorganización social. La sucesión de los 

gobiernos lo demuestra. Manuel de la Peña y Peña, presidente de la Suprema Corte de 

Justicia, se hizo cargo del Ejecutivo de enero a junio de 1848 y logró reunir al Congreso en 

Querétaro para la firma y ratificación del tratado, sorteando muchas oposiciones. El 13 de 

junio dejó la presidencia al general José Joaquín Herrera, quien la entregó en enero de 1851 

al general Mariano Arista, elegido para un periodo que debía concluir a principios de 1854, 

pero terminó mal un año antes debido a la imposibilidad de gobernar bajo un sistema en que 

el Ejecutivo, responsable del orden público en un país plagado de conflictos, se veía limitado 

por la deplorable situación hacendaria y por las exigencias de un Congreso que le negaba las 

facultades que requería. Por ello, a los «conservadores», de quienes se hablaba ya en 1850, 

les resultaba obvio que la culpa era de los «liberales», partidarios del sistema federal, 

destructor de la unidad nacional. En un editorial de El Universal, Lucas Alamán, indiscutido 

líder conservador, asumía el calificativo con orgullo. «Nosotros —decía— nos llamamos 

conservadores, ¿sabéis por qué? Porque queremos primero conservar la vida que queda a esta 

sociedad que vosotros habéis herido de muerte […] Despojasteis a la patria de su 

nacionalidad, de sus virtudes, de sus riquezas, de su valor, de su fuerza, de sus esperanzas 

[…] Nosotros queremos devolvérselo todo, por eso nos llamamos conservadores». 

Si en la palestra política había encono, en la esfera cotidiana la demanda era simple: 

tranquilidad, sin hacer mucho caso del signo ideológico. Este deseo de paz se desvanecía 

antes los levantamientos indígenas que se agravaron después de la guerra. En Yucatán, el de 

los mayas, conocido como la «guerra de castas», obligó a la población blanca a refugiarse en 

las ciudades del norte de la península. En la Sierra Gorda, confluencia de los estados de 

Guanajuato, Querétaro y San Luis Potosí, se propagó un movimiento que exigía tierras y 

justicia, y que repercutió en otros lugares como Tlaxcala y Puebla, e incluso en los pueblos 

aledaños a la capital de la República, que se oponían a lo dispuesto por las autoridades 

municipales ladinas o criollas. En la Huasteca y en el Istmo de Tehuantepec hubo 

levantamientos; en Michoacán, el reclamo frente al abuso en el cobro de derechos y 

obvenciones parroquiales fue materia de disputa entre pueblos y autoridades eclesiásticas y 

entre éstas y las autoridades civiles. Todo hacía temer una conflagración mayor alentada por 

agitadores de pueblos mal avenidos con el principio de propiedad individual como sustento 

de una economía política basada en el mercado. 
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Tampoco estaba tranquilo el norte del país. Las tribus «bárbaras» de Estados Unidos 

penetraban cada vez con más frecuencia en territorio mexicano. «Mangas de comanches» 

llegaron a verse en Durango, Zacatecas, San Luis Potosí y Jalisco. En vano el gobierno 

mexicano reclamaba el cumplimiento de lo pactado en el tratado de 1848, cuya cláusula XI 

comprometía al gobierno estadounidense a impedir el paso de «salvajes» y a reparar los 

daños causados por éstos. La cláusula resultó letra muerta debido a la presión de colonos y 

mineros que se encaminaban hacia los ricos yacimientos auríferos de la Alta California, 

descubiertos al fin de la guerra con México. La «fiebre del oro» provocó migraciones 

incontenibles, incluso de algunos mexicanos, cuyos ranchos y propiedades abandonados 

quedaron más expuestos a los ataques de los indígenas. 

No fueron sólo los «bárbaros» los que afectaron los estados fronterizos. Filibusteros 

acogidos como colonos y encabezados por el conde Gastón Rousset de Boulbon asediaron 

Sonora y Baja California en 1852. El francés pretendía crear un reino independiente; fracasó 

en 1853 y fue ejecutado en 1854. Hubo intentos semejantes y no faltó quien propusiera la 

creación de una «república independiente de la Sierra Madre» en Tamaulipas, para 

aprovechar el comercio fronterizo que ya reflejaba el expansionismo estadounidense. 

En esa situación Mariano Arista veía crecer las dificultades que habían enfrentado sus 

predecesores en la presidencia, a la que el Congreso negaba facultades. Herrera había 

intentado reducir el gasto público disminuyendo el tamaño del ejército de 30 a 15 000 

hombres. Arista, a su vez, dispuso medidas disciplinarias que produjeron descontento e 

hicieron más evidente la debilidad del gobierno. En lo económico, había que acudir a 

préstamos usurarios. Los agiotistas hacían su agosto proporcionando una mínima cantidad en 

dinero (a veces menos de 10% de la suma pactada) y el resto en títulos de la deuda 

adquiridos a precios irrisorios y entregados al gobierno en su valor nominal. No había 

manera de controlar las aduanas por donde salía la plata mexicana y entraban géneros 

extranjeros de contrabando. La crisis se agudizó a mediados de 1852, cuando un militar de 

Guadalajara se levantó con el Plan del Hospicio. Arista solicitó al Congreso facultades 

extraordinarias para someter a los sublevados y como le fueron negadas, renunció el 5 de 

enero de 1853, lamentándose de que entre nosotros los males sociales son orgánicos; todo 

parece contrapuesto y heterogéneo, como las razas que pueblan nuestro territorio; y en la 

obstinada lucha que mantienen el progreso y el retroceso del país, los poderes no pueden 

tener asiento sólido, y parece que nos amaga un estado perpetuo de anarquía. 

Juan Bautista Ceballos se hizo cargo del gobierno, disolvió el Congreso y nombró al general 

Manuel Robles Pezuela para combatir a los rebeldes. Con ellos se encontró en Arroyozarco 

y el 4 de febrero firmó los convenios en los que, poniendo la vista en Antonio López de 

Santa Anna, se propuso una dictadura encargada de imponer el orden y de convocar a un 

congreso constituyente. Poco después, una junta integrada por un representante de cada 

estado y uno por cada clase (clero secular, ejército y magistrados, propietarios, mineros, 

comerciantes e industriales) eligió a Santa Anna como presidente de la República investido de 

poderes omnímodos en lo ejecutivo y en lo legislativo. 
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La dictadura de Santa Anna (1853-1855) 

El plan de gobierno dictatorial lo había propuesto Lucas Alamán en su Historia de Méjico, a 

fines de 1852, inspirado en la centralización política y administrativa de la Francia de Luis 

Napoleón Bonaparte. Alamán tenía reparos en algunos puntos de tan acabado modelo y, 

sobre todo, desconfiaba del caudillo veracruzano, a quien había visto actuar desde 1822, pero 

era la única figura capaz de entenderse con el ejército y de entrar en relación con el clero, 

comerciantes y agiotistas. En 1853 Alamán le escribió una carta en la que resumía el 

programa conservador: contar con el clero y con la clase propietaria, «parte abreviada de la 

nación» interesada en el orden y bienestar del país; afirmación exclusiva de la religión 

católica, único lazo de unión de los mexicanos; desechar principios que habían traído la 

división, consecuentemente, nada de Federación ni de elecciones, así fueran las de los 

ayuntamientos. Excluía Congreso y cuerpos representativos; el orden político dependía del 

Poder Ejecutivo organizado en cinco secretarías y un Consejo de Estado. Por lo que hace al 

gobierno interior del país, se declaraban en receso las legislaturas de los estados y toda 

autoridad con funciones legislativas. Se restauraba asimismo el orden territorial de los 

estados, reincorporándoles ciudades y distritos que se les hubieran separado, con excepción 

de Aguascalientes, sustraído de Zacatecas en 1835, en momentos —cabe recordar— de 

conflicto del estado con el gobierno central. 

La desconfianza era grande, dados los defectos del caudillo, quien sólo podía ser controlado 

por los secretarios de Estado bajo la dirección de Alamán desde Relaciones, pero éste murió 

poco después, el 2 de junio de 1853. Le sucedió otro conservador, Manuel Díez de Bonilla, 

hombre de cualidades pero sin su autoridad, que tuvo que enfrentar, entre otros problemas, 

las pretensiones expansionistas del presidente estadounidense Franklin Pierce y de su activo 

secretario de Estado, William Morny, quienes respaldaban al gobernador de Nuevo México, 

empeñado en adueñarse de tierras al sur de la frontera fijada en el tratado de 1848. Los 

estadounidenses despojaban a los pobladores originarios y se adueñaban de sus tierras; así 

ocuparon y exigieron la venta de La Mesilla, que se consumó a fines de 1853. En México se le 

consideró un acto de lesa nación, pero vista a la luz de las pretensiones del gobierno 

norteamericano, resultó un mal menor del que pudo haberse dado en aquellos tiempos de 

debilidad y vacío diplomático. 

La muerte de Alamán dejó al caudillo sin la orientación y control indispensables, pero es 

difícil imaginar que Alamán, aun con su experiencia y ascendiente, hubiera podido meter en 

cintura al temperamental y voluntarioso presidente y, sobre todo, hacer frente a un país en el 

que grupos y personajes desplazados exigían participación en la vida política de aquel régimen 

excluyente. 

Teodosio Lares, secretario de Justicia, inauguró el régimen santanista en 1853 expidiendo un 

decreto para el uso de la libertad de imprenta, por el cual se obligaba a los impresores a 

registrarse y a dar fianza para publicar folletos, periódicos y hojas sueltas. La crítica al 
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gobierno se consideraba acto subversivo y sedicioso, e inmoral la reproducción de «máximas 

y doctrinas contrarias a la tranquilidad pública». Algunos periódicos, como El Monitor 

Republicano, suspendieron su publicación, otros desaparecieron. El Siglo XIX limitó sus 

contenidos a asuntos ajenos a la política, ocupándose de temas literarios y de historias de 

países lejanos, en los que, con vista atenta, los lectores podían ver referencias irónicas a su 

presente. Por lo demás, hasta el simple desacuerdo tácito, como la no aceptación de 

invitaciones y distinciones, se castigaron con prisión y destierro. 

Sin embargo, en el régimen autoritario es posible apreciar la parte racional y modernizante 

que inspiraba el proyecto conservador de Alamán, de Lares y de otros personajes, 

sometidos, muy a su pesar, al protagonismo de «Su Alteza Serenísima». Había proyectos bien 

estructurados, como la Ley para el Arreglo de lo Contencioso Administrativo, basada en la 

legislación francesa, y el Código de Comercio de 1854 de inspiración semejante, por el cual 

se modificaban añejas costumbres y fueros mercantiles, ofreciendo seguridad y orden a los 

tratos comerciales, y algo bien importante, el control del contrabando. Como estas leyes, 

podríamos citar otras que dan cuenta del cuidado con el que se vieron cuestiones relativas a 

la modernización y disciplina del ejército, las fiscales, así como las educativas. La cabeza 

rectora de esa abundante y bien tramada legislación fue Teodosio Lares, quien no pudo evitar 

dictados surgidos del capricho del caudillo y de compromisos impostergables, como ascensos 

militares otorgados para evitar levantamientos. 

 

La revolución de Ayutla y el nuevo orden liberal, 1854-1857 

El plan que se firmó en Ayutla el 1 de marzo de 1854 obedeció a un levantamiento de 

militares inconformes con medidas del gobierno central que afectaban la autonomía fiscal y 

sus intereses personales. El movimiento alcanzó las dimensiones de revolución y agrupó a 

personajes que se identificaron como «liberales». 

En el Plan de Ayutla se hablaba de los daños causados por la dictadura al enajenar La Mesilla, 

se destituía al dictador y a sus funcionarios y se exigía la restauración de las instituciones 

republicanas. Un consejo de representantes de los estados y territorios nombraría al 

presidente interino investido de amplias facultades para atender la seguridad e independencia 

de la nación y para elaborar un estatuto provisional que regiría hasta que se promulgara la 

constitución aprobada por el congreso extraordinario. Por lo pronto, se abolieron los 

pasaportes, el impuesto de capitación, levas y demás cargas, y se restablecieron los aranceles 

y el sistema aduanal. El 11 de marzo el plan fue reformado en Acapulco, y se invitó a Ignacio 

Comonfort para que encabezara el movimiento. Éste aceptó y propuso combatir las 

tendencias y afectaciones monárquicas del régimen dictatorial, por considerarlas contrarias al 

carácter nacional y exigió facultades para reformar la administración pública. 

Comonfort, nacido en Puebla en 1812 de una familia de comerciantes, era bien conocido y 

tenía trato con la gente de lugares clave en la comunicación del Altiplano y la costa del sur. 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 128 

 

Afiliado a la logia masónica y a la milicia de su estado, se había iniciado en la política y 

administraba la aduana de Tlapa cuando este distrito pertenecía a Puebla. En 1849, al crearse 

el estado de Guerrero bajo los auspicios del general Juan Álvarez, el distrito pasó a formar 

parte del nuevo estado, junto con los del sur del Estado de México y parte de los de 

Michoacán. Comonfort colaboró activamente con el general Álvarez en el combate a los 

desórdenes de la región. En 1853, cuando se restituyó el orden territorial de 1835, el 

gobernador Álvarez mantuvo la paz hasta el momento en que se afectó la autonomía de su 

jurisdicción. Pero cuando se le retiró la calidad de «puerto de depósito» a Acapulco, fuente 

de ingresos por el comercio legal e ilegal creciente (es decir, que se podían recibir y 

almacenar géneros sin cobrar derechos hasta por un año, mientras no salieran de ahí) y 

cuando encargados y empleados del puerto y de otras aduanas protegidos de Álvarez 

empezaron a ser removidos y sometidos a proceso, éste finalmente tomó las armas y 

encabezó la acción militar en los lugares que mejor conocía: Guerrero, Oaxaca y el sur del 

Estado de México. Mientras, Comonfort se desplazó por Michoacán, Colima y Jalisco, donde 

entró en contacto con jefes y grupos que sufrían agresiones parecidas a las que hemos 

descrito. Así logró la adhesión de Gordiano Guzmán, en Jalisco, y de Santiago Vidaurri, 

cacique de Nuevo León y Coahuila. Con sus recursos, los rebeldes pudieron negociar en el 

extranjero. Diego Álvarez, hijo del cacique del sur, fue a Nueva York para hacerse de un 

buque y de armas; Comonfort, a San Francisco y Nueva York donde logró contratar un 

préstamo de 400 000 pesos, ofreciendo como garantía derechos de la aduana de Acapulco y 

promesas de concesiones mineras. 

En diversas zonas del país se multiplicaron los levantamientos y protestas. Pueblos 

despojados de sus bienes y de su representación exigieron ser escuchados, pero el remedio 

era tardío. En vano se trató de poner freno a esos movimientos creando tribunales para 

atender reclamaciones de tierras; tampoco tuvo mayor efecto el reconocimiento de 

ayuntamientos y de concejos municipales abolidos en 1853. Esto ocurría a fines de 1854 y en 

los primeros meses de 1855 cuando la revolución de Ayutla era incontenible. Menos efectivas 

aún, pese a la retórica de la prensa gobiernista, fueron las dos campañas que el propio Santa 

Anna organizó para combatir al enemigo en el sur, de donde regresó derrotado, pues no 

pudo con las guerrillas que lo dejaban penetrar en lugares que no podía dominar y de los que 

tenía que salir cuanto antes; le fallaron también el soborno y la cooptación, que rechazaron 

jefes encabezados por Comonfort en Acapulco. Algún éxito tuvo la difusión del temor ante 

Álvarez y sus tropas, a quienes los propietarios veían como una amenaza. Incluso algunos 

liberales partidarios del movimiento decían que lo peor que podía pasar era que el gobierno 

quedara en manos de Álvarez, pero lo cierto es que la revolución de Ayutla unió a liberales 

notables de varias generaciones que habían sufrido persecución por sus ideales políticos. 

Quienes como Guillermo Prieto se vieron desterrados de la ciudad de México se 

relacionaron con personajes de otros lugares. Fuera del país, la expatriación obligada rindió 

frutos. Cuando Eligio Romero, hombre cercano al general Álvarez, tuvo que refugiarse en 

Nueva Orleans, entró en relación con Benito Juárez, ex gobernador de Oaxaca y director del 

Instituto de Ciencias y Artes de su estado; con Melchor Ocampo, quien fuera senador y 
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gobernador de Michoacán; con Ponciano Arriaga, de San Luis Potosí; con el veracruzano José 

María Mata, en fin, con hombres que se sumarían a la revolución y desempeñarían cargos 

importantes. 

Santa Anna abandonó la ciudad de México el 9 de agosto de 1855. Comonfort logró la 

adhesión de Manuel Doblado, de Guanajuato, y de Antonio Haro y Tamariz, de Puebla, para 

evitar que la revolución se disgregara en grupos rivales. En la capital consiguió imponer el 

orden haciendo que los militares santanistas se declararan a favor de la revolución triunfante, 

pero su contribución más importante a favor de la unidad fue convencer a quienes se 

inclinaban por él, debido a su talante conciliador, a que reconocieran al general Álvarez como 

jefe. El 4 de octubre Álvarez fue nombrado presidente interino en Cuernavaca, donde 

nombró secretario de Relaciones a Melchor Ocampo, de Justicia a Benito Juárez, de 

Gobernación a Ponciano Arriaga y de Guerra a Comonfort. El desacuerdo entre el radical 

Ocampo y el moderado Comonfort era evidente. También lo era la preferencia que éste 

merecía como jefe militar, por lo que en octubre de 1855 Ocampo renunció después de 

convocar al Congreso Extraordinario Constituyente. En la convocatoria se aseguraba la 

representación de todos los estados y territorios, incluso de los que no tenían los habitantes 

requeridos para elegir diputados. Comonfort fue nombrado presidente sustituto por Juan 

Álvarez el 12 de diciembre de 1855, cuando éste abandonó la capital. El Congreso se instaló 

en la ciudad de México en 1856 y culminó su labor un año después, el 5 de febrero de 1857, 

cuando aprobó la Constitución que entró en vigor el 16 de septiembre. Para entonces se 

habían dado pasos importantes en la instauración del nuevo orden liberal. 

Álvarez promulgó el 23 de noviembre de 1855 la Ley sobre la Administración de Justicia y 

Orgánica de los Tribunales de la Nación, obra del secretario Benito Juárez, cuya experiencia 

en el foro y en diversos ramos de la administración le hizo ver la necesidad de asegurar las 

facultades de la autoridad federal en la solución de conflictos legales. La Ley Juárez, como se 

la conoce, se destaca por la abolición de los fueros eclesiástico y militar en materia civil y 

penal; sólo en lo referente al ejercicio del ministerio eclesiástico y a la disciplina militar los 

miembros de esas corporaciones quedaban sujetos a sus propios tribunales. Por otra parte, 

la Ley Juárez abolió los tribunales de comercio (compuestos por comerciantes y asesores 

letrados), al ordenar que los asuntos deberían llevarse a los tribunales del fuero común, 

donde se resolverían de acuerdo con las disposiciones del derecho comercial. Es decir, sin 

desconocer la naturaleza y exigencias propias de la materia mercantil, la puso bajo el 

conocimiento de la justicia ordinaria, sustrayéndola de los cuerpos gremiales de 

comerciantes. 

Como afirmación de la autoridad estatal frente a las corporaciones, la abolición de los fueros 

tuvo gran importancia. Pero debe reconocerse otro tema central, la determinación propia de 

la justicia federal de establecer los tribunales de distrito, los de circuito —cuya jurisdicción 

comprendía determinados distritos— y la Suprema Corte de la Nación que, como máximo 

tribunal, comprendía a los anteriores. Además, era necesario respetar la autoridad 

jurisdiccional de los estados y territorios, evitando que los tribunales federales conocieran de 
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las cuestiones del fuero común civil y criminal, como ocurría en el distrito de México, donde 

la Suprema Corte era el tribunal superior de la entidad. Consecuentemente la Ley Juárez 

organizó el Tribunal Superior del Distrito, instancia propia equiparable a la de los estados. 

La Ley Juárez implicaba todo un proyecto político. Tuvo una repercusión inmediata, no por 

lo que se refiere a la organización general, sino por los intereses que afectó en el ámbito 

eclesiástico. Hubo levantamientos al grito de «Religión y fueros», uno en Tolimán, en la 

Sierra Gorda, encabezado por Tomás Mejía, y otro, de mayores consecuencias, iniciado por 

el cura de Zacapoaxtla en diciembre de 1855. Esta rebelión se propagó a pueblos de Tlaxcala, 

Veracruz y Puebla en los primeros meses de 1856 y llegó a adueñarse de la capital de este 

último estado, cuando cobraba aire de guerra civil. La encabezó Antonio Haro y Tamariz, 

poblano, y la enfrentaron el presidente Comonfort y el secretario de Gobernación, José 

María Lafragua, poblanos también, quienes tuvieron que combatirla recurriendo a levas entre 

la población pobre y a exacciones y préstamos forzosos que se impusieron a la Iglesia. El 22 

de marzo, al cabo de meses de guerra desastrosa y destrucción, la ciudad de Puebla fue 

tomada por las tropas del gobierno dirigidas por Comonfort. Se impuso una sanción al clero 

poblano para indemnizar a las familias de los combatientes y sus bienes fueron intervenidos. 

En vano protestó el obispo Pelagio Antonio Labastida y Dávalos. Este hecho fue el preludio a 

la nacionalización de los bienes del clero dispuesta por Juárez en 1859. 

El gobierno liberal tenía que vérselas con la sociedad que rechazaba las reformas y también 

con el Congreso Constituyente, partidario de reformas radicales y encargado de revisar los 

actos del Ejecutivo. Así, tras la dura prueba de Puebla, el Ejecutivo revolucionario asumió las 

facultades legislativas que le confería el Plan de Ayutla y expidió el 16 de mayo el Estatuto 

Orgánico Provisional que debía regir hasta la promulgación de la Constitución. Ahí se 

advierten los problemas y contradicciones del momento: la necesidad de afirmar la autoridad 

del Ejecutivo en la sociedad y frente a los poderes legalmente establecidos y, al mismo 

tiempo, el respeto a las garantías individuales de libertad, propiedad, seguridad e igualdad. 

Al mes siguiente, en junio de 1856, se dio a conocer en el Congreso el proyecto de 

constitución elaborado por la comisión que presidía Ponciano Arriaga. Era lo opuesto al 

Estatuto. El Ejecutivo quedaba a merced de un congreso unicameral, dominado por los 

liberales radicales quienes, pese a ser minoría frente a los moderados, imponían sus iniciativas 

al Congreso y obligaban al Ejecutivo a asumir su proyecto reformista. Así ocurrió con la Ley 

de Desamortización de las Fincas Rústicas y Urbanas de las Corporaciones Civiles y 

Religiosas de la República, del 25 de junio, elaborada por el secretario de Hacienda Miguel 

Lerdo de Tejada, que recogía el viejo propósito de desvincular la propiedad raíz para poner 

en el mercado bienes de las corporaciones civiles y eclesiásticas que, por su «duración y 

propósitos indefinidos», impedían que activos empresarios y simples particulares participaran 

en el comercio y el aprovechamiento de la principal fuente de riqueza, la tierra. Había que 

poner en circulación los bienes de «manos muertas», creando el mayor número de 

propietarios individuales, con la menor alteración posible de intereses y derechos de los 

habitantes. 
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De acuerdo con el artículo 25, ninguna corporación civil o eclesiástica tendría capacidad para 

adquirir o administrar bienes raíces, con la única excepción de los edificios destinados 

inmediata y directamente al servicio u objeto de la institución, fueran conventos, casas 

episcopales, colegios, hospitales, casas de corrección, así como mercados, ejidos o demás 

terrenos de uso público. Para evitar la especulación y el abuso, de los que había lamentables 

ejemplos en desamortizaciones anteriores, en la adjudicación de los bienes tendrían 

preferencia los arrendatarios y ocupantes legalmente reconocidos. Sólo por renuncia o falta 

de ejercicio de esa preferencia, los bienes se pondrían a la venta en pública subasta. El precio 

se calculaba considerando que la renta o censo anual equivalía a 6% del valor del bien (dicho 

porcentaje era el máximo interés permitido por la Iglesia). Con tan claras reglas, todos 

ganarían: las corporaciones recibirían un capital garantizado como crédito a su favor, cuyos 

réditos se destinarían a los fines a los que cumplían hasta ese momento las rentas o censos 

de los bienes raíces. El erario público resultaba beneficiado, pues las operaciones de 

adjudicación y venta causaban derecho de alcabala de 5 por ciento. 

Tan conciliadoras disposiciones no tuvieron el efecto deseado. Sólo de aquellos bienes que 

estaban en arrendamiento y de estimaciones debidamente documentadas, que eran por lo 

general los de la Iglesia y los de otras corporaciones bien administradas, pudo calcularse el 

precio. Los de infinidad de pueblos en todo el país no habían sido objeto de trato formal, por 

lo que se improvisaron estimaciones al realizar las adjudicaciones, mismas que se hicieron de 

prisa afectando derechos y creando inquietud. Prueba de ello fueron los levantamientos de 

los pueblos en distintos estados, en los que el gobierno vio la mano de los clérigos y sobre lo 

cual expidió un decreto llamando a las autoridades eclesiásticas a mantenerse dentro de la 

ley. Las quejas dieron lugar a disposiciones aclaratorias sobre preferencia de adjudicatarios, 

sobre el curso de las subastas, sobre irregularidades y abusos y sobre la exención del 

derecho de alcabala en la adquisición de terrenos cuyo precio fuera inferior a 200 pesos, 

medida encaminada a facilitar el reparto entre los vecinos que tenían la posesión de esas 

tierras. 

Nada pudo evitar la concurrencia de especuladores, que se adjudicaron propiedades ya 

arrendadas u otras en las que lograron hacer a un lado a los derechohabientes. El malestar de 

pueblos, que veían afectada su organización tradicional, y el de los «grandes intereses», 

inconformes con los resultados de diversas transacciones, crearon un ambiente nada 

favorable a la desamortización, por lo que el secretario de Hacienda, empeñado en llevarla a 

cabo, se apresuró a realizar el mayor número de operaciones para afianzar intereses creados, 

haciéndolo constar en la Memoria de Hacienda de 1856. En ella dio cuenta de un sinnúmero 

de operaciones por un valor de más de 23 millones de pesos, de las que habían resultado más 

de 9000 propietarios individuales y un beneficio fiscal de 675 000 pesos (poco más de una 

cuarta parte en efectivo y el resto en títulos de la deuda pública). 

Ese recuento de operaciones, por cuestionable que parezca, da idea de la ubicación de las 

corporaciones más ricas, comenzando por las del distrito de México, siguiendo por las de 

Puebla, Veracruz y Guanajuato, así como de la extensión y gama social que abarcó el primer 
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gran impacto desamortizador. Salvo Baja California y Sonora, todos los demás estados y 

territorios se mencionan en ella, y de los bienes urbanos y rurales de más alto precio se llega 

a lotes de tierras de comunidades, cofradías y otras organizaciones de pueblos de indios y 

ayuntamientos diversos. En este caso, muchas operaciones sobre terrenos de los pueblos y 

cofradías, deben considerarse como una alteración de organizaciones ancestrales dispuestas a 

ofrecer resistencia legal o por las vías de hecho, llegado el momento de la guerra civil. El 

cambio se reflejó en el medio urbano, donde la desamortización de bienes de las 

corporaciones permitió la expansión hacia tierras y edificios de comunidades que ceñían el 

casco de las ciudades. Caso notable fue el de la capital de la República, rodeada por los 

barrios y pueblos de las parcialidades de San Juan Tenochtitlan y Santiago Tlatelolco, cuyas 

tierras fueron siendo enajenadas a partir de 1856. La situación se hizo más evidente con la 

nacionalización de los bienes del clero en 1859, lo que llevó a la apertura de calles y espacios 

públicos, al demolerse los edificios eclesiásticos. 

El gobierno tuvo que hacerse cargo de los problemas que suscitaba el Congreso a medida 

que se avanzaba en la discusión del proyecto de constitución, a la que estaban atentos los 

diversos actores sociales. La libertad de cultos, propuesta en términos conciliadores en el 

artículo 15 del proyecto, fue materia de los más apasionados discursos y publicaciones; 

finalmente se excluyó toda referencia al culto religioso en el texto constitucional, con lo cual 

se dio por sentada la libertad, al no haber limitación expresa. Por lo que toca a la propiedad, 

hubo también inquietud, pues si bien se declaró la inviolabilidad de la individual, como algunos 

diputados propusieron límites a la extensión de la propiedad rural y medidas en favor de los 

pueblos, se levantaron protestas contra lo que se consideró una maniobra socialista. Hubo 

avances notables en materia de derechos individuales, consagrados como garantías en los 

primeros 28 artículos y protegidos por el juicio de amparo, en el que se prevenían, además, 

medios para resolver conflictos entre las autoridades estatales y federales. 

El Ejecutivo quedó en situación desfavorable frente al Legislativo unicameral, constituido por 

diputados elegidos uno por cada 30 000 habitantes, con amplias facultades y en condiciones 

de actuar ininterrumpidamente, gracias a una comisión permanente. Esto refleja la proverbial 

desconfianza ante el Ejecutivo, agravada por las circunstancias en que se discutió la 

constitución, ya que el Congreso, además de constituyente, era revisor de los actos de la 

dictadura de Santa Anna. El 27 de enero de 1857 entró en vigor la ley del registro civil y el 

30, la relativa al establecimiento y uso de cementerios. El 11 de abril se promulgó la ley de 

derechos y obvenciones parroquiales, un ordenamiento respetuoso de los principios y 

disposiciones arancelarias vigentes en la Iglesia mexicana. Esas medidas nos parecen ahora 

moderadas; en aquellos momentos causaron alarma entre las autoridades eclesiásticas y la 

sociedad. 

El ambiente en el que se publicaron esas disposiciones era tenso. Las autoridades eclesiásticas 

habían condenado la desamortización calificándola como un ataque a la religión. La situación 

empeoró cuando en marzo de 1857 se exigió a los funcionarios públicos y a quienes 

participaran en actos que requirieran reconocimiento oficial, jurar la Constitución del 5 de 
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febrero. El arzobispo de México, Lázaro de la Garza, declaró fuera de la Iglesia a quienes lo 

hicieran y se negó la absolución a quienes, habiéndolo hecho bajo reserva —caso muy 

común— no abjuraran públicamente. 

Todo esto empeoró el ya de por sí difícil ambiente internacional. El papa Pío IX había 

condenado abiertamente las reformas y el orden liberal. España reclamaba ahora los 

asesinatos de varios españoles, perpetrados en 1856 en las haciendas de Chiconcuac y San 

Vicente, por quienes se decía que eran seguidores de Juan Álvarez. Comonfort envió a 

Madrid a su representante José María Lafragua, quien no fue recibido oficialmente. En el país 

eran manifiestas las señales de disgusto entre colaboradores cercanos al Presidente, quienes 

veían la precipitación con la que se imponían medidas que, por deseables que fueran, debían 

aplazarse. El gobierno, por su parte, dio señales de debilidad e indecisión al suspender algunas 

medidas, como la intervención de los bienes de la Iglesia en Puebla. Había llegado el 

momento para la reacción. 

 

El relevo de una generación 

Para finales de la década de los cincuenta, desde los años de la guerra con Estados Unidos 

hasta la Constitución de 1857, la muerte se había llevado a la última generación de 

novohispanos nacida antes de la Independencia. Lucas Alamán, Juan Rodríguez Puebla, Manuel 

de la Peña y Peña y Carlos María Bustamante, entre otros, fallecieron. Tocaba ahora 

gobernar, dirigir, inspirar o desgraciar a la República a los concebidos con el siglo, quienes se 

habían educado en colegios, institutos y seminarios mexicanos, fuera del dominio de la madre 

patria. La formación de todos ellos distaba de la de sus padres y abuelos, educados en el 

respeto a la monarquía. En otro sentido, su educación fue muy parecida, ya que el peso de la 

Iglesia, como poseedora única de la Verdad y del camino a la salvación, apenas estaba en 

duda. Las formas exteriores y las modas se habían modificado a lo largo de los primeros 

cincuenta años del siglo. A pesar del susto creado por la Revolución francesa, los escritores, 

médicos, modistas y cocineros galos gozaron de la admiración de los ilustrados en México, a 

tal grado que los descubrimientos franceses vinieron a modernizar la medicina y se invitó a 

inmigrantes franceses a intentar domiciliarse en las tórridas costas de Veracruz. 

Por otro lado, los valores íntimos, las relaciones familiares, el lugar de la mujer y de los niños 

en la familia, la estratificación social y racial y las divisiones entre jornaleros rústicos y 

literatos cultos o entre ricos y pobres apenas sufrieron algún cambio. El aprendizaje de la 

doctrina cristiana en el catecismo del padre Jerónimo Ripalda era común a todos los niños 

que hablaban español; en 1853 se volvió materia obligatoria en las escuelas del Distrito 

Federal y los territorios, indicio del creciente miedo a la influencia protestante. 

Sobre todo en las ciudades se habían multiplicado las escuelas de primeras letras, sujetas al 

Ayuntamiento correspondiente, que extendía la licencia al maestro (con la aprobación del 

párroco, que certificaba los conocimientos de doctrina), conseguía los fondos para su sueldo, 
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arrendaba algún edificio para la escuela (prácticamente no se había construido ninguna ex 

profeso), premiaba a los mejores alumnos y multaba o arrestaba a los padres de familia que 

no enviaban a sus hijos a la escuela. 

Los jesuitas fueron readmitidos por Santa Anna en su último periodo en el poder. Reabrieron 

colegios e intentaron, sin mucho éxito, recuperar algunos bienes expropiados por el 

gobierno virreinal en 1767. Retomaron su antigua labor educativa que conservaría una gran 

continuidad hasta la fecha, a pesar de la expulsión decretada por Sebastián Lerdo de Tejada 

en 1874 a los jesuitas extranjeros. Fueron, junto con las Hermanas de la Caridad, admitidas 

en 1843, punta de lanza de los religiosos extranjeros y nacionales dedicados a la enseñanza. 

Entre 1848 y 1857 se vivieron la reorganización del Colegio de San Gregorio, que intentó 

dedicarse, como antaño, exclusivamente a la educación de indígenas; el mejoramiento de San 

Ildefonso, del Colegio de Minería y de la Academia de San Carlos, todos en la ciudad de 

México; la reapertura del Colegio de San Nicolás, convertida en Universidad de San Nicolás 

de Michoacán (gracias al esfuerzo del gobernador Melchor Ocampo); el fortalecimiento de 

los distintos institutos literarios, y la proliferación de academias comerciales y colegios 

regenteados por extranjeros, sobre todo franceses. El liberalismo llegó a su punto culminante 

en el mundo educativo con el artículo tercero de la Constitución de 1857, cuyas cuatro 

palabras fueron: la enseñanza es libre. Libre de reglamentos gremiales, de requisitos para 

enseñar, de planes de estudio obligatorio de religión. Favoreció a las corrientes innovadoras 

y escandalizó a los proponentes de una educación que siempre tuviera, por base, los valores 

religiosos. Se perdió el consenso en cuanto al sentido de la educación, lo que condujo, entre 

otros factores, a una escisión tan dramática que se tuvo que dirimir en el campo de batalla. 

Los hombres que tuvieron en sus manos las riendas del poder a partir de mediados de siglo, 

fueron en su gran mayoría blancos, citadinos y con suficientes recursos para mantener una 

apariencia de decencia. El más pobre, posiblemente, fue el huérfano Juárez, una excepción a 

la regla tanto por su ascendencia zapoteca como por el desamparo de su niñez. Pero hasta 

Juárez, que llegó del campo sin hablar castellano, pudo beneficiarse de una educación liberal 

en el Instituto de Ciencias y Artes de Oaxaca. 

Los institutos fueron, tal vez, la novedad educativa del siglo. Fundados en las capitales de los 

estados, atendían a una clientela deseosa de ingresar a la abogacía y a la política o al mundo 

de las letras y dar rienda suelta a las inspiraciones románticas tan en boga. Estos 

establecimientos, con tintes de la Revolución francesa y de modernidad, diferían de los 

antiguos colegios de los jesuitas o de las órdenes religiosas en que promovían un ambiente 

más secular (sin olvidar por completo los ritos religiosos exigidos por las familias, sobre todo 

las madres de los alumnos); las clases se daban en español y no en latín; por lo general no 

eran internados, de modo que no imponían una disciplina monacal a los alumnos; los 

maestros fueron, en ocasiones, de corrientes políticas radicales; intentaban conseguir textos 

modernos, sin tantos escrúpulos por la ortodoxia; en fin, ofrecían una modalidad de estudios 

más moderna, sin tantos resabios virreinales. De reciente creación, no estaban atados a 

tradiciones, usos y costumbres. Por ejemplo, los alumnos no llevaban traje talar. Y sin 
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embargo, no podían salir del contexto de una cultura católica. Al comparar la actuación 

política de los egresados de los institutos con los de los seminarios diocesanos, cuya 

orientación era netamente clerical, no advertimos una diferencia ideológica clara entre ellos. 

Desde la fundación de los seminarios (también llamados tridentinos, por haber sido ordenado 

su establecimiento en el Concilio de Trento), los jóvenes, con o sin vocación sacerdotal, 

habían encontrado en sus aulas la educación superior que faltaba, salvo en algunos colegios 

de los jesuitas y después de su expulsión en 1767, ni en ellos. Los alumnos podían ser 

internos o externos; los que se quedaban a dormir con sus familias escapaban de la pésima 

comida y del ambiente monástico tan criticado por los liberales del siglo XIX. En ciertas 

épocas, algunos seminarios, como el de Morelia, contrataban a maestros laicos que 

enseñaban materias seculares (como arquitectura civil), daban más clases de idiomas 

indígenas que en cualquier otra institución educativa y a veces llevaban la delantera en la 

innovación pedagógica. Sin embargo, fueron pocas las épocas de libertad académica. A 

medida que aumentaba la romanización de la Iglesia mexicana, se iba estrechando la ideología 

educativa. Los miedos de Pío IX a la modernidad, al socialismo y al liberalismo provocaban 

cada vez mayor intolerancia hacia distintas maneras de pensar. No obstante, vale la pena 

insistir en la calidad de los estudios llevados a cabo en los seminarios y la contribución que 

hicieron a la formación intelectual de los mexicanos que estarían en los puestos de mando, 

con la pluma o la espada en la mano, al frente de los negocios o como creadores de cultura, 

hasta el final del siglo. 

La nueva generación de abogados, políticos y literatos (quienes muchas veces ejercían las tres 

profesiones a la vez) tuvo la oportunidad de familiarizarse con la ciencia y con la tecnología 

en mucho mayor grado que sus antecesores. Donde antes habían predominado los estudios 

humanísticos, ahora incluso los abogados llevaban cursos avanzados de matemáticas. La física 

y la química tampoco les eran desconocidas. No hubo un rompimiento entre la Ilustración y 

el positivismo en cuanto al método científico: llegar a la verdad mediante la experimentación 

y la observación. Estaba de moda cuantificar, enumerar, clasificar. Habían nacido la estadística 

y la geografía, y los hombres de esta primera generación de mexicanos se entregaron con 

entusiasmo a conocer su patria en números, en mapas y en descripciones geográficas 

enciclopedistas. Como nunca antes, la generación de medio siglo pudo tomar las decisiones 

necesarias con un cúmulo de información que ni soñaron tener quienes les habían precedido. 

Esto no quiere decir que tuvieran tantas opciones. Las circunstancias de un país pobre, recién 

mutilado por la guerra con Estados Unidos, con comunicaciones interrumpidas, en mal 

estado o inexistentes, incapaz de sostener la paz interna ni evitar a los enemigos externos, 

pusieron cortapisas a las mejores intenciones. Una cosa es lo que esta generación hubiera 

querido para el país y otra lo que realmente logró hacer. 

Una característica de los políticos y de los escritores fue su apego a la vida citadina. La 

desamortización de los bienes de comunidad es prueba fehaciente de su poca sensibilidad 

hacia la vida del campo, asociada al aislamiento, la miseria, la ignorancia, la barbarie. Aunque 

muchos hombres públicos nacieron en pequeños poblados, casi todos se educaron en las 
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ciudades, muchas veces lejos de su núcleo familiar. No adquirieron un conocimiento del 

campo, no supieron cómo hacerlo rendir, ni cómo tratar sus recursos, tanto naturales como 

humanos. Lo que no era «decente», urbano, «civilizado», no les interesaba. Su falta de miras 

provocó una mayor centralización: la sede del poder estaba en la ciudad de México o acaso 

en Guadalajara, Morelia, Oaxaca, Puebla, Guanajuato o Zacatecas. Apenas salían de la 

oscuridad otras poblaciones como Monterrey o Saltillo. Las costas se veían con horror, 

como lugares de enfermedades crónicas, calor y tempestades. Faltarían décadas para 

desterrar la idea de que las tierras bajas y húmedas eran lugares inhabitables. El desierto 

tampoco atraía a los colonos. La población estaba distribuida según la presencia o ausencia de 

agua. Donde había suficiente, como en el centro y sur, la población era densa. Donde no, 

como en el norte, uno podía caminar cientos de kilómetros sin encontrar a un ser humano. 

El medio siglo marcó el momento de una exaltación de los héroes de la patria y la manera de 

representarlos. Había surgido una nueva generación de escultores y pintores, gracias a la 

Academia de San Carlos y a las tendencias artísticas que iban llegando de Europa. Se puso de 

moda hacer retratos de los padres de la patria y de Moctezuma y Cortés, como si fuera 

posible, por fin, hacer una amalgamación de la historia, combinando las épocas prehispánica, 

virreinal e independiente. Iturbide fue tema de cuadros y esculturas; en 1853 la Academia 

propuso un monumento ecuestre de Iturbide parecido al diseñado por Tolsá para 

conmemorar a Carlos IV, mejor conocido como El Caballito. La aparición de la Historia de 

Méjico de Alamán (1849-1852), con un punto de vista prohispano, dio lugar a polémicas que 

habrían de prolongarse por generaciones. 

Con la costosa paz lograda en 1848, se dio rienda suelta al gusto por la ópera, por los 

conciertos, por el teatro. Ese mismo año se formó la Compañía Mexicana de Ópera, se 

presentaron mujeres de voz entrenada, comedias, bailes, los tradicionales saltimbanquis, y 

tuvieron lugar, como si no hubiera pasado el tiempo, los acostumbrados desórdenes dentro 

del teatro por la cancelación de alguna función. El Gran Teatro, centro de la vida cultural de 

la ciudad de México, sufría como el resto del país el desvío de recursos al esfuerzo bélico, y 

le quedaba menos presupuesto para limpieza. Una noche, en plena función, una enorme rata 

recorrió los barandales de los primeros palcos, infundiendo terror a las damas abonadas. Se 

representaron, durante esa década, óperas de Bellini, Verdi, Rossini y de muchos 

compositores extranjeros menos conocidos, no muy del agrado del público mexicano. En 

cambio, la presencia de la actriz Enriqueta Sontag fue el punto culminante de la vida musical y 

dramática de esos años. Provocó una especie de locura lujuriosa entre los señores y un duelo 

nacional a la hora de su muerte por cólera en 1854. Músicos y compañías teatrales europeas, 

circos y cómicos, en números siempre ascendentes, empezaron a recorrer las ciudades 

principales del país. Uno de los estrenos más sensacionales fue Los tres mosqueteros, que 

necesitaba cuatro noches para terminar de contar la historia. A pesar de la pobreza 

generalizada, hubo fondos suficientes para construir el Teatro Santa Anna, después conocido 

como Teatro Nacional. 
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Si la vida tenía sus ratos de esparcimiento, también los tenía de enfermedad y muerte. El año 

1850 marca el regreso, para quedarse como enfermedad endémica, del cólera. Como había 

hecho una generación antes, en 1833 provocó la muerte de hasta 5% de la población en 

algunos lugares; nadie sabía, entonces, que era un problema relacionado con el agua. Se iban 

poniendo de moda la higiene y la reforma sanitaria, con la esperanza de aminorar la 

mortandad. Surgió la convicción de que había que proteger a la gente de su propia ignorancia: 

prohibirles comer fruta, por ejemplo, en tiempos de epidemia. 

En cuanto a la historia urbana, hubo pocos cambios. Por ejemplo, en la ciudad de México las 

entradas por las garitas y los paseos eran los mismos que en la época borbónica. En 1851 

sacaron El Caballito de su encierro en el patio de la Universidad y lo instalaron en el Paseo de 

Bucareli. Se iba diferenciando la vida citadina de la rural: se prohibió el paso de ganado, 

carros y animales de carga por los espacios reservados para los peatones. Incluso antes de la 

desamortización se derrumbaron capillas y acueductos, se ampliaron callejones y se abrieron 

calles en medio de huertas para facilitar el tránsito de carros y carruajes. Otra característica 

de este periodo fue el despertar de la conciencia obrera. Se formaron las primeras 

agrupaciones como una respuesta a la falta de trabajo, la inestabilidad laboral y una política 

fiscal desfavorable; los repetidos pronunciamientos e invasiones que hicieron que artesanos y 

vagos se confundieron, al estar desocupados ambos grupos. La mecanización empezó a 

afectar a los sectores tradicionales, sobre todo a la industria textil. 

Recuperaciones y recesión 

Durante las primeras décadas de la segunda mitad del siglo las innovaciones tecnológicas se 

fueron introduciendo poco a poco. Sobresale la instalación del primer telégrafo entre el 

Colegio de Minería y el Palacio Nacional. Este éxito motivó el establecimiento de una línea 

telegráfica entre México y Veracruz, una verdadera revolución en las comunicaciones. 

También se mejoró la iluminación callejera tanto de la ciudad capital como de Veracruz. Pero 

los esfuerzos por comunicar el Atlántico con el Pacífico a través del Istmo de Tehuantepec, a 

pesar del interés por abreviar el tiempo de viaje debido a la fiebre del oro en California, no 

fructificaron. 

Facilitar el transporte de personas y mercancías fue una prioridad de la política económica 

del gobierno. Proyectos como las vías de comunicación, la habilitación de los puertos, las 

colonias agrícolas, el avío de minas y la construcción de puentes fueron asignados a la 

Secretaría de Fomento, establecida en 1853, primera de América Latina. La falta de capital, 

tanto público como privado, impidió la realización de esos proyectos hasta la década de 

1880. Quedó en el tintero el deseo de remediar la fragmentación del territorio y reducir los 

costos y las dificultades del transporte. 

El medio siglo se caracterizó por el auge de algunas zonas que entraron al circuito comercial. 

Un ejemplo sobresaliente fue Matamoros, donde se desarrolló el intercambio con 

Brownsville. Se estableció una ciudad-campamento de 20 000 almas que disfrutaba de las 

ganancias del comercio libre, pues desde 1851 se había exentado de impuestos a los hilados y 
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tejidos, la ropa, manufacturas, algodón en rama y productos de consumo ordinario. En 1861 

se declaró ilegal este comercio, pero se reanimó el puerto gracias al extraordinario 

movimiento de productos del sur de Estados Unidos, obstaculizado por el bloqueo de parte 

de la Unión. A su vez, este comercio llevaría a la formación de grandes fortunas invertidas en 

tierras, empresas mineras y pujantes industrias, dando origen a la riqueza del noreste del país. 

Dos puertos del Golfo desempeñaron papeles clave en el comercio exterior: Matamoros y 

Veracruz. El puerto jarocho se recuperó de la invasión norteamericana y disfrutó de 12 años 

de prosperidad. La plaza mercantil se vio reanimada con agentes comerciales, casas 

comisionistas, el crecimiento del puerto y el aumento de bodegas que servían para almacenar 

mercancías. En 1856 hicieron su entrada al puerto 108 embarcaciones europeas de gran 

calado; 80% del comercio exterior pasaba por sus muelles. Éste consistía en bienes de 

consumo, en su mayor parte suntuarios: textiles, abarrotes, vinos y licores. Las 

exportaciones eran, en su mayoría, plata acuñada (utilizada como moneda en el intercambio 

de las potencias comerciales con Oriente) y en menor medida tintes (añil, grana cochinilla, 

urchilla, maderas tintóreas), maderas finas, vainilla, pieles y cueros; es decir, el comercio 

abarcaba casi todo el suministro nacional de bienes de consumo importados y casi todas las 

exportaciones. Esta intensa actividad mercantil disminuyó notablemente con la intervención 

francesa. 

A escala mucho menor, en contraste con el de los puertos volcados hacia el exterior, 

Tuxpan, Veracruz, tuvo ascendiente en el cabotaje y en el comercio río adentro. Varios 

cientos de canoas transportaban por el río o por la costa frutas y maderas tropicales, 

durmientes para el ferrocarril (de guayacán y de zapote) y productos agrícolas como 

zarzaparrilla, piloncillo, aguardiente, chicle, cera, miel y hule. El cabotaje con el puerto de 

Veracruz permitía el envío de panela, algodón, maderas, pimienta, frutas, tabaco en rama, 

vainilla, azúcar y sombreros. En las atarazanas de Tuxpan se construyeron buques pequeños y 

un número mayor de lanchas para el servicio marítimo. En una situación semejante estaba el 

pueblo de Tlacotalpan, punto clave en el comercio de toda la trayectoria del río Papaloapan. 

Desde su muelle se llevaban comestibles y modestos artículos domésticos y agrícolas 

(machetes, por ejemplo) a las escasas poblaciones de la ribera. Coatzacoalcos fue el punto de 

articulación de la zona que llegaba hasta Tehuantepec; fue habilitado para el comercio 

exterior en 1857. Minatitlán tuvo durante algún tiempo una aduana, cuando era el puerto de 

altura más importante de la región. Salían de allí barcos suecos, alemanes, franceses, 

canadienses y estadounidenses cargados de maderas preciosas, a cambio de ladrillos, teja, 

pizarra, mosaicos y otros materiales de construcción que habían llegado como lastre. Más al 

sur, Campeche y Ciudad del Carmen comerciaban con los mismos productos. Progreso 

reemplazaba a Sisal como el puerto más utilizado de Yucatán, gracias en parte al camino de 

ruedas entre Progreso y Mérida. 

Así podría uno recorrer ambas costas, apuntando los avances en infraestructura, aumento de 

la producción en cantidad y en variedad y movimiento de mercancías que tuvieron lugar 

especialmente durante la década de 1850, a pesar de la guerra de Reforma. Ante el fracaso 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 139 

 

de los proyectos de mejorar el transporte terrestre, prosperó el transporte marítimo. El 

desarrollo de los puertos y de la tecnología marítima también influyó en el movimiento de 

personas y los tiempos necesarios para viajar. Se podía hacerlo, por ejemplo, de Veracruz a 

La Habana en tres días y 18 horas, o de Veracruz a Tampico en 23 horas; el recorrido desde 

Southampton, Inglaterra, tardaba unos 25 días. 

Todavía predominaba el transporte animal sobre el de ruedas. Por ejemplo, en 1862 por la 

ciudad de México circulaban 640 carretas y 366 carretones, pero un número mucho mayor 

de bestias; en la región queretana había 3419 burros y mulas empleados en el transporte, y 

en la tierra caliente de Michoacán, por dar otro ejemplo, los arrieros tenían 3800 mulas de 

carga. La arriería fue el medio más adecuado para mover mercancías de un lado al otro del 

escarpado, desértico o anegado territorio. Una mula no podía aguantar más de 150 o 200 

kilos, así que esta limitante, más el carácter estacional de los caminos, intransitables en 

tiempos de lluvias, frenaba la modernización de este sector y de muchos otros. El mal estado 

de los caminos y los altos costos e incomodidades del transporte impedían la especialización 

y el aumento en la escala de la producción. 

El balance económico no fue positivo. Hubo un largo periodo de estancamiento y recesión, 

debido a los pronunciamientos, la invasión estadounidense, la guerra de Reforma y la 

intervención francesa, uno tras otro, sin dar tiempo de recuperarse. La peor destrucción 

material y la pérdida de vidas humanas en todo el siglo XIX, ocasionadas por la guerra de 

Reforma, dieron como resultado un régimen de propiedad muy inseguro y ningún incentivo 

para invertir. La economía, en términos generales, fue de poco volumen, frágil y fragmentada. 

Incluso hubo casos de retrocesos, como el de la industria del hierro, en la que se vio que no 

era rentable la fundición en altos hornos y se retomó el procedimiento artesanal de ferrería 

y la refundición de hierro importado con técnicas metalúrgicas cercanas a las medievales. 

Como la mayor parte de la población habitaba en zonas rurales y aisladas, tampoco crecía la 

demanda interna. 

1858-1867 

Durante esta década la población apenas creció de 8.2 a 8.7 millones de habitantes, lo cual se 

explica en buena medida por el estado de guerra que se prolongó desde la reacción 

conservadora hasta la caída del Segundo Imperio. 

La guerra civil, 1858-1860 

Comonfort, elegido presidente constitucional a mediados de 1857, tomó posesión el 1 de 

diciembre. Consciente de los obstáculos que ponía la Constitución al Ejecutivo y al equilibrio 

de poderes, así como de la creciente oposición a las medidas que venían imponiéndose desde 

1855, propuso algunas reformas, que no fueron aceptadas. Ante tal situación, y de acuerdo 

con notables liberales moderados, en diciembre de 1857 se adhirió al Plan de Tacubaya, 

proclamado por Félix Zuloaga, que desconocía la Constitución «por ser contraria a los usos 

y costumbres de la sociedad» y prometía convocar a un nuevo congreso para que redactara 

una nueva constitución. Como el de Ayutla, el Plan de Tacubaya proponía una dictadura 
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revolucionaria, pero de signo antirreformista. A él se adhirieron militares cercanos a Zuloaga, 

autoridades de la capital y de Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

Poco después, el 11 de enero de 1858, los militares desconocieron a Comonfort, quien tuvo 

que abandonar el país. Pero antes de salir al destierro puso en libertad al encarcelado Benito 

Juárez, presidente de la Suprema Corte de Justicia. Hubo entonces dos gobiernos, el del 

golpe militar, encabezado por Zuloaga en la capital, y el del presidente Juárez, quien salió a 

Guanajuato, donde llamó a defender el orden constitucional. En esa disyuntiva, el papel de los 

gobiernos estatales sería determinante. Al Plan de Tacubaya se sumaron los estados de 

México, Puebla, San Luis Potosí, Chihuahua, Durango, Tabasco, Tlaxcala, Chiapas, Sonora, 

Oaxaca y Yucatán; al gobierno constitucional de Juárez: Jalisco, Guanajuato, Querétaro, 

Michoacán, Nuevo León y Coahuila (unidos bajo el mando de Santiago Vidaurri), Tamaulipas, 

Colima y Veracruz, que originalmente había apoyado el Plan, lo que resultó definitivo, pues 

en esa guerra contar con el principal puerto del país importaba tanto o más que ocupar la 

capital de la República. 

En el campo de batalla los militares golpistas tenían la ventaja. El 10 de marzo de 1858 Juárez 

salió de Guanajuato tras la derrota de sus fuerzas en Salamanca. Pasó a Guadalajara, que 

abandonó cuando sus fuerzas fueron vencidas en San Pedro Tlaquepaque; la guarnición de 

aquella ciudad se adhirió a la reacción y estuvo a punto de ejecutarlo. Logró embarcarse en 

Manzanillo para llegar, pasando por Panamá y Nueva Orleans, a Veracruz, donde estableció 

su gobierno hasta enero de 1861. 

La guerra de Reforma, como se conoce también a esta guerra de tres años, se desarrolló en 

todo el país y en ella desempeñaron un papel relevante las relaciones diplomáticas. Los 

acreedores extranjeros reconocieron al gobierno que ocupaba la capital de la República. Para 

ellos era la posición correcta y conveniente, pues Zuloaga contaba con el apoyo de la Iglesia 

y pensaban que recuperaría su riqueza y garantizaría con ella la deuda. Los representantes de 

Francia, España, Inglaterra y Estados Unidos, al lado de los de otros países, mostraron su 

preferencia por este gobierno, que se apresuró a desconocer leyes y disposiciones del 

gobierno liberal que afectaban a la Iglesia. El 28 de enero de 1858 derogó la ley de 

desamortización de 1856, en lo referente a los bienes de las corporaciones eclesiásticas, pero 

nada decía de las civiles. También derogó la de obvenciones y derechos parroquiales de 1857 

y las medidas que privaron de sus empleos a quienes no habían jurado la Constitución. 

Restableció los fueros eclesiástico y militar, y también la Suprema Corte de Justicia. Zuloaga 

contaba con el ejército de línea contra las fuerzas estatales de la guardia nacional, así que era 

previsible su triunfo. 

Pero las cosas empezaron a cambiar cuando se vio que la resistencia iba para largo y que el 

gobierno de Estados Unidos reconsideraba su posición ante la indiscreta actitud del 

representante de España que anunciaba la posible intervención de las potencias europeas. 

Además, la Iglesia no percibiría beneficio alguno mientras durara la guerra; por el contrario, 

asumiría su costo, proveyendo al ejército que combatía a «los constitucionales». Los 

representantes extranjeros veían las pérdidas que causaba la guerra civil y procuraron el 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 141 

 

avenimiento de los contendientes, sin embargo, los gobiernos no se mostraron dispuestos a 

oír propuestas conciliatorias y extremaron las medidas. El de Juárez, en Veracruz, habiendo 

sido amagado en marzo de 1859 por las tropas que comandaba Miguel Miramón, presidente 

sustituto y el más joven y aguerrido general de la reacción, dictó leyes radicales. Con ello 

mostró la posibilidad de ofrecer garantías a los acreedores, pues comenzó declarando la 

nacionalización de los bienes del clero el 12 de julio de 1859 y siguió con el programa de 

secularización de la sociedad, arrebatando a la Iglesia prerrogativas de orden institucional y 

de importancia en la vida cotidiana. El 23 de julio promulgó la ley sobre el matrimonio civil y 

el 28 el reglamento para los juzgados del Registro Civil. Antes, en la ley de 1857, el 

matrimonio se reconocía como sacramento administrado por la autoridad eclesiástica, del 

cual había que informar a las autoridades civiles para que tuviera efecto oficial; ahora se le 

consideraba un contrato civil que debía celebrarse ante las autoridades gubernamentales. El 

31 de julio se secularizaron los cementerios, cesando así la intervención del clero en 

camposantos, panteones y criptas; ahora, la encargada sería la autoridad civil, siguiendo 

normas de higiene pública. El 11 de agosto se estableció el calendario de días festivos y casi al 

fin de la guerra, el 4 de diciembre de 1860 se decretó de manera enfática y terminante la ley 

de libertad de cultos y separación de Estado e Iglesia, que significaba una condena a la 

injerencia eclesiástica en los asuntos de orden civil. Esta separación había sido anunciada el 12 

de julio en la ley de nacionalización, en la que se hizo explícita la protección al culto católico 

y a los demás que se establecieran en el país, como expresión y efecto de la libertad religiosa. 

Cesaban así las prerrogativas que en la vida social tenía la Iglesia católica, entre ellas la 

convalidación de actos públicos por medio del juramento religioso, que tantos problemas 

había ocasionado. De ahí a la efectiva aplicación de esos principios legales, propios de la 

República liberal democrática, había un abismo que se hizo evidente en la guerra civil. 

El triunfo no dependía de la superioridad militar, sino de la ocupación del territorio. Dos 

veces intentó Miguel Miramón adueñarse de Veracruz para acabar con el gobierno de Juárez 

y dos veces fracasó. Pero los constitucionalistas fueron derrotados en Tacubaya, y Miramón, 

general en jefe y presidente sustituto, ordenó la ejecución de los oficiales prisioneros, lo que 

Leonardo Márquez cumplió el 11 de abril, fusilando incluso a unos estudiantes de medicina, 

conocidos hoy como los Mártires de Tacubaya, que atendían a los heridos. El segundo 

intento de adueñarse de Veracruz tuvo lugar al año siguiente, en marzo de 1860: Miramón 

había comprado a España dos buques de guerra para llevar a cabo la captura del puerto, pero 

el gobierno de Juárez, reconocido ya por el de Estados Unidos, consiguió que fueran 

interceptados por una fragata de guerra norteamericana, considerándolos como piratas. 

Miramón tuvo que levantar el sitio y volver al interior, donde las fuerzas constitucionales iban 

ganando espacios importantes. Fue derrotado en Silao y, finalmente, en Calpulalpan, el 22 de 

diciembre de 1860, por Jesús González Ortega, quien entró a la ciudad de México el día 25. 

En enero de 1861 el gobierno del presidente Juárez se asentaba en la capital donde 

enfrentaría discordias internas y una adversa situación internacional. 

Durante la guerra, los contendientes exigieron impuestos extraordinarios y préstamos 

forzosos y dispusieron de recursos destinados al extranjero. Manuel Doblado, gobernador de 
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Guanajuato, se adueñó de la conducta inglesa en 1859 y el gobierno de Juárez tuvo que 

devolver 400 000 pesos pertenecientes a súbditos británicos. En 1860, Leonardo Márquez 

entró en la legación británica y dispuso de 600 000 pesos, lo que costó el reconocimiento al 

gobierno de Miramón. 

Otros intentos se dieron por la vía diplomática tratando de conseguir el apoyo de los 

gobiernos extranjeros. En octubre de 1859, Juan Nepomuceno Almonte, representante del 

gobierno de Miramón, firmó con el gobierno español un tratado en virtud del cual México se 

comprometía a castigar a los culpables de las muertes de españoles perpetradas años atrás en 

Chiconcuac, en San Vicente y en Durango, a indemnizar a los perjudicados y a cumplir con 

los compromisos contraídos en la convención de 1853. Por su parte, el gobierno de Juárez 

firmó el 14 de diciembre un tratado comprometiendo el derecho de paso de tropas 

norteamericanas por los estados del norte y por el Istmo de Tehuantepec. Este acuerdo, 

conocido como el Tratado Mac Lane-Ocampo, no fue aprobado por el Senado de Estados 

Unidos, pero al igual que el gobierno de la reacción, el constitucional tuvo que enfrentar las 

acusaciones de entreguista y las reclamaciones diplomáticas por los daños causados y 

compromisos contraídos durante la guerra. En 1860, Miramón celebró un ruinoso contrato 

con el banquero suizo Juan Bautista Jecker, reconociendo un préstamo de 15 millones de 

pesos, de los cuales sólo recibió 750 000 en efectivo. 

 

La intervención extranjera, 1861-1863 

Al llegar Juárez a la ciudad de México, desconoció los acuerdos y deudas del gobierno de 

Zuloaga y de Miramón y expulsó a los representantes de España, de Guatemala y de Ecuador, 

al nuncio papal, al arzobispo de México y al obispo de Michoacán por su abierta participación 

a favor del gobierno del Plan de Tacubaya. Con otros representantes y dignidades disimuló 

para no agravar la situación. Enfrentó a quienes en el Congreso exigían la entrega inmediata 

del poder y logró ser elegido presidente constitucional y tener las facultades extraordinarias 

que exigían las condiciones críticas del gobierno. La reacción seguía activa: bandas de 

guerrilleros recorrían el interior del país y asolaban los caminos. En junio de 1861, las fuerzas 

de Márquez fusilaron a Melchor Ocampo, a Santos Degollado y a Leandro Valle. 

Había que responder a los gastos más urgentes, como el pago al ejército activo y a los 

empleados. En julio de 1861 el gobierno declaró una moratoria disponiendo que se quedaría 

con los ingresos de las aduanas destinados al pago de la deuda extranjera. Los representantes 

de Francia e Inglaterra pidieron sus pasaportes, dando por terminadas las relaciones 

diplomáticas. A fines de octubre, Francia, España e Inglaterra celebraron la convención de 

Londres, de la que resultó un plan de ocupación para asegurar los derechos de sus 

ciudadanos residentes en México y el pago de las deudas contraídas por el gobierno de 

México. Las tropas enviadas para tal efecto llegaron a las costas mexicanas en diciembre: 

España envió 6000 hombres, Inglaterra sólo 700 y Francia 7000, que desembarcaron en 

Veracruz sin encontrar resistencia. El gobierno mexicano expidió la ley del 25 de enero de 
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1862, en la que se declaraba enemigos a los invasores y traidores a quienes secundaran sus 

acciones. Al mismo tiempo, el gobierno se dispuso a negociar y envió al secretario de 

Relaciones, Manuel Doblado, para tratar con la comisión tripartita que presidía el general 

español Juan Prim, liberal, casado con una mexicana sobrina del secretario de Hacienda, José 

González Echeverría, y con intereses comerciales en México. En España había manifiesta 

simpatía por la intervención política para apoyar el establecimiento de una monarquía con 

príncipe español, pero Prim se mantuvo firme contra la invasión. Llegó a un acuerdo con 

Doblado, por el cual se permitía a las tropas trasladarse de la costa a Orizaba y Córdoba 

para evitar los estragos del «vómito prieto» (fiebre amarilla), con el compromiso de que se 

retirarían en caso de no pactarse el arreglo del conflicto. Doblado convenció a los 

comisionados de la disposición del gobierno para pagar la deuda una vez superadas las 

urgencias que habían llevado a la moratoria. Inglaterra y España respetaron el acuerdo y 

retiraron sus tropas, no así Francia, que hizo llegar refuerzos con ánimo de ocupar el país, 

pues el emperador Napoleón III deseaba establecer en México una monarquía con un 

príncipe católico, siguiendo planes que de tiempo atrás venían fraguándose aquí y allá. El 

emperador de los franceses se sentía llamado a salvar a la raza latina frente al expansionismo 

angloamericano y la oportunidad se ofrecía ahora que Estados Unidos entraba en una gran 

guerra civil. En 1861, 13 estados sureños se confederaron para independizarse de la Unión. 

La lucha prometía ser prolongada, lo que dejaba libre el camino a las fuerzas europeas para 

intervenir en el continente americano. Los mexicanos que animaban la intervención 

monarquista aseguraban en Francia que las tropas francesas serían aclamadas como 

libertadoras de la nación. 

Las cosas no resultarían tan fáciles. En 1862, con el control del camino que unía la costa con 

el Altiplano, los franceses atacaron la ciudad de Puebla, de donde fueron obligados a retirarse 

el 5 de mayo por las tropas comandadas por el general Ignacio Zaragoza. La derrota no 

implicó mayores pérdidas, pero sí fue un serio contratiempo para el mejor ejército del 

mundo, que se vio obligado a esperar refuerzos. Al año siguiente, cerca de 30 000 franceses y 

contingentes mexicanos avanzaron sobre Puebla, defendida por el general Jesús González 

Ortega, gobernador de Zacatecas y militar improvisado, como tantos otros de la guerra civil. 

La ciudad cayó después de dos meses de sitio, el 17 de mayo de 1863. La derrota sufrida por 

los franceses el año anterior había sido, en realidad, una retirada, y su poderoso ejército 

volvió imponiendo su superioridad en un país que quince años atrás había mostrado debilidad 

y anarquía. La situación era distinta ahora: existía el espíritu nacional que, como antes se dijo, 

faltaba en 1847. Pero lo había no sólo del lado constitucional republicano, sino también entre 

quienes con el auxilio extranjero trataban de establecer una monarquía. Así, en aquella 

intervención que llevó al establecimiento del Segundo Imperio se prolongaría, agravándose, la 

guerra civil que consumía al país desde 1858. 

El Segundo Imperio, 1863-1867 

Los franceses ocuparon los principales puertos del Golfo y del Pacífico. Juárez abandonó la 

capital a fines de mayo de 1863 y estableció el gobierno de la República en San Luis Potosí, 
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desde donde llamó a organizar la guerrilla. El comandante Forey y sus aliados mexicanos 

entraron el 10 de junio a la ciudad de México y organizaron el gobierno provisional. La 

Asamblea de Notables, de 235 personas, votó por la monarquía moderada, hereditaria, con 

un príncipe católico, y la ofreció a Maximiliano de Habsburgo, archiduque de Austria. 

Mientras, gobernaría la regencia formada por tres notables: el recién nombrado arzobispo de 

México, Antonio Pelagio Labastida y Dávalos, quien se encontraba en Roma y cuyo lugar 

ocupó el obispo de Tulancingo, Juan Bautista Omachea, y los generales Juan Nepomuceno 

Almonte y Mariano Salas. 

Entre los partidarios de la monarquía había gente de distintas posiciones: reaccionarios, 

santanistas convencidos de la necesidad de una dictadura militar y liberales moderados, para 

quienes la monarquía era una forma de realizar los principios de libertad, propiedad y 

seguridad. Esa diversidad salió a la luz cuando Forey hizo saber que se respetarían los 

derechos de quienes habían adquirido bienes de la Iglesia, lo que ratificó su sucesor en el 

mando, el mariscal Francisco Aquiles Bazaine. El arzobispo Labastida se opuso, mientras que 

Almonte y Salas estuvieron de acuerdo. El desconcierto era grande. Había que esperar a que 

el soberano decidiera. 

Maximiliano, hermano del emperador Francisco José, nació en 1832. Era un hombre 

ilustrado, partidario de los principios liberales. Casado con la hija del rey Leopoldo de 

Bélgica, Carlota Amalia, vivía en el castillo de Miramar, dedicado a sus afanes científicos y 

artísticos. Ahí recibió a la comisión que le ofreció el trono y condicionó su aceptación al 

llamado de la nación mexicana manifiesto en testimonios, lo que no fue difícil conseguir, y así, 

el 10 de abril de 1864, aceptó. Este paso fue acordado con Napoleón III, a quien había 

confiado el proyecto liberal de su gobierno. «No es con la libertad parlamentaria con la que 

se regenera un país —contestó el emperador de los franceses a Maximiliano—. Lo que falta 

en México es una dictadura liberal, es decir, un poder fuerte que proclame los grandes 

principios de la civilización moderna, tales como la igualdad, la libertad civil y religiosa, la 

probidad de la administración, la equidad y la justicia». En esto muchos estaban de acuerdo, 

como se haría evidente una vez llegado Maximiliano al trono del Imperio mexicano. 

Maximiliano desembarcó en Veracruz el 29 de mayo de 1864. Traía el proyecto liberal de 

gobierno y obligaciones y deudas con las potencias europeas. En el Tratado de Miramar, 

Napoleón III prometía apoyarle con 25 000 soldados y 8000 hombres de la Legión Extranjera 

y a otorgarle un préstamo de 184 millones de pesos, de los cuales Maximiliano sólo recibiría 

ocho. El resto se dedicaría al gasto de las tropas francesas y a las que se reclutaran en el país, 

y al pago de la deuda extranjera. En la inglesa, que era la más considerable, se incluía la 

generada por el préstamo de Jecker a Miramón. En los acuerdos secretos, Napoleón III se 

comprometió a mantener 20 000 hombres en México hasta 1867, tiempo más que suficiente 

para la afirmación del Imperio. 

Antes de viajar, Maximiliano y Carlota visitaron a Pío IX, de quien recibieron la bendición. El 

papa no ignoraba las inclinaciones liberales del príncipe, pero confiaba en que daría 

satisfacción a las demandas del clero mexicano, reintegrándole los bienes nacionalizados y 
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protegiendo el catolicismo como culto de Estado. En esa época la Iglesia mexicana se 

encontraba en un proceso de reorganización episcopal. Desde el siglo XVIII se señaló la 

necesidad de dividir los obispados de Nueva España pero no se hizo entonces. En 1855 se 

desprendió del obispado de Michoacán el de San Luis Potosí; en 1863 se creó el de Veracruz, 

y en 1864, con el apoyo de los obispos mexicanos exiliados en Roma, se hizo una división y 

se erigieron los arzobispados de Guadalajara y de Michoacán con nuevos obispados 

sufragáneos. 

Todo parecía favorable a la restauración del orden tradicional y en diciembre de 1864 llegó a 

la capital del nuevo Imperio el nuncio Pedro Francisco Meglia, portador de una carta de Pío 

IX, en la que pedía la intolerancia de cultos y la restitución de los bienes nacionalizados como 

condición para la firma de un concordato. Por su parte, Maximiliano pretendía el patronato y 

exigía la protección del culto, cuyos gastos debían correr por cuenta del erario, afirmaba la 

libertad religiosa y el respeto a los derechos legalmente adquiridos sobre los bienes 

nacionalizados, considerando que las reclamaciones debían ser revisadas por el Supremo 

Tribunal del Imperio. Esto provocó la renuncia de varios magistrados que se negaron a 

conocer de esos asuntos y, finalmente, la salida del nuncio en mayo de 1865. 

Ese año se dio a conocer la legislación del Imperio, dictada por el emperador, sobre la base 

de un claro signo liberal. Se dividió el territorio en 50 departamentos, trazados por Manuel 

Orozco y Berra, siguiendo el proyecto esbozado por Lucas Alamán en 1852. En cuanto a las 

autoridades, serían nombradas por el emperador. Sólo en los ayuntamientos municipales 

habría elecciones para renovar la mitad de sus miembros cada año. En los otros ámbitos no 

había órganos representativos, pero se crearon cuerpos consultivos que permitían el 

acercamiento a la sociedad y el conocimiento de sus problemas. Se estableció la Junta 

Protectora de las Clases Menesterosas, presidida por el jurisconsulto nahuatlato Faustino 

Galicia Chimalpopoca, para oír quejas y elaborar dictámenes. La mayoría de los casos 

atendidos correspondieron a pueblos afectados por la desamortización y el despojo de sus 

tierras. La visita a los pueblos de indios, encabezada por el mismo Galicia Chimalpopoca, 

buscaba resolver las injusticias. Se dictaron leyes sobre la reparación de daños causados por 

los ganados en los sembradíos de los pueblos; sobre el arreglo de conflictos por tierras; 

sobre la restitución y respeto del fundo legal, y sobre los espacios de uso público y recursos 

comunales. Por una ley de 1866, el reparto de tierras otorgaba la propiedad a los vecinos de 

los pueblos, tratando de armonizar el interés de las comunidades y la propiedad individual. 

Esas disposiciones fueron publicadas en español y en náhuatl. 

Ésta fue una novedosa política social para los indígenas, que no se había dado en los 

regímenes republicanos. Por lo que hace a ordenamientos generales, cabe mencionar la 

restauración de la Ley para el Arreglo de lo Contencioso Administrativo de 1853; del Código 

de Comercio de 1854; la promulgación de la Ley sobre Instrucción Pública, que recogía el 

plan comprensivo de 1854 al lado de disposiciones sobre museos, academias y fomento de la 

cultura y la educación más allá de las escuelas. 
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Esfuerzo interesante fue el de la promulgación de los primeros artículos del Código Civil con 

innovaciones como los derechos de la mujer sobre la patria potestad y el reconocimiento y 

legitimación de los hijos habidos fuera de matrimonio, puntos en los que se advierte la 

continuidad del proyecto liberal. Otro empeño fue el de las comunicaciones, particularmente 

la construcción del ferrocarril México-Veracruz, obra iniciada por gobiernos anteriores e 

impulsada por el del Imperio hasta completar las dos terceras partes. 

Al tiempo que se expresaba en la legislación el proyecto de aquel imperio, cuyo lema era 

«Equidad en la justicia», se definía su futuro en el apoyo militar de Francia. Confiando en los 

deseos de la sociedad que buscaba la paz política, Maximiliano procuró evitar rivalidades 

entre militares ambiciosos y protagónicos. Miramón fue enviado a Prusia y Márquez a Turquía 

y Tierra Santa para cumplir comisiones que eran, en realidad, destierro, y para dejar el 

mando al mariscal Bazaine. 30 000 franceses y 20 000 mexicanos al servicio del Imperio 

fueron ocupando el territorio gracias a la superioridad de aquel ejército profesional y bien 

provisto, auxiliado por cuerpos especializados en el combate a la guerrilla, como el que 

mandaba el coronel Charles Dupin. 

Ante el avance del enemigo, la República perdió los nueve estados que a principios de 1864 

habían declarado su lealtad (Guerrero, Nuevo León-Coahuila, Tamaulipas, Chihuahua, 

Sinaloa, Sonora, Colima, Tabasco y Chiapas), quedando reducida a los espacios que ocupaba 

en el norte y dependiendo de la buena voluntad de gobernadores, celosos de su autonomía y 

recursos. Juárez abandonó San Luis Potosí, llevando consigo el archivo nacional, para 

establecer el gobierno en Monterrey, pero se encontró con la mala disposición de Santiago 

Vidaurri, cacique y gobernador de Nuevo León-Coahuila. Reaccionó el Presidente separando 

Coahuila de Nuevo León, a mediados de agosto, y disponiendo que los ingresos aduanales 

pasaran a la hacienda de la República. Vidaurri salió al extranjero de donde volvería para 

unirse al Imperio, con el que vio su fin en 1867. Mientras tanto, la suerte del gobierno 

republicano se iba haciendo más difícil. Las tropas comandadas por Jesús González Ortega 

fueron derrotadas en Majoma; Juárez salió de Monterrey y estableció el gobierno en 

Chihuahua, donde fue bien recibido por el gobernador Luis Terrazas y donde permaneció 

cerca de un año, cuando tuvo que salir para refugiarse en la villa fronteriza de Paso del 

Norte. Se dijo entonces que Juárez había abandonado el territorio nacional y que, faltando el 

gobierno republicano, los cuerpos que luchaban en su nombre debían ser tratados como 

gavillas de bandidos y sus miembros como reos sometidos al fuero militar y, de 

encontrárseles culpables, debía aplicárseles la pena de muerte. Tal fue el decreto expedido 

por el Imperio el 3 de octubre de 1865, contraparte del que expidiera el gobierno de Juárez 

el 25 de enero de 1862. 

Con la rendición de las fuerzas confederadas del sur, en abril de 1865 terminó la guerra civil 

de Estados Unidos. El gobierno de la Unión quedaba en posibilidad de enfrentar la 

intervención de Francia en América. La decisión la hizo pública el presidente Andrew Johnson 

en su informe inaugural al Congreso en diciembre, al declarar el retorno a la doctrina 

Monroe; el secretario de Estado William H. Seward presionó para lograr el retiro de las 
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tropas que ocupaban México y el ministro francés, tratando de sacar ventaja de lo que no 

admitía contradicción, indicó que su ejército saldría el otoño de 1866 si Estados Unidos 

reconocía al Imperio. Pero Francia no estaba en posibilidad de imponer condiciones y menos 

lo estuvo después de la derrota que sufrieron los austriacos en Sadowa, a manos de los 

prusianos en julio de ese año. El cambio en el equilibrio de fuerzas dejaba a Francia frente a 

un enemigo poderoso, por lo que decidió retirar sus tropas de México entre noviembre de 

1866 y febrero de 1867. 

Si bien el segundo semestre de 1865 parecía favorable al gobierno de la República en lo 

relativo al acomodo de fuerzas en el exterior, la situación interna era muy difícil. El gobierno 

de Estados Unidos no autorizó la venta de armas y las que se consiguieron hubo que 

adquirirlas clandestinamente y a un alto precio. El partido liberal daba muestras de 

agotamiento y de rivalidades internas. Después de la derrota de Majoma, la relación entre 

González Ortega y Juárez se deterioró; siendo aquél presidente de la Suprema Corte de 

Justicia y vicepresidente de la República, reclamó el cargo de presidente al acercarse 

diciembre en 1864. Se le hizo ver que el periodo de Juárez se había prorrogado dada la 

situación de guerra y salió del país para radicar en Nueva Orleans, alegando que procuraba 

recursos para continuar la lucha. El 8 de noviembre de 1865, previendo un reclamo 

semejante al del año anterior, Juárez expidió un decreto en el que declaraba que su mandato 

se prolongaría hasta que se normalizara la situación y fuera posible realizar elecciones. 

González Ortega intentó regresar al país para reclamar la presidencia pero fue detenido en 

Brownsville. Juárez le señaló como desertor, pues había abandonado el país, sin previa 

licencia, teniendo el mando de las fuerzas armadas. Esta decisión de Juárez dividió al partido 

liberal. Lo justificaron y quedaron de su lado personajes clave en la defensa militar; se 

alejaron de él civiles que le habían seguido lealmente durante décadas. Lo cierto es que 

Juárez obró políticamente en una situación de emergencia nacional. 

La salida de las tropas francesas se anunció en enero de 1866. En junio, Juárez estableció el 

gobierno de la República en Chihuahua y en diciembre ya estaba en Durango. El fin del 

Imperio era inevitable. En vano la emperatriz Carlota había viajado a Francia para reclamar a 

Napoleón III el cumplimiento de la promesa de apoyo militar. Visitó a Pío IX cuando ya había 

perdido la razón y así, retirada en Europa, sobreviviría a Maximiliano sesenta años (murió en 

1927). Vanos fueron también los proyectos de ayuda al desvalido emperador. Estados Unidos 

estaba dispuesto a impedir cualquier intervención de las potencias europeas en América y, 

por lo demás, aquellas potencias tenían bastante en qué ocuparse ante el reacomodo de 

fuerzas al que llevaba la unificación del Imperio alemán. 

En octubre de 1866 Maximiliano viajó a Orizaba, acompañado de su Consejo de Ministros. 

Quería ver la marcha de los trabajos del ferrocarril México-Veracruz y considerar la 

posibilidad de abdicar y regresar a Europa, dejando un gobierno provisional que, como otros, 

debía convocar a un congreso para reconstituir la nación. Razones personales y el parecer 

del Consejo reunido el 8 de noviembre (ocho votos contra 10), le obligaron a permanecer 

en el país y a defender el Imperio con su ejército mexicano. Miramón y Márquez, ya de 
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regreso, fueron los principales jefes de las fuerzas que en diciembre de aquel año mantenían 

cuatro plazas fuertes: Veracruz, Puebla, Querétaro y Morelia. La primera y la última las 

perdieron en febrero de 1867, cuando Maximiliano se atrincheró en Querétaro para 

defender un territorio que se limitaba sólo a las ciudades de Puebla y México. Puebla cayó en 

poder de las tropas de Porfirio Díaz el 2 de abril; Querétaro, después de tres meses de sitio 

por las tropas que comandaba Mariano Escobedo, cayó el 15 de mayo, y México el 21 de 

junio, dos días después de la ejecución de Maximiliano, Miramón y Mejía en el Cerro de las 

Campanas. Los tres fueron juzgados conforme a la ley del 25 de enero de 1862. 

Esa ley era una espada de Damocles que se levantaba sobre los habitantes del país que 

vivieron los años de la guerra en los territorios ocupados por el enemigo, sin ofrecer 

resistencia, particularmente sobre los funcionarios que habían recibido nombramientos o que 

simplemente continuaron desempeños que ya ejercían, bajo la autoridad del Imperio. Llegaba 

la hora de los juicios y de la difícil reconciliación después de aquella guerra civil que se 

prolongó bajo la sombra y con el auxilio de la intervención militar extranjera. De ella había 

salido un partido liberal triunfante y legitimado como nacional, pues había dado la batalla y 

derrotado a la reacción extranjerizante. 

 

La vida cultural 

Ganar la guerra de Reforma significó, para los vencedores, la necesidad de evitar, por 

siempre, una mentalidad que propiciara el apego a principios de intolerancia e imposición de 

políticas favorables a la Iglesia. Para lograrlo, había que cambiar el sistema educativo. Si no se 

podía reeducar a la población adulta, quedaba el remedio de instruir a los niños en un sano 

escepticismo respecto a la religión. Ignacio Ramírez llevó la delantera en este esfuerzo. 

Como el primer ateo oficial mexicano (había declarado su incredulidad en su discurso de 

ingreso a la Academia de Letrán en 1836), no le fue difícil decretar en el Distrito Federal y en 

los territorios, siendo ministro de Justicia e Instrucción Pública, que las clases de religión 

fueran ahora de moral, así a secas, y de urbanidad. Al mismo tiempo se impuso el uso del 

sistema métrico decimal (dejando atrás, oficialmente pero no en la práctica, cuartillos, 

arrobas, leguas, varas, etc.) y el catecismo político de Nicolás Pizarro. Con esto, el proceso 

de secularización daba otro paso hacia adelante. También se intentó llevar a la práctica las 

Leyes de Reforma ya mencionadas, más otras como la prohibición de las procesiones y el uso 

de las vestimentas religiosas en la calle. Pronto llegarían los decretos de exclaustración de 

frailes y monjas, la destrucción de edificios eclesiásticos y de fondos culturales 

irreemplazables. Pieza notable de estos años fue el Plan de Estudios de diciembre de 1854, en 

el que se dispuso el orden, la atención y los medios de un sistema que abarcaba desde la 

educación primaria hasta la que debía impartirse en escuelas superiores, y lo relativo al 

ejercicio de las profesiones, pasando por los estudios secundarios y los preparatorios, todos 

ubicados en el Distrito Federal. En escala menor, se retomaba la estructura académica 

estipulada en 1843 durante los años del centralismo para toda la República. 
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Los acontecimientos de la década propiciaron la publicación de obras que reflejaban las 

angustias políticas y también los gustos románticos. A pesar de las facciones en guerra, en 

1858 salió a la luz el Atlas geográfico, estadístico e histórico de Antonio García Cubas, seguido 

poco después por el primer tomo de los Documentos para la historia de México de Joaquín 

García Icazbalceta. Circularon impresos los poemas de Manuel Carpio y el libro de Manuel 

Ramírez Aparicio, Los conventos suprimidos en México, que se refería a uno de los momentos 

que más repercutió en la imaginación popular. Además de las novelas costumbristas que 

aparecían para deleite del público lector y del auditorio que escuchaba la lectura en voz alta, 

siguió en aumento el número de periódicos, tanto del centro como de algunas ciudades de 

provincia. Los años setenta verían publicadas las obras históricas de Niceto de Zamacois. 

Estuvieron en el poder, durante esta década, hombres que hicieron caso omiso de las 

piadosas enseñanzas de su juventud. Era una generación que todavía había nacido bajo el 

antiguo artículo tercero de la Constitución de 1824, que declaraba como religión oficial el 

catolicismo, mismo que el Estado protegería con leyes justas y sabias. En lugar de esto, para 

1860, se separaron los asuntos de Estado e Iglesia y se le quitaron a ésta, por lo menos en el 

papel, los privilegios legales de que había disfrutado. Los actores de esta generación, 

abogados y militares sobre todo, se aferraban a una visión nostálgica del pasado o se 

apasionaban por una visión utópica del futuro. Ninguno fue capaz, con la posible excepción 

de Juárez, de navegar entre los dos y lograr un progreso material que redundara en mejores 

condiciones de vida y de trabajo para la gran mayoría de la población. Las continuas revueltas, 

los ataques de gavillas y la intervención francesa significaron una década de guerra, 

inseguridad, robos, asesinatos, destrucción de la infraestructura del país y obstáculos para 

estudiar con calma, construir caminos y fábricas, sembrar, transportar mercancías, elevar la 

producción minera y llevar a cabo las actividades económicas que dieran de comer a la 

población y fueran un sostén viable para el gobierno. 

Maximiliano hizo posible, gracias a la fotografía, vender la imagen de un gobernante que 

necesitaba ganar la voluntad popular. El emperador también recurrió a la pintura, a las 

litografías y a la prensa periódica para dar a conocer su imagen, como ninguno lo había hecho 

anteriormente en México. Los habitantes de las ciudades, sobre todo la de México, siguieron 

la tradición de levantar arcos de triunfo para el paso de los emperadores, que fueron 

diseñados por los artistas o arquitectos del momento. Durante el Imperio se fundó una 

Comisión Científica, Literaria y Artística, con una sección dedicada a las bellas artes. Esta 

Comisión publicó, posteriormente, trabajos de importancia para la investigación científica. 

Maximiliano promovió el mejoramiento de la infraestructura de la ciudad, el empedrado de 

las calles, el alumbrado de gas, los relojes eléctricos, la reparación de cañerías y acequias, y la 

construcción de mercados y mataderos. 

El retrato alcanzó un gran desarrollo en la ciudad de México y también en provincia. En 

Veracruz el pintor José Justo Montiel y otro anónimo, en Xalapa, legaron retratos de la 

burguesía local que forman parte, actualmente, del tesoro artístico del estado. En Puebla 

trabajó Agustín Arrieta, pintando escenas costumbristas, bodegones y retratos. Perteneciente 
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a la «Escuela de Guadalajara», José María Estrada hizo una enorme cantidad de retratos, 

bastante sombríos, con algunos datos del personaje retratado en el cuadro mismo, al estilo 

virreinal. El guanajuatense Juan Nepomuceno Herrera pintaba retratos románticos, con más 

escuela que los de Estrada. Y un pintor que gusta mucho hoy día, de una ingenuidad 

encantadora, fue Hermenegildo Bustos, «un hombre renacentista en pleno siglo XIX»; él 

logró democratizar el retrato, ya que lo sacó de los grandes salones y lo instaló en la humilde 

sala del pequeño comerciante. La gente le encargaba a Bustos algún retrato para adornar su 

casa, sin invertir más que si hubiera sido una fotografía. Son representaciones de gran 

realismo, hechas de materiales económicos, que incluyen gran cantidad de retratos tanto de 

niños vivos como de muertos. 

Otros medios para expresar el arte se fueron desarrollando durante la segunda mitad del 

siglo. La litografía, en manos de extranjeros y después de mexicanos, se perfeccionó después 

de su introducción en los años de 1820. Se agregó al arsenal reproductor de imágenes el 

daguerrotipo, antecesor de la fotografía. Se supone que una de las primeras cámaras 

fotográficas la trajo Frances Calderón de la Barca, en 1839, cuando llegó acompañando a su 

marido, el primer ministro plenipotenciario de España en México. 

El teatro siguió siendo una pasión de los mexicanos citadinos, sobre todo los de la capital. El 

Teatro Nacional tenía su propio pintor de escenografías y perspectivas, el francés Eduardo 

Rivière. Tanto él como sus compatriotas y otros pintores europeos que trabajaban en 

México en esa época solían exponer en la Academia de San Carlos cuadros de escenas 

nacionales y los socorridos temas religiosos y tradicionales. Eduardo Pingret, Pelegrín Clavé y 

Juan Cordero fueron nombres que sonaban en el universo de las exposiciones artísticas. 

 

La actividad económica 

El comportamiento de la economía fue muy disparejo. Después de una lenta recuperación, 

que en 1856 permitió a las compañías mineras producir casi tanto como en el año culminante 

de 1810 (26 millones de pesos frente a los 27 millones al comenzar la guerra de 

Independencia), la minería sufrió un estancamiento que se prolongó durante dos décadas, 

debido a la inestabilidad política. El mayor grado de bienestar que se había logrado en los 

años de 1850 también se perdió, al bajar el PIB per cápita a los niveles de principios de siglo. 

La agricultura, sobre todo la de subsistencia, siguió casi el mismo ciclo, así como el valor de 

las propiedades rurales, que estuvo a la baja entre 1860 y 1875. Sin embargo, se cosechó lo 

suficiente para que el país no sufriera hambrunas de la magnitud de las virreinales. La escasa 

producción de bienes como la caña confirma la recesión en algunos sectores entre 1851 y 

1875. Reflejo del mismo fenómeno es el hecho de haber reducido el número de ingenios 

azucareros de 46 en 1851 a 26 en 1870. Y sin embargo, una región del país, Yucatán, vivió el 

incipiente crecimiento de su industria henequenera, lo que benefició a grandes propietarios, 

al tiempo que agravó la situación de las comunidades indígenas, golpeadas por la guerra de 
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castas. La industria textil creció poco durante la recesión, después de avances irregulares a 

partir de la década de los cuarenta. 

El problema de la deuda pública externa no tuvo solución. Los gobiernos de Gran Bretaña, 

Francia y España insistieron en añejas reclamaciones y en 1867, al asumir nuevamente la 

presidencia Benito Juárez, se rompieron las relaciones diplomáticas con los tres países y se 

volvió a suspender el pago de la deuda. No se alcanzaría a resolver este espinoso asunto 

hasta los gobiernos de Díaz y de Manuel González. 

Sin embargo, hubo logros. El Ministerio de Fomento, durante el reinado de Maximiliano, 

procuró reparar los daños producidos por la guerra. Nuevamente se intentaron componer 

caminos y puentes, dedicándoles 60% del presupuesto, o sea 1 200 000 pesos. Si no se 

ejerció esta cantidad, por no tener las recaudaciones proyectadas, por lo menos se 

construyó el ferrocarril hasta Orizaba y el de la Villa de Guadalupe. Se programó continuar el 

tendido de líneas telegráficas y vías de ferrocarril e introducir el agua potable a las ciudades, 

pero no fue posible debido al continuo estado de guerra durante los tres años del Segundo 

Imperio. 

 

1867-1876 

La población creció ininterrumpidamente a partir de esta década. De 8 800 000 habitantes, 

llegó a los 9 400 000 en 1880 y rebasó los 12 millones a fines del siglo XIX. Para entonces se 

había logrado restablecer el orden interior y normalizar las relaciones exteriores del país. La 

década que ahora nos ocupa fue el tramo más difícil en ese camino. 

 

Constitución y gobernabilidad: hacia el liberalismo conservador 

El presidente Juárez entró a la ciudad de México el 15 de julio de 1867. A mediados de 

agosto convocó a elecciones para renovar los supremos poderes de la Unión, dando por 

terminada la irregularidad de los tiempos de guerra. En la convocatoria llamaba a la 

reconciliación, levantaba sanciones previstas en la ley para quienes habían desempeñado 

cargos ordinarios al servicio del Imperio, no así a los altos funcionarios. También restableció 

los derechos ciudadanos para los miembros del clero, quienes podían votar y ser votados 

como diputados pero no desempeñar cargos como funcionarios. 

Consciente de las limitaciones que imponía la Constitución de 1857 al gobierno, Juárez 

convocó a los ciudadanos para que en el mismo acto de la elección manifestaran su 

aceptación o rechazo a la reforma de esa carta sin pasar por las legislaturas estatales, como 

exigía el artículo 127 de la misma. Las propuestas eran: 1) el Legislativo federal integrado por 

dos cámaras (el restablecimiento del Senado); 2) el veto presidencial; 3) que las relaciones 

entre el Ejecutivo y el Legislativo fueran por escrito y no verbales y sin obligación de 

comparecencia; 4) restricciones a la Comisión Permanente del Congreso para convocar a 
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sesiones extraordinarias, y 5) sobre el modo de prever la sustitución del presidente, en caso 

de su falta y de ausencia del presidente de la Suprema Corte de Justicia. Eran medidas 

planteadas desde tiempo atrás como inaplazables y que, en ese momento de competencia 

electoral, provocaron el rechazo y se usaron como bandera de lucha por parte del rival de 

Juárez, el general Porfirio Díaz, quien perdió la elección. Juárez fue elegido para el periodo 

1867-1871 por amplio margen, pero tuvo que valerse de facultades extraordinarias para 

atender los brotes proimperialistas surgidos en Yucatán y la inseguridad de los caminos 

asolados por gavillas de bandoleros. Se postergaba así la plena vigencia de la Constitución. 

En el campo legal hubo avances significativos. En diciembre de 1870 se promulgó el Código 

Civil y un año después el Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, en los que se 

inspiraron los de los estados. Fue un paso notable en la modernización institucional, cuyos 

frutos se verían posteriormente, en tiempos de paz, bajo el gobierno de Porfirio Díaz, 

cuando esos códigos fueron reformados y seguidos con abundante y renovadora legislación. 

Cabe destacar el Código de Comercio y el nuevo Código Civil en 1884, así como la Ley 

Minera del mismo año. 

Mientras esa era llegaba, el problema presidencial volvió a plantearse en 1871. Juárez fue 

reelegido con menos votos que la vez anterior. En esta ocasión tuvo como rivales a quien 

fuera su secretario de Relaciones, Sebastián Lerdo de Tejada, y a Porfirio Díaz, quien se 

levantó con el Plan de La Noria, en Oaxaca, y que tras su derrota en el norte del país salió al 

exilio. Juárez insistió en la necesidad de reformar la Constitución y mantuvo ese empeño 

hasta el día de su muerte ocurrida el 18 de julio de 1872. Le sucedió Lerdo de Tejada, 

presidente de la Suprema Corte de Justicia y vicepresidente de la República. Lerdo fue 

elegido presidente constitucional en octubre de ese año para el periodo que debía concluir 

en diciembre de 1876. Porfirio Díaz se presentó como candidato a presidente de la Suprema 

Corte, pero fue derrotado por José María Iglesias, reconocido por su preparación y mesura. 

En Lerdo se veía a un hombre apegado a principios moderados pero su gobierno resultó más 

radical de lo esperado. En noviembre de 1873 elevó las Leyes de Reforma a rango 

constitucional, con disposiciones específicas sobre la extinción de las comunidades religiosas, 

la abolición del juramento, la prohibición del uso de hábitos y del traje talar, es decir medidas 

que hacían efectivo el programa de secularización de la sociedad y de separación de la Iglesia 

y del Estado propuesto en la ley de nacionalización de bienes eclesiásticos de 1859. Esto 

provocó protestas y movimientos armados, como el de los «religioneros» en Jalisco y 

Michoacán. De la misma manera que Juárez, Lerdo se vio en la necesidad de solicitar al 

Congreso facultades extraordinarias y suspender las garantías individuales. 

Lerdo tuvo éxito en el establecimiento del Senado, logró la reforma constitucional que se 

promulgó en noviembre de 1874 y que entró en vigor al año siguiente. También lo tuvo en la 

política exterior, al establecer relaciones con Gran Bretaña y atraer capital inglés para 

concluir la construcción del ferrocarril México-Veracruz; reafirmó las relaciones que se 

habían ido restableciendo con otros países a partir del triunfo de la República, pero su éxito 

se vio frustrado cuando intentó reelegirse para un periodo más en 1876. En esta ocasión se 
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enfrentó a dos rivales, Porfirio Díaz y José María Iglesias, el primero como candidato a la 

presidencia y el segundo como vicepresidente. Lerdo logró ser declarado triunfador en las 

elecciones, pero éstas fueron impugnadas debido a que había suspensión de garantías en 

distritos donde él resultó ganador. Porfirio Díaz triunfó con las armas imponiendo el Plan de 

Tuxtepec; Iglesias fracasó en su reclamo legal de la presidencia. 

Porfirio Díaz inició un periodo presidencial difícil. Como sus predecesores, hubo de echar 

mano de facultades extraordinarias. Pero con los años el ánimo de aceptación se fue 

imponiendo. Era necesario «trasmutar la libertad en orden» y dejar atrás principios extremos 

que hacían imposible gobernar. Tal fue el programa de La Libertad, periódico liberal-

conservador patrocinado por el gobierno de Díaz desde fines de 1877. En este diario se 

propuso la paulatina reforma de la Constitución para acercarla a la dictadura —esto no se 

dijo— liberal que se había planteado como necesaria desde la revolución de Ayutla. Ahora, 

en La Libertad, se hacían las propuestas sobre bases «científicas» que habrían de dar el tono a 

los años del llamado «Porfiriato», que apenas empezaba. 

 

Un lado más amable de la vida 

Los periódicos, numerosos desde finales de la guerra contra Estados Unidos y más todavía en 

los años 1860, llegaron a altos grados de especialización en los albores de la República 

Restaurada. Algunos ejemplos fueron El Renacimiento, dedicado a la literatura, junto con los 

de más larga vida como El Monitor Republicano y El Siglo XIX. El ambiente menos jacobino 

permitió la publicación de la Historia eclesiástica indiana de Gerónimo de Mendieta; el Libro 

rojo de Vicente Riva Palacio y Manuel Payno, y posteriormente, una gran producción de 

novelas costumbristas de ambos autores. Ignacio Manuel Altamirano e Ignacio Ramírez 

escribían cuentos y novelas que publicaban en la revista Álbum de Navidad; Manuel Payno nos 

legó su novela El hombre de la situación de 1861 y posteriormente la más famosa del siglo 

XIX, Los bandidos de Río Frío; Luis G. Inclán entregó a la imprenta Astucia, el jefe de los 

Hermanos de la Hoja acerca del contrabando de tabaco en 1865 (el único acontecimiento 

literario de la época de Maximiliano), y José Tomás de Cuéllar La linterna mágica, por 

mencionar sólo algunas. El gusto por la historia en el último cuarto del siglo es evidente en la 

publicación de los tres diálogos latinos de Francisco Cervantes de Salazar, que llevaba como 

título México en 1554. No faltaron impresos de importancia científica, como el relato de 

Francisco Díaz Covarrubias, Viaje de la Comisión Astronómica Mexicana al Japón, y el de José 

Díaz Covarrubias, La instrucción pública en México. 

La creación de asociaciones de ayuda mutua, de artesanos y obreros, es característica de la 

década de 1870, como el Gran Círculo de Obreros de México, fundado en 1872. Se 

establecieron cooperativas de producción y, en respuesta a una naciente conciencia de clase, 

estallaron numerosas huelgas en las industrias minera y textil. 
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El cambio más radical en la orientación educativa de todo el siglo se dio en 1867 con la 

introducción del positivismo, que no llegó a tiempo para formar a la generación en el poder, 

pero sí para influir en la educación de sus hijos. Gabino Barreda, médico tabasqueño, 

impresionado por las conferencias de Augusto Comte que escuchó en París, propuso en un 

discurso cívico orientar la educación en México de acuerdo con los principios positivistas de 

orden y progreso. El propósito era imponer una mentalidad ordenada a los mexicanos. Cada 

quien actuaba y hacía lo que quería. Había que uniformar, estructurar, jerarquizar la 

enseñanza, de modo que los niños aprendieran a pensar de manera metódica. Para eso, había 

que ir de lo particular a lo general, de lo concreto a lo abstracto. Todo el conocimiento 

debía estar fundado en la experimentación y la observación, en lo sensible, en lo positivo. 

Nada de metafísica, de teología ni de especulaciones filosóficas. Se creó la Escuela Nacional 

Preparatoria sobre esta base, con la esperanza de que los estados también adoptaran el 

positivismo. En el Distrito Federal y en los territorios se declaró gratuita, laica y obligatoria la 

educación primaria y se aumentó como nunca antes su cobertura. Sin embargo, Ignacio 

Ramírez denunció que México tenía unos 7 millones de habitantes en la más completa 

ignorancia; apenas 500 000 sabían leer y escribir, y tal vez otro medio millón tenía un nivel 

más alto de instrucción, pero era insuficiente para sacar adelante al país. Aumentaron el 

número y la especialización de las escuelas profesionales que, en 1910, se convirtieron en la 

nueva Universidad de México (extinguida varias veces, la última por Maximiliano en 1866). 

Los liberales de la República Restaurada, aunque nacidos en otra época, abrazaron el 

positivismo como tabla de salvación. Escribieron y actuaron en su favor Ignacio Ramírez, 

Ignacio Manuel Altamirano, Ignacio Vallarta, juristas, legisladores y educadores. La reacción 

clerical fue igualmente decidida: Labastida y otros obispos dedicaron sus esclarecidas plumas 

a defender una causa que para ellos era la única posible, la del papel de la Iglesia como 

rectora de la vida social. La tensión dentro de la sociedad, a pesar del resultado desfavorable 

a los conservadores en la guerra de Reforma (o tal vez por eso), hizo que los grupos en 

contienda pintaran de blanco y negro la lucha en favor y en contra de la secularización y de la 

modernización del pensamiento, del sistema político, de la tenencia de la tierra, de los 

derechos y obligaciones de todos los habitantes, incluyendo mujeres e indígenas. 

En las tres décadas analizadas en este capítulo, los actores principales fueron de dos 

generaciones distintas. Como en los años inmediatamente anteriores, abogados, militares y 

clérigos, en ese orden, compartieron el escenario. Las diferencias entre una y otra 

generación eran de matiz. Ambas habían sido educadas dentro de una cultura decididamente 

católica, más progresista en unos casos, menos en otros. Algunos hombres fueron 

anticlericales, pero pocos no fueron creyentes. Se dividían entre los que pensaban que la 

Iglesia no debía desempeñar ningún papel ni en la política ni en la economía, y quienes veían a 

la institución eclesiástica como necesaria rectora de todos los aspectos de la vida privada y 

pública. Ambas generaciones buscaban mejorar las condiciones del país, cambiar lo que 

andaba mal y conservar lo que sí funcionaba bien. En la última categoría estaba la familia. Se 

escuchaban pocas quejas acerca de los desvaríos de las mujeres o de los jóvenes (tendrían 

que esperar un futuro no muy lejano). Los hombres nacidos entre 1800 y 1820, la mayoría de 
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ellos involucrados en la política y en la cultura, tuvieron más en común que las generaciones 

venideras. El consenso que todavía reinaba en cuanto a la importancia de la doctrina cristiana 

y aprenderse de memoria el catecismo del padre Ripalda creaba unos valores en común que 

trató de reproducir, en cierta medida, el positivismo. A pesar de haber estudiado distintas 

carreras en institutos, seminarios o universidades, los hombres que actuaron entre 1848 y 

1878 tuvieron bases religiosas comunes. Y sin embargo, eran claras las versiones antagónicas 

de muchos Méxicos, de intereses regionales, de odios raciales, de visiones seculares, de una 

apertura hacia el resto del mundo o de un obstinado enterrarse en los provincialismos. 

Después de décadas de pronunciamientos, invasiones, bancarrotas, malas comunicaciones, 

gobernantes irresponsables y sueños irrealizables, México estaba más que listo para la 

siguiente etapa de su historia, la de un hombre que se hizo indispensable para el orden y el 

progreso: Porfirio Díaz. Juárez hizo posible la sobrevivencia de la República. Le tocó a otra 

generación dedicar los recursos a la construcción de un Estado moderno, de la industria, del 

transporte, de la seguridad pública, de la mucha administración y poca política. Los 30 años 

anteriores resultaron ser, al fin y al cabo, la antesala de esa nueva época o, si se quiere, el 

último capítulo en la historia de un país que tardó casi 50 años en salir de la destrucción y 

desorden que causó la guerra de Independencia. 

 

Vida económica 

En casi todos los renglones, la llegada de la República Restaurada señaló una recuperación de 

la actividad económica y la expansión de los ferrocarriles, de la minería y de la industria. La 

relativa tranquilidad política, después de tantas turbulencias, permitió empezar a reparar los 

daños a la infraestructura y facilitar la inversión extranjera. Se volvió a hablar de la necesidad 

de conectar los puertos con las principales ciudades, aunque no hubo muchos avances en 

este sentido. Se gastaban unos 800 000 pesos anuales en la reparación y construcción de 

puertos y se proyectaron seis rutas que atravesarían las sierras Madre Oriental y Occidental; 

la Inspección General de Caminos tenía a su cargo 4396 kilómetros de caminos construidos y 

2740 kilómetros más en proceso de construcción. La importancia militar y comercial del 

telégrafo iba a la par con la de los caminos. Para principios de los años 1870, había 4000 

kilómetros de líneas en operación; cinco años después había 11 000; el funcionamiento del 

telégrafo daba trabajo a 323 empleados de la Secretaría de Fomento. Los ferrocarriles no se 

quedaban atrás en los proyectos. El gobierno tenía tres opciones: continuar con las líneas 

financiadas por el Estado (como Puebla-Tehuacán); otorgar subsidios a compañías privadas, 

como el Ferrocarril Mexicano (que iba de Veracruz a México), y promover iniciativas de los 

estados, que podrían concesionar nuevas líneas o entrar en su construcción como socios con 

la inversión privada. A pesar de tan grandiosos planes, poco se logró. Siempre faltó dinero. 

Persistió el conflicto entre el gobierno federal y los estatales que impedía fortalecer y 

consolidar el Ejecutivo, ya que no les convenía a las élites locales. No se había ampliado la 

base fiscal, de modo que los ingresos públicos dependían en gran medida de los derechos de 

importación. La constante lucha por eliminar las alcabalas, esa antigua ancla que arrastraba el 
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comercio interestatal desde tiempos virreinales, no tendría éxito hasta, en algunos casos, el 

siglo XX, a pesar de su abolición estipulada en la Constitución de 1857. Se privilegiaba el 

individuo sobre el gremio, las sociedades anónimas sobre las cofradías, las relaciones 

impersonales sobre los antiguos lazos de clase y de familia. La justicia debía basarse en 

códigos, con sentencias aplicables a todo el mundo, sin excepciones, de acuerdo con 

lineamientos ya declarados, donde el criterio del juez y el peso de las costumbres y de la 

tradición perdían cada vez más terreno. Se quiso acabar con las leyes específicas de cada 

corporación. En cambio, habría una ley para todos, la esencia misma de un moderno Estado 

de derecho. 

Apenas comenzaba la modernización industrial, con el establecimiento de plantas de beneficio 

para la minería y con la agricultura comercial. En las ciudades, la modernización se había 

convertido en tema obligatorio. Instruir, moralizar y obligar a llevar una vida más higiénica se 

convirtió en política de Estado. Los 200 000 habitantes de la ciudad de México en 1858 

duplicarían su número para 1880, pero el promedio de vida citadina se calculaba en 25.5 años 

(casi la mitad que en París). El interés por la ciencia iba en aumento. En 1877 se publicaba El 

Mundo Científico, periódico semanal en el que Justo Sierra escribía artículos denunciando la 

falta de higiene en la ciudad y de medidas para evitar una epidemia de tifo. Se empezaban a 

reunir estadísticas para tener una base firme sobre la cual recomendar medidas de higiene al 

gobierno. La teoría de los miasmas todavía dominaba, así que se buscaba ubicar los 

camposantos y los basureros donde los vientos dominantes no llevaran los malos olores y las 

enfermedades a los centros de población. Éstos habían cambiado radicalmente su estructura: 

de una ciudad donde convivían ricos y pobres, españoles e indios, se cambió a una donde 

había colonias ricas y colonias pobres. Entre 1858 y 1883 se crearon cinco colonias al 

noreste del Zócalo, una al oeste y otra al noroeste. Hubo, a partir de estas fechas, una 

ciudad nueva y una vieja. Como hubo también un México nuevo y uno viejo. Convivieron 

incómodamente, su desarrollo no fue lineal, se pelearon en la Revolución y en la Cristiada y 

siguen existiendo hasta la fecha. 

UNIDAD III 

EL PORFIRIATO5 

INTRODUCCIÓN 

Los años que van de finales de 1876 a mediados de 1911 están marcados por la figura de 

Porfirio Díaz, que ha dado a este periodo el nombre con el que todos lo conocemos. El 

Porfiriato está, entonces, definido por dos límites propios de la historia política: comienza 

con el ascenso de Díaz a la presidencia y termina después de 34 años con su salida del país. 

Sin embargo, las fronteras se desdibujan cuando atendemos a otros aspectos de la propia 

                                                             
5 Sandra Kuntz Ficker y Elisa Speckman Guerra, ―El porfiriato‖. En Velásquez García, E., Nalda, E., Escalante, P., 

García Martínez, B., Hausberger, B., Mazín Gómez, O., Tanck Estrada, D., Marichal, C., Ávila, A., Lira, A., & 

Garciadiego, J. (2010). Nueva historia general de México. El Colegio de México.  
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historia política, así como a diferentes aspectos de la vida económica, social y cultural, pues si 

bien en este periodo se presentaron novedades y rasgos peculiares, muchos otros elementos 

se heredaron y permanecieron, mientras que algunos persistieron después de la Revolución. 

El Porfiriato recibió legados varios. Por una parte, un país agotado por décadas de guerra 

civil, acostumbrado al personalismo y al caciquismo, dividido y heterogéneo, con una 

economía poco desarrollada, caminos y mercados fragmentados, y una sociedad de 

tradiciones y prácticas corporativas. Por otra parte, se heredaron también proyectos y leyes 

comprometidos con la corriente liberal y con el anhelo modernizador. México nació a la vida 

independiente como una república, con una constitución y principios de respeto a la ley y a 

las garantías individuales, que confiaba en la representación como expresión de la soberanía y 

dividía las funciones de gobierno para evitar la concentración de poderes. Todo ello se 

plasmó en la Constitución de 1857, vigente hasta 1917 y convertida en símbolo del 

liberalismo y el nacionalismo mexicanos. Además, también desde los años anteriores existía 

un anhelo por concluir la labor codificadora, por impulsar el desarrollo manufacturero y 

ampliar las vías férreas y los mercados, por multiplicar la propiedad privada, por incrementar 

y vigorizar a la población, por sanear y embellecer las ciudades, por educar y crear valores 

patrios. 

El gobierno porfirista respetó el modelo constitucional e hizo suyas gran parte de las 

aspiraciones de la Reforma, que plasmó en códigos y leyes que transformaron el marco 

institucional de la nación. Además, impuso una estabilidad política que México no conocía 

desde que se consumó la Independencia. En parte gracias a ello, la economía se desarrolló, la 

población aumentó, las ciudades crecieron y adoptaron muchos elementos del nuevo plan 

urbano, y se desplegaron los primeros esfuerzos en salud y educación. Sin embargo, estos 

cambios no significaron la superación de problemas y resabios heredados del pasado, ni 

impidieron que surgieran nuevas dificultades y tensiones propias de toda transformación. Así, 

por ejemplo, lograr la estabilidad política no conllevó la consolidación de mecanismos y 

organismos para la participación; el inicio del crecimiento económico no significó que se 

redujeran las desigualdades sociales y regionales y sí, en algunos casos, su agudización; 

establecer la igualdad ante la ley no eliminó antiguos rasgos corporativos ni disolvió las 

tensiones y divisiones sociales. Esta paradoja no fue un fenómeno exclusivo de México, sino 

que caracterizó en mayor o menor medida a todas las sociedades del antiguo régimen en su 

proceso de transición hacia la modernidad. En el caso que nos ocupa, probablemente la 

imagen que mejor describe este periodo es la de una transición desigual e incompleta, en la 

que se superaron muchos de los rasgos que definían al antiguo régimen sin que ello significara 

el arribo a un orden completamente nuevo. Así se explica que, con los años, se 

recrudecieran las tensiones y contradicciones propias de esta difícil convivencia y de esta 

transición inacabada. 

LA DIMENSIÓN POLÍTICA 

En el ocaso de 1876, tras su segundo levantamiento contra el gobierno constituido, el general 

Porfirio Díaz alcanzó la Presidencia de la República por la vía de las armas y bajo la bandera 
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del Plan de Tuxtepec. Al hacerlo, desplazó a algunos de sus correligionarios liberales, a 

quienes acusó de perpetuarse en el poder. Lo hizo gracias a la alianza con antiguos 

compañeros de armas, forjados en las guerras de Reforma y contra la intervención francesa, 

y con la colaboración de caciques regionales que resentían los intentos de centralización del 

régimen liberal, así como con el apoyo de comunidades campesinas que se resistían a la 

desamortización. Tras la victoria militar vino la política, pues una vez que triunfó en el campo 

de batalla, Díaz convocó a elecciones y las ganó, aunque los conservadores se quejaron de 

fraudes y la resistencia de los lerdistas fue reprimida. Al asumir el poder, sus aliados 

conformaron los cuadros políticos del gobierno tuxtepecano, y muchos permanecieron 

durante la administración siguiente del presidente Manuel González. Por otra parte, desde 

que se hizo cargo de la presidencia provisional en febrero de 1877, y tras asumir la 

constitucional el 5 de mayo siguiente, el general Díaz procuró cumplir con los compromisos 

adquiridos en el referido plan, incluidas la convocatoria a elecciones, la no reelección 

consecutiva y la no injerencia en la vida interna de los estados y municipios. Sin poner en 

juego aspectos sustantivos de las Leyes de Reforma, comenzó una política de tolerancia con 

la Iglesia y de conciliación con sus contrincantes políticos, lerdistas, iglesistas y hasta 

conservadores, a todos los cuales incorporó paulatinamente a su gobierno. Asimismo, el 

general tejió un complejo entramado de alianzas que le sería políticamente redituable en el 

corto y mediano plazos. La estrategia consistió en recompensar a los mandos del ejército 

con gubernaturas y otros cargos en la administración, y al mismo tiempo estrechar la 

colaboración con los personajes que poseían arraigo en las regiones y controlaban redes 

clientelares de poder de las cuales podía servirse el gobierno central, a cambio de 

apuntalarlos frente a grupos rivales en su localidad. Estas medidas le permitieron mantener 

cohesionada a la nación y reagrupar los poderes regionales a su favor, minimizando la 

agitación que había prevalecido durante muchas décadas y sofocando los levantamientos que 

aún proliferaban en varias zonas del país. 

Pero si frente a sus contrincantes pacíficos fue conciliador, Porfirio Díaz aplicó una política de 

mano dura en relación con quienes tomaban las armas contra su gobierno y contra los que 

amenazaban el orden, como los bandoleros y salteadores de caminos, a quienes aplicó la 

suspensión de garantías. La misma política se hizo sentir en las campañas de pacificación de 

ciertos grupos indígenas nómadas del norte, algunos de los cuales asolaban las poblaciones y 

robaban cultivos y ganado, mientras que otros simplemente reivindicaban su autonomía y 

desconocían a las autoridades del centro, como los yaquis y mayos. 

En su primer periodo de gobierno emprendió también el arduo proceso de reintegración a la 

comunidad internacional: en abril de 1878 obtuvo el reconocimiento oficial del gobierno de 

Estados Unidos, lo que creó las condiciones para que, antes del término de su primera 

gestión, empresas de ese país recibieran las dos concesiones más importantes para construir 

ferrocarriles en México. Al mismo tiempo, promovió la reanudación de relaciones 

diplomáticas con algunas potencias europeas, rotas desde la época de la intervención: en el 

curso de los siguientes años se regularizaron las relaciones con Francia (1880) y con Gran 

Bretaña (1884), y se firmaron tratados comerciales que contenían la cláusula de la nación más 
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favorecida. Las relaciones con los vecinos del sur, Guatemala y Belice, complicadas por 

antiguas disputas sobre límites fronterizos, también empezaron a normalizarse a partir de 

entonces, aunque en ambos casos el acuerdo final se alcanzó tan sólo en las postrimerías del 

siglo. 

En atención al principio de no reelección contenido en el Plan de Tuxtepec e incorporado en 

1878 a la Constitución, al terminar su primer periodo presidencial en diciembre de 1880, 

Porfirio Díaz transmitió pacíficamente el poder al general Manuel González, un antiguo militar 

conservador convertido a la causa liberal durante la lucha antiintervencionista y fiel aliado 

suyo desde esa época. Durante su gestión, el general González continuó con la política 

conciliatoria de su predecesor, combatiendo al mismo tiempo algunos cacicazgos regionales, 

y empezó a disfrutar los beneficios de la estabilidad. Fue probablemente la idea de que la 

libertad de que disfrutaba la prensa podía poner en riesgo la paz alcanzada lo que motivó la 

reforma al artículo 7.º de la Constitución de 1857, relacionado con la libertad de expresión. 

Éste se modificó en 1883 en lo referente a los órganos competentes para juzgar los delitos 

de imprenta: conforme a la prescripción original, un juzgado popular se encargaría de lidiar 

con este tipo de faltas, mientras que en la nueva redacción, tal facultad recaería en los 

tribunales comunes. 

González también compartía las aspiraciones de progreso económico del que estaban 

imbuidas las mentes liberales de la época, lo que lo impulsó a tomar algunas decisiones 

cruciales para el desarrollo del país, como el establecimiento de instituciones bancarias (entre 

ellas el Banco Nacional de México) y la expedición de la Ley de Colonización, que dio mayor 

impulso a la política de deslindes, así como de sendos códigos de comercio y de minas más 

acordes con el afán modernizador. Aunque su gestión no había sido mala, Manuel González 

cometió dos graves errores, ambos relacionados con la economía. Por un lado, con el fin de 

aliviar la escasez de moneda fraccionaria, lanzó una moneda de níquel que debía sustituir a la 

de plata, pero que, debido a su escaso valor, fue rechazada por el comercio, lo que provocó 

gran inquietud entre la gente y desembocó en sonados motines hacia fines de 1883. Ese 

mismo año, envió secretamente a un emisario para negociar la reanudación del pago de la 

deuda inglesa, con vistas a obtener un préstamo que mitigara la crisis por la que atravesaban 

las finanzas públicas. El hecho provocó reacciones muy negativas no sólo porque se filtró a la 

prensa antes de que el gobierno lo hiciera público, sino porque la negociación comprendía 

solamente una parte de la deuda nacional y porque los términos del acuerdo eran muy 

desventajosos, lo cual despertaba sospechas de corrupción. Aunque la moneda de níquel se 

retiró y el pago de la deuda no se reanudó, ambos acontecimientos desprestigiaron la gestión 

gonzalista y prepararon el regreso del general Díaz, quien retornó a la presidencia gracias a 

su reelección no consecutiva en diciembre de 1884. 

A partir de entonces, el poder que Porfirio Díaz había alcanzado por la vía de las armas se 

consolidaría por el camino de la política. En la primavera de 1887 el Congreso de Jalisco 

propuso la reelección del presidente por otros cuatro años, y la iniciativa fue retomada por 

buena parte de la prensa y por el Congreso federal, el cual en ese año autorizó la reelección 
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consecutiva por un solo periodo y en 1890 devolvió al artículo 78 de la Constitución su 

redacción original, que no consideraba restricción alguna en materia de reelección. Ello abrió 

el camino para que, en medio de un consenso genuino y con apego a los procedimientos 

legales, en diciembre de 1888 Porfirio Díaz refrendara su permanencia en la presidencia por 

un cuatrienio más. 

Comenzó entonces una segunda y nueva etapa dentro del Porfiriato, caracterizada al mismo 

tiempo por la madurez en la administración, la centralización de facultades y el reforzamiento 

de los rasgos autoritarios del régimen. Aunque no todas las reelecciones subsecuentes 

gozaron del mismo consenso, es preciso decir que tampoco se produjeron en medio de 

grandes sobresaltos, de manera que desde su regreso en 1884 y hasta su penúltima 

reelección (en 1904), cuando el mandato presidencial se extendió a seis años, el general Díaz 

prolongó con un sosiego notable su estadía en la Presidencia de la República. 

La «paz forzosa» o el funcionamiento del sistema 

Desde la restauración de la República el Estado mexicano había enfrentado un gran reto: 

desarrollar mecanismos que conciliaran la existencia de actores políticos tradicionales 

(sujetos colectivos, como los pueblos) y modernos (individuos que se definían a sí mismos 

como ciudadanos), y que permitieran dar viabilidad y fortaleza al gobierno nacional en el 

marco de un pacto federal que exigía grandes márgenes de acción y autonomía para los 

intereses locales y regionales. Este obstáculo se fue resolviendo a lo largo del Porfiriato, en 

los primeros años mediante la negociación, y más tarde por medio de la consolidación de un 

gobierno federal que concentró cada vez más facultades a costa de los estados, con un 

Ejecutivo fuerte que tendió a predominar sobre el Legislativo. No obstante estos rasgos, el 

régimen porfiriano no puede calificarse como una dictadura, por su apego a las reglas de la 

democracia formal y al constitucionalismo liberal en el que encontraba su origen. Años más 

tarde Porfirio Díaz se refirió a esta etapa como la «paz forzosa», reconociendo de manera 

abierta que se trataba de un estado en el que se contenía la participación popular en espera 

de que la educación y el progreso material prepararan al pueblo para escoger libremente a 

sus gobernantes. 

Aun cuando el mantenimiento de la paz forzosa exigía un ejercicio autoritario y en ocasiones 

represivo del poder político, en condiciones normales y a lo largo de todo el periodo aquélla 

se sustentaba en la aplicación de las reglas formales del juego contempladas en la 

Constitución y en las leyes electorales. En ambos aspectos, el régimen político mexicano no 

se distanciaba de otros en América Latina y aun en Europa, pues, de acuerdo con los 

parámetros de la época, lo importante era apegarse a la legalidad establecida e integrar los 

poderes del gobierno a fin de garantizar la estabilidad. Las elecciones se celebraban con 

regularidad, cada dos años para titulares y suplentes de la Cámara de Diputados y el Senado 

(que se renovaba por mitades), cada seis años para los magistrados de la Suprema Corte de 

Justicia, cada cuatro (y luego seis) años para la presidencia y cada cuatro para las 

gubernaturas de los estados. Al igual que en muchos otros países, las elecciones federales 

eran indirectas en primer grado, basadas en el voto universal masculino de los casados 
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mayores de 18 años y de los solteros mayores de 21, siempre y cuando contaran con un 

modo honesto de vivir. Dado el perfil demográfico de la sociedad mexicana, en 1880 votaron 

unos 13 000 electores, de los cuales unos 12 000 sufragios fueron para Manuel González. En 

las de 1884, y en las seis que se celebraron en los 20 años sucesivos, prácticamente todos los 

votos fueron para el candidato único, Porfirio Díaz. Resulta natural pensar que en ese lapso 

el número de votantes aumentó de manera progresiva, aunque algunos testigos de la época 

sostenían que eran muchos menos los que en realidad acudían a las urnas. 

 

Gobernadores y jefes políticos: los poderes regionales 

En el terreno de la práctica, el paso inicial para el establecimiento de este sistema político 

consistió en colocar a antiguos aliados en las gubernaturas de los estados, al punto que 

durante la primera década del régimen, tres cuartas partes de los gobernadores provenían de 

las fuerzas armadas. Se trataba de contar con cuadros leales que pudieran dar continuidad y 

alcance nacional a las políticas federales, quienes, sin embargo, no debían tener aspiraciones 

de suceder a Díaz, a riesgo de volver a la situación de inestabilidad anterior. De ahí que, 

aprovechando el principio de no reelección entonces vigente, las gubernaturas se renovaran 

durante el periodo de Manuel González con personajes conocidos localmente, aunque 

cercanos al gobierno. La relación entre los gobernadores y el poder central terminó de 

definirse al regreso de Díaz a la presidencia. Fue entonces cuando se consolidó su función de 

conciliación e intermediación con las élites locales, al mismo tiempo que se selló la adhesión 

de éstas a las directivas del gobierno federal y, particularmente, del propio Porfirio Díaz. 

Gracias a la reforma constitucional de 1887, que autorizó la reelección consecutiva del 

Ejecutivo federal y de los estatales, y bajo la premisa de lealtad al presidente, muchos 

gobernadores tuvieron una larga trayectoria en su cargo: en Tlaxcala, Próspero Cahuantzi 

permaneció 26 años; Mucio Martínez, de Puebla, sumó 18, y Bernardo Reyes 20 en Nuevo 

León. Muchos otros los emularon: Teodoro Dehesa en Veracruz, José Vicente Villada en el 

Estado de México, Luis Torres en Sonora. Y si en los años iniciales Díaz optó por los 

compañeros del ejército o los correligionarios para ocupar posiciones importantes dentro 

del aparato de gobierno, en los últimos cedió cada vez más a la tentación de abrir esos 

cargos a individuos con gran poder económico, como Luis Terrazas en Chihuahua y Olegario 

Molina en Yucatán, lo que contribuyó a minar su legitimidad. 

Los gobernadores aseguraban la estabilidad política debido a su manejo de las élites locales y 

a la posibilidad de controlar la elección de diputados, senadores y jueces afines al régimen. 

Investigaciones recientes han arrojado luz sobre el procedimiento que se fue estableciendo: 

el presidente de la República elaboraba una planilla que sólo incluía a quienes debían ser 

elegidos como titulares y dejaba en blanco las suplencias, que había de llenar la pluma del 

gobernador. El acuerdo era aceptable para los gobernadores porque no era raro que una 

suplencia deviniera titularidad en cualquiera de las dos cámaras, dada la movilidad de los 

legisladores dentro del cuerpo político y la flexibilidad de la legislación electoral vigente, y en 
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vista también de la avanzada edad de muchos titulares, que por esa razón solían no asistir a 

las sesiones. El acuerdo entre el Ejecutivo federal y los estatales se completaba con el 

considerable grado de autonomía que el primero otorgaba a los segundos en la elección de 

los candidatos para ocupar puestos en el gobierno estatal, desde la magistratura hasta las 

jefaturas políticas, pasando por los integrantes del Congreso local. Naturalmente, el esquema 

admitía múltiples variaciones, e incluso había casos que escapaban a esta mecánica elemental, 

pero que por lo general respondían a principios similares de alianzas basadas en el 

intercambio de bienes políticos mutuamente provechosos. 

No obstante lo anterior, desde el segundo periodo presidencial de Díaz, el régimen se 

caracterizó por una mayor centralización de la toma de decisiones y del ejercicio del poder. 

Por tanto, a partir de ese momento se acentuaron las tensiones entre un gobierno federal 

cada vez más autoritario y unas élites regionales que anhelaban más participación en el 

ejercicio político. Si bien la autoridad de Díaz no fue seriamente cuestionada antes de 1910, 

los políticos de los estados no siempre estuvieron dispuestos a aceptar imposiciones del 

centro en las gubernaturas, las jefaturas políticas y las autoridades municipales. Como los 

gobernadores podían permanecer en el poder durante varios periodos constitucionales, su 

cargo se convirtió en el terreno más disputado entre los grupos regionales de poder en las 

dos últimas décadas del Porfiriato. 

En muchos estados se organizaron movimientos antirreeleccionistas contra los gobernadores 

designados desde el centro, y en varias ocasiones lograron imponer a sus propios candidatos 

o, por lo menos, evitar la reelección de los candidatos oficiales. Por lo general, estos focos de 

descontento se canalizaban mediante la negociación y la incorporación de los desafectos a 

algunas posiciones políticas, como presidencias municipales o diputaciones locales, sin excluir 

cierta dosis de represión selectiva contra la prensa o las manifestaciones públicas de 

oposición. Como ejemplos típicos de esta dinámica se puede mencionar el intento fallido de 

reelección de José María Garza Galán, en Coahuila, o la salida forzada del general Martín 

González del gobierno de Oaxaca, a pesar de que era amigo cercano y aliado incondicional 

de Porfirio Díaz. 

Otra de las prerrogativas de los gobernadores era nombrar y remover a los jefes o prefectos 

políticos que, como han mostrado investigaciones recientes, fueron piezas clave en el sistema 

político mexicano del siglo XIX y hasta su desaparición definitiva en la Constitución de 1917. 

Los jefes políticos, que hacia el final del Porfiriato sumaban unos 300 en todo el país, 

actuaban como agentes del Ejecutivo en municipios, rancherías y otras localidades dentro del 

estado. Concebidos como «enlaces» del gobernador, eran intermediarios indispensables en la 

realización de los programas públicos, la resolución de conflictos, la canalización de 

peticiones y litigios, así como en la prevención, contención o sofocamiento del descontento 

local. Contra los afanes de modernización del aparato estatal, las jefaturas políticas 

concentraban amplias atribuciones legales, que comprendían el campo político, militar, fiscal y 

educativo, y abarcaban desde la organización de las elecciones hasta la aplicación de las leyes 

de desamortización, a lo que se sumaban ciertas prerrogativas informales, como un ejercicio 
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discrecional del poder y prácticas clientelares. La concentración del poder en estos 

funcionarios contrasta con su falta de representatividad —y con frecuencia de legitimidad— 

entre los habitantes de las localidades sobre las que lo ejercían, y la conjunción de ambos 

ingredientes fue en muchos casos fuente de resentimientos y reclamos que afloraron en la 

coyuntura crítica de la Revolución. 

Aunque por lo general los jefes políticos encauzaban las políticas del régimen, muchas veces 

representaban a las élites y grupos regionales y sus aspiraciones de autonomía, erigiéndose 

como barreras de contención frente a los esfuerzos de centralización desplegados desde los 

gobiernos estatal o federal. Esta compleja combinación de roles hacía de las jefaturas políticas 

piezas clave en el funcionamiento del sistema. El ejercicio de esta tarea solía ser un escalón 

para otros cargos políticos, desde presidencias municipales hasta magistraturas de la Suprema 

Corte. De hecho, el propio Porfirio Díaz había sido subprefecto de Ixtlán en 1855 y 

posteriormente jefe político de Tehuantepec, lo que le había dado un conocimiento directo 

de la importancia de este cargo, sólo en apariencia modesto. 

Magistrados y legisladores 

Desde 1824, México adoptó el principio de división de poderes, si bien a partir de entonces 

el equilibrio entre ellos se modificó en los distintos ordenamientos legales y los gobiernos 

asumieron actitudes diversas frente a ese marco legal. Como las anteriores, la Constitución 

de 1857 prescribía la división e independencia de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

y pretendía garantizarla mediante la elección indirecta de sus miembros, aunque otorgaba un 

peso menor al Ejecutivo, problema que habrían de enfrentar Juárez y Lerdo durante sus 

gestiones. En los inicios de la presidencia de Porfirio Díaz, el Poder Legislativo gozaba de gran 

autonomía, que se manifestó en el rechazo a importantes iniciativas presidenciales. Díaz 

buscó modificar esa situación, que le dificultaba la gobernabilidad, aunque al hacerlo 

violentaba la letra de la Constitución. El principal mecanismo al que recurrió fue, como se 

explicó antes, intervenir en la designación de los candidatos al Congreso, con lo cual fue 

minando la independencia y erosionando la capacidad de éste para legislar. En la fase de 

madurez del régimen se presentaron pocas iniciativas independientes y la presión del cuerpo 

desalentaba el desacuerdo de algunos de sus miembros; las iniciativas que no contaban con el 

respaldo del Ejecutivo eran rechazadas en la Cámara de Diputados o postergadas 

indefinidamente en la de Senadores. Esta última, que se había restaurado en 1874 como una 

representación directa de los estados, fue también cediendo sus facultades a un Ejecutivo que 

gobernaba de manera cada vez más personal. En fin, la reelección en ambas cámaras era tan 

común que, al finalizar el Porfiriato, muchos habían ocupado una curul más de 10 veces, ya 

fuera repitiendo como diputados, ya turnándose entre esa cámara y la de Senadores. 

Con todo, esta evolución propició también una suerte de «normalización» en el ejercicio de 

los poderes, pues, por ejemplo, el uso de atribuciones extraordinarias, tan común en la 

República Restaurada y en los inicios del Porfiriato, fue progresivamente reducido y 

confinado a ciertas materias (particularmente dentro del ámbito económico —como el 

otorgamiento de concesiones ferroviarias o de patentes—, el militar —como las reglas para 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 164 

 

el ingreso al ejército— o el de la política internacional —como la firma de tratados con otros 

países—), mientras que el Congreso preservó la facultad para legislar sobre materias políticas 

(como la organización de las elecciones y las relaciones entre los estados), las reformas a la 

Constitución y la elaboración del presupuesto. Además, el propio Congreso expidió una 

serie de códigos y leyes que normarían las esferas civil y penal, además de importantes 

ámbitos de la actividad económica —como la minería y el comercio. En algunas materias, el 

desacuerdo entre ambos poderes se prolongó por muchos años, como lo prueba el caso de 

las alcabalas, que pese a los esfuerzos del Ejecutivo no se eliminaron hasta 1896. Los 

magistrados de la Suprema Corte eran elegidos mediante procedimientos similares por 

periodos de seis años. Los ministros del Tribunal Superior de Justicia y los jueces penales del 

Distrito Federal, cercanos al ámbito de influencia y de intereses de Díaz, eran también 

elegidos por voto popular en elecciones indirectas o bien designados por el propio 

presidente de la República. Para algunos autores de la época, como Justo Sierra, el resultado 

era similar: si los nombraba Díaz le debían lealtad (pues, además, al no ser inamovibles eran 

vulnerables y debían garantizar la reelección); si eran votados bajo la influencia del presidente, 

le debían la misma lealtad. Como dijimos, la injerencia en las elecciones no era directa ni 

definitiva, pues se abrían diferentes resquicios a la negociación. Sin embargo, fueron varios los 

autores que compartieron y difundieron la preocupación de Sierra y que explican que 

agrupaciones como la Unión Liberal hayan buscado la inamovilidad de los jueces. 

La anhelada independencia garantizaría la imparcialidad en las decisiones judiciales. En cuanto 

a la justicia local, hay indicios de que el Tribunal Superior de Justicia trataba con benignidad y 

simpatía a funcionarios u hombres del régimen (policías, militares, diputados), pero lo hacía 

sin incurrir en prácticas ilegales y respetando los mecanismos procesales. Otra esfera a 

considerar es la intervención judicial ante actos inconstitucionales por parte de miembros del 

Poder Ejecutivo o Legislativo, es decir, ante violaciones de las garantías o ante la 

promulgación de leyes contrarias a la Constitución. La legislación no contemplaba un control 

de la constitucionalidad, es decir, no permitía al Poder Judicial calificar las leyes emitidas por 

el Legislativo, y tampoco calificar la legalidad de las elecciones, pues de ello se encargaba el 

Tribunal Electoral. Sin embargo, permitía admitir demandas y aportar soluciones en casos 

particulares mediante el recurso de amparo, que interponían ante la justicia federal las 

personas que veían afectadas sus garantías. El amparo funcionó y se practicó a lo largo del 

periodo, aunque ciertas decisiones de la Suprema Corte restringieron la amplitud que 

originalmente se le había concedido. No en lo tocante a la interposición de amparos contra 

decisiones de los jueces, pues si bien este tipo de amparos se había limitado en 1869 para 

impedir que la Suprema Corte se convirtiera en un tribunal de última instancia, algunos 

reclamos se admitieron en el Porfiriato. En cambio, se limitó en lo tocante a la posibilidad de 

calificar la legitimidad de autoridades y, con ello, la legalidad de su elección. Antes de que 

empezara el gobierno de Díaz, el presidente del máximo tribunal supuso que el examen de 

un acto violatorio de las garantías por parte de un funcionario permitía valorar también su 

competencia o legitimidad; durante el Porfiriato la tendencia cambió, se pensó que el amparo 

sólo debía examinar la violación de la garantía y no la legitimidad de la autoridad que la 
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violaba. Por tanto, la Suprema Corte se abstuvo de calificar las elecciones, negando la entrada 

que el amparo podía haberle abierto y optando por una independencia que algunos vieron 

como muestra de su adhesión al Ejecutivo. 

En general, los magistrados compartían con los parlamentarios tanto la permanencia como la 

movilidad dentro de la clase política: muchos habían sido o llegaron a ser representantes ante 

el Congreso y otros provenían de los gobiernos estatales, si bien muchos habían seguido una 

carrera judicial. Como los congresistas, envejecieron con el régimen y, en su mayoría, 

cayeron con él. 

Los apoyos y los allegados 

Como se ha demostrado, y contra lo que pudiera pensarse, el ejército porfirista era pequeño 

y se encontraba pobremente armado para los estándares internacionales. El ejército federal 

tenía entre 24 000 y 30 000 efectivos, la tercera parte de lo que aconsejaban los militares 

franceses (un militar por cada 100 habitantes en tiempos de paz). Junto al ejército existían 

otros cuerpos armados, como la Guardia Nacional y las fuerzas auxiliares de los estados, que 

sumaban unos 70 000 efectivos. La Guardia Nacional constituía el núcleo originario del 

Ejército Mexicano, forjado en 1846 en el contexto de la guerra con Estados Unidos y reflejo 

de la dispersión del poder entre los caudillos regionales, expresaba las aspiraciones 

federalistas y autonomistas, y de sus filas procedían tanto ciertos líderes tuxtepecanos —

incluido el propio Porfirio Díaz— como algunos desafectos al régimen. A partir de 1880, 

cuando empezaron a graduarse los primeros cuadros profesionales del Colegio Militar 

(reabierto en 1869), se procuró reemplazar ese grupo con el ejército auxiliar, que tenía un 

entrenamiento deficiente pero resultaba menos amenazante a los ojos del régimen. 

Completaban el cuadro los cuerpos paramilitares de la gendarmería fiscal (1000 elementos) y 

los Rurales, la fama de los cuales provenía de su participación en actos represivos, pero cuya 

importancia se ha sobrestimado, pues se trataba de apenas 1600 elementos apostados en 

algunas villas de los estados del centro. 

Existían claras diferencias entre el ejército permanente y el auxiliar, en parte por el origen 

social de sus miembros y en parte por sus funciones. El primero, más elitista, respondía al 

llamado de las autoridades estatales para hacer frente a perturbaciones graves del orden 

público, como la rebelión de Tomóchic, en Chihuahua, que fue violentamente reprimida por 

esta agrupación. El segundo, de composición más popular, se consideraba idóneo para 

controlar focos locales de oposición, pero como se involucró cada vez más en asuntos 

políticos de los estados perdió confiabilidad a los ojos del régimen, lo que, a partir de 1893, 

provocó que se le fusionara con el cuerpo de Rurales, dependiente de la Secretaría de 

Gobernación. De modo más general, a partir de entonces el gobierno decidió disminuir el 

peso político del sector castrense, lo que se manifestó en la reducción del número de 

gobernadores con trayectoria militar de 21 a ocho en el curso de unos cuantos años. Esta 

tendencia se vio temporalmente contenida por la llegada de Bernardo Reyes a la Secretaría 

de Guerra y Marina en 1900. Reyes organizó la Segunda Reserva, un cuerpo de 20 000 

ciudadanos armados inspirado en la Guardia Nacional cuya capacidad de convocatoria y 
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movilización pareció un peligro potencial para el poder presidencial. Ello explica su disolución 

y el relevo de Reyes como secretario de Guerra, tras lo cual sobrevino una etapa de 

corrupción y desmoralización del ejército que, al verse acompañada por una reducción 

ulterior en sus efectivos totales, terminó por debilitar al brazo armado del poder político. 

En forma aparentemente paradójica, al mismo tiempo que el ejército pasaba a segundo plano 

se acentuaba el endurecimiento del régimen, lo que se hizo notar en el automatismo de las 

prácticas electorales, en una vigilancia más estrecha sobre la prensa y en la represión de 

cualquier movilización opositora. Todo esto fue en parte resultado de la mayor capacidad del 

Estado para controlar, administrar y hacer cumplir la ley: se había construido un aparato 

político eficaz que aplicaba el remedio que la situación reclamaba, ya fuera mediante la 

conciliación, la negociación o, en casos extremos, la represión. A ello contribuyó también 

que se incorporara una nueva generación de políticos a la clase gobernante que, a partir de 

los años de 1890, desplazó en cierta medida a la anterior. Este grupo provenía de círculos de 

clase media urbana, ostentaba un nivel educativo más alto que el promedio y compartía una 

concepción de la historia y de la sociedad fundada en la filosofía positivista, la cual, como se 

verá después, buscaba aplicar los principios y métodos de la ciencia a la resolución de los 

problemas sociales. El grupo propugnaba por un orden «científico» de la política y la 

administración que propiciara el progreso material, y de ahí que se les conociera, no sin 

cierto sarcasmo, como «los científicos». 

Aunque nunca fue un grupo popular ni llegó a ser muy numeroso, algunos de sus integrantes 

ocuparon puestos clave en la administración, lo que les dio una gran influencia y visibilidad. 

Miembros prominentes del grupo se hicieron presentes en el gabinete (José Yves Limantour, 

Enrique Creel, Justo Sierra), en el Congreso (Francisco Bulnes, Emilio Rabasa, Pablo Macedo), 

en el gobierno de los estados (Ramón Corral, Emilio Pimentel, Alfredo Chavero) y algunos 

ocuparon varios de estos puestos. La importancia que otorgaban a la estabilidad y al 

progreso material los llevó a justificar la realización trunca del credo liberal, sobre todo en lo 

tocante a las libertades civiles y las prácticas democráticas. Su visión tecnocrática de la 

política pudo haberles acarreado pocas simpatías, pero ciertamente le imprimió una mayor 

eficacia a la administración pública (que incluyó el establecimiento de nuevas dependencias de 

gobierno y el registro de los principales indicadores económicos), les permitió alcanzar el 

largamente anhelado equilibrio presupuestal —que durante varios años fue en realidad un 

holgado superávit fiscal— y consolidar el crédito internacional, lo que a su vez hizo posible 

utilizar un endeudamiento externo moderado como medio para promover el desarrollo 

económico. Pese a que algunas de sus iniciativas les ganaron la fama de beneficiar en exceso 

los intereses foráneos y a ciertos grupos empresariales, lo cierto es que sus decisiones 

reflejaban un creciente nacionalismo y hasta un antinorteamericanismo: en la primera década 

del siglo favorecieron a inversionistas europeos a fin de disminuir la presencia de Estados 

Unidos en México, lo que provocó cierto distanciamiento en las relaciones con el poderoso 

vecino. Asimismo, encabezaron el proceso de adquisición de las principales líneas ferroviarias 

que concluyó en la llamada «mexicanización» de los ferrocarriles en 1908, y al año siguiente 

impulsaron una ley minera que revertía algunos de los principios liberalizadores que habían 
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caracterizado a la de 1892. En opinión de muchos, los «científicos» ofrecieron a Díaz la 

ocasión de mantener dividida a la élite gobernante, lo que le permitía preservar su condición 

de mediador indispensable para la estabilidad política de la nación. 

 

Las oposiciones 

Pese a la incuestionable fortaleza del régimen, acaso no hubo un momento en el cual no 

aparecieran, aquí o allá, corrientes críticas de opinión, movilizaciones reivindicativas o francas 

rebeliones. Las críticas más tenaces, aunque nunca realmente amenazantes, provenían de las 

filas de los liberales puros y de los representantes de la Iglesia. Estos grupos se expresaban a 

través de la prensa: los primeros en periódicos como El Monitor Republicano y El Diario del 

Hogar; los otros, en El Tiempo y La Voz de México. Sus directores y redactores padecieron 

con frecuencia cárcel y persecución, en tanto que periódicos más radicales fueron de plano 

suprimidos. 

La oposición liberal estaba formada por los herederos de la Reforma que se sentían 

desencantados por el incumplimiento de la Constitución de 1857 y no se resignaban a 

renunciar al ejercicio pleno de las libertades civiles y políticas en nombre del orden y la 

estabilidad, o que rechazaban las justificaciones positivistas del régimen y demandaban que se 

cumpliera la Constitución. La Iglesia en su conjunto, aunque no olvidaba las arbitrariedades y 

despojos de que había sido víctima por obra de los liberales, en atención a la política 

conciliadora tuvo un trato cordial con Díaz, pero algunos sectores lo criticaron tanto en lo 

político como en lo social. En el segundo ámbito se desarrolló una corriente de catolicismo 

social que cuestionó desde la forma en que el positivismo y el materialismo amenazaban los 

valores y el espíritu del catolicismo, hasta la opresión y los malos tratos de que eran víctimas 

los trabajadores a manos de hacendados abusivos. Junto a estos militantes católicos había 

grupos que en general compartían una visión conservadora y propugnaban por la persistencia 

de una sociedad corporativa, con cotos y privilegios sociales claramente demarcados. 

Otros tropiezos en la senda de la estabilidad procedían de los levantamientos agrarios que, 

como se verá más adelante, se presentaron con impresionante frecuencia durante todo el 

siglo XIX y que respondían a motivaciones que iban desde la defensa de la autonomía política, 

de las tierras comunales o de la cultura tradicional, hasta el rechazo a la imposición de 

autoridades o al aumento de los impuestos. Si bien frente a los reclamos pacíficos el gobierno 

solía adoptar una actitud benevolente y Díaz podía intervenir en persona para dar un fallo a 

favor de las comunidades, ante las movilizaciones violentas era implacable: fusiló a dirigentes, 

encarceló a muchos participantes y combatió militarmente los movimientos armados. En el 

marco de esa continuidad, a principios de los años de 1890 se vivió una coyuntura muy seria 

debido a la combinación de una crisis económica, agravada por epidemias y condiciones 

climáticas que arruinaron las cosechas en muchas partes del país, por un lado, y por el otro, 

el deseo de aprovechar la reforma a la Constitución que permitía la reelección indefinida de 

los gobernadores para colocar a los candidatos favoritos de las élites locales —pero no 
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necesariamente del poder federal— en esos cargos. En el norte, donde la situación fue más 

crítica, el general Bernardo Reyes se convirtió en la figura clave, tanto para mediar y 

distribuir prebendas entre la clase política local, como para ejercer dosis variables de 

represión. Dentro de una lógica algo distinta debe mencionarse el combate contra los yaquis, 

una nación india que se resistía a la lógica integradora del Estado nacional y contra la que se 

siguió una guerra sin cuartel, que continuó hasta el decenio de 1930. En la primera década del 

siglo XX, unos 6500 yaquis (trabajadores y sus familias) fueron deportados a Yucatán, donde 

se les forzó a trabajar en las haciendas henequeneras. 

La estabilidad del régimen enfrentaba aún otro reto: en las ciudades, los empleados y obreros 

fabriles se constituían en una fuerza con creciente capacidad de expresión. Una 

industrialización tardía y la inexistencia de derechos laborales mínimos consagrados por la ley 

retrasaron por algún tiempo la conformación de un movimiento obrero en sentido estricto. 

Los trabajadores industriales se asociaban en organizaciones de corte mutualista, a veces 

patrocinadas por el gobierno, y las autoridades mediaban en forma paternalista en los 

conflictos obrero-patronales, conteniendo los afanes de movilización de una clase asalariada 

cada vez más numerosa. En concordancia, las asociaciones mutualistas apoyaban al régimen y 

formaban parte importante en los clubes, en los desfiles y en las proclamas a favor de la 

reelección. 

Este relativo sosiego no excluyó el estallido de huelgas a lo largo de todo el periodo, que por 

lo general se resolvieron pacíficamente con la intermediación de las autoridades o de la 

organización oficial de los trabajadores, el Congreso Obrero, o con la represión esporádica 

del radicalismo obrero, que aparecía aquí y allá bajo las banderas del anarquismo y vagas 

versiones del socialismo. Con todo, nada de eso se asemejaba a lo que sucedería en 1906, 

año en que las movilizaciones de trabajadores ferroviarios, la aparición de organizaciones 

militantes entre los obreros de la industria textil (en particular el Gran Círculo de Obreros 

Libres) y las campañas de propaganda del Partido Liberal Mexicano confluyeron para crear un 

clima de creciente agitación. Este ambiente se tradujo en paros y movilizaciones laborales 

cuyas expresiones más estruendosas fueron la huelga que estalló en el norte de Sonora, en la 

Cananea Consolidated Copper Company, y la reacción de los trabajadores tras la publicación 

del laudo presidencial que pretendía solucionar el conflicto en la fábrica textil de Río Blanco, 

en Veracruz. La notoriedad de estos hechos no reside en el radicalismo de las demandas de 

los trabajadores y ni siquiera en lo insostenible de su situación laboral, sino en que pusieron 

en evidencia las resquebrajaduras del régimen, su incapacidad para encontrar salidas pacíficas 

a conflictos aislados, y el pasmo, si no la complicidad, con que consintió respuestas represivas 

totalmente desproporcionadas, en el primer caso por parte de la policía norteamericana y en 

el segundo de las fuerzas federales. A partir de entonces, el crecimiento inevitable de las 

plantillas de trabajadores en los sectores modernos de la actividad económica y la creciente 

influencia del anarcosindicalismo en los núcleos más avanzados del movimiento obrero 

acentuaron los impulsos hacia la organización independiente y hacia la movilización 

reivindicativa, y ambas fueron recibidas por el gobierno con recelo o franca animadversión. 
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Prensa, clubes y partidos políticos; el fin del régimen 

Probablemente la mayor fragilidad del régimen porfirista radicó en no haber creado los 

mecanismos para la transmisión pacífica del poder político. La elección indirecta de los 

gobernantes buscaba garantizar la representación tamizando las diferencias, de manera que la 

lucha entre facciones se redujera al mínimo. A este mismo impulso debe atribuirse la falta de 

organizaciones políticas permanentes durante buena parte del Porfiriato. Aunque en épocas 

de elecciones proliferaban los «clubes», por medio de los cuales solían encauzarse las 

candidaturas, su existencia era breve y se reducía a ese propósito; en cambio, las inquietudes 

de orden político se expresaban en la prensa periódica, que acaso por esta razón proliferó 

generosamente en estos años. Hubo periódicos oficiales que, como El Imparcial, contaron 

con el subsidio del régimen y se convirtieron en propagandistas de sus logros. Los hubo 

también independientes, opositores, radicales; nacionales y estatales; católicos, liberales, 

anarquistas; de larga vida y de publicación efímera, ya porque tuvieran como único propósito 

promover alguna candidatura, ya porque fueran clausurados por lastimar la delicada 

sensibilidad del régimen. En cualquier caso, los periódicos hacían las veces de organizaciones 

políticas porque, en el fondo, se pensaba que los partidos alentaban la división y promovían el 

faccionalismo, y que éstos eran enemigos irreconciliables de la unidad y la paz. 

En 1892 los «científicos» fundaron la Unión Liberal, para apoyar la tercera reelección de Díaz 

y aceptando sin excesivo pesar el sacrificio de una democracia plena ante la necesidad de 

continuar la tarea de modernizar el país. Sin embargo, éste no fue el germen de una vida 

partidaria más amplia, por cuanto la iniciativa no fue secundada por otros grupos que 

mantenían posturas críticas —como los católicos o los liberales puros—, y porque el 

régimen, lejos de alentar el fortalecimiento de la oposición, reaccionaba contra cualquier 

atisbo de organización independiente aprehendiendo, desterrando o neutralizando de 

cualquier otra forma a sus dirigentes. Es difícil decir con qué mezcla exacta de genuino 

consenso, conformidad y temor ocurrían, pero el hecho es que los brotes de oposición 

tenían generalmente un tinte local y no cuestionaban el statu quo. Aunque hubo muchas 

asociaciones políticas, como clubes, círculos y «sociedades de amigos», con enorme 

frecuencia encaminadas a apoyar la candidatura de Díaz y las de los gobernadores, se trataba 

casi siempre de agrupaciones semioficiales de dudosa representatividad. La ausencia de un 

sistema de partidos es quizá una de las grandes anomalías que marcaron la evolución política 

de México respecto a otros países, incluso dentro del contexto latinoamericano, durante 

este periodo. 

Entre los primeros clubes nacionales que no se formaron bajo la motivación exclusiva de 

promover la siguiente reelección del presidente debe mencionarse el Club Liberal Ponciano 

Arriaga, fundado en 1901 en San Luis Potosí por iniciativa de Camilo Arriaga. Si bien en su 

origen sus reivindicaciones apenas iban más allá de pedir que se observaran los preceptos 

liberales, pronto se dividió y radicalizó, al grado de que, cuando en 1905 se constituyó 

formalmente como Partido Liberal Mexicano, sus principales dirigentes, los hermanos Flores 
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Magón, entonces en el exilio, profesaban ideas anarquistas y propugnaban por un amplio 

programa de reforma social. 

La aparición de las primeras agrupaciones políticas independientes anuncia el principio de la 

última fase del régimen porfirista, aunque el factor que desató su declive fue la creación de la 

vicepresidencia con vistas a las elecciones de 1904, debido al significado que ésta adquirió 

como el ámbito en que habría de dirimirse la futura sucesión de Porfirio Díaz. Los 

contendientes más visibles, el «científico» José Yves Limantour y el militar de brillante 

carrera Bernardo Reyes, renunciaron a manifestar públicamente sus ambiciones y se 

sometieron a los designios del gran elector, quien se decantó por un personaje gris que 

difícilmente representaría una amenaza en el futuro: el sonorense Ramón Corral, miembro 

del grupo «científico». La división en la élite gobernante debilitó al gobierno y creó un foco 

de inestabilidad que se volvería más difícil de manejar con el correr de los años: el de los 

seguidores de Reyes, que se convirtieron en críticos acérrimos de la política de los 

«científicos» y en opositores potenciales del régimen. El quiebre en la clase política se 

produjo al tiempo que el gobierno mexicano enfrentaba complejos desafíos en el contexto 

internacional. La actividad de «los científicos» en pos de un mayor acercamiento con Europa 

y la «mexicanización» de las principales líneas férreas generaron contrariedad entre grupos 

de interés económico y en círculos gubernamentales de Estados Unidos, misma que se 

acentuó debido a posturas encontradas en relación con Centroamérica y a la supuesta 

existencia de un tratado en el que México otorgaba privilegios a Japón, potencia emergente 

que, a los ojos de Washington, parecía amenazar sus intereses. Aunque no se ha podido 

demostrar que el gobierno norteamericano hubiera «abandonado» al presidente Díaz, y 

mucho menos que hubiera actuado de alguna manera para favorecer su caída, es cierto que al 

finalizar la primera década del siglo XX las relaciones entre ambos no se encontraban en su 

mejor momento. 

A medida que se aproximaban las elecciones de 1910, y particularmente tras las 

declaraciones que emitiera Díaz en 1908, ante el periodista estadounidense James Creelman, 

asegurando que vería con buenos ojos la formación de partidos políticos y no aspiraría a una 

nueva reelección, los vientos de cambio cobraron ímpetu en muchas partes del país. Se 

publicaron numerosos folletos, de autores jóvenes, y periódicos que hacían suyas las 

inquietudes políticas. A fines de ese mismo año se constituyó en Guadalajara el Partido 

Independiente, que apoyaba la candidatura de Bernardo Reyes a la vicepresidencia. A su gran 

popularidad entre miembros del ejército y la francmasonería se sumaba la que tenía entre las 

clases medias urbanas y la de muchos de los que se oponían a los «científicos», ante quienes 

se presentaba como una opción nacionalista. En el curso de 1909 se organizaron otros clubes 

que apoyaban su candidatura, como el Partido Democrático y el Club Soberanía Popular que, 

pese a no cuestionar las reglas del juego del sistema, fueron objeto de una represión selectiva 

y desarticuladora por parte del régimen. El movimiento reyista permaneció inconexo y falto 

de liderazgo, pues el propio Reyes nunca asumió formalmente la candidatura y, antes bien, 

aceptó el camino del destierro que Díaz le impuso al encomendarle una misión militar en 

Europa en noviembre de 1909. 
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A mediados de ese año hizo su aparición otra organización política cuyo nombre definitivo 

fue el de Partido Anti-Reeleccionista, en la que participaba media centena de individuos, 

algunos ya connotados en el medio político o intelectual, como José Vasconcelos, Filomeno 

Mata y Francisco Madero, heredero de una próspera familia de empresarios coahuilenses y 

autor del libro La sucesión presidencial de 1910. Acto seguido, los promotores del nuevo 

partido iniciaron giras por toda la República para divulgar su mensaje, que se resumía en el 

lema «Sufragio efectivo, no reelección». En particular, Madero recorrió buena parte del país, 

realizando mítines y promoviendo la formación de clubes antirreeleccionistas. En abril del 

año siguiente, los representantes de todos los clubes así formados se reunieron y eligieron 

como candidato a la presidencia al propio Madero, y a la vicepresidencia a Francisco Vázquez 

Gómez. En ese momento sus posibilidades de éxito parecían nulas. Luis González afirma que 

el padre de Madero, don Evaristo, le advirtió que lo suyo era «el desafío de un microbio a un 

elefante». 

Fue así como el grupo gobernante envejeció sin sentirse obligado a prever su reemplazo. En 

1910, Porfirio Díaz cumpliría 80 años y 34 en el poder, mientras varios gobernadores lo 

seguían con una veintena de años en funciones y más de 70 años cumplidos, y cuatro 

miembros de su gabinete rondaban las dos décadas de permanencia en sus cargos. No es de 

extrañar, entonces, que cuando los antirreeleccionistas iniciaron su movilización, el gobierno 

de Díaz, entumecido y mal preparado para enfrentar contrincantes reales, haya leído mal las 

señales del momento y haya activado una vez más los anquilosados mecanismos de la 

reelección. Contradiciendo su propia declaración al periodista James Creelman en el sentido 

de que no buscaría una vez más la presidencia, Díaz aceptó la candidatura que le ofreció el 

Club Reeleccionista, persiguió o encarceló a sus opositores y se reeligió por un «último» —

Porfirio Díaz dixit— periodo de seis años. Ni los resultados electorales que anunciaban un 

triunfo apabullante para el presidente, ni las vistosas conmemoraciones del Centenario de la 

Independencia convencieron al candidato antirreeleccionista, Francisco I. Madero, de 

desandar sus pasos. Desde San Antonio, Texas, donde se había refugiado tras escapar de su 

encarcelamiento en San Luis Potosí, llamó al pueblo de México a levantarse contra lo que 

consideraba un gobierno emanado del fraude electoral. La respuesta a esta convocatoria 

marcó el comienzo de la Revolución mexicana. 

LA ECONOMÍA 

Entre 1876 y 1910 tuvo lugar en México un notable proceso de desarrollo económico: se 

construyeron vías de ferrocarril que unieron el país y permitieron ampliar los mercados; se 

intensificó la producción minera y agrícola y se consolidó un sector de la economía orientado 

a la exportación; la mayor acumulación de riqueza hizo posible el inicio de la industrialización. 

En ello influyeron varios factores, entre los cuales es preciso destacar la estabilidad política y 

la transformación del marco legal, que propiciaron la llegada de capitales extranjeros y una 

mayor apertura a la economía internacional. 
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Estabilidad, recuperación y crecimiento económico 

El gran logro del régimen encabezado por Porfirio Díaz fue la reanudación del crecimiento 

económico, que arrancó desde un nivel muy bajo tras décadas de estancamiento o franca 

depresión. Fue, además, una conquista conscientemente buscada por la élite gobernante y 

que se pensaba alcanzar con la estabilidad política, al punto que las reelecciones del 

presidente se justificaban, entre otras razones, para que pudiera realizar «el programa 

económico que nuestro estado social demanda». La estabilidad, de hecho, hizo posible un 

amplio programa de reformas legales que atrajeron a los inversionistas extranjeros a 

desarrollar el potencial económico del país y crearon un ambiente de confianza que alentó 

también a los empresarios nacionales a invertir en actividades productivas. 

Entre los cambios institucionales más significativos se encuentran las leyes que transformaron 

la estructura de la propiedad raíz (aunque seis de ellas se expidieron antes de la llegada de 

Díaz al poder y solamente dos durante su mandato), las cuales contribuyeron a individualizar 

la propiedad de las corporaciones indígenas y eclesiásticas, a privatizar enormes extensiones 

de tierras baldías y a perfeccionar los derechos de propiedad sobre la tierra, y al mismo 

tiempo procuraron obtener ingresos para la hacienda pública. En cambio, el propósito de 

colonizar el territorio con inmigrantes laboriosos y emprendedores no se alcanzó, pues muy 

pocos respondieron a la convocatoria del gobierno. También en el campo de la minería se 

introdujeron importantes cambios legales. Ésta era una actividad muy importante, pues 

estimulaba los mercados regionales, proveía a la economía nacional de dinero y aportaba 

asimismo la mercancía-medio de pago con la que México participaba en el mercado 

internacional para adquirir importaciones y saldar el déficit comercial: la plata. Las nuevas 

leyes sustituyeron la legislación colonial, muy anticuada para las necesidades de la minería 

moderna, e introdujeron innovaciones como la sociedad anónima, la libertad de explotación y 

una forma de concesión que se acercaba a la propiedad privada. Estas modificaciones 

abrieron la puerta para que se constituyeran, dentro y fuera del país, sociedades accionarias 

de grandes dimensiones que rehabilitaron la minería mexicana mediante el uso de tecnología 

avanzada y con la explotación de minerales industriales en gran escala. Otro cambio legal de 

consecuencias importantes fue la abolición de las alcabalas, lograda sólo tras vencer la 

resistencia de los estados, medida que representó el último toque en el largo proceso de 

consolidación política, administrativa y financiera del Estado federal, cuya contraparte 

económica fue la unificación del mercado nacional. 

Junto con la transformación del marco institucional se ampliaron las competencias del Estado, 

su capacidad administrativa y su presencia material, posibilitada en parte por el incremento 

en los ingresos públicos. Asimismo, el gasto público, antes concentrado en el pago del 

ejército y de la deuda pública, amplió sus alcances para abarcar la promoción económica, en 

particular los subsidios a la expansión ferroviaria. El fortalecimiento de las finanzas públicas 

fue resultado del auge económico, la diversificación de las fuentes de ingreso y la 

regularización del crédito externo. Los ingresos del gobierno federal pasaron de 16 millones 

de pesos en 1870 a 111 millones en 1910, al mismo tiempo que disminuía su dependencia de 
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los derechos de importación. Por su parte, si bien las finanzas de los estados padecieron por 

la abolición de las alcabalas y la centralización fiscal, también se vieron favorecidas por la 

bonanza general. Aunque en medio de una gran disparidad, en conjunto sus ingresos 

aumentaron a más del triple, al pasar de 8 a 28 millones de pesos entre 1881 y 1908. 

El restablecimiento del crédito público se produjo gracias a la exitosa renegociación de la 

deuda externa entre 1886 y 1888, en lo que desempeñó un papel importante la creación del 

Banco Nacional de México, que siendo un organismo privado actuó como intermediario en 

los tratos con los acreedores extranjeros e hizo préstamos de corto plazo al propio 

gobierno. La renegociación de la deuda redujo su monto total y mejoró las condiciones de 

pago. A partir de entonces, México pudo utilizar el endeudamiento externo como un 

instrumento complementario para promover el desarrollo económico. 

 

De la reactivación de la economía al crecimiento económico moderno 

Desde finales de 1870, la estabilidad política, el nuevo marco legal y la mayor presencia 

estatal propiciaron cierta reactivación económica en los ámbitos tradicionales, como la 

minería, la producción fabril de textiles y tabaco, las artesanías y el comercio. Además, 

México seguía exportando plata y algunos productos agropecuarios como vainilla, tintes 

naturales, maderas finas, ganado y pieles. Estos signos de revitalización no anunciaban, sin 

embargo, cambios relevantes en el nivel, la estructura o el emplazamiento geográfico de la 

actividad económica. La inmensa mayoría de la población habitaba en el medio rural y se 

dedicaba a la agricultura, y una parte considerable se encontraba vinculada a los pueblos o 

atada por coacciones extraeconómicas a las haciendas. Muchas de estas unidades productivas 

se relacionaban sólo esporádicamente con la economía de mercado, aunque ello variaba de 

acuerdo con las características de cada región, del transporte y de los productos que se 

cultivaban. Los bajos salarios y el hecho de que una parte de ellos se pagara en especie 

reducía la capacidad de compra de la población, es decir, la profundidad del mercado. Por su 

parte, la falta de medios de transporte estrechaba sus dimensiones y alcance geográfico, y 

mantenía el territorio nacional en un estado de severa fragmentación. 

Las cosas cambiaron a partir de la década de 1880. El factor decisivo para transformar la 

estructura y el mapa productivo de la economía fue la construcción de ferrocarriles, que 

arrancó en ese año y continuó hasta el final del Porfiriato. Las líneas atravesaron el territorio 

nacional desde la capital hasta la frontera con Estados Unidos y desde las áreas del centro-

norte hasta el Golfo de México, entrelazaron importantes regiones económicas y más tarde 

alcanzaron también la frontera con Guatemala (véase el mapa 1). El Estado impulsó 

decididamente la expansión ferroviaria como parte medular de su proyecto económico, la 

cual fue financiada con recursos provenientes sobre todo de Estados Unidos y Gran Bretaña. 

El gobierno federal otorgó a las empresas contratantes concesiones para construir y explotar 

las vías durante 99 años, que incluían exenciones fiscales y, en muchos casos, subsidios por 

kilómetro construido, a cambio de lo cual pudo ejercer su influencia en la determinación del 
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trazo y la política tarifaria. La presencia regulatoria del Estado se reforzó con la Ley de 

Ferrocarriles de 1899 y se consolidó con la adquisición de la mayoría accionaria de las 

principales empresas, en un proceso que concluyó en 1908 con la formación de los 

Ferrocarriles Nacionales de México. 

Los ferrocarriles fueron el proyecto modernizador más importante del Porfiriato. Integraron 

materialmente a la nación: atravesaron la mayor parte de los estados, tocaron las principales 

ciudades y centros de comercio e impulsaron la ocupación y el desarrollo del inmenso 

territorio norteño. Redujeron de manera considerable los costos del transporte, lo cual 

favoreció especialmente las actividades que se veían en mayor medida obstaculizadas por su 

carestía, como los bienes básicos destinados al mercado interno, los combustibles y los 

minerales de baja ley. En esta medida, fueron el vehículo más poderoso para multiplicar los 

intercambios, fomentando una organización más eficiente de la actividad económica y la 

integración de un mercado nacional. 

La construcción de ferrocarriles marcó el inicio de la apertura a la inversión extranjera, 

alentada por la consolidación de las instituciones y posibilitada por la expansión internacional 

del mercado de capitales. Aunque frecuentemente cuestionada por la ideología surgida de la 

Revolución, la inversión extranjera constituía un requisito indispensable para el crecimiento, 

dadas las condiciones de atraso y la escasez de ahorro interno en la economía mexicana. En 

el sector minero, las incursiones tempranas de capital nortemericano en los yacimientos del 

norte del país se convirtieron en verdaderas oleadas de inversión cuando los ferrocarriles 

abrieron nuevas regiones mineras y aumentaron la rentabilidad de los minerales de baja ley. 

Junto a la plata se empezaron a explotar en gran escala el oro y los minerales industriales, 

como el plomo y el cobre, de gran demanda en el mercado internacional. A partir de la 

década de 1890 las actividades extractivas se vieron enriquecidas con el establecimiento de 

una industria metalúrgica tecnológicamente avanzada, de capital extranjero pero con la 

participación de empresarios mexicanos, y con grandes plantas de procesamiento en 

Monterrey, Aguascalientes, San Luis Potosí y otras ciudades del norte del país. 

Las inversiones extranjeras abarcaron muchos otros campos de la economía. Capitalistas de 

Francia, Gran Bretaña y Alemania, junto a la élite de comerciantes adinerados de la ciudad de 

México, protagonizaron en los años de 1880 la aparición de los primeros bancos, que en las 

siguientes décadas se multiplicaron para formar una red de dimensiones limitadas pero de 

alcance nacional. Simultáneamente, inversionistas foráneos organizaron compañías de 

deslinde y colonización, y más tarde participaron también en proyectos de infraestructura 

portuaria y de servicios, como electricidad y drenaje. Aunque las estimaciones disponibles 

son imprecisas, se ha calculado el monto total de la inversión extranjera hacia 1910 en 800 

millones de dólares, de los cuales 38% era estadounidense, 29% británico, 27% francés y el 

resto de otros orígenes. 

Auge exportador, modernización económica e industrialización 
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A partir de 1850 el crecimiento de las economías avanzadas y la reducción de los costos del 

transporte marítimo promovieron la expansión del comercio internacional. Para México, 

cuyo desarrollo se veía frenado por la estrechez del mercado interno, integrarse a la 

economía internacional se presentaba como la única oportunidad para dar un mejor uso a los 

recursos disponibles y arrancar un proceso de crecimiento económico. Sin embargo, sólo se 

pudo aprovechar esa oportunidad una vez que el país superó sus dificultades internas, es 

decir, hacia el último cuarto del siglo XIX, y lo hizo mediante el despliegue de viejas y nuevas 

actividades exportadoras, alentadas por el apogeo de la demanda externa y por la vecindad 

con el gran mercado estadounidense. Al auge de las exportaciones contribuyó también la 

devaluación de la plata, pues los exportadores pagaban sus costos en esta moneda en tanto 

que obtenían oro por la venta de sus productos en el exterior. Esta ventaja cesó, 

evidentemente, cuando el país adoptó el patrón oro con la reforma monetaria de 1905. 

Entre 1870 y 1910 no sólo aumentó significativamente el valor total de las exportaciones (de 

29 a 157 millones de dólares), sino que su composición se diversificó en forma considerable. 

A los metales preciosos y los artículos tradicionales se sumaron los minerales industriales 

(cobre, plomo, antimonio y zinc) y una gran variedad de nuevos productos agrícolas. La 

diversificación productiva implicaba, naturalmente, una mayor difusión geográfica, que llegó a 

abarcar casi todo el territorio nacional: ganadería, minería y metalurgia en el norte, maderas 

y resinas en el Golfo, café en Veracruz, Oaxaca y Chiapas, cobre en Baja California y Sonora 

y henequén en Yucatán. 

El capital extranjero controlaba muchas de las actividades exportadoras, y esto hacía que una 

parte de sus utilidades se enviaran al exterior. Aun así, su contribución a la economía del país 

fue significativa y variada: desde el aumento en el nivel de la actividad económica y los 

beneficios directos en salarios, impuestos y otras derramas de riqueza que podían emplearse 

en nuevas empresas productivas, hasta los beneficios indirectos que tenían las inversiones en 

infraestructura de transporte, energía eléctrica y servicios, que las empresas exportadoras 

realizaban como parte de su actividad. En particular, la derrama salarial contribuyó a ampliar 

y fortalecer el mercado interno y a crear una demanda para la producción agrícola e 

industrial. 

Así, el modelo de crecimiento sustentado en las exportaciones contribuyó a fortalecer un 

sector de la economía orientado al mercado interno. No debe sorprender, entonces, que esa 

derrama de riqueza favoreciera el despegue de la industrialización. A diferencia de las 

actividades exportadoras, en la producción industrial predominaban los empresarios 

mexicanos, que incursionaron tanto en las ramas productoras de bienes de consumo 

(textiles, cerveza, jabón, cigarros) como en las de bienes intermedios para la producción 

(papel, cemento, vidrio, hierro y acero). Las ciudades del centro (Puebla, Veracruz, 

Guadalajara, Querétaro y la capital), polos históricos de atracción de población y recursos, 

concentraron una gran parte de la actividad industrial, aunque la expansión de las 

comunicaciones y la colonización del norte impulsaron el surgimiento de importantes centros 

industriales en Monterrey, Torreón y Chihuahua. Como era de esperar, la industrialización 
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se vio acompañada por otros cambios estructurales, como la urbanización y la 

proletarización de una parte de la fuerza de trabajo, aunque en una escala aún insuficiente 

para transformar la naturaleza de la economía nacional. 

Bajo el impulso de la urbanización y el crecimiento de la demanda se desarrollaron también 

sectores de la agricultura y de la ganadería que producían para el mercado interno, y que en 

algunas ocasiones desplegaron importantes vinculaciones con la industria, como en los casos 

del tabaco, el azúcar, el algodón, el trigo y los cueros. Sin embargo, mientras que la 

agricultura comercial prosperó, la agricultura de subsistencia, que hasta el final del periodo 

representó 80% de la producción agrícola total, mantuvo rasgos productivos sumamente 

arcaicos, y su baja productividad detuvo el crecimiento del sector agrícola en su conjunto. 

Aun cuando la agricultura de exportación creció a una tasa de 5.8% anual entre 1895 y 1907, 

el producto agrícola total lo hizo apenas en 3.1%. Además, si bien sólo en algunos casos el 

cultivo de artículos comerciales sustituyó al de productos básicos, como el maíz, las 

contingencias climáticas creaban fenómenos periódicos de escasez. 

Pese a que las cifras disponibles no son del todo confiables, el cuadro 1 ofrece estos y otros 

indicadores del desempeño de la economía mexicana durante el Porfiriato. 

Además de los rasgos que ya se han mencionado, merece destacarse el hecho de que el pib 

per cápita creció a más del doble entre 1877 y 1910, mientras que el valor agregado de la 

industria minero-metalúrgica se multiplicó por seis. Notoriamente, los sectores que 

funcionaban como motor del crecimiento eran los destinados a la exportación, con el 

minero-metalúrgico a la cabeza. No obstante, el sector manufacturero creció a lo largo de 

todo el periodo, en particular en los años de mayor cambio estructural, entre 1895 y 1907. 

La desigualdad del desarrollo 

El modelo de crecimiento impulsado por las exportaciones hizo posible tanto la recuperación 

económica como cambios estructurales que iniciaron el tránsito de una economía 

preindustrial a una moderna, capaz de un crecimiento sostenido. Lejos de impedir el 

desarrollo de una industria orientada al mercado interno, contribuyó a él al imprimir 

dinamismo a la economía en su conjunto. Sin embargo, no resolvió algunos problemas 

ancestrales, que en algunos casos incluso se agudizaron o se complicaron con otros que traía 

consigo el propio modelo. El más grave de ellos fue la severa concentración de la propiedad 

agraria, que se acentuó cuando la construcción de ferrocarriles, los deslindes y una mejor 

definición de los derechos de propiedad hicieron aumentar el valor de los terrenos. Muchas 

veces la propiedad privada se expandió a costa de la propiedad comunal de los pueblos, y aun 

cuando éstos sobrevivieron, lo hicieron en continua pugna con las haciendas por la tierra y 

otros recursos naturales que habían sido de uso común, como el agua y los bosques. 

Con todo, la concentración de la propiedad era sólo el aspecto más visible de una 

generalizada concentración de la riqueza y el ingreso, que se fortaleció debido a que al 

crecimiento de la economía no fue seguido por una activación de mecanismos redistributivos, 
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que por lo demás no se concebían en el marco de las atribuciones de un Estado liberal. Pese 

a esa concentración, el aumento en la producción de riqueza representó una mejoría para los 

que se integraron a la economía monetaria o que participaron en las nuevas actividades, 

aunque se trataba de un segmento relativamente pequeño de la población. En 1910, poco 

más de un tercio de los mexicanos (5.3 millones) conformaba la población económicamente 

activa, y 68% de ellos (3.6 millones) se ocupaba en actividades agrícolas. La fuerza laboral 

empleada en el sector moderno de la economía (ferrocarriles, industria, minas y metalurgia, 

electricidad, gas y petróleo) ascendía a 800 000 trabajadores. Dentro de estas actividades, la 

mano de obra calificada era todavía más pequeña. La evidencia indica que los salarios reales 

se incrementaron en casi todas las ocupaciones en las dos últimas décadas del siglo XIX, pero 

esto sucedió en medio de una fuerte diversidad regional y sectorial. Los salarios más altos se 

obtenían en las áreas del norte y el Golfo de México, y particularmente en la minería y la 

metalurgia, seguidas por las actividades industriales. Los más bajos se relacionaban con la 

agricultura de subsistencia, en tanto las actividades agropecuarias relacionadas con la 

exportación solían ofrecer mejores salarios. Sin embargo, la participación en actividades 

agrícolas de carácter comercial no garantizaba una elevación en el nivel de vida, e incluso 

podía tener efectos sociales regresivos, como lo prueban los cultivadores del tabaco en Valle 

Nacional o los cosechadores de henequén en la Península de Yucatán. Pero aun en los casos 

en que se produjera un mejoramiento absoluto de los niveles de ingreso, en relación con la 

mayor cantidad de riqueza producida que se concentraba en muy pocas manos, es probable 

que tuviera lugar un empeoramiento relativo en su distribución. Debe tenerse en cuenta, 

además, que, en la medida en que el crecimiento poblacional era un fenómeno reciente, casi 

dos tercios de los mexicanos constituían una población inactiva —o no incorporada 

formalmente a la fuerza laboral— y más de la mitad de ésta tenía menos de 18 años. Esto 

reducía la generación de riqueza y provocaba que tan sólo un tercio de los habitantes tuviera 

sobre sus espaldas el sostenimiento de toda la población del país. 

Por otra parte, mientras que en las primeras décadas de prosperidad económica los salarios 

reales tendieron a mejorar, en el último decenio del Porfiriato retrocedieron ante el avance 

de la inflación. La situación se tornaba más seria en épocas de recesión o crisis económica, 

que se sucedieron con implacable regularidad en 1885, 1892, 1901 y 1907. La segunda y la 

última fueron las más graves; ambas se originaron en la economía internacional y se 

manifestaron en México mediante el cese de la inversión extranjera, la caída de las 

exportaciones y el consecuente declive en la producción y el empleo de las actividades 

exportadoras, en los ingresos públicos y en la demanda. En 1907 la crisis afectó con 

particular fuerza la minería norteña de cobre y plata, dejó sin empleo a cientos de 

trabajadores y golpeó severamente el sistema bancario, lo que perjudicó a los empresarios 

endeudados o necesitados de crédito. Ambas crisis coincidieron con sucesos internos que 

agravaron su efecto, desde la pérdida de cosechas hasta las epidemias, y su repercusión fue 

tanto mayor cuanto más integrada se encontraba la economía mexicana al mercado 

internacional. De esta manera, la vulnerabilidad externa provocada por el modelo de 

crecimiento agravaba los problemas estructurales de la economía nacional. 
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No es posible completar este panorama sin destacar los agudos contrastes que se advertían 

en la economía mexicana en todos los niveles: entre sectores tradicionales y modernos, 

entre la agricultura de subsistencia y la comercial, entre la agricultura y la industria, entre el 

campo y la ciudad, entre el norte y el sur, entre los pueblos y las haciendas, entre las 

pequeñas y las grandes propiedades, entre los pobres y los ricos, entre la periferia y el centro 

del país, entre la capital y el interior. La profundidad de estos contrastes y la escasa medida 

en que se aminoraron a lo largo de este periodo, e incluso la probabilidad de que se hayan 

ampliado en muchos casos, hace pensar en una transición incompleta, que si bien transformó, 

no sin cierta dosis de violencia, algunos rasgos arcaicos de la economía, dejó que otros 

sobrevivieran en fuerte tensión con el impulso modernizador. Sin pretender definirlos como 

causas económicas de la Revolución, puede afirmarse que estos contrastes y tensiones, 

agravados por las coyunturas de crisis y la escasa respuesta del gobierno ante las necesidades 

de la población, se encontraban entre las motivaciones subyacentes que aflorarían una vez 

que los acontecimientos políticos desencadenaron la rebelión. 

 

POBLACIÓN Y SOCIEDAD 

Durante el Porfiriato la población creció de 9 500 000 a más de 15 millones. En otros países 

de América la migración fue importante para el incremento poblacional, pero las ofertas 

salariales y las oportunidades que México ofrecía a los migrantes eran menos atractivas que 

las que otorgaban Argentina o Estados Unidos, y llegaron pocos extranjeros: en 1895 sólo 

habitaban en el país alrededor de 50 000 y en 1910, 100 000. La población aumentó gracias a 

la elevación de la natalidad y la reducción de la mortalidad, a su vez logrados por la paz y, en 

algunas regiones, por la oferta de alimentos y los avances de la medicina. 

Dado ese aumento en la natalidad, la población era joven: a partir de 1895 casi la mitad tenía 

menos de 15 años y otro porcentaje importante entre 16 y 30. Tampoco era homogénea la 

distribución geográfica. Los estados del norte abarcaban la tercera parte del territorio 

nacional pero sólo estaban habitados por alrededor de 8% (en 1877) u 11% (en 1910) de los 

mexicanos; en cambio, los estados del centro, que no ocupaban más de una décima parte del 

territorio, concentraban entre 36% (en 1877) y 34% (en 1910) de la población. Otros 

estados densamente poblados eran Jalisco, Michoacán y Oaxaca, que más o menos contaban, 

cada uno, con los mismos habitantes que en conjunto tenían los cinco estados del norte o los 

cuatro del sureste, es decir, entre 7 y 10% del total. 

Sin embargo, no era una población estática. Los cambios económicos propiciaron 

movimientos migratorios que el ferrocarril facilitó. Ciudades, fábricas, puertos, cruces 

ferroviarios y cultivos de exportación ofrecieron trabajo a campesinos sin tierra, mineros de 

reales abandonados y obreros de fábricas clausuradas, pues la actividad industrial no lograba 

estabilizarse. La movilidad no trajo una redistribución en el territorio nacional, pero 

cambiaron los porcentajes y se dieron acomodos regionales. Coahuila, Chihuahua, Nuevo 

León, Tamaulipas y Durango estaban en pleno desarrollo económico y ganaban pobladores, 
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lo mismo que los puertos comerciales (Veracruz y Tampico) y, en el centro, el Distrito 

Federal. En cambio, debido a su elevada densidad demográfica, a la concentración de la 

propiedad rural y al atraso en las técnicas de cultivo, los estados de México, Guanajuato, 

Jalisco, Puebla, Michoacán, Hidalgo, Zacatecas y San Luis Potosí expulsaban migrantes. 

También se produjo una redistribución entre el campo y la ciudad. En 1877 el país era 

básicamente rural y lo siguió siendo: en 1900 cerca de 80% de los mexicanos habitaban 

localidades con menos de 2500 habitantes, todavía en 1910 vivían en ellas 70%. Sin embargo, 

los movimientos migratorios favorecieron a las urbes, que crecieron en regiones comerciales, 

mineras o industriales; en algunas se instalaban las autoridades federales o estatales, mientras 

que todas manejaban la economía de las zonas vecinas y se convirtieron en imán para sus 

pobladores. Rancherías como Torreón y Gómez Palacio, gracias al paso del ferrocarril hacia 

Ciudad Juárez, en 30 años atrajeron casi 50 000 habitantes. Monterrey quintuplicó su 

población; México, Guadalajara y San Luis Potosí la duplicaron. Si para 1877 sólo cuatro 

ciudades contaban con más de 50 000 habitantes y 28 con más de 20 000 (10 eran ciudades 

capitales), después de 1900 ya eran cinco las que tenían más de 50 000 habitantes (siete en 

1910) y el número de urbes habitadas por más de 20 000 habitantes rebasaba las 70 (casi la 

mitad eran capitales, pero cabe señalar que los datos varían enormemente según la fuente). 

 

Los trazos sociales 

El individualismo no se impuso al corporativismo. Por décadas los liberales anhelaron una 

sociedad de pequeños propietarios, iguales en derechos, educación e incluso cultura y raza. 

La ley contemplaba esta igualdad, pero subsistían múltiples reminiscencias corporativas, que 

se solían vincular con el ámbito indígena y campesino pero que también se manifestaban en 

las ciudades. Si algunas corporaciones resultaban contrarias al individualismo y la propiedad 

privada, a la secularización o a la modernidad económica (como las comunidades campesinas, 

las cofradías o los gremios), otras se ajustaban a la legislación liberal y no contradecían las 

reglas del juego, pero revelaban un sentido de cuerpo y un anhelo de agrupación que iba más 

allá de la simple asociación (como las sociedades mutualistas o de profesionistas, las 

comunidades de extranjeros y paisanos, los barrios). Numerosos individuos conservaban su 

espíritu de cuerpo y se sentían identificados con su grupo, más aun, se reconocían como 

parte de un grupo. 

Además, lejos se estaba de una concepción igualitaria, pues con criterios culturales, raciales o 

socioeconómicos se trazaron líneas divisorias. Los trazos no necesariamente eran nuevos, 

pero sí los instrumentos con que se dibujaron. Se utilizaron herramientas de la ciencia y se 

realizaron estudios cartográficos, estadísticos, médicos, lingüísticos. Los mexicanos fueron 

medidos y fotografiados, y los resultados permitieron justificar, con nuevos argumentos, 

viejas divisiones o prejuicios. Estudios sobre los criminales los presentaban como diferentes a 

los hombres honrados en razón a sus «anomalías orgánicas», supuestamente transmitidas por 
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herencia. Esto cuestionaba la idea —fundamental para el liberalismo— de que todos los 

hombres nacen iguales y con libertad para decidir sobre sus actos. 

El supuesto de que la constitución física y mental congénita determinaba el carácter, la 

conducta y la moralidad se extendió al género y la raza. La división de espacios y tareas, que 

asignaba a la mujer el ámbito privado y el cuidado de la familia, mientras que al varón le 

tocaban el espacio público y las tareas políticas, profesionales y laborales, se justificó con base 

en la debilidad de la mujer, su reducido volumen craneal, su disminuida racionalidad y su 

natural propensión a la histeria, el sentimentalismo y la emotividad. Con ello se reforzaba una 

línea que también definía los códigos éticos y normativos (incluyendo la legislación), y que 

contrastaba con la realidad, como lo muestra la cantidad de mujeres que poseían e 

intercambiaban propiedades urbanas o rurales, privadas o comunales, y se desempeñaban en 

fábricas u oficinas, o en sectores más tradicionales como la enseñanza, el campo, la venta de 

alimentos, el servicio doméstico, y contrastaba también con su reducida pero creciente 

incorporación a la educación superior y el ámbito profesional. 

En esta disyuntiva entre la concepción igualitaria, los prejuicios tradicionales y las 

conclusiones diferenciantes de la ciencia se insertaba la visión del indígena. Desde la 

Independencia se idealizó el pasado prehispánico, pero esta idealización contrastaba con la 

visión que se tenía entonces del indígena, descrito como indiferente, servil, desconfiado, 

taciturno, mentiroso, sanguinario, con poca inclinación al trabajo, la higiene y la familia, y 

mucha a la vagancia y al alcoholismo. Algunos pensaban que se trataba de un problema de 

falta de educación y oportunidades (por tanto, podían creer en un momento de auge del 

indígena seguido por una etapa de retraso, originado en la Conquista y explicado por la 

explotación y la ignorancia, pero que podría superarse con la integración y la educación), 

pero otros sostenían que las características del indígena eran inherentes a la raza y, por 

tanto, insuperables (lo que justificaba su exclusión del proyecto político y social, aunque fuera 

en contra de la exaltación del pasado prehispánico). 

Moralidad, género y raza no agotaron los trazos que dividieron a la sociedad. A ellos se 

sumaba, y poco a poco se sobreponía, la diferencia entre las clases sociales. La élite, integrada 

por hacendados, banqueros, industriales y comerciantes, representaba una porción mínima 

de la sociedad y concentraba la mayor parte de la riqueza. Por lo general, sus miembros 

vivían en las ciudades, incluso los hacendados, cuyas propiedades crecieron 

considerablemente a expensas de las tierras desamortizadas o deslindadas. Además, los 

miembros de la élite tenían intereses en varias ramas; por ejemplo, en Chihuahua la familia 

Terrazas Creel poseía tierras y participaba en la industria, el comercio y la banca. Algunos 

también ocupaban puestos políticos. Acciones e inversiones rebasaban el ámbito local, y 

puede hablarse de élites regionales, vinculadas por intereses económicos y lazos familiares, 

de compadrazgo o amistad. 

Después de las élites encontramos un conjunto de clases medias. La estructura social del 

campo fue variada, la desamortización y el deslinde no sólo favorecieron a los latifundistas y 

no se terminó completamente con la propiedad comunal. El sector medio estaba integrado 
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por caciques o rancheros que compraron parcelas repartidas o denunciadas, con lo se creó la 

mediana propiedad. También formaban parte de ese sector antiguos comuneros, que no 

siempre fueron sujetos pasivos de la desamortización y lograron conservar parcelas en 

propiedad individual o fracciones de la propiedad colectiva, si se trataba de tierras fértiles o 

dedicadas al cultivo de productos comerciales; estos propietarios formaban parte de los 

sectores intermedios. Los acompañaban administradores o capataces de hacienda y 

profesionistas. Sin embargo, los profesionistas tuvieron una mayor presencia en las ciudades; 

en general, en ellas fueron más importantes los sectores medios, representados por 

funcionarios del gobierno, pequeños comerciantes, artesanos prósperos y una amplia gama 

de empleados. 

La mayor parte de la población, se podría hablar incluso de 90%, estaba integrada por los 

sectores populares, que en el campo comprendían a los dueños de parcelas o los miembros 

de comunidades cuyas tierras no habían sido repartidas, pues la propiedad comunal subsistió 

en las regiones alejadas o poco fértiles; también, por campesinos sin tierra: medieros o 

aparceros, que trabajaban a cambio de una parte de lo cosechado, o asalariados que 

recorrían el país en busca de empleos temporales o laboraban para las haciendas. Algunos 

estaban unidos al dueño de la tierra exclusivamente por vínculos salariales, otros lo estaban 

por deudas, pues se comprometían a pagar una cantidad al enganchador, que nunca lograban 

cubrir con su salario, o se endeudaban en la tienda de raya y no podían abandonar la hacienda 

hasta cubrir su adeudo. En general el norte del país ofrecía mejores condiciones, pues existía 

menos mano de obra y una mayor demanda, dada la oferta de trabajo en las minas o incluso 

en Estados Unidos, mientras que el peor escenario se encontraba en el sureste, 

específicamente en las haciendas henequeneras y tabacaleras, donde los peones estaban 

ligados por deudas y vivían en pésimas condiciones. 

Muchos campesinos sin tierra emigraron a las ciudades, y engrosaron los grupos de 

trabajadores urbanos y los sectores populares. Ante la incapacidad de competir con los 

talleres de mayor extensión y con las nacientes fábricas, los artesanos fueron paulatinamente 

sustituidos por trabajadores fabriles: si en 1895 se contaron 41 000 artesanos y 19 000 

obreros, en 1910 se contaron 8000 artesanos y 36 000 obreros. Al igual que en otras 

naciones, los salarios eran bajos y no alcanzaban para mantener una familia. Los obreros 

calificados recibían entre 2 y 5 pesos diarios en 1910, y los no calificados de 75 centavos a 1 

peso por día; mujeres y niños obtenían todavía menos, 25 centavos las primeras y 10 los 

segundos. Todos laboraban jornadas de entre 12 y 14 horas diarias y podían ser despedidos 

sin justificación ni indemnización, aun cuando sufrieran accidentes de trabajo. 

 

El ordenamiento 

Al igual que las de otros países occidentales, las élites mexicanas se esforzaron por 

modernizar espacios y educar a sus pobladores, para lo cual atrajeron inversiones, expidieron 

leyes, escribieron manuales, realizaron campañas públicas. En el esfuerzo participaron 
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autoridades y filántropos, quienes apoyaron a abogados, médicos o ingenieros (con el 

subsecuente desplazamiento de personajes como los tinterillos, yerberos y parteras); 

también colaboraron periodistas y literatos, quienes difundían los avances y aleccionaban a 

sus lectores. 

La campaña se centró en las ciudades, sobre todo en las capitales. Se construyeron jardines y 

avenidas semejantes a los Campos Elíseos —como el Paseo de la Reforma en la capital o la 

avenida Montejo en Mérida—, se pavimentaron calles, se pasó del transporte animal y del 

alumbrado de gas al transporte y alumbrado eléctricos. Las élites abandonaron los viejos 

cascos urbanos que quedaron destinados a la actividad comercial; se crearon 

fraccionamientos fuera del centro, cuya arquitectura y servicios reflejaban las diferencias 

socioeconómicas de los citadinos. 

No fue menos importante el esfuerzo dirigido a la población. La prosperidad y la riqueza de 

una nación se medían por el número y el vigor de sus habitantes y, con este criterio, a 

México le faltaba mucho por hacer. Los índices de mortalidad eran muy elevados: en 1900, 

en Guanajuato fallecían 572 de cada 1000 niños antes de cumplir un año, en Querétaro 677 y 

en Puebla 491. Además, si la esperanza de vida en 1870 era de 25 años, para 1910 sólo había 

aumentado a 30, siendo menor en cinco o 10 años que en España, Londres o París. Según las 

estadísticas, la mayor parte de las muertes se producían por paludismo, viruela, tos ferina, 

tuberculosis, tifoidea o sarampión, más comunes en ciertas épocas, regiones o sectores 

sociales. Entre 1882 y 1883 el cólera se expandió por Chiapas, Oaxaca y Tabasco, mientras 

que la fiebre amarilla se apoderó de Sinaloa; en 1889 cundió la viruela, causando más de 

40 000 muertes; en 1902 la peste bubónica atacó Baja California y Sinaloa. Resultaban más 

vulnerables las regiones densamente pobladas, con escaso desarrollo económico y carencia 

de alimentos, o bien las zonas de puerto y frontera por la entrada de personas y mercancías. 

Además, las enfermedades epidémicas se extendían en momentos de crisis y escasez de 

alimentos, y afectaban especialmente a los grupos más pobres. 

En general, con el fin de mejorar la raza, se luchó contra los factores que la debilitaban, según 

el degeneracionismo: la enfermedad y el alcohol. Para combatir las epidemias y las 

enfermedades se siguieron diversos caminos. Primero sanear el ambiente y eliminar los 

desechos, problemas que se presentaban en zonas rurales y urbanas. Basura y aguas negras 

contaminaban el agua potable, que escaseaba. Además, en la temporada de lluvias, urbes 

como México o Puebla se convertían en «fétidas Venecias mexicanas». Para solucionar el 

problema se pavimentaron las calles y se realizaron trabajos de desagüe y entubado; las obras 

de la ciudad de México fueron calificadas como las más monumentales de la época. 

También se fomentó el avance de la medicina y la vacunación. Se trasladaba a los enfermos, 

se clausuraban sus viviendas, se incineraban sus pertenencias y se acordonaba su vecindario. 

Los vacunadores recorrían escuelas, mercados y sitios de trabajo, pero se encontraban con la 

resistencia popular, pues se creía que la vacuna podía traer la enfermedad. Por ello, hacia 

fines del Porfiriato la vacunación se hizo forzosa en la mayor parte del país y los padres que 

no vacunaban a sus hijos eran castigados con multas e incluso prisión. A las campañas de 
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vacunación se sumaron campañas de higiene, que promovían la asepsia en hospitales pero 

que también fomentaban el aseo corporal y doméstico. 

Por otra parte, se alentaban el trabajo, el ahorro, la racionalidad. Por ello la obsesión por 

erradicar el alcoholismo, sobre todo en grupos populares. El consumo del pulque no sólo se 

vinculó con la enfermedad y la degeneración, también con la locura y el crimen. De ahí que 

se restringieran los horarios de las pulquerías (de seis a seis, en días hábiles), se eliminaran las 

mesas o la música en el interior, y se prohibiera que la bebida se consumiera fuera del local. 

 

Ruptura y control 

Diversos grupos rompieron con los cánones de modernidad, progreso y orden. Entre ellos 

los mendigos, quienes según autores de la época empañaban la imagen de las ciudades; los 

vagos, que contravenían el ideal de trabajo, y los criminales que, según las estadísticas, 

aumentaban a la par que los habitantes de las ciudades, como aumentaba la atención que les 

concedían los redactores de obras especializadas, los periodistas o los «corridistas». A medio 

camino entre los rebeldes sociales y los delincuentes estaban los bandidos legendarios, vistos 

como vengadores o benefactores de la comunidad. A muchos —como «Chucho el Roto» o 

Jesús Malverde— se les atribuyó una trayectoria común: en la realidad o en el imaginario, se 

enamoraron de la hija de un hacendado o de un comerciante, sin permiso para casarse 

huyeron con su amada, fueron falsamente acusados de un delito o hasta de un asesinato y 

tuvieron que vivir al margen de la ley. Así empezaron su carrera delictiva que, sin embargo —

y siguiendo con la imagen legendaria—, sólo perjudicaba a los opresores y a los ricos, y los 

frutos obtenidos, reales o simbólicos, eran repartidos entre la comunidad. Las palabras 

cantadas a Heraclio Bernal bien pudieron dedicarse a otros bandidos: 

Qué bonito era Bernal 

En su caballo joyero; 

Él no robaba a los pobres, 

Antes les daba dinero. 

Sin embargo, la protesta popular se encuentra, de forma más clara, en los continuos 

movimientos sociales urbanos, generalmente originados por alzas de precios o cambios de 

moneda considerados injustos o ilegítimos y que amenazaban la subsistencia de los sectores 

más vulnerables. En ellos participaban obreros, artesanos, pequeños comerciantes y 

vendedores, a veces apoyados por estudiantes o periodistas y también por mujeres. A ello 

habría que sumar las huelgas que, como ya se dijo, se realizaron durante todo el Porfiriato, 

así como las rebeliones agrarias, igualmente presentes entre 1876 y 1911. 

En las rebeliones agrarias el problema de la tierra era esencial. Tras agotar la lucha legal, 

diversas comunidades se alzaron en contra de la pérdida de tierras o de recursos que 

resultaban necesarios para completar los ingresos de la comunidad. Asimismo, se presentó 
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una demanda de autonomía política o de rechazo a las autoridades impuestas y, en ocasiones, 

una lucha por preservar la cultura y la identidad. Esos componentes nos permiten establecer 

diferencias regionales y cierta periodización. Se puede hablar, primero, de las rebeliones de 

grupos indígenas alejados del centro y que habían conservado mayor independencia, y en 

cuya lucha se nota una clara exigencia de autonomía, como los mayas en Yucatán y los yaquis 

en Sonora. Ambos movimientos empezaron en la primera mitad del siglo XIX pero fueron 

duramente reprimidos durante el Porfiriato. Diferente carácter tuvieron las rebeliones del 

centro del país que, además de los reclamos por la tierra, pugnaron por el respeto al 

municipio y la elección de sus miembros, y por tanto defendían una democracia agraria. 

Presentes en los primeros años del Porfiriato, acaso se prolongaron hasta fines de la década 

de 1880, pero se vieron debilitados por la mayor capacidad de control estatal, la alianza del 

régimen con las oligarquías locales, la prosperidad económica y algunos decretos que 

aligeraron la presión sobre las comunidades a principios del siglo XX. Con todo, los reclamos 

resurgieron en los últimos años, y tomaron cauces más claramente políticos. 

Se crearon múltiples leyes e instituciones con el fin de prevenir la delincuencia, capturar a los 

transgresores, castigar a los reincidentes y corregir a los sentenciados. En el campo y los 

caminos se creó la policía rural y en las ciudades se multiplicaron los gendarmes. Sin 

embargo, los bajos salarios y la deficiente formación no les permitieron estar a la altura de las 

exigencias y, pese a que se adaptaron modernos sistemas de identificación (como la 

antropometría o la huella dactilar), no tuvieron la eficiencia de policías modelo, como la 

inglesa o la francesa. Todo ello estuvo acompañado por la promulgación de leyes penales y la 

reorganización de la justicia. Al inicio del Porfiriato el Distrito Federal y 14 estados contaban 

con códigos penales, mientras que sólo Veracruz tenía un código procesal; al concluir el 

periodo todas las entidades federativas contaban con ambos cuerpos, que fijaban una pena 

para cada delito, regulaban minuciosamente los procesos y consideraban los derechos de 

sospechosos, procesados y sentenciados. Asimismo, se puso la justicia en manos de jueces 

profesionales, aun cuando quedaran espacios para jueces no formados en el derecho 

(encargados de los delitos leves) o para ciudadanos comunes y corrientes, invitados a los 

jurados populares. 

Al igual que en todo el mundo occidental, se crearon además establecimientos de control. 

Para los «mendigos verdaderos» (los ancianos, los lisiados y los niños) se fundaron asilos, 

muchos sostenidos por la beneficencia particular; para los vagos y criminales se construyeron 

cárceles que, al estilo de Lecumberri, adoptaron el sistema panóptico o con forma de 

estrella. Los establecimientos contaban con escuelas y talleres en los que los niños o los 

transgresores aprendían un oficio y la disciplina del trabajo. Capítulo aparte merecerían la 

tardía pena de deportación a las Islas Marías (adoptada en 1908) y la pena capital, restringida 

por la Constitución a un reducido número de delitos y, en teoría, a un cierto periodo, pues 

debía abolirse al adoptarse un sistema penitenciario eficaz; sin embargo, sólo algunos estados 

la suprimieron (como Veracruz). No obstante, ambas penas tuvieron una importancia menor 

frente a las prisiones, soberanas de un sistema de rupturas y controles que, en los años 
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previos a la Revolución, presenciaba cada vez más fracturas y un endurecimiento que 

revelaban la debilidad del sistema en su conjunto. 

 

CULTURA 

El liberalismo fue una ideología triunfante, legitimó el régimen y sirvió como base del 

programa gubernamental y reformista. Sin embargo, esta visión racionalista, individualista y 

homogeneizante convivió con otras, así como con una sociedad religiosa y poco 

acostumbrada a separar la vida espiritual y la temporal, de tradición corporativista, 

estratificada y plural, y plena de prejuicios sociales y raciales. De ahí que el liberalismo se 

transformara, se adaptara a las tradiciones y a la cultura locales y se tornara ecléctico. En 

general, como en otras épocas, corrientes culturales y artísticas originarias de Europa se 

modificaron al acoplarse a la realidad mexicana y adquirir elementos de otras corrientes. 

Intelectuales, artistas, arquitectos, tomaron un poco de propuestas diversas y las utilizaron de 

forma simultánea o alternativa, diferenciada o indistinta. Como resultado, surgió una cultura 

que, en sus partes o en conjunto, en convivencia o en enfrentamiento, presenta elementos 

del conservadurismo o del catolicismo, del liberalismo radical o moderado, del romanticismo 

y del nacionalismo, del positivismo y del cientificismo, del humanismo y de las tradiciones 

locales. Una cultura rica y plural que sintetizó lo extraño y lo propio, que osciló entre el 

cosmopolitismo y «lo mexicano». 

 

Las ideas y los símbolos 

Porfirio Díaz participó en la lucha liberal y la hizo suya, dio a su gobierno la forma de un 

gobierno liberal, retomó los proyectos inconclusos y terminó de construir el edificio legal. 

Legitimado con esta bandera y amparado en este proyecto, buscó difundirlo entre los 

mexicanos. No lo hizo solo, del mismo esfuerzo —aunque no necesariamente con los 

mismos fines— participaron ideólogos, propagandistas, liberales convencidos, profesores de 

derecho, opositores al régimen. Se publicaron obras, folletos y manuales. Algunos autores, 

como José Miguel Macías, copiaron el formato de los catecismos para explicar los principales 

elementos del modelo: «¿Qué es un gobierno democrático? Aquél en que el pueblo se halla 

en el completo ejercicio de la soberanía que le corresponde. ¿Cuál es la única y verdadera 

fuente de la legitimidad gubernativa? El sufragio popular». Se pensó también en el ejemplo: el 

juicio por jurado se equiparó con una escuela cívica que permitiría al público presenciar el 

ejercicio de la soberanía popular y constatar que la ley no se aplicaba (como tampoco se 

redactaba) para satisfacer a los poderosos, sino para respetar el anhelo de orden y seguridad 

por parte de la sociedad. 

Obras como México a través de los siglos (dirigida por Vicente Riva Palacio y publicada entre 

1884 y 1889) y México: su evolución social (dirigida por Justo Sierra y publicada en 1900) 

difundieron una visión unificada del pasado, entendido como una sucesión de hechos que 
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condujeron al liberalismo y la libertad, o al menos al progreso. En la primera, México fue 

visto como resultado de dos pasados y dos grupos, el indígena y el español. Ambos cabían en 

la visión armónica y evolucionista. La Conquista había terminado con la libertad de los 

pueblos indígenas, pero los había incluido en una historia que les había permitido luchar por 

la verdadera libertad (la Independencia, las libertades consagradas en la Constitución de 

1857) y que los haría progresar. Convirtió en héroes tanto a los emperadores que 

resistieron a Hernán Cortés como a los insurgentes, o a quienes, con Benito Juárez a la 

cabeza, se opusieron a los conservadores y a los invasores. La obra reunía al país en una sola 

historia y un solo proyecto, borraba las diferencias raciales y regionales, y creaba figuras y 

símbolos para todos los mexicanos, con lo que servía a la búsqueda de una identidad o al 

patriotismo. La segunda también hace un recorrido del pasado y de sus héroes, pero se 

centra en la historia reciente, en la etapa de la evolución. 

Además, se buscó crear lazos de identidad. Para ese momento los mexicanos tenían algo en 

común: la religión. Según los censos de población, más de 99% eran católicos, los 

protestantes no representaban ni 0.5% de la población. La Iglesia no había perdido presencia 

en la sociedad. Las comunidades religiosas poseían escuelas y atendían enfermos y 

menesterosos. En esta labor destacan las congregaciones de vida activa que, siguiendo a las 

Hermanas de la Caridad, fundaron numerosos establecimientos en el país y, en acuerdo con 

las autoridades, participaron en la evangelización de los yaquis. Por otra parte, a principios de 

la década de 1890, siguiendo la encíclica Rerum novarum, grupos católicos pugnaron por 

reducir las desigualdades, se preocuparon por la situación de los trabajadores e 

incursionaron en las organizaciones laborales. A lo anterior se suma el peso que la Iglesia 

tenía en la familia y la moral pública. Sólo quienes deseaban proteger bienes y herencias 

realizaban el matrimonio ante el Registro Civil, pues la unión religiosa seguía siendo la más 

común y anhelada. Por otra parte, las fiestas religiosas seguían celebrándose, algunas con gran 

pompa, como la coronación de la Virgen de Guadalupe en 1892, y otras circunscritas a los 

pueblos y los barrios, donde simbolizaban la unión de las comunidades y mostraban la 

respetabilidad de los donantes. Ello sin contar las múltiples manifestaciones de religiosidad 

popular, algunas encauzadas pero otras rechazadas por la Iglesia. 

Fuera del catolicismo, quizá no podría decirse que los mexicanos tuvieran mucho en común, 

sobre todo si pensamos en los habitantes de zonas apartadas. Si la integración prometía 

lograrse gracias al ferrocarril, la esperanza en la identificación se depositaba en otro vehículo: 

la educación. En 1891 sostuvo Guillermo Prieto: «en la escuela se respira la patria, se nace a 

la patria». Una enseñanza uniforme se consideró el mejor recurso para crear una conciencia 

nacional. Las autoridades dieron continuidad y fuerza al proyecto de educación gratuita, 

obligatoria, laica, uniforme, patriótica e integral (pues buscaba desarrollar todas las 

dimensiones del alumno). Se realizaron congresos nacionales, se elaboraron programas cuya 

aplicación estaba vigilada por inspectores, se distribuyeron libros de texto. En nombre de la 

integración se impuso el castellano y se prohibió la enseñanza en lenguas indígenas. Al mismo 

tiempo se construyeron escuelas: si, en números aproximados, al inicio del periodo 140 000 

niños asistían a 4500 primarias sostenidas por el gobierno, para 1900, 9000 establecimientos 
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contaban con 700 000 alumnos. La educación media era minoritaria y creció a menor ritmo; 

sin embargo, se registra un aumento de los establecimientos oficiales —que alcanzaron su 

punto máximo en 1900 (44 planteles contra 25 de 1878), pues durante todo el periodo la 

instrucción media se impartía también en los institutos— y de las normales para profesores, 

escuelas técnicas y profesionales (34 en 1878 y 57 en 1907). Falta considerar las escuelas 

particulares: en 1900 representaban poco más de 20% de las primarias, mientras que las 

medias y superiores significaban alrededor de 40%, pero los porcentajes bajaron 

notablemente en los siguientes años. 

La educación fue el principal medio para la difusión de la historia, pero no el único. El pasado 

podía conocerse en fiestas cívicas, leerse en los nombres de las calles, constatarse en las 

esculturas de las avenidas, observarse en museos o centros arqueológicos, pues se redobló el 

esfuerzo por conservar los vestigios prehispánicos. 

Un pasado común debía reforzarse por un presente compartido o un paisaje característico, 

poblado por personajes, trajes, ritmos y comidas «típicamente» mexicanos. A su creación 

contribuyó la literatura romántica, con autores como Ignacio Manuel Altamirano, y 

comprometida con la recreación de la vida cotidiana y la búsqueda de los orígenes. O el 

costumbrismo, con obras como la de Manuel Rivera Cambas, México pintoresco, artístico y 

monumental, con las pinturas de Saturnino Herrán, con los paisajes de Joaquín Clausell, de 

Eugenio Landesio y de José María Velasco. 

 

El tren del progreso 

El Porfiriato apostó por el progreso y la modernidad, ambos vinculados con el cambio. Las 

novedades eran la tecnología, la ciencia, la razón, lo que llegaba de París. Se crearon institutos 

científicos y la medicina ocupó un lugar privilegiado. También lo ocupó el positivismo, que 

consideró el método científico como el único camino que permitiría encontrar las leyes que 

regían los fenómenos e influían en sus efectos, para con ello lograr el progreso material y 

resolver los problemas sociales. Por tanto, lo importante era conocer la ciencia y su método. 

Con este afán se transformó la educación superior. En busca de una educación «racional» y 

laica se crearon planteles semejantes a la Escuela Nacional Preparatoria en todo el país y en 

sus programas se concedió un lugar importante a la ciencia. 

Con el tiempo, el positivismo influyó en la concepción de la sociedad. Ésta fue equiparada 

con un ser vivo y se le adjudicaron las mismas premisas que se aplicaban a los fenómenos 

naturales, como las ideas de Darwin, extrapolación que permitió hablar de grupos humanos 

«superiores» (aptos para la supervivencia y acordes con el progreso) e «inferiores» 

(destinados a servir y obedecer para, gradualmente, sucumbir). También influyó ese criterio 

en la forma en que se representaba la sociedad. «Pinta y habla acerca de lo que veas y de lo 

que hayas visto». Así lo aconsejó Emilio Rabasa y así lo hicieron literatos como Rafael 

Delgado, Ángel de Campo o Federico Gamboa. En la última década del siglo XIX la realidad 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 188 

 

sustituyó a la imaginación y los literatos realistas y naturalistas se propusieron representar a 

la sociedad tal cual era; estaban interesados en escudriñar las causas y el efecto de acciones y 

situaciones, y mostraron especial inclinación por lo sórdido y lo chocante, lo patológico y lo 

anormal. Como sostuvo Federico Gamboa: «La condición esencial del arte legítimo es la 

verdad; la verdad implacable, la que nos horroriza porque sale a contar en letras de molde lo 

que ha visto dentro de nosotros, la que se torna en acusador de nuestros vicios y de 

nuestros defectos». 

Sin embargo, los literatos no fueron críticos del sistema político o económico, ni tampoco de 

la moral. El más condenatorio fue Heriberto Frías al relatar los excesos en que incurrió el 

ejército contra los alzados de Tomóchic o los cometidos por los duelistas; lo siguió Emilio 

Rabasa con su reprobación a la prensa, y la lista no es extensa. Los males de la sociedad se 

atribuyeron al individuo, al destino, a la suerte. Además de seguir el mismo método que los 

estudiosos de la sociedad, los escritores realistas llegaron a conclusiones similares: los 

individuos, los personajes, actuaban determinados por la herencia o por el ambiente. En su 

óptica, no se trataba de un problema social, sino individual. No simpatizaban con la revuelta 

ni con la movilidad social, mucho menos por parte de las mujeres. En las novelas, las que 

abandonaban su barrio y a su familia, el deber ser y la moral, inevitablemente se topaban con 

la enfermedad, el alcoholismo y la muerte. Así le sucedió a la Santa de Gamboa: 

continuó rumbo al abismo, a escape, desgraciada, despreciada, desamparada y doliente. 

Recorrió la escala, peldaño por peldaño y abrojo por abrojo, hasta que dio con sus huesos y 

su cuerpo enfermo en un fementido burdel de a cincuenta centavos; nido de víboras, trono 

del hampa, albergue de delincuentes, fábrica de dolencias y alcázar de la patulea. 

No sólo hubo un cambio en la forma de representar a la sociedad, también cambiaron los 

instrumentos que permitían representarla. Si los literatos buscaban una fiel reproducción, la 

fotografía permitía lograrla. Se utilizó con fines de control de delincuentes y prostitutas, 

como tarjeta de presentación, para conferir veracidad al dibujo que los periodistas 

expresaban con palabras. De hecho, la fotografía fue un elemento más en la modernización 

de la prensa. Las comunicaciones cambiaron la noción del tiempo y permitieron difundir 

noticias con velocidad; la velocidad cobró importancia, la perdió la opinión. Los periódicos 

que se centraban en lo editorial (como El Monitor Republicano y El Siglo XIX) fueron 

sustituidos por los diarios centrados en los reportajes, como El Imparcial. La tecnología 

permitió imprimir un gran número de ejemplares y reducir el costo de impresión, la noticia 

espectacular, la nota roja, los grabados y las fotografías atrajeron nuevos lectores, escuchas o 

espectadores. Antes de 1900 los diarios con mayor presencia imprimían alrededor de 10 000 

ejemplares; el salto que a partir de 1897 marcó El Imparcial es impresionante: en enero de 

1907, según notarios, se imprimieron 104 529 ejemplares, y a mediados de ese año la cifra 

aumentó a 125 000. Pronto otros diarios le hicieron la competencia y a fines del Porfiriato el 

periódico católico El País tenía un tiraje y un impacto similares. Además se multiplicó la oferta 

de periódicos: en 1907 circulaban más de 1500, el mayor número en la ciudad de México, le 

seguían Jalisco, Michoacán, Veracruz, Chihuahua y Coahuila. 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 189 

 

A la fotografía se sumó el cine (con películas mudas que primero reproducían escenas reales 

y después breves episodios actuados), el fonógrafo, el teléfono (para 1880 México era la 

única nación de Latinoamérica que contaba con líneas telefónicas y, más tarde, con una red), 

el alumbrado eléctrico (que en la década de 1880 se instaló en el centro de México y 

Oaxaca). Teatros como el Abreu, el Hidalgo, el Principal, el Juárez, el Doblado, el de la Paz, 

acogían a compañías europeas, más aplaudidas que las nacionales. Y a estos teatros se 

sumaban otros edificios, que combinaban diversos estilos arquitectónicos y ornamentales en 

un recargamiento muy al gusto del público mexicano. Todo ello hacía que se sintieran en el 

mismo nivel de las naciones modernas. Faltaba sólo mostrarlo al extranjero. Ése fue el 

objetivo que se persiguió en las ferias universales, en que el país exhibió su riqueza natural, 

sus fábricas, sus vías férreas y sus obras públicas. Según el periódico El Bien Social, la de 1889, 

celebrada en París, le había permitido lograr este objetivo, ponerse «en mejor concepto ante 

las naciones europeas, elevándolo en su consideración, como pueblo industrioso y 

civilizado». En otras palabras, le había permitido ser reconocido como un vagón del tren del 

progreso. 

 

El otro vagón 

La homogeneidad se enfrentó a la heterogeneidad, la visión liberal a múltiples visiones y 

experiencias, el proyecto integrador a actores y prácticas que no querían o no podían ser 

incluidas, la modernidad a la tradición, la secularización a la religiosidad, el positivismo al 

humanismo. 

El esfuerzo por la integración, que exigía terminar con las culturas y las tradiciones indígenas, 

sólo prosperó en algunas regiones. Todavía en 1910 alrededor de medio millón de mexicanos 

hablaban náhuatl y la misma cantidad una lengua de la familia mixteco-zapoteca, mientras que 

casi 400 000 se comunicaban en una lengua maya. En porcentajes, se comunicaba en sus 

«idiomas nativos» aproximadamente 16% de la población en 1895 y 13% en 1910, pero el 

promedio de la época rebasaba 33% en Chiapas, 50% en Oaxaca y 65% en Yucatán. 

Lo mismo sucedió con el esfuerzo educativo. El mayor número de escuelas y alfabetizados, 

en relación con el número de habitantes, se concentró en el Distrito Federal; las mayores 

carencias se ubicaban en regiones de escaso desarrollo económico, como Chiapas, Guerrero 

o Oaxaca: en números aproximados, el promedio nacional de alfabetos era en 1895 de 14.3% 

y en 1910 de 19.7%; las cifras más altas correspondían al Distrito Federal (38% en 1895 y 

50% en 1910), Baja California (30 y 38%) y Nuevo León (24 y 33%), mientras que las más 

bajas se localizaban en Chiapas, Guerrero y Oaxaca (todos entre 6 y 9% en 1895 y 1910). 

Además, si bien algunos gobernadores, como el del Estado de México, promovieron la 

educación rural, el campo estuvo abandonado o dejado a la buena voluntad de los 

hacendados. 
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Si la educación básica estaba mal distribuida, peor lo estaban la media y la superior. Los 

planteles se localizaban en las capitales de los estados, la ciudad de México concentraba a los 

alumnos de los estados vecinos; otros niños debían trasladarse aún más lejos, los del Pacífico 

norte buscaban secundarias en Estados Unidos. Y peor distribuida estaba la educación 

superior. La mayor parte de los individuos con formación universitaria vivían en la ciudad de 

México, Guadalajara, Puebla y Mérida. Por tanto, la atracción de migrantes se relacionaba con 

las oportunidades de empleo, pero también con las oportunidades de educación. 

Existió, por otra parte, una cultura popular, igualmente ecléctica pero inclinada a las 

concepciones o valores tradicionales, o que daba cabida a puntos de vista diferentes o a otras 

corrientes. Un teatro popular, pagado por tanda, con improvisaciones y diálogos con el 

público, ofrecía temas escandalosos (como el baile en el que 41 hombres, entre ellos el yerno 

de Porfirio Díaz, fueron sorprendidos vestidos de mujeres), bailes desenfrenados (como el 

can-can) y tiples españolas (como María Conesa). De ahí que fuera visto como signo de la 

depravación moral, atribuida al crecimiento de las ciudades, las nuevas modas, el 

debilitamiento de los controles tradicionales —la Iglesia, la familia— y a la incorporación de 

la mujer al mundo profesional o laboral. 

La cultura popular no siempre admiraba la modernidad. De ello dan cuenta los impresos de 

Vanegas Arroyo, ilustrados por Manuel Manilla y José Guadalupe Posada y que eran muy 

variados: cuadernillos de canciones, cartas de amor, cuentos patrióticos, adivinanzas, 

fórmulas mágicas, recetas de cocina, y hojas que con llamativos encabezados daban noticia de 

hechos y apariciones milagrosas, de fenómenos o desastres naturales, de sucesos políticos y 

de crímenes sensacionales. Vendidos, narrados y cantados en ferias, plazas o mercados, 

contenían lo que los lectores querían escuchar o leer. Y si bien simpatizaban con el 

liberalismo y su historia, con Porfirio Díaz y con el régimen, plasmaban una realidad y un 

imaginario propio, dibujaban personajes característicos de los sectores populares, repudiaban 

los tranvías eléctricos y, en boca de «Don Simón», lamentaban los cambios en las costumbres 

y las mentalidades. 

Surgieron también oposiciones o corrientes alternativas. Entre ellas el socialismo, en los 

primeros años representado por Plotino C. Rhodakanaty y Juan de Mata Rivera, cercano al 

mutualismo y al cooperativismo, y en las postrimerías del Porfiriato por hombres como 

Ricardo Flores Magón, próximo al anarquismo. O el feminismo, que pugnaba por el derecho 

al voto de las mujeres y, en general, por la igualdad legal, en oportunidades y en educación. 

Por otra parte, se desplegó una embestida contra el racionalismo y el positivismo. A la 

llegada del siglo XX, poetas modernistas como Salvador Díaz Mirón, Manuel Gutiérrez 

Nájera, Amado Nervo y José Juan Tablada rescataron el valor de los símbolos y cuestionaron 

la primacía de la razón. Prosistas como Bernardo Couto o Rubén M. Campos se volcaron al 

burdel y la taberna, al exceso y al desenfreno, a la descripción de la decadencia; sus relatos 

dan cuenta del hastío de la vida moderna, del aburrimiento del orden cotidiano, del lado 

oscuro del progreso. Por su parte, a partir de 1906, los fundadores de la revista Savia 

Moderna y futuros miembros del Ateneo de la Juventud (Antonio Caso, José Vasconcelos, 
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Alfonso Reyes y Pedro Henríquez Ureña) defendieron el humanismo y criticaron la Escuela 

Nacional Preparatoria y la educación cientificista, pues sostenían que el conocimiento puede 

obtenerse por múltiples vías. Tuvieron cierta influencia en el establecimiento de la 

Universidad Nacional, creada en 1910 para agrupar las diferentes facultades, y que, según 

Justo Sierra, abriría un lugar a la filosofía. 

Por tanto, los años previos a la Revolución fueron testigos de una multiplicación de las 

corrientes alternativas y pusieron de manifiesto la existencia de un pluralismo cultural que al 

México posrevolucionario le tocaría desplegar. 

 

 

 

UNIDAD IV 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA Y LA CONSTRUCCIÓN DEL 

ESTADO MEXICANO6 

EL PROCESO ARMADO Y SUS ACTORES 

La Revolución mexicana fue un amplio y complejo movimiento sociopolítico que se 

desencadenó por causas de largo, mediano y corto plazos y que luego fue determinante en la 

evolución del país durante todo el siglo XX. Su estallido se debió, entre otras razones, al 

agotamiento del modelo porfirista de gobierno, a su incapacidad para lograr la renovación 

política pacífica durante la coyuntura de la sucesión presidencial de 1910 y a la ineficacia del 

sistema para satisfacer las aspiraciones de las clases medias y de los sectores populares. La 

crisis económica de 1907 había golpeado amplias capas de la población y el entorno 

internacional se había vuelto desfavorable debido a la rivalidad entre las grandes potencias 

por el recién descubierto petróleo mexicano. Las esperanzas de cambio que Porfirio Díaz 

propició desde febrero de 1908, en la famosa entrevista con el periodista norteamericano 

James Creelman, se vieron frustradas al ponerse en marcha los mecanismos de la reelección, 

lo que desató una ola de movimientos opositores. 

Crisis y oposición 

Al declarar a Creelman que vería con simpatía el surgimiento de partidos políticos y que no 

se postularía a una nueva reelección, Porfirio Díaz abrió la contienda sucesoria, creando un 

ambiente de indefinición política y alentando la aparición de varios aspirantes al poder. Los 

                                                             
6 Con base en los capítulos de Javier Garciadiego y Sandra Kuntz Ficker ―La revolución mexicana‖ y de Luis 

Aboites y Engracia Loyo, ―La construcción del nuevo Estado, 1920-1945‖. En Velásquez García, E., Nalda, E., 

Escalante, P., García Martínez, B., Hausberger, B., Mazín Gómez, O., Tanck Estrada, D., Marichal, C., Ávila, A., 

Lira, A., & Garciadiego, J. (2010). Nueva historia general de México. El Colegio de México.  
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primeros en movilizarse fueron los seguidores del general Bernardo Reyes, quienes 

empezaron a proponerlo como vicepresidente para las elecciones de 1910, en lugar del 

«científico» sonorense Ramón Corral. También se organizaron algunos jóvenes miembros del 

aparato político, todos ellos destacados —como Benito Juárez Maza, hijo del héroe 

nacional—, que aseguraban defender principios antes que personalidades: fue así como 

fundaron el Partido Democrático a principios de 1909. Los últimos en movilizarse fueron los 

antirreeleccionistas, encabezados por el hacendado coahuilense Francisco I. Madero. A 

diferencia de los dos grupos anteriores —reyistas y demócratas—, los antirreeleccionistas 

provenían mayoritariamente de clases medias ajenas al ámbito político. De otra parte, el 

primer grupo opositor a Díaz, el de los magonistas, se fue marginando en este proceso como 

resultado de su radicalización durante el exilio al que fueron sometidos. Bajo la influencia de 

grupos anarquistas y socialistas de Estados Unidos, y por el nuevo contexto en que vivía, 

entre 1908 y 1910 el magonismo propuso, desde el exterior, la lucha armada, mientras que 

los grupos opositores que se estaban desarrollando en México exigían reformas políticas 

pacíficas. Como era de esperarse, el respaldo que obtuvieron los magonistas fue mínimo. 

El movimiento reyista también declinó pronto, al quedarse acéfalo a finales de 1909, cuando 

el general Reyes aceptó una comisión oficial de Díaz en Europa en lugar de encabezar la lucha 

electoral alternativa. Sin embargo, buena parte de sus numerosos seguidores —como 

Francisco Vázquez Gómez, Venustiano Carranza y Luis Cabrera, entre muchos otros— se 

afilió entonces al antirreeleccionismo, aportándole a este grupo su experiencia política y su 

prestigio. También se sumaron los ex magonistas inconformes con la radicalización de su 

líder —como Antonio I. Villarreal—, lo que convirtió al antirreeleccionismo en el mayor 

grupo opositor al continuismo reeleccionista de Díaz y Corral. El movimiento maderista 

creció también por otros factores, como el temor generalizado de que Corral pudiera 

suceder a Díaz y la motivación que la campaña de Madero produjo entre numerosos sectores 

de la sociedad mexicana urbana. 

Porfirio Díaz no sólo volvió a postularse para la presidencia sino que obstaculizó cuanto 

pudo los esfuerzos del candidato opositor, y llegó al extremo de encarcelar a Madero poco 

antes de que se verificaran las elecciones en las que, como era previsible, se declaró 

triunfadora a la mancuerna Díaz-Corral. Con la dura actitud de Díaz quedó cancelada toda 

posibilidad de una democratización pacífica. Madero huyó de la prisión y se refugió en San 

Antonio, Texas. Aunque hasta ese momento era contrario a la violencia política, se vio 

obligado a cambiar de estrategia. Así, mediante el Plan de San Luis Potosí, promulgado el 5 de 

octubre, convocó a las armas para el 20 de noviembre de 1910. El oposicionismo electoral se 

convertiría en rebeldía y, posteriormente, en revolución. 

El llamado de Madero no fue atendido por sus partidarios antirreeleccionistas, casi todos 

miembros de la clase media urbana y por lo mismo útiles para el oposicionismo electoral 

pero no para la lucha armada. En cambio, sí lo fue por otro sector de la sociedad mexicana, 

el de los grupos populares rurales de algunas regiones del país, como Chihuahua, Sonora, 

Coahuila, Durango, Guerrero y Morelos. Fue en estas regiones donde hubo alzamientos 
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contra el ejército porfirista. Al principio —hasta febrero de 1911— los grupos armados 

fueron pocos y débiles, pero aumentaron en número y crecieron en volumen durante los 

meses de marzo y abril, y concluyeron la lucha a mediados de mayo con la toma maderista de 

la plaza fronteriza de Ciudad Juárez (véase el mapa 1). Resulta significativo que en muy pocos 

casos los levantamientos armados coincidieran con las rutas que Madero había recorrido 

durante sus giras en 1909 y 1910. 

La lucha armada implicó la transformación radical del proceso, pues al pasar de oposición 

electoral a rebelión tuvieron que cambiar los participantes y los escenarios: el movimiento de 

clases medias urbanas se transformó en uno con bases populares rurales. Surgieron nuevos 

líderes, más aptos para la lucha armada que para las contiendas electorales. Los más 

destacados fueron el arriero chihuahuense Pascual Orozco; Pancho Villa, nacido en Durango 

pero radicado en Chihuahua, donde había desempeñado una amplia gama de oficios y labores, 

incluyendo el abigeato y el bandolerismo, y Emiliano Zapata, domador de potros que 

encabezaba los reclamos agrarios de su pueblo natal, San Miguel Anenecuilco, del estado de 

Morelos. 

Estos grupos populares, tan distintos de los contingentes antirreeleccionistas originales, 

participaron en la lucha en su calidad de contrarios al gobierno porfirista y no porque hubiera 

entre ellos una alianza programática sólida. Eran poco afines a Madero, lo que hizo que éste 

diera por terminada la lucha tan pronto como le fue posible. Ni las autoridades porfiristas, ni 

Madero y sus principales colaboradores vieron con simpatía la participación popular, pero lo 

cierto es que estos sectores se involucraron indefectiblemente en el proceso revolucionario. 

 

El nuevo gobierno: cambios y limitaciones 

En los Acuerdos de Ciudad Juárez, firmados el 21 de mayo de 1911, se pactó la suspensión 

de hostilidades, las renuncias de Díaz y Corral y la sustitución del presidente por el 

secretario de Relaciones Exteriores, según lo disponía la Constitución de 1857. Su nombre 

era Francisco León de la Barra y sus principales responsabilidades fueron el licenciamiento de 

las fuerzas revolucionarias y la organización de nuevas elecciones presidenciales antes de seis 

meses. La desmovilización de los casi 60 000 rebeldes reconocidos no fue fácil: 16 000 se 

reorganizaron como nuevos cuerpos de «rurales», especie de policía que patrullaría los 

campos norteños y las entidades del centro y sur del país donde hubiera habido las mayores 

actividades rebeldes. El resto volvió a la vida civil, luego de recibir unas reducidísimas 

gratificaciones. Las fuerzas de Pascual Orozco, decisivas en la caída de Díaz, quedaron 

insatisfechas pues se sintieron relegadas por la dirigencia política nacional. A su vez, los 

zapatistas se negaron a entregar sus armas antes de recuperar las tierras que consideraban 

les habían sido usurpadas. La alianza de los meses anteriores amenazaba convertirse pronto 

en enfrentamiento. 
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Con respecto a las nuevas elecciones, que de acuerdo con la ley serían indirectas y tendrían 

lugar en octubre de 1911, Madero decidió transformar su Partido Nacional 

Antirreeleccionista en uno llamado Partido Constitucional Progresista. Decidió también que 

su mancuerna electoral fuera José María Pino Suárez, un abogado y periodista nacido en 

Tabasco pero radicado en Yucatán, en lugar del doctor Francisco Vázquez Gómez, quien 

había sido su compañero de fórmula en la contienda presidencial contra Díaz. Aunque 

Madero obtuvo un triunfo arrollador en esas elecciones, lo cierto es que el nuevo partido 

nunca logró el prestigio que había tenido el Antirreeleccionista ante buena parte de la 

opinión pública. Sobre todo, la sustitución de Vázquez Gómez significó el final de la alianza 

con los ex reyistas. Así, en lugar de contar con su experimentada colaboración, el nuevo 

gobierno habría de sufrir la oposición reyista. 

La presidencia de Madero comenzó a principios de noviembre de 1911 y concluyó 

violentamente a mediados de febrero de 1913. A diferencia de su exitosa lucha contra Díaz, 

su gestión presidencial resultó fallida. Acaso su mayor mérito fue la apreciable 

transformación de todo el aparato gubernamental porfirista. Empezó con la integración de un 

gabinete formado por hombres de un sector social inferior al de los secretarios porfiristas, y 

siguió con el cambio de gobernadores en todos los estados, lo que a su vez dio lugar al 

cambio de los jefes políticos, que antes solían ser designados por los gobernadores como sus 

representantes en las distintas regiones de cada entidad, y ahora sustituidos en muchos casos 

por autoridades locales elegidas. Por último, a mediados de 1912 habrían de elegirse nuevos 

diputados y parte de los senadores, mientras que los diputados locales habrían de cambiar 

conforme hubiera nuevas elecciones estatales. En resumen, con Madero se conformó un 

nuevo aparato gubernamental, social e ideológicamente distinto del porfirista, pero 

peligrosamente inexperto. Además, con Madero llegaron también nuevas prácticas políticas. 

Para comenzar, hubo elecciones competidas y libertad de prensa, y desaparecieron la 

concentración de poder en el Ejecutivo y el centralismo, lo que se manifestó en una gran 

fuerza y notoriedad de la XXVI Legislatura y en varios desafíos políticos regionales. Con 

todo, puede decirse que durante la breve presidencia de Madero fueron más los problemas 

políticos que los cambios. 

También en los ámbitos agrario y laboral hubo actitudes y propuestas novedosas, que 

reflejaban los orígenes socioeconómicos de las nuevas autoridades. Madero, por ejemplo, era 

un hacendado algodonero partidario de la propiedad privada de la tierra y contrario a la 

explotación comunal, que deseaba un país con una estructura agraria más equitativa y 

eficiente. Para ello dispuso fraccionar y vender terrenos nacionales, y destinar los recursos 

de esa venta a otorgar créditos agrícolas en favor de los pequeños y medianos propietarios. 

Obviamente hubo otras propuestas de solución al problema de la desigual estructura de la 

propiedad agraria, como la del diputado poblano Luis Cabrera, que ya consideraba 

restitución de las propiedades usurpadas o la dotación de nuevas tierras a las comunidades 

que las necesitaran. Si bien los avances legislativos en esta materia fueron moderados y 

escasos, hubo un cambio real de enorme significado: mientras los hacendados perdieron 
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buena parte de su influencia política, los campesinos vieron por primera vez aumentar la suya, 

como resultado de su participación en la lucha armada. 

Igualmente moderadas fueron las propuestas en materia laboral. Como buen liberal y 

demócrata, Madero era respetuoso de los derechos organizativos de los obreros y partidario 

de que éstos mejoraran sus condiciones laborales y salariales. A su vez, como buen 

capitalista, Madero pretendía que estos cambios no afectaran mucho los intereses de los 

empresarios, por lo que procuró encaminar los conflictos por el sendero de la negociación, 

para lo cual creó el Departamento del Trabajo. El resultado fue que durante 1912 

aumentaron notablemente las huelgas y las organizaciones obreras. Algunas de éstas eran 

abiertamente contrarias al gobierno, como la Casa del Obrero Mundial, de clara orientación 

anarcosindicalista. 

Todas estas transformaciones políticas y sociales tuvieron enormes consecuencias. Para 

comenzar, parte de la élite política buscó recuperar el poder; a su vez, los hacendados y 

empresarios advirtieron que los cambios agrarios y laborales, aunque moderados, implicaban 

riesgosos precedentes; por último, los campesinos y obreros quedaron insatisfechos por lo 

tibio de las propuestas maderistas, que consideraban un pago insuficiente a su participación 

en la lucha contra Díaz. Todas estas inconformidades se expresaron de diversas maneras: 

desde la crítica periodística y la oposición parlamentaria hasta la rebelión armada. En efecto, 

Madero fue tratado con rudeza por la prensa porfirista, padeció gran oposición parlamentaria 

y tuvo que enfrentar cuatro importantes rebeliones, dos encabezadas por miembros de la 

élite política porfirista y dos sostenidas por grupos populares que habían luchado contra Díaz 

pero que se habían desilusionado muy pronto del gobierno maderista. 

Las dos primeras fueron la rebelión reyista, de finales de 1911 y que tuvo como escenario la 

frontera noreste del país, y la encabezada por Félix Díaz, sobrino de don Porfirio, que se 

desarrolló en Veracruz en octubre de 1912. Ninguna de las dos recibió apoyos suficientes y 

pronto fueron derrotadas, quedando sus jefes presos en la ciudad de México. Las dos 

rebeliones populares, la de Emiliano Zapata y la de Pascual Orozco, tuvieron sus respectivas 

particularidades, pero también compartieron similitudes. Lo más importante de ambas fue 

que con ellas se incorporaron plenamente al debate nacional los reclamos sociales, pues 

hasta entonces se había concentrado en temas políticos, como la aptitud o incapacidad para 

la democracia de la sociedad mexicana, el antirreeleccionismo o la continuidad de Díaz, y en 

la aparición de las nuevas autoridades, con la polémica sobre la conveniencia de la novedad o 

lo preferible de la experiencia. 

El contingente zapatista fue el primero que transitó de la lucha política a la social, de carácter 

agrarista. Los campesinos del estado de Morelos y de otras entidades vecinas —como 

Guerrero, México y Puebla— que lucharon contra Díaz durante la primera mitad de 1911 no 

aceptaron el desarme pactado entre los líderes maderistas y las autoridades porfiristas, 

desarme que debía imponer el presidente interino Francisco León de la Barra. Alegaron que 

antes debían devolvérseles las tierras que les habían sido usurpadas por los hacendados 

locales en connivencia con las autoridades porfiristas. Su postura dio lugar a que León de la 
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Barra los tratara como rebeldes, con lo que empezó una campaña militar contra ellos en el 

verano de 1911, encabezada por el general porfirista Victoriano Huerta, y ya durante la 

presidencia de Madero, en 1912, a cargo del severo general Juvencio Robles, y poco después 

al del conciliador general Felipe Ángeles. Si bien Madero les prometió que revisaría sus 

reclamos tan pronto llegara a la presidencia a cambio de que depusieran las armas, los 

zapatistas formalizaron y radicalizaron su lucha con la promulgación del Plan de Ayala, de 

finales de noviembre de 1911. 

A todo lo largo de 1912 la guerra contra Zapata fue de reducida intensidad, pero la poca 

importancia militar del zapatismo no se corresponde con su enorme relevancia histórica, que 

radicó en introducir el factor agrario en la Revolución mexicana. En cambio, la importancia 

militar de la rebelión encabezada por Pascual Orozco fue mayúscula. Los contingentes 

orozquistas, que habían sido los más influyentes en la derrota militar de Díaz, tomaron las 

armas contra Madero en marzo de 1912, amparados en el Plan de la Empacadora. Su reclamo 

era doble: los líderes y cabecillas estaban insatisfechos con las retribuciones recibidas por su 

participación en la lucha antiporfirista; las bases, por su parte, consideraban que las reformas 

sociales del gobierno maderista eran insuficientes por tibias y lentas. 

El escenario de la rebelión orozquista abarcó los estados de Chihuahua, Coahuila y Durango 

—la Comarca Lagunera— y fue militarmente muy intensa, al grado de que muchos temieron 

que llegara a derrocar al gobierno de Madero. Otra diferencia con la lucha zapatista fue que 

la de Orozco fue una rebelión pluriclasista, con numerosos contingentes populares, como 

campesinos, vaqueros, mineros, ferrocarrileros y proletarios agrícolas, con buena parte de la 

clase media chihuahuense e incluso con algunos miembros de la élite local, contrarios a los 

cambios promovidos por las nuevas autoridades, en particular por algunas medidas tomadas 

por los gobernadores de Chihuahua y Coahuila, Abraham González y Venustiano Carranza, 

respectivamente. 

Durante las primeras semanas de lucha los alzados orozquistas obtuvieron varios triunfos 

resonantes, que incluso provocaron el suicidio del secretario de Guerra, general José 

González Salas, quien había asumido el mando directo de las fuerzas gobiernistas. Para poder 

controlar la situación, en marzo de 1912 Madero puso al frente de la campaña al general 

Victoriano Huerta, a quien asignó numerosos elementos y recursos. Además, para 

contrarrestar la táctica del orozquismo, cuyos contingentes tenían pleno conocimiento de las 

regiones donde operaban, gran capacidad militar y abundantes redes sociales regionales, el 

gobierno dispuso que los gobernadores y presidentes municipales norteños organizaran 

fuerzas militares propias, tanto para rechazar las incursiones de los orozquistas como para 

prevenir potenciales alzamientos locales. Asimismo, muchos de los nuevos cuerpos de 

«rurales», organizados después del licenciamiento de las fuerzas antiporfiristas, participaron 

en el combate contra Orozco. Hubo una gran discusión entre las autoridades maderistas 

sobre si estos elementos debían ser asimilados al Ejército Federal o si debían operar a las 

órdenes de las autoridades civiles locales. 
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Con la suma de todos estos elementos y con la diestra y severa dirección de Huerta, los 

orozquistas fueron vencidos en dos o tres meses; en su derrota también influyó su acceso 

reducido a las armas y municiones del mercado norteamericano, seguramente una represalia 

del gobierno de ese país contra el nacionalismo popular de que los orozquistas habían dado 

muestras. Con todo, la rebelión de Orozco dio inicio a un doble proceso de grandes 

consecuencias: por un lado el Ejército Federal recuperó la confianza perdida en la lucha de 

1910 y 1911, obtuvo un nuevo caudillo —Huerta— y aumentó su capital político al quedar 

como responsable de la sobrevivencia del gobierno de Madero. Por otra parte, el norte del 

país se militarizó, pues además de soldados federales y orozquistas operaron fuerzas 

estatales, «irregulares» y de «rurales». En otras palabras, quedaron armados y movilizados los 

futuros actores del conflicto que comenzaría en febrero de 1913. 

Como era previsible, todos estos alzamientos golpearon las finanzas públicas, pues además de 

que la propia violencia y la toma de algunas aduanas fronterizas afectaron la recaudación 

fiscal, se tuvieron que destinar grandes recursos para sofocar las rebeliones. En efecto, en 

1912 se dedicó 31% del presupuesto de egresos al renglón militar y 12% a la Secretaría de 

Gobernación, responsable de los cuerpos de «rurales». Dado que también debía pagarse la 

deuda externa, resulta comprensible que durante el gobierno de Madero se recurriera a 

utilizar parte de las reservas del tesoro, se decretaran aumentos a los impuestos en los 

textiles, bebidas alcohólicas, tabaco y petróleo, y se elevaran los derechos a la importación; 

además, se contrató un préstamo externo por 10 millones de dólares. En el caso del sector 

textil, las necesidades del erario cedieron ante los afanes de mejoramiento social, de manera 

que los impuestos eran menores para los empresarios que accedían a elevar los salarios de 

sus trabajadores. 

De otra parte, el desempeño de la economía fue aceptable, a pesar de que el sistema 

ferroviario se empezó a utilizar con fines militares y de que algunas cosechas se perdieron 

por causas climáticas en varias regiones del país. Por ejemplo, en el sector industrial muchas 

empresas (de textiles, cerveza y cigarros) pagaron dividendos, lo mismo que las compañías 

ferroviarias; las huelgas en la industria textil disminuyeron tras prolongadas negociaciones 

que desembocaron en la aprobación de un reglamento que establecía la jornada de 10 horas 

(en lugar de las 14 y hasta 16 anteriores) y salarios mínimos fijos y obligatorios para todo el 

sector, y en el ámbito bancario aumentaron tanto los préstamos hipotecarios como los 

depósitos. Aunque la minería empezó a resentir los efectos de la violencia, las exportaciones 

de plata y cobre fueron cuantiosas, y junto con las de café, fibras (ixtle y henequén) y ganado, 

y con el inicio del auge petrolero, el valor total de las exportaciones en 1912 fue similar al 

promediado en el último lustro del Porfiriato (145 millones de dólares). Por su parte, las 

importaciones empezaron a verse afectadas por las perturbaciones internas y por algunas 

dificultades en el transporte, de manera que su valor cayó en casi 20 millones de dólares (de 

97 a 77 millones entre 1912 y 1913), lo que explica que hubiera un superávit considerable en 

la balanza comercial. 
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Por lo que se refiere a la política internacional, si bien en un primer momento el gobierno y 

los grandes capitalistas de Estados Unidos simpatizaron con la llegada de Madero a la 

presidencia, pues les inquietaba el creciente acercamiento de Díaz a Europa y les preocupaba 

el envejecimiento de don Porfirio, a los pocos meses el gobierno de Washington comenzó a 

distanciarse de Madero. Le molestaba el aumento en los impuestos a la extracción del 

petróleo, la politización de los campesinos y la radicalización de buen número de los 

trabajadores industriales. Conforme avanzó el año de 1912, las élites gubernamental y 

empresarial estadounidenses se desilusionaron de la incapacidad gubernativa de Madero: las 

rebeliones reyista, zapatista, orozquista y felicista eran prueba fehaciente de la amenaza de 

ingobernabilidad que se cernía sobre el país. 

Sin embargo, el peligro era otro: el nuevo caudillo militar, Victoriano Huerta, un reyista 

conocido como capaz, duro y ambicioso. No fue hasta que él asumió el mando del cuartelazo 

de febrero de 1913 cuando el presidente Madero pudo ser fatalmente derrocado. 

Organizaron el movimiento los generales Bernardo Reyes y Félix Díaz desde sus respectivas 

prisiones, encarcelados como estaban tras la derrota de sus levantamientos. El contexto no 

favorecía a Madero: las oposiciones simultáneas de Washington, del Ejército Federal, de los 

grupos políticos porfirianos y de los hacendados y empresarios, molestos por las medidas 

reformistas de Madero, junto con la desintegración del frente antirreeleccionista original, el 

desencanto de las clases medias con su administración y la pérdida del respaldo popular 

zapatista y orozquista terminaron por hacer insostenible su gobierno. En rigor, Madero 

fracasó porque fue incapaz de crear un gobierno nuevo que pudiera alcanzar la estabilidad 

mediante un proyecto adecuado para el país: su propuesta política —la democratización— y 

su proyecto socioeconómico —liberal— resultaron prematuros. 

El cuartelazo sumió a la ciudad de México en la violencia, el desorden y el desabasto entre el 

9 y el 19 de febrero de 1913. Por eso se le conoce como «la decena trágica». El resultado del 

proceso no fue el que se planeó originalmente. Su líder, Reyes, fue muerto en el intento de 

tomar Palacio Nacional; posteriormente se aliaron Félix Díaz, Victoriano Huerta y el 

embajador estadounidense Henry Lane Wilson, quien a su vez contaba con el respaldo de 

casi todos los otros representantes diplomáticos. El triunfo fue consumado en el edificio de 

la Ciudadela, donde se habían parapetado las fuerzas de Félix Díaz, y en la embajada 

norteamericana, donde se firmó el pacto con el que nacía el nuevo proyecto gubernamental. 

Madero y Pino Suárez, que habían sido aprehendidos por el general Aureliano Blanquet, 

fueron asesinados frente a la Penitenciaría de la ciudad de México el 22 de febrero de 1913. 

 

El gobierno huertista 

De acuerdo con la alianza triunfadora que sustentaba al nuevo gobierno, Huerta tomaría 

interinamente la presidencia y se abocaría a organizar unas elecciones en las que Félix Díaz 

debía resultar triunfador; por su parte, el embajador Henry Lane Wilson se comprometió a 

conseguirles el apoyo de Washington. El nuevo gobierno contaba, sobre todo, con el 
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respaldo total del Ejército Federal, la clase política conservadora, la prensa antimaderista, la 

Iglesia católica, los empresarios y los hacendados; incluso contó con el apoyo del ejército 

orozquista, de origen popular pero decididamente antimaderista. En resumen, el primer 

gobierno huertista fue producto de varias alianzas. Si nos limitamos a analizar su gabinete, 

éste contaba con reyistas —Rodolfo Reyes—, «científicos» —Francisco León de la Barra—, 

«evolucionistas» —Jorge Vera Estañol— y felicistas —el general Manuel Mondragón. 

También tuvo el respaldo inicial de los miembros del Partido Católico, en particular en el 

Congreso y en algunas gubernaturas. 

Seguramente Huerta y sus principales colaboradores comenzaron a gobernar con optimismo. 

Confiaban en obtener el reconocimiento norteamericano, en el poderío que alcanzaría la 

amalgama de soldados federales con orozquistas y en la experiencia y capacidad 

gubernamentales de los políticos antimaderistas. Sobre todo, empezaron con optimismo su 

gestión porque lograron maniatar a varios de los principales políticos maderistas (e incluso 

algunos fueron asesinados, como Abraham González, líder del maderismo en Chihuahua); 

porque otros declararon que no pretendían rebelarse, como el gobernador de Sonora, José 

María Maytorena, y porque los jefes de los grupos que se mostraban contrarios a Huerta 

parecían tener una fuerza militar limitada, como Francisco Villa, quien se había refugiado en 

Estados Unidos; como Zapata, que mantenía una débil rebelión en Morelos, y como 

Venustiano Carranza, gobernador de Coahuila, cuya capital —Saltillo— podía ser atacada 

desde Monterrey o desde Torreón, ambas plazas fuertes del Ejército Federal. 

Contra su optimismo inicial, pronto aparecieron los problemas. Para comenzar, en marzo 

hubo cambio presidencial en Estados Unidos —de William H. Taft a Woodrow Wilson—, 

que trajo una actitud enérgica de Washington contra Huerta. Además, en el norte de México 

empezó a surgir una airada movilización contra el nuevo gobierno. La inmensa mayoría de los 

que se rebelaron había tomado las armas contra el régimen porfirista, y luego contra los 

orozquistas. Algunos eran autoridades locales que buscaban defender las posiciones que 

habían alcanzado durante el maderismo; muchos eran parte de alguna de las fuerzas militares 

organizadas durante el gobierno derrocado —nuevos cuerpos de «rurales» o «irregulares»—

, por lo que a la llegada de Huerta estaban organizados y con las armas en la mano. Este 

doble factor: la participación de autoridades estatales y la estructura militar previa, explica la 

rápida profesionalización de las emergentes fuerzas norteñas. Además, pronto se adhirieron 

numerosos elementos de los sectores populares y de las clases medias locales, reacios a que 

volviera a imponerse un modelo de dominación basado en los políticos conservadores y en el 

Ejército Federal, para beneficio de los hacendados y las clases altas. 

 

La lucha constitucionalista 

La rebelión norteña contra Huerta tendría desde un principio tres escenarios principales. El 

primero fue Coahuila, cuyo liderazgo recayó en su gobernador, Venustiano Carranza; 

comprensiblemente, sus principales colaboradores se convirtieron en los mandos superiores 
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del movimiento. Su naturaleza explica su actitud: la facción coahuilense se caracterizó por su 

postura legalista y por su capacidad política y administrativa, pues su experiencia se 

remontaba a los años de dominio porfirista y reyista en el estado. El aparato militar estaba 

compuesto sobre todo por «irregulares», quienes antes de 1910 habían sido vaqueros, 

mineros, ferrocarrileros o agricultores. 

Otro escenario fue Sonora, donde el gobernador maderista, José María Maytorena, se rehusó 

a encabezar la lucha. El mando estatal fue tomado entonces por algunas autoridades locales, 

como Ignacio Pesqueira, Álvaro Obregón, Benjamín Hill, Adolfo de la Huerta y Salvador 

Alvarado, miembros de las clases medias constreñidas durante el Porfiriato pero que habían 

logrado acceder al aparato gubernamental durante el maderismo. Si bien tenían menos 

experiencia política que los coahuilenses que acompañaban a Carranza, contaban con una 

mayor capacidad militar, pues además de haber peleado contra el porfirismo y contra el 

orozquismo, muchísimos sonorenses se habían forjado en la lucha contra los indios hostiles. 

Igual que en Coahuila, en Sonora se integraron a la lucha vaqueros, mineros, ferrocarrileros y 

agricultores; además, algunos jefes lograron alianzas con los indios yaquis y mayos. Así, los 

sonorenses aportaron su gran capacidad militar y su experiencia en el establecimiento de 

alianzas con los sectores populares, como con los trabajadores del mineral de Cananea. 

El tercer escenario fue Chihuahua, notoriamente distinto a los otros dos. Si allí habían 

encabezado la lucha contra Díaz dos miembros de las clases medias locales, Abraham 

González y Pascual Orozco, en 1913 el primero fue asesinado y el otro se adhirió al gobierno 

huertista. Esto explica que el liderazgo lo haya alcanzado un miembro del sector popular, 

Pancho Villa. Comprensiblemente, sus lugartenientes principales —como Tomás Urbina y 

Maclovio Herrera— también eran de origen popular. Lo mismo sucedía con sus soldados, 

entre los que predominaban los vaqueros, mineros, ferrocarrileros y agricultores pobres, 

aunque también fue notoria la participación de los vecinos de las antiguas colonias militares. 

Las particularidades de Chihuahua son obvias: si los ejércitos de Coahuila y Sonora estaban 

encabezados por las autoridades estatales, en este caso el líder era un rebelde típico, pues la 

vida de Villa había oscilado entre la marginalidad y la delincuencia. La gran capacidad guerrera 

de los contingentes villistas era obvia: experimentados algunos por su lucha contra los 

apaches, en todos ellos había recaído el peso de las guerras contra los ejércitos porfirista y 

orozquista. Además de su experiencia militar, los villistas imprimieron al movimiento su 

carácter popular. Gracias a ellos la lucha política de las autoridades locales de Coahuila y 

Sonora contra las autoridades nacionales huertistas pudo convertirse en una revolución 

social norteña. 

De ninguna manera fueron éstos los únicos escenarios bélicos del norte del país. Pronto 

hubo movilizaciones en Durango, donde los principales líderes —los hermanos Arrieta, 

Orestes Pereyra y Calixto Contreras— eran igualmente de origen popular, habían combatido 

a Díaz y luego fueron «irregulares» antiorozquistas. También las hubo en Sinaloa, con jefes 

como Ramón F. Iturbe y Ángel Flores; en Zacatecas, bajo las órdenes de cabecillas que habían 

luchado como maderistas —recuérdese a Pánfilo Natera—, y en Tamaulipas y San Luis 
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Potosí, sobre todo en sus colindancias, donde destacaron como rebeldes los hermanos 

Cedillo y los hermanos Carrera Torres, quienes a diferencia de todos los anteriores se 

habían opuesto con las armas al gobierno de Madero, lucha que continuaron contra Huerta. 

En resumen, en contraste con la lucha de 1910 y 1911 contra Porfirio Díaz, que se concentró 

en Chihuahua, la que estalló en 1913 contra Huerta tuvo desde sus inicios una dimensión 

mucho más amplia, pues abarcaba casi todo el norte del territorio nacional. 

También hubo respuestas inmediatas contra el gobierno huertista en la región centro-sur del 

país, en particular en el estado de Morelos y las zonas adyacentes de Guerrero y Puebla. Los 

zapatistas estaban levantados en armas contra el gobierno de Madero desde finales de 1911 

—con el Plan de Ayala—, pero la llegada de Huerta al poder hizo que su lucha se ampliara y 

radicalizara, porque su modelo de gobierno para la región descansaba en el binomio 

hacendados y Ejército Federal y por sus violentos procedimientos represivos. Gracias a los 

zapatistas la lucha revolucionaria contra Huerta no fue meramente norteña, y debe 

reconocerse que se inició al menos como una rebelión birregional. Otra aportación de los 

zapatistas fue el reclamo agrario, que no era lo más importante en el norte, región 

caracterizada por una mayor disponibilidad de tierras y una menor densidad demográfica. El 

principal rasgo sociopolítico del zapatismo era su componente campesino, diferente del 

villista que, además de agricultores pobres —aparceros, medieros y jornaleros— incluía, 

como se ha señalado, a vaqueros, mineros, ferrocarrileros y ex colonos militares; otro de sus 

rasgos particulares era que la estructura de su ejército dependía de las fuerzas defensivas que 

cada pueblo tenía desde siempre, pero que en los últimos decenios habían crecido contra la 

expansión de las haciendas y la llegada de fuereños a partir de la introducción de los 

ferrocarriles. 

Las diferencias sociales que caracterizaban cada región dieron como resultado diferentes 

procedimientos militares y distintas posturas político-ideológicas. En Coahuila la lucha 

comenzó con un decreto del gobierno local que negaba el reconocimiento a Huerta y que 

invitaba a las autoridades políticas y militares del país a proceder de igual manera. Semanas 

después —el 26 de marzo de 1913— los jefes coahuilenses proclamaron un plan —en la 

hacienda de Guadalupe, situada entre Saltillo y Monclova— en el que asignaban el liderazgo 

del movimiento a su gobernador, Venustiano Carranza, y fijaban como objetivo de la lucha el 

derrocamiento de Huerta y la restauración de la legalidad. Algunos de aquellos jefes, como 

Lucio Blanco, se inconformaron ante la falta de propuestas sociales. El resultado fue agregar 

al documento unos considerandos en los que se prometía que, luego de la victoria, se harían 

las reformas sociales que el país requiriera. El doble objetivo es obvio: atraer a grupos 

populares sin aterrorizar a los sectores medios y altos o al gobierno estadounidense, factor 

estratégico en una lucha fronteriza. 

La jefatura que le asignaba a Carranza el Plan de Guadalupe era nominal, pues se la otorgaban 

sus antiguos colaboradores, civiles y militares, ahora convertidos en sus lugartenientes. Para 

convertirse en el líder de todo el movimiento —llamado «constitucionalista», por buscar 

restablecer el orden constitucional roto— debía lograr el reconocimiento de los otros 
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estados protagonistas: Sonora y Chihuahua. Esto lo consiguió en un cónclave que tuvo lugar 

en Monclova a mediados de abril. En realidad el reconocimiento sólo fue, en principio, 

formal. Por ello procedió a enviar algunos elementos armados suyos a los estados vecinos —

Nuevo León y Tamaulipas, Zacatecas y San Luis Potosí—, a pesar de que con ello reducía su 

propia capacidad militar. Así, Carranza pasó de jefe estatal a jefe regional. 

La debilidad del ejército coahuilense, originada en su carácter gubernamental y en su decisión 

de enviar parte de sus elementos a los estados vecinos, explica que en el verano de 1913, 

entre julio y septiembre, el ejército huertista les haya arrebatado el control de Coahuila, 

obligando a Carranza a buscar refugio en otra entidad y forzando a sus fuerzas a operar en el 

extremo noreste del país y en la franja fronteriza con Estados Unidos. Carranza eligió Sonora 

como su refugio, adonde llegó después de una ardua travesía que lo llevó por campamentos 

de revolucionarios de origen popular, muy distintos de sus colaboradores, por lo que el 

concepto que Carranza tenía de la Revolución se modificó radicalmente. Si para él y sus 

colaboradores más cercanos el objetivo de la lucha era esencialmente político, para los jefes 

populares de la Comarca Lagunera y de Durango el objetivo era principalmente 

socioeconómico. 

Su decisión en favor de Sonora era comprensible. Se trataba de una entidad en la que 

gobernaban, incluso legalmente, los revolucionarios con los que tenía más afinidades sociales, 

políticas e ideológicas. La economía local no había sufrido alteraciones de consideración, lo 

que serviría para financiar su gobierno. Además, dado que los soldados huertistas habían sido 

expulsados de Sonora desde un principio, Carranza no corría allí mayores peligros. Sobre 

todo, don Venustiano pasó a ser el jefe real de los ejércitos rebeldes de dos regiones, la 

noreste y la noroeste. La alianza que estableció con los sonorenses habría de serle muy útil a 

lo largo de los siguientes seis años. 

A diferencia de Coahuila y Sonora, Chihuahua tuvo la gran particularidad de que allí el 

Ejército Federal se unió a los orozquistas, antes sus enemigos, conformando una poderosa 

maquinaria militar. Al comenzar la lucha contra el gobierno usurpador, Pancho Villa estaba 

prófugo en Estados Unidos. Regresó al país en marzo, prácticamente solo, y luego de seis 

meses de agotadora campaña en las zonas donde tenía mayor respaldo social, en septiembre 

conquistó el liderazgo estatal villista-constitucionalista, y construyó su célebre División del 

Norte. A partir de entonces su capacidad castrense le permitió ir controlando el estado. A 

finales de 1913 y principios de 1914, después de una cruenta guerra regional, Villa dominó su 

entidad. 

Las diferencias económicas fueron tan importantes como las políticas, sociológicas y 

militares. Cada facción financió de distinta manera sus adquisiciones de armas y pertrechos y 

el pago de los salarios de sus soldados. Los villistas impusieron préstamos forzosos, 

expropiaron ganado y cultivos de la oligarquía regional, y confiscaron sus haciendas, las que 

pasaron a ser administradas por una oficina dirigida por políticos civiles afines a Villa. Los 

sonorenses aprovecharon la continuidad gubernamental y la reducida destrucción física que la 

localidad padeció, para financiarse con la actividad económica normal; más aún, al no 
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reconocer al gobierno huertista pudieron disponer de los derechos aduanales y de los 

impuestos federales. En Coahuila el movimiento no podía acudir a expropiaciones o 

confiscaciones pues estaba encabezado por el gobernador del estado, quien debía respetar la 

legalidad y cuya familia era propietaria de tierras y ganado. Su opción consistió en emitir de 

forma generalizada papel moneda. Obviamente, para no entorpecer su acceso al mercado 

estadounidense de armas y pertrechos, ninguno de los tres contingentes afectó intereses 

estadounidenses durante la lucha contra Huerta, que se prolongó de principios de 1913 a 

mediados de 1914. 

Por su parte, en el centro-sur del país el zapatismo ocupó buen número de ingenios y 

haciendas; a otras les cobraban determinadas cuotas a cambio de no ser perjudicadas. 

También ocupó, a partir de abril de 1914, las minas de Taxco, lo que le proporcionó ciertos 

recursos económicos, nunca suficientes. Su escasez crónica de armas y pertrechos se explica 

también por su lejanía de la frontera estadounidense. Con todo, su estructura menos 

profesional y su carácter defensivo, sin necesidad de largos desplazamientos desde su región 

de origen, requerían recursos menos cuantiosos. 

A principios de 1914 los tres ejércitos rebeldes norteños dominaban toda esa extensa zona 

del país, con excepción de Baja California. Además, a lo largo de la segunda mitad de 1913 se 

habían desarrollado importantes movimientos contra el huertismo en Jalisco y Michoacán, así 

como en Veracruz, Tlaxcala, Puebla e Hidalgo. El movimiento estaba dejando de ser sólo 

norteño; ahora también tenía presencia en el centro del país y en ambas costas. Por 

diferentes razones, y con las obvias excepciones de Morelos y Guerrero, el sur y el sureste 

estaban menos involucrados en la lucha. Ello explica que, mientras que la actividad productiva 

en el norte comenzaba a sufrir los estragos de la guerra, en el sur y sureste se siguiera 

exportando café, caucho y henequén. 

Hacia marzo y abril de 1914, luego de reorganizarse y aprovisionarse, los tres ejércitos 

norteños iniciaron su avance al centro del país, decididos a expulsar a Huerta del Palacio 

Nacional. Moviéndose simultáneamente, los tres ejércitos eran incontenibles (véase el mapa 

2). Para empeorar sus dificultades, el ejército huertista estaba en muy malas condiciones: 

desmoralizado, con una estrategia defensiva y estática, y sin recursos económicos, lo que le 

impedía adquirir armas y pertrechos y conseguir nuevos reclutas que no fueran producto del 

cruel —e ineficiente— procedimiento de la leva. 

El gobierno de Victoriano Huerta no sólo tenía graves problemas militares, también 

enfrentaba severas dificultades políticas, diplomáticas y económicas. Por ejemplo, disolvió el 

Congreso en el mes de octubre luego de recibir severas críticas por el asesinato del 

legislador chiapaneco Belisario Domínguez, que lo había condenado expresamente. Además, 

las elecciones fueron pospuestas hasta finales de ese mes, desplazando de ellas, a pesar del 

compromiso inicial, a su ex aliado Félix Díaz. Proclamarse ganador le acarreó a Huerta la 

ruptura definitiva con aquél y sus partidarios, así como con cualquier miembro del gabinete 

que tuviera aspiraciones presidenciales. La disolución del Congreso y los cambios en el 

gabinete acabaron con la alianza gobernante inicial, lo que dio como resultado que su 
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gobierno terminara siendo personalista, con poca representatividad y gran ineficiencia. Por 

otra parte, la llegada —en marzo de 1913— del moralista Woodrow Wilson a la presidencia 

estadounidense y el creciente dominio rebelde norteño sobre las regiones donde se 

encontraban las mayores inversiones norteamericanas provocaron un creciente 

distanciamiento del gobierno de Washington, que terminó en franco enfrentamiento. Por 

último, en enero de 1914 Huerta suspendió el pago de la deuda externa, lo que cerró la 

posibilidad de contratar un nuevo crédito del exterior. Todo esto tuvo trágicas 

consecuencias para su gobierno, que perdió los ricos estados norteños, junto con las aduanas 

fronterizas y el aprovisionamiento de armas desde Estados Unidos. 

La derrota definitiva era previsible: a finales de abril de ese año la marina norteamericana 

ocupó Veracruz para impedir que un envío de armas europeas llegara al gobierno de Huerta. 

Éste, desesperado por la falta de armas y por la pérdida de los ingresos que le proporcionaba 

la principal aduana del país, aumentó varios impuestos y forzó al Congreso para que 

autorizara un endeudamiento interno hasta por 100 millones de pesos, imponiendo 

préstamos forzosos a empresas y depósitos bancarios. Además, obligó a los hacendados a 

que cooperaran con los gastos militares, armando y pertrechando a sus trabajadores. Aunque 

logró recaudar casi la mitad de esa cantidad de los grandes bancos y casas comerciales, el 

resultado de tales medidas fue desfavorable: Huerta perdió el apoyo político del sector social 

que más lo había respaldado a su llegada al poder. 

A pesar del derrumbe del gobierno huertista, el arribo al centro de los ejércitos norteños 

distó de ser un paseo triunfal. Los conflictos entre Carranza y Villa eran abiertos y 

constantes. Luego de algunos meses de residir en Sonora, don Venustiano se trasladó a 

Chihuahua a finales de marzo de 1914, para tratar de imponer su autoridad sobre Villa. Los 

desacuerdos provenían de sus diferencias socioeconómicas: tenían distintas razones para 

participar en la Revolución y sus procedimientos eran radicalmente distintos; lo mismo 

podría decirse de sus propuestas para resolver los problemas nacionales. El dilema de 

Carranza era que necesitaba a Villa para emprender la campaña final contra Huerta, pero no 

quería que entrara triunfante en la ciudad de México. Para ello comenzó a obstaculizar su 

avance hacia el centro del país: dejó de surtirle carbón, imprescindible para mover sus 

ferrocarriles; trató de escindir la División del Norte, asignándole dobles objetivos, y dispuso 

que ese ejército permaneciera en el norte, que era su responsabilidad geográfica; para ello, 

don Venustiano decidió que, de Zacatecas al sur, la recuperación de esa zona del país le 

correspondía al Ejército del Centro, jefaturado por Pánfilo Natera. Todas estas disposiciones 

casi provocaron la separación de Villa, amenaza que se resolvió en el Pacto de Torreón, de 

principios de julio de 1914: Carranza y Villa seguirían reconociéndose mutuamente, y este 

último no pasaría de Zacatecas; al momento de triunfar se convocaría a una convención de 

generales constitucionalistas para que, juntos, propusieran las reformas políticas y sociales 

que el país requería. 

La llegada al centro de los ejércitos norteños trajo importantes secuelas políticas, 

económicas y sociales. Provocó la huida —o el ocultamiento— de las autoridades huertistas 
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regionales y de los propietarios de haciendas y otros negocios. Las autoridades militares 

carrancistas y obregonistas, junto con algunos políticos maderistas locales, tomaron el 

control de las instituciones gubernamentales, para lo que fueron apoyados, a cambio de 

varias concesiones agrarias y laborales, por los sectores populares de cada lugar. Muchas 

regiones del centro conocieron entonces, a mediados de 1914, la violencia revolucionaria. El 

abandono de las haciendas por sus propietarios y capataces, junto con la politización de los 

campesinos o su incorporación a alguna de las fuerzas carrancistas u obregonistas, provocaría 

una grave escasez alimentaria el año siguiente. 

En términos generales, la guerra contra Huerta había dañado gravemente la agricultura y casi 

había hecho desaparecer la ganadería norteña; asimismo, la destrucción de ferrocarriles —o 

su uso para fines militares— había afectado la industria y la minería por la dificultad para 

abastecerse de insumos y para distribuir sus productos. Además, las desordenadas y profusas 

emisiones de papel moneda, hechas por cada facción rebelde, a las que se deben agregar las 

emisiones gubernamentales, provocaron el colapso del sistema monetario, lo que a su vez 

trajo la inflación y la devaluación como consecuencias inevitables. 

 

Las alternativas revolucionarias 

El proceso revolucionario comenzó una nueva etapa cuando los ejércitos del Noreste y del 

Noroeste tomaron la ciudad de México a mediados de 1914, tras derrotar al gobierno y 

ejército huertistas; esa victoria se plasmó en los Acuerdos de Teoloyucan, firmados el 13 de 

agosto, que disolvieron el Ejército Federal. A partir de ese momento los ejércitos rebeldes se 

convirtieron en gobierno, para lo que carecían de capacidad y experiencia. Los retos eran 

enormes: pacificar al país; satisfacer los reclamos socioeconómicos de los sectores que 

habían hecho la Revolución, y extender su dominio a todo el territorio, lo que implicaba 

imponer autoridades y su proyecto en regiones donde no contaban con cuadros y donde las 

élites no se habían debilitado. 

Sin duda el problema mayor era que las facciones revolucionarias estaban profundamente 

divididas, sin posibilidad de llegar a un acuerdo, pues sus diferencias eran esenciales, de 

origen socioeconómico y con claras expresiones político-ideológicas. Comprensiblemente, 

cada facción pretendió que prevaleciera su proyecto de nación. Cierto es que se intentó 

llegar a un acuerdo pacífico, y algunos optimistas creyeron que ésa era la función primordial 

del Pacto de Torreón, pero rápidamente quedó en evidencia la verdadera naturaleza de ese 

compromiso: era el intento de crear un gobierno alternativo al de Carranza. 

Las sesiones iniciales tuvieron lugar en la ciudad de México durante los primeros días de 

octubre. Los villistas se habían negado a asistir y los zapatistas no habían sido invitados. Sin 

ellos el objetivo reconciliador y unificador no podría cumplirse. Todavía motivados por el 

objetivo original, los delegados, todos constitucionalistas pero no necesariamente 

carrancistas, acordaron trasladarse a la ciudad de Aguascalientes, población equidistante 
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entre la capital del país y el territorio dominado por los villistas. Éstos no sólo asistieron sino 

que lo hicieron en gran número, lo que les permitió imponer la propuesta de invitar al 

zapatismo. Cuando llegaron los delegados surianos se unieron al bloque anticarrancista, 

conformado, a pesar de sus grandes diferencias, por algunos delegados independientes y por 

los representantes del villismo. Declarada «soberana», la Convención exigió que Carranza le 

entregara el mando gubernamental. A principios de noviembre don Venustiano abandonó la 

ciudad de México, pero sin renunciar al poder, y se trasladó a Veracruz, población que 

consideraba menos vulnerable que la capital del país, y además autosuficiente: era la primera 

aduana. 

Carranza comenzó inmediatamente a prepararse para la nueva contienda. Por su parte, Villa, 

al frente de las fuerzas de la Convención, se lanzó a ocupar la ciudad de México, donde se 

encontró a principios de diciembre con Emiliano Zapata. Los dos caudillos se 

comprometieron a una alianza política y militar mediante el Pacto de Xochimilco, que 

establecía la colaboración entre sus respectivos ejércitos y la aceptación del Plan de Ayala 

por parte del villismo. El estallido de una nueva guerra —la «guerra de facciones»— era 

inminente. Los pronósticos iniciales favorecían a la Convención. Los partidarios de Carranza, 

ahora únicos constitucionalistas, sólo dominaban el estado de Veracruz y sus ejércitos 

estaban conformados por las fuerzas de Álvaro Obregón y Pablo González: el primero hábil 

pero de cuya lealtad se dudaba; el segundo leal pero de reconocida torpeza. En cambio, los 

convencionistas dominaban casi todo el norte y el centro del país y contaban con la 

poderosísima División del Norte y con el ejército zapatista, del que se desconocía su 

dimensión y capacidad, pero que inspiraba en el común de la gente un temor generalizado. 

El resultado contrarió diametralmente el vaticinio. En menos de un año el ejército villista fue 

vencido de manera rotunda. Las causas de su derrota fueron políticas, sociales, económicas y 

militares. En principio, en unas cuantas semanas los dos grupos populares, el villista y el 

zapatista, se enfrentaron con el gobierno convencionista, integrado por ex constitucionalistas 

como Eulalio Gutiérrez, Eugenio Aguirre Benavides, Lucio Blanco y José Vasconcelos, 

pertenecientes a las clases medias. Con esa separación, Villa y Zapata perdieron a los pocos 

elementos que tenían con capacidad gubernamental y visión nacional, únicos que habrían 

podido atraer para la Convención el apoyo de algunos sectores de las clases medias y altas. 

La facción convencionista sufrió siempre un caos gubernamental, pues sus tres sucesivos 

encargados del Poder Ejecutivo —Roque González Garza y Francisco Lagos Cházaro, además 

de Eulalio Gutiérrez— dependían de los dos grandes caudillos populares, y constantemente 

tuvieron conflictos con los principales delegados a las asambleas de la Convención o con 

algunos miembros notables de sus gabinetes. En cambio, los constitucionalistas contaban con 

un solo líder máximo, con facultades en lo político y lo militar; además, Carranza era un líder 

con capacidad, experiencia y legitimidad. 

Igualmente grave resultó que no se cumpliera el Pacto de Xochimilco, pues los villistas 

pelearon duramente en varios frentes —el Bajío, el occidente, el Ébano y el norte— a lo 

largo de la primera mitad de 1915, mientras los zapatistas estaban dedicados a reorganizar la 
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estructura agraria morelense y a reanimar los gobiernos locales a partir de las autoridades 

tradicionales de los pueblos. Es indiscutible que la alianza convencionista no llegó a fructificar, 

pues los zapatistas nunca obstaculizaron la línea de abastecimiento constitucionalista que 

surgía de Veracruz y se dirigía por varios caminos al centro del país. La alianza entre villistas y 

zapatistas fue tardía y considerablemente artificial. Sus diferencias sociales se reflejaban en sus 

aspiraciones y proyectos, y también en sus distintos procedimientos bélicos. Si bien ambos 

pertenecían a los sectores populares, unos, la gente de Zapata, eran campesinos 

tradicionales, mientras que los otros, la de Villa, incluían mineros, ferrocarrileros y vaqueros, 

más dispuestos a enfrentar una guerra distante que los surianos, de mentalidad defensiva. 

Conocer esas disparidades permitió a los constitucionalistas programar su estrategia militar: 

primero dedicarían todos sus esfuerzos a luchar contra los villistas, a sabiendas de que los 

zapatistas preferían dedicarse a labores sociopolíticas regionales. 

El contexto internacional también tuvo repercusiones en el conflicto mexicano. En agosto de 

1914 estalló la primera guerra mundial, que trajo enormes consecuencias en el mercado 

internacional de armas y municiones. Hasta entonces los tres ejércitos norteños habían 

dependido de la producción estadounidense, pero ahora ésta se destinaría a los países 

aliados. Los más afectados fueron los villistas, pues los carrancistas habían trasladado a 

Veracruz la fábrica de cartuchos y el taller de armas que encontraron a su llegada a la capital 

del país. El villismo tuvo que buscar el mercado clandestino, considerablemente limitado y 

muy caro. 

Lo grave fue que la carestía sobrevino justo cuando los recursos de Villa comenzaban a 

reducirse. En Morelos se había optado por entregar las tierras de las haciendas a los pueblos 

en lugar de establecer una organización estatal que las explotara para proporcionar recursos 

al ejército zapatista, para lo cual sólo contaban con las minas de Taxco. A su vez, en 

Chihuahua habían terminado por consumirse los productos agropecuarios que antes se 

cambiaban por dólares o armas. De otra parte, al principio del conflicto los villistas contaban 

con las aduanas de Piedras Negras, Nuevo Laredo y Matamoros, así como algunas otras en 

las fronteras chihuahuense y sonorense, pero las perdieron en la segunda mitad de 1915. Las 

limitaciones económicas no sólo complicaron la adquisición de armas en un mercado que se 

había encarecido en poco tiempo, sino que también dificultó pagar los salarios de la tropa y 

conseguir nuevos reclutas. En cambio, los constitucionalistas se establecieron en regiones del 

centro, del oriente, del sur y del sureste que no habían sido escenarios de la violencia 

revolucionaria, por lo que sus cultivos y zonas industriales se mantenían en buenas 

condiciones. Más aún, los constitucionalistas disponían de la importante aduana de Veracruz y 

controlaban las zonas donde se extraía petróleo, lo que les proporcionaba considerables 

divisas. Lo mismo podría decirse del henequén yucateco y, desde finales de 1915, del algodón 

que se cultivaba en la Comarca Lagunera. 

Pueden consignarse otros renglones en los que las ventajas de los constitucionalistas fueron 

significativas como, por ejemplo, su expansión al centro, oriente, sur y sureste, que les dio, 

además de recursos económicos y bienes de consumo, contingentes humanos para hacerse 
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de reclutas. Su expansión por el país también les dio legitimidad y una creciente perspectiva 

nacional. Para poder realizar esta expansión, y para luego beneficiarse debidamente de ella, 

desde agosto de 1914 los constitucionalistas confiscaron la empresa Ferrocarriles Nacionales, 

lo que les permitió atender sus propias exigencias militares, comerciales y de abastecimiento 

alimentario. Los constitucionalistas adoptaron también una atinada estrategia sociopolítica: 

buscando evitar que la Convención consiguiera el respaldo de los elementos populares del 

país, a principios de 1915 promulgaron una ley agraria —el 6 de enero— y firmaron —el mes 

siguiente— un convenio de colaboración con la Casa del Obrero Mundial, que federaba 

varias organizaciones obreras, las que a cambio de determinadas concesiones organizaron 

algunos «batallones rojos». 

Durante la mayor parte de la guerra entre las dos grandes facciones revolucionarias, la ciudad 

de México estuvo controlada por los convencionistas. Paradójicamente, si bien esto 

aparentaba superioridad, lo cierto es que ocupar la capital del país era muy costoso y 

problemático. Implicaba alimentar la mayor concentración demográfica nacional en un 

momento en el que escaseaban los productos agropecuarios. También les creó enormes 

dificultades establecer la vigilancia policial y el cuidado sanitario adecuados, pues el hambre y 

la guerra provocaron la aparición de un par de epidemias y los varios cambios de gobierno de 

los últimos años habían afectado a las corporaciones responsables de la seguridad. 

Más consecuencia que causa de la victoria constitucionalista, en octubre de 1915 el gobierno 

estadounidense otorgó su reconocimiento diplomático al gobierno de Carranza, y lo mismo 

hicieron Alemania y Gran Bretaña en los meses siguientes, lo que lo ayudó en forma 

sustantiva a consolidar su triunfo. 

 

Hacia el nuevo Estado 

Después de vencer a las fuerzas villistas el carrancismo pudo iniciar su etapa gubernamental, 

lo que no significa que ésta estuviera exenta de gravísimas dificultades. Muchos ámbitos de la 

actividad económica seguían estando muy afectados, al grado de enfrentar una severa escasez 

alimentaria y una fuerte inflación. Los problemas sociales eran igualmente dramáticos: desde 

finales de 1915 y por los siguientes dos años se padecieron epidemias; sobre todo, la de tifo 

causó estragos en varias regiones del país. Con toda seguridad, el problema militar fue el 

predominante: era necesario seguir reduciendo al villismo, controlar la región dominada por 

el zapatismo y combatir las rebeliones de Manuel Peláez y su ejército mercenario en la zona 

petrolera; de Félix Díaz, en la región central de Veracruz; de los «soberanistas» oaxaqueños, 

contrarios a la llegada del constitucionalismo a su estado; de los finqueros chiapanecos, 

también conocidos como «los mapaches»; la lucha del bandolero michoacano José Inés 

Chávez García, así como los movimientos armados en San Luis Potosí y Tlaxcala, que tenían 

como jefes a los hermanos Cedillo y a los hermanos Arenas, respectivamente. 
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El problema más grave en 1916 fue, además de militar, diplomático. Puede resumirse así: en 

venganza por el reconocimiento diplomático de Estados Unidos a Carranza, Villa hizo una 

breve pero violenta incursión contra el pueblo de Columbus, en Nuevo México, a la que el 

gobierno estadounidense respondió con una «expedición punitiva» que persiguió —

infructuosamente— a Villa por cerca de un año, a partir de marzo de 1916, en el extremo 

norte del país. La «expedición punitiva» agrió las relaciones entre Washington y el gobierno 

de Carranza: se suspendió cualquier tipo de ayuda estadounidense —financiera o de 

armamento— y aumentó el nacionalismo entre las autoridades constitucionalistas, como lo 

reflejaron algunas posturas asumidas en el Congreso Constituyente, que comenzó sus 

sesiones a finales de 1916. 

Pese a todo, el año de 1916 implicó mejorías en varios renglones. El gobierno superó la 

situación de bancarrota en que se encontraban sus finanzas gracias a los ingresos 

provenientes de algunos productos de exportación que gozaban de amplia demanda en el 

mercado internacional debido a la primera guerra mundial, como el petróleo y el henequén, y 

también al cobro de algunos impuestos interiores. Además, buscó reordenar el sistema 

bancario y acabar con el caos monetario, retirando las emisiones anteriores y lanzando a la 

circulación un billete con dos pretensiones: ser nacional y ser «infalsificable». 

Desafortunadamente, este billete también redujo su valor, y la estabilización de la moneda 

tardó un par de años en consolidarse, no obstante lo cual desde finales de 1916 la inflación 

empezó a disminuir. Por último, tratando de remediar la muy baja producción agrícola, a fines 

de 1915 se creó la Dirección General de Bienes Intervenidos, para administrar y poner a 

producir las propiedades rurales incautadas durante la lucha armada. Algunas haciendas 

fueron devueltas a sus propietarios, aunque ello no los hacía inmunes al proceso de reparto 

agrario legal que por entonces comenzaba. Todas estas medidas son prueba contundente de 

que el constitucionalismo había dejado de ser una facción revolucionaria y se había 

convertido en gobierno. 

La principal expresión del triunfo de la facción constitucionalista fue la elaboración una nueva 

constitución, la que debía normar y orientar al nuevo Estado mexicano, producto de ese gran 

reencauzamiento del proceso histórico nacional que era la Revolución. A pesar de que los 

que se definieron como constitucionalistas se habían lanzado a la lucha contra Huerta con el 

objeto de restaurar el orden legal emanado de la Constitución de 1857, las limitaciones que 

ésta había mostrado desde que fue promulgada y su falta de consideración a las comunidades 

campesinas, que eran uno de los grupos más activos en la lucha revolucionaria, obligaron a 

que se optara por transitar a un nuevo texto constitucional. Además, era preciso incorporar 

las concesiones hechas a los campesinos y obreros mediante los muchos decretos de 

contenido social dictados desde los años de la lucha contra Huerta. 

Para alcanzar este propósito se convocó un congreso constituyente para finales de 1916. Los 

diputados serían elegidos en todas las regiones del país. Así, a diferencia de los delegados a 

las sesiones de la Convención, que eran o representaban a los jefes de los ejércitos 

revolucionarios, los constituyentes de 1916 y 1917 representaban a los habitantes de la 
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República, lo que les daba mayor legitimidad. Había una restricción insalvable: no podían ser 

elegidos diputados quienes fueran o hubieran sido enemigos del constitucionalismo. El 

mensaje era elemental: se buscaba que los vencedores en el proceso revolucionario 

diseñaran el México del futuro. Si ellos habían destruido el «antiguo régimen», a ellos les 

correspondía construir el nuevo Estado. Esto no implica que entre los diputados hubiera una 

completa homogeneidad, pues la facción constitucionalista estaba conformada por una 

abigarrada variedad de grupos y corrientes de diferentes características socioeconómicas y, 

por lo tanto, con distintos proyectos de país. Fue por esto que hubo varias polémicas entre 

diputados de corte progresista y otros de tendencia más moderada. 

La nueva constitución no fue la propuesta más radical del decenio. Lo que es incuestionable 

es que fue el único planteamiento que contemplaba una reorganización nacional completa. 

Comprendía los principales temas políticos, diplomáticos, económicos, sociales y culturales. 

Además, los abarcaba desde la más amplia perspectiva geográfica, con alcance nacional. Si los 

estados más activos en la lucha revolucionaria, o sea en la destrucción del «antiguo régimen», 

fueron Chihuahua, Sonora, Coahuila y Morelos, el diseño del nuevo Estado lo hicieron las 

entidades con mayor número de diputados, lo que dependía del número de habitantes —

como Jalisco, Guanajuato o Veracruz, entre otros—, aunque su influencia en el conflicto 

armado hubiera sido menor. 

En términos políticos, la Constitución de 1917 otorgó más facultades al Poder Ejecutivo que 

al Legislativo. Otra característica fue el predominio que confirió al gobierno federal sobre los 

poderes estatales y locales; o sea, resultó una constitución presidencialista y centralista. 

También fue una constitución estatista, pues daba al gobierno facultades en materia de 

propiedad y en temas económicos, sociales y culturales, buscando construir un Estado fuerte, 

incluso intervencionista. En efecto, varios de sus preceptos implicaban un gran giro en las 

condiciones institucionales de la actividad económica. En primer lugar, el artículo 27 

reivindicaba a la nación como propietaria de la tierra y del subsuelo, transformando la 

propiedad privada en una mera concesión estatal. Esta nueva postura trajo enormes 

conflictos con los hacendados —nacionales o extranjeros— pues obligaba al gobierno a 

modificar la estructura de la propiedad agraria, expropiando a los hacendados y restituyendo 

o dotando de tierras a los campesinos. También dio lugar a constantes y severos conflictos 

con las compañías petroleras. 

Otro cambio fundamental, con hondas repercusiones económicas, políticas y sociales, fue el 

que produjo el artículo 123, que significó varios cambios en el ámbito laboral, como la 

legalización de los sindicatos y del derecho de huelga, así como el establecimiento de una 

jornada máxima de labores —ocho horas— y de un salario mínimo. Estas disposiciones, así 

como asignar la responsabilidad de los accidentes laborales al empleador, provocaron claros 

rechazos entre el empresariado, por lo que el gobierno trató de aminorar las tensiones 

mediante el inicio de una política de fomento a la actividad industrial. Obviamente, los 

cambios prometidos en ambos artículos sólo pudieron llevarse a la práctica varios años 
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después, cuando el gobierno alcanzó la fuerza suficiente para imponerlos y pudo expedir las 

leyes reglamentarias necesarias. 

La puesta en vigor de la Constitución y el inicio de la presidencia constitucional de Carranza, 

en mayo de 1917, fueron el arranque formal del Estado posrevolucionario. Sin embargo, no 

fue hasta 1920 cuando cesó la lucha armada y se delinearon las características que realmente 

marcarían al Estado mexicano por varios decenios, cuyo elemento esencial fue el liderazgo de 

una clase media revolucionaria no radical, sustentado en un gran pacto con los sectores 

populares. 

La presidencia de Carranza enfrentó varios problemas graves. Los principales en el ámbito 

político consistieron en el intento de implementar principios y procedimientos poco usados 

en el país. Para comenzar, después de más de treinta años de Porfiriato y de siete de guerra 

revolucionaria, en los que los procesos electorales padecieron irregularidades de diversa 

índole, se tenía que empezar a elegir desde presidente de la República hasta presidentes 

municipales, además de gobernadores, senadores y diputados —nacionales y locales—, a 

pesar de que se carecía de la cultura electoral y de las instituciones partidistas adecuadas. 

Además, las autoridades militares, tan poderosas durante los últimos años, tenían ahora que 

supeditarse a las autoridades civiles. Sobre todo, debían ponerse en práctica las libertades de 

expresión y asociación que garantizaba la nueva Carta Magna. Aplicar los preceptos llamados 

jacobinos de la Constitución (los artículos 3° y 130) habría de crear graves conflictos en 

algunas regiones. 

Aunque la problemática militar no era tan grave como en los años previos, Carranza tenía 

que continuar la lucha contra las fuerzas villistas y zapatistas, contra los ejércitos llamados 

contrarrevolucionarios y contra un par de movimientos armados regionales. Para colmo, no 

eran pocos los grupos de bandoleros que asolaban el país, producto de la desintegración de 

los grandes ejércitos y de la crítica situación económica. Lo que se logró en esta materia fue 

insuficiente debido a la diversidad y amplitud geográfica de las campañas que debían 

organizarse, a la indisciplina y corrupción reinantes en el ejército carrancista y a su escasez 

de armas, pues el ingreso de Estados Unidos al conflicto bélico en Europa, en abril de 1917, 

afectó gravemente al ejército carrancista. Aun así, si bien Carranza no acabó con todos los 

ejércitos rebeldes, sí obtuvo avances apreciables en cuanto a la pacificación nacional: Chávez 

García murió en 1918; Zapata fue víctima de una celada en abril de 1919; a finales de ese año 

fue fusilado el ex villista Felipe Ángeles; también fallecieron Aureliano Blanquet, principal 

colaborador de Huerta y luego lugarteniente de Félix Díaz, y José Inés Dávila, líder del 

movimiento «soberanista» de Oaxaca. 

Los conflictos militares se vinculaban con los problemas económicos, pues la producción de 

alimentos siguió deprimida, continuaron las dificultades de abasto y buena parte del 

presupuesto gubernamental debía dirigirse al renglón militar en lugar de asignarse a revitalizar 

la economía. El país llevaba ya siete años de perturbaciones que perjudicaban las actividades 

productivas, en especial en las zonas agrícolas y mineras del norte. Muchas propiedades 

fueron confiscadas y otras padecieron exacciones constantes por diversas facciones 
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revolucionarias. Asimismo, muchos negocios fueron abandonados por sus dueños, gerentes y 

capataces, y un número enorme de trabajadores se incorporó a alguna fuerza armada. Por su 

parte, el colapso del sistema ferroviario, ya fuera por la destrucción de vías o trenes o por su 

uso para fines militares, asestó severos golpes a la distribución de productos agropecuarios 

de consumo y a la actividad industrial. La crisis del sistema bancario, que había empezado con 

los préstamos forzosos durante el huertismo, alcanzó su culminación con la incautación de 

los bancos en diciembre de 1916. Al mismo tiempo, la primera guerra mundial impuso 

cambios significativos en las relaciones económicas con el exterior: por un lado, obstaculizó 

las inversiones y los flujos comerciales europeos, y provocó que éstos se concentraran en 

Estados Unidos; por el otro, alentó cierto crecimiento del comercio latinoamericano, 

particularmente con Argentina y, en menor medida, con Chile, países a los que se exportó 

petróleo. Pese a las restricciones al comercio por el Atlántico, las necesidades de la marina 

de Estados Unidos y de Inglaterra impulsaron el auge de la industria petrolera. 

La primera guerra mundial provocó también serios problemas diplomáticos. Para comenzar, 

el gobierno norteamericano presionó para que el mexicano actuara en favor de los países 

aliados, a lo que Carranza respondió que México permanecería neutral en el conflicto. A su 

vez, Alemania buscó provocar un enfrentamiento entre Estados Unidos y México mediante la 

alianza militar que ofreció en secreto el canciller Arthur Zimmermann, para que buena parte 

de las fuerzas militares estadounidenses se tuvieran que emplear en un hipotético frente 

mexicano en lugar de ser enviadas a Europa. Aunque Carranza rechazó el proyecto de apoyo 

alemán para recuperar los territorios perdidos en 1848 a cambio de que atacara a los 

estadounidenses, su gobierno fue considerado germanófilo, lo que le acarreó conflictos y 

presiones de Washington por el resto de su mandato. 

Sin embargo, más que buscar un castigo para Carranza, pues ello podría generar un clima 

nacionalista contraproducente para los cuantiosos intereses estadounidenses, Woodrow 

Wilson prefirió esperar al proceso electoral, que debía tener lugar a mediados de 1920, para 

influir en él y lograr que fuera elegido como presidente mexicano alguien más favorable a su 

país. Las elecciones enfrentarían al general Álvaro Obregón, como candidato independiente 

con fuertes apoyos en el ejército y entre los políticos revolucionarios, con el candidato de 

Carranza, el ingeniero Ignacio Bonillas, embajador suyo en Washington, poco conocido entre 

los políticos y soldados revolucionarios o la opinión pública. Además de que el gobierno 

norteamericano prefería a Obregón, éste contaba con la institución de mayor organización, 

presencia territorial e influencia política del país: el Ejército Nacional. Además, Carranza 

perdió los apoyos que podría haber tenido en la milicia al no escoger al general Pablo 

González como sucesor. Por si esto fuera poco, el mayor de los partidos políticos existentes, 

el Partido Liberal Constitucionalista, optó por respaldar también a Obregón y lo mismo haría 

el Partido Laborista, fundado en 1919. 

Ante la debilidad de la campaña en favor de Bonillas y la fuerza creciente de la candidatura de 

Obregón, el presidente y sus allegados recurrieron a tácticas autoritarias. Por ejemplo, se 

nombró un jefe de Operaciones Militares en Sonora muy leal a Carranza, para tratar de 
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prevenir cualquier rebelión estatal, y se trató de anular la candidatura de Obregón 

involucrándolo con las actividades de un jefe rebelde que operaba en Veracruz. En respuesta, 

a finales de abril de 1920 los seguidores de Obregón lanzaron el Plan de Agua Prieta, en el 

que se desconocía el gobierno de Carranza. La revuelta fue breve e incruenta, pues, 

seguramente por la popularidad de Obregón y el antimilitarismo de Carranza y de Bonillas, el 

Ejército Nacional se pasó masivamente al lado de los insurrectos. A pesar de su brevedad, el 

movimiento de Agua Prieta fue muy importante, pues no sólo condujo al poder a un nuevo 

grupo gobernante, el de los sonorenses, sino que dio inicio al verdadero Estado 

posrevolucionario. 

En efecto, a partir del triunfo de los aguaprietistas se estableció un gobierno encabezado por 

la clase media revolucionaria —Obregón, Plutarco Elías Calles y Adolfo de la Huerta, entre 

otros—, que no tenía mayores vínculos con el «antiguo régimen», como sí los tenía 

Carranza. Además, la revuelta de Agua Prieta fue una lucha unificadora, integradora. Así, 

villistas, zapatistas y demás grupos de ex revolucionarios a quienes el gobierno de Carranza 

había tratado como rebeldes, ahora fueron incorporados al nuevo aparato gubernamental o 

pudieron volver tranquilamente a la vida pacífica. Asimismo, el nuevo régimen estableció 

rápidamente fuertes alianzas con los principales sectores populares, representados por ligas 

agrarias locales y agrupaciones obreras como la Confederación Regional Obrera Mexicana —

CROM—, fundada en 1918. Dicha alianza aseguraba el respaldo político a cambio de 

concesiones sociales que Carranza no había estado dispuesto a otorgar. 

La naturaleza del nuevo régimen no puede ser definida como radical. Sin embargo, fue el 

resultado lógico del proceso conocido como Revolución mexicana, misma que se puede 

sintetizar como un proceso bélico y sociopolítico de casi diez años de duración, que implicó 

la movilización y el ascenso de los sectores medios y populares, y también la sustitución de 

las élites porfirianas. La Revolución comenzó encabezada por miembros disidentes de esas 

élites, como Madero, apoyados por numerosos grupos de clase media y algunos elementos 

populares. Posteriormente la clase media asumió el control y el liderazgo, y creció en 

importancia la participación popular, encauzada por el villismo y el zapatismo. El nuevo 

Estado no resultó democrático, objetivo que sólo había planteado el grupo maderista. 

Resultó, en cambio, un Estado con una clara identidad nacionalista, autoritario pero 

ampliamente legitimado y estable, ya que contó con grandes apoyos populares y con la 

conducción de un grupo político-militar hábil y flexible, procedente de la clase media. Aun 

cuando la nueva dirigencia no era radical, entendió la necesidad de satisfacer los principales 

reclamos de los grupos populares que habían participado decisivamente en la lucha 

revolucionaria. La conformación que este grupo daría al régimen político se prolongaría hasta 

cerca de 1940, pero marcó para siempre el futuro del país, por lo que resulta incuestionable 

afirmar que la Revolución mexicana fue el acontecimiento nacional más importante del siglo 

XX. 

LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO ESTADO, 1920-1945 
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Después de la Revolución de 1910, el país mostraba las huellas de la guerra, de la violencia, 

de la intensa disputa política e incluso de la lucha de clases. Miles murieron en las batallas 

pero muchos más murieron víctimas de la epidemia de influenza española de 1918, y otros 

más abandonaron el país. La experiencia de los años de guerra tuvo profundas secuelas en el 

país. Es la única década del siglo XX en que la población registra un descenso, de 15.1 

millones en 1910, a 14.3 en 1921. 

Otra consecuencia del movimiento armado fue el ingreso de las masas a la vida política. Las 

clases bajas, pobres, hechas a un lado por el porfirismo y por los regímenes liberales 

anteriores, descubrieron que su movilización y organización podían influir en la manera de 

conducir al país. Se hallaron de pronto con que sus demandas de mejoría, ya fuera en forma 

de tierras, aguas, salarios más altos, derecho a huelga y a la contratación colectiva, viviendas, 

educación, salud o participación política, no sólo eran legítimas sino que podían imponerse a 

todos los que buscaban con ansia ascender en su carrera política. 

No sin dificultades, aparceros, obreros, jornaleros, vecinos de pueblos, así como maestros y 

arrieros hicieron valer su activa participación en el derrocamiento de Porfirio Díaz y 

Victoriano Huerta. Sus simpatías por la Revolución eran un argumento de peso para alcanzar 

mejores condiciones de vida para ellos y sus hijos y para tratar de desterrar los abusos y 

agravios cometidos en su contra por los ricos y los poderosos. Y con ese propósito muchos 

de ellos fundaron comités y ligas agrarias, sindicatos, partidos políticos, cámaras, uniones, 

federaciones. Pero no sólo los pobres y los trabajadores se organizaron, también los 

terratenientes y otros empresarios formaron sus organizaciones, como el sindicato de 

propietarios o las cámaras de comerciantes e industriales, o la confederación patronal en 

1929. 

En este capítulo pasaremos revista a un intenso tramo de la historia de México cuya dinámica 

esencial puede resumirse como sigue: por un lado en el enfrentamiento entre una sociedad 

movilizada y en buena medida organizada, y por otro un Estado en construcción cuyo 

principal propósito fue precisamente subordinar las organizaciones populares para ejercer 

pleno dominio sobre la sociedad entera. Lograr esa subordinación no fue tarea fácil, en parte 

por la oposición de las propias masas populares y en parte por las grandes dificultades con 

que toparon los grupos políticos en su esfuerzo por consolidar las nuevas instituciones del 

Estado. Entre esas dificultades cabe mencionar la amenaza de rebeliones militares, el estallido 

de algunas de ellas, el peso de los caudillos regionales y los caciques y en general la debilidad 

del gobierno nacional. Pero a mediados de la década de 1940, como trataremos de mostrar, 

el «éxito» del Estado en la tarea de someter a los grupos populares organizados era más que 

evidente 

EL ASCENSO DE OBREGÓN Y CALLES, 1920-1928 

Después del triunfo del Plan de Agua Prieta en mayo de 1920, una de las prioridades de los 

militares y políticos sonorenses que habían encabezado ese movimiento fue llegar a acuerdos 

con los numerosos jefes militares que contaban con mando de tropa en distintos rumbos del 
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país. Los más importantes eran los villistas, comandados por el propio Francisco Villa, pero 

también Manuel Peláez en la zona petrolera del norte de Veracruz, Saturnino Cedillo en San 

Luis Potosí y otros más. Por distintas razones todos eran enemigos de Carranza y ansiaban 

su caída. La desaparición del presidente coahuilense favoreció a los grupos políticos y 

militares encabezados por el general Álvaro Obregón. Durante su desempeño como 

presidente provisional (junio-noviembre de 1920), Adolfo de la Huerta dedicó sus esfuerzos 

a la pacificación. Así se inició la lenta tarea de los nuevos gobernantes de imponer su dominio 

efectivo a lo largo y ancho del territorio nacional. Tal dominio era condición indispensable 

para garantizar su permanencia en el poder. No había mucho dinero y la mayor parte del 

presupuesto federal se destinaba al ejército (casi 70% en 1917). El breve gobierno del 

presidente De la Huerta dio pasos firmes en esa labor pacificadora. El logro más importante 

fue la rendición de Villa en julio de 1920; poco a poco otros grupos negociaron también su 

sometimiento a los nuevos gobernantes. 

Sin embargo, no todo era miel sobre hojuelas. Las relaciones con Estados Unidos atravesaron 

momentos de gran tensión. Por principio de cuentas, el gobierno de Estados Unidos no 

reconoció al nuevo gobierno mexicano, alegando que había sido resultado de un 

levantamiento armado. Nutrían esta actitud los intereses de petroleros y mineros que 

rechazaban el artículo 27 constitucional, que establecía la propiedad originaria de la nación 

sobre el suelo y el subsuelo. Sus concesiones, en gran medida otorgadas durante el régimen 

porfiriano, tenían que ser modificadas para acatar la nueva disposición constitucional. 

Obviamente los intereses extranjeros aprovecharon la ocasión para atacar el radicalismo 

mexicano, en particular el artículo 27. Por otro lado, la jerarquía católica y grupos de 

católicos se mostraban más que inconformes por el contenido, a su juicio anticlerical, de 

varios artículos de la Constitución de 1917: rechazaban la prohibición de hacerse de 

propiedades y verse sometidos a la regulación gubernamental tanto en materia de culto 

como de educación. Por su parte, los terratenientes, nacionales y extranjeros por igual, 

presionaban para lograr una indemnización por los daños causados por la guerra, recuperar 

sus propiedades incautadas y, más tarde, para evitar la afectación de sus haciendas. 

En diversos lugares del país había grupos movilizados, y otros armados, y muy poco dinero 

en las tesorerías de los gobiernos estatales y municipales. Los años de guerra cobraban la 

factura. En los estados que habían sido teatro de batallas y grandes movilizaciones de tropas, 

militares y funcionarios habían saqueado las arcas, y algunos vecinos se acostumbraron a no 

pagar impuestos. En Yucatán, un estado muy poco involucrado en la lucha militar, la herencia 

política del gobernador carrancista Salvador Alvarado (1915-1918) se había transformado en 

un movimiento radical más extenso, encabezado por Felipe Carrillo Puerto, líder del Partido 

Socialista del Sureste, fundado en 1916 con el nombre de Partido Socialista Obrero. Se 

impulsaba la dotación de ejidos (aunque no en las haciendas henequeneras), se formaban 

sindicatos, se organizaban congresos sobre educación y feminismo. La escuela racionalista 

ganaba adeptos, en especial en el sureste del país, siguiendo las ideas del español Francisco 

Ferrer Guardia, cuya pedagogía proponía una educación basada en la libertad y la razón, para 

formar una juventud libre de prejuicios y fanatismos. En Veracruz el gobernador Adalberto 
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Tejeda impulsaba el reparto de tierras. Los inquilinos del puerto de Veracruz, liderados por 

Herón Proal, un sastre de ideas anarquistas, ganaron fuerza por su lucha a favor del 

congelamiento de rentas. Los agraristas y los obreros presionaban a los gobernadores más 

conservadores, como Ignacio Enríquez de Chihuahua. En la rica zona algodonera de La 

Laguna, los comunistas, cuyo partido había nacido en 1919, daban sus primeros pasos en la 

tarea de organizar a los trabajadores. En Michoacán el gobernador Francisco J. Múgica 

estrechaba vínculos con agraristas, maestros y obreros. Sin embargo, en Chiapas, Oaxaca y 

Guerrero los políticos cerraron filas e hicieron hasta lo imposible por conservar el estado de 

cosas, por ejemplo en materia agraria. 

En 1920 México era un país mayoritariamente rural. Ni 15% de la población podía 

considerarse urbana, si por tal entendemos la que vivía en localidades mayores de 15 000 

habitantes. La población rural vivía dispersa en cerca de 60 000 localidades de diversos tipos: 

pueblos, barrios, ranchos, rancherías, estaciones de ferrocarril, haciendas; de esas localidades, 

casi 40 000 tenían menos de 150 habitantes. La capital del país era la ciudad más grande e 

importante. Según el censo de 1921, contaba con 615 000 habitantes, mientras que la 

segunda ciudad, Guadalajara, apenas llegaba a 143 000. Eran las únicas dos con más de 

100 000 habitantes. Había ocho núcleos urbanos cuya población se hallaba entre 50 000 y 

100 000 habitantes: dos en el norte (Monterrey y Torreón), una en el sur (Mérida) y las 

cinco restantes en el centro del país: Puebla, San Luis Potosí, Tacubaya, Veracruz y León. 

Podemos considerar 10 ciudades más cuya población oscilaba entre 30 000 y 50 000 

habitantes. Cuatro norteñas: Chihuahua, Tampico, Saltillo y Durango; ninguna en el sur y seis 

en el centro: Aguascalientes, Pachuca, Orizaba, Toluca, Morelia y Querétaro. En esas 

poblaciones la modernidad, según la entendemos ahora, avanzaba con cierta rapidez. Por 

ejemplo, las transmisiones de radio daban sus primeras señales de vida. La primera estación 

propiamente dicha salió al aire en 1923. Disponer de electricidad hacía posible ampliar poco 

a poco el número de radioescuchas. Muy pronto los gobernantes descubrieron las 

posibilidades de propaganda que ofrecía el nuevo medio de comunicación de masas. 

Al empezar la década de 1920, la situación política de la capital de la República era tensa. 

Varios partidos políticos habían surgido en los años recientes. Cuatro eran los más 

importantes: el Liberal Constitucionalista, el Nacional Agrarista (de los antiguos zapatistas), el 

Laborista, encabezado por Luis N. Morones, y el Cooperatista. Más que de sus propios 

medios, estas organizaciones políticas dependían en gran medida de la cercanía y protección 

de alguno de los caudillos. Los diputados y senadores, que por igual atendían la política 

nacional que la disputa local por las municipalidades del Distrito Federal, distaban de ser 

peones sumisos de la voluntad presidencial, aunque sí buscaban aliarse con el Ejecutivo 

federal para fortalecer sus posiciones políticas. Eran tiempos en que el presidente de la 

República no controlaba el Congreso de la Unión, pues tenía que negociar para que se 

aprobaran sus iniciativas de ley. El poder presidencial apenas se estaba construyendo. No era 

para nada la poderosa institución en que se convertiría a fines de la década de 1940. En los 

años veinte era frecuente que las disputas políticas se resolvieran por medio de crímenes. La 

novela La sombra del Caudillo (1929), de Martín Luis Guzmán, ilustra la violencia política 
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reinante. Los trabajadores electricistas y los tranviarios ganaban peso político, lo mismo los 

choferes y transportistas que rápidamente crecían conforme se multiplicaba el camión 

urbano como nuevo sistema de transporte público. 

 

Esfuerzos gubernamentales 

En medio de ese denso escenario el gobierno federal, encabezado por el presidente Álvaro 

Obregón (diciembre de 1920-noviembre de 1924), buscaba afianzarse en el poder y tratar de 

impulsar algún tipo de política gubernamental propiamente dicha. En cuatro rubros obtuvo 

resultados satisfactorios: someter al ejército, impulsar el reparto agrario, echar a andar una 

política educativa y lograr el reconocimiento diplomático de Estados Unidos. Esos logros 

fortalecieron al gobierno federal frente a sus adversarios internos y externos. La influencia 

federal comenzó a extenderse en los estados y municipios, mediante el reparto de la tierra, 

aguas, bosques y más tarde por las campañas educativas y de salud. Poco a poco, en algunos 

lugares, los vecinos comprendieron que la burocracia federal podía convertirse en un valioso 

aliado para contrarrestar la influencia de caciques que se oponían a cualquier cambio 

significativo en las formas de propiedad y de control político. Pero a veces el gobierno federal 

se aliaba con personajes poderosos locales para sacar ventaja. Así puede explicarse el 

movimiento de las compañías petroleras y del gobierno de Obregón para despojar al 

gobierno veracruzano, en ese tiempo en manos del radical Adalberto Tejeda, del impuesto 

petrolero. A partir de 1922 esta clase de gravámenes quedó en manos del gobierno federal. 

La maniobra del presidente Obregón tenía que ver con la bonanza petrolera que por 

entonces rendía grandes sumas al erario federal. En 1922 esos impuestos aportaban 88 

millones de pesos, más de un tercio del total de los ingresos federales, como ocurre hoy día. 

De esa recaudación se obtuvieron los fondos para los diversos programas gubernamentales, 

en especial el del ramo educativo. 

Veamos ahora con detalle cada uno de estos cuatro aspectos fundamentales de la lenta y 

compleja construcción del nuevo Estado mexicano: ejército, reparto agrario, educación y 

reconocimiento diplomático de Estados Unidos. 

El ejército es siempre un arma de doble filo: puede ser el principal bastión del gobernante o 

su principal enemigo. Si alguien estaba consciente de ese riesgo era Álvaro Obregón. Su 

ascenso a la Presidencia de la República obedecía a una revuelta del ejército que había 

derrocado y asesinado al presidente constitucional. A Obregón y a cualquiera le podía 

ocurrir lo mismo. En consecuencia, el ejército debía someterse al mandato del presidente de 

la República en turno, así lo señalaba además la Constitución. El ejército debía ser el único 

cuerpo armado del país, lo que significaba obligar a los jefes militares con mando de tropas y 

grupos de fuerzas irregulares (defensas sociales y agraristas, entre otros) a disolverse o bien 

a someterse a la cadena de mando de la jerarquía militar. Desde que quedó a cargo del 

despacho de la Secretaría de Guerra en 1924, el general zacatecano Joaquín Amaro tuvo la 

difícil encomienda de reducir y modernizar las fuerzas armadas. La tarea no fue sencilla, dada 
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la persistencia de asonadas militares y enfrentamientos bélicos de gran envergadura. Sin 

embargo, hacia 1930 el ejército mostraba mejoras; por lo pronto su costo se redujo de 70% 

del presupuesto federal en 1917, a 40% en 1930. 

Durante la década de 1920 el reparto agrario se intensificó y, más importante aún, se 

consolidó como uno de los principales componentes del México del siglo XX. Si bien se 

impulsaron diversas vías de cambio agrario, como la formación de colonias en algunos 

estados del centro-norte, el reparto por la vía ejidal ganó preponderancia en el escenario 

rural del país. A diferencia de Carranza, que llegó a considerar la reforma agraria como un 

ardid para ganar el apoyo popular y debilitar al zapatismo y que como tal podía administrarse 

y aplicarse a cuentagotas, Obregón y Calles comprendieron que poco podían avanzar si se 

resistían a la presión popular a favor de la entrega de tierras. Por lo pronto quedó atrás la 

idea de cobrar por las tierras ejidales dotadas: las tierras se entregarían al vecindario, al 

pueblo, no al ayuntamiento; serían gratuitas; podrían heredarse pero no hipotecarse, rentarse 

ni venderse, todo con el propósito de evitar futuros despojos y acaparamientos; la suprema 

autoridad agraria era el presidente de la República, a quien se subordinaban los gobernadores 

y demás autoridades locales; se compensaría a los propietarios afectados mediante 

indemnización y no previa indemnización, como señalaba el proyecto constitucional de 

Carranza. Tal cambio era significativo pues salvaba al gobierno federal de condicionar la 

dotación de ejidos a que hubiera fondos para adquirir las propiedades. De hecho muy pocos 

propietarios de las tierras afectadas para constituir los ejidos recibieron indemnización. Más 

que impulsar la agricultura o la ganadería, el reparto ejidal tenía el propósito de atraer el 

apoyo político de los agraristas. Así podemos comprender el notable aumento de la 

superficie dotada después de 1920. Carranza había entregado apenas 200 000 hectáreas de 

tierras ejidales, mientras que Obregón repartió poco más de un millón. El gobierno de 

Plutarco Elías Calles (1924-1928) elevó la cifra a casi tres millones. A pesar del aumento de 

las dotaciones ejidales, la gran propiedad rural, el latifundio, se mantenía prácticamente 

intacto, salvo en contadas entidades como Morelos. Pero como ya se dijo, el reparto ejidal y 

más tarde las escuelas rurales posibilitaron el contacto estrecho y cotidiano de las 

autoridades federales con la población campesina a lo largo y ancho del país. Y ese vínculo 

era un fenómeno nuevo, pues antes de 1917 la actuación del poder federal se limitaba en 

gran medida a la ciudad de México y a los territorios federales. Y como muchos 

gobernadores y presidentes municipales se oponían al agrarismo y a los ejidatarios, los 

vecinos de los pueblos comenzaron a confiar más en los representantes del gobierno federal. 

Se tejió así una alianza que rendiría frutos inestimables a los gobernantes, porque, como se 

verá, éstos lograron someter y mediatizar al movimiento agrarista. 

Otro aspecto fundamental fue la educación. En 1921 el gobierno de Obregón logró que el 

Poder Legislativo reformara la Constitución de 1917 para cumplir el viejo anhelo de algunos 

porfiristas de hacer llegar la acción educativa del gobierno federal a todos los estados. Tal 

sería la misión de la recién creada Secretaría de Educación Pública (SEP). El promotor de esta 

nueva función federal era José Vasconcelos, un oaxaqueño de militancia maderista y 

convencionista. En 1920 el presidente De la Huerta lo había designado rector de la 
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Universidad Nacional. Al año siguiente, una vez aprobada la reforma constitucional, se 

nombró a Vasconcelos secretario de Educación. Uno de los principales propósitos de la SEP 

era combatir el analfabetismo que afectaba a 77% de la población del país. Se continuó con la 

vasta campaña de alfabetización iniciada en 1920, y también se fomentó la lectura mediante la 

creación de bibliotecas y la publicación de diversas obras clásicas, entre ellas la Ilíada, la 

Odisea, los Evangelios, además de otros 14 títulos de autores consagrados, y dos publicaciones 

periódicas: El Maestro, con un tiraje de 60 000 ejemplares, y El Libro y el Pueblo, para orientar 

sobre qué y cómo leer. El Maestro difundía a autores como León Tolstói, Romain Rolland, 

Rabindranath Tagore, Miguel de Unamuno y a jóvenes talentos mexicanos y latinoamericanos. 

Vasconcelos argumentaba que el gobierno federal contaba con más recursos y con mayor 

ilustración. Si bien los estados mantuvieron sus propios sistemas escolares, la reforma 

constitucional permitió a la SEP organizar su propio sistema educativo en todo el país, como 

ocurre hasta la fecha. En un principio la labor de la SEP fue de mera colaboración con los 

estados (por medio de subsidios), pero después surgieron las escuelas federales. Esta labor se 

dirigió preferentemente al medio rural pues además de que allí las carencias eran mayores y 

mayor también la desatención de los gobiernos locales, la presencia federal se aceptaba 

mejor que en las ciudades. La SEP atribuyó a la educación la responsabilidad de construir una 

identidad nacional y de forjar un hombre nuevo, sano, moral y productivo mediante la 

difusión de la lengua nacional y de un modo de vida homogéneo que pusiera fin a la 

diversidad cultural. Vasconcelos proponía integrar a los indígenas al resto del país, civilizarlos 

bajo los postulados de una cultura humanista que se consideraba universal. También se 

formaron las Misiones Culturales, constituidas por expertos en diversas materias que por 

tres o cuatro semanas visitaban pequeños poblados o centros urbanos para ayudar a la 

formación de maestros y llevar el mensaje de la SEP. Maestros y delegados federales ganaron 

espacios para el poder central. Destacó la labor de la Dirección de Extensión Universitaria de 

la SEP que reproducía la actividad de la Universidad Popular —creación del Ateneo de 

México en 1912— impartiendo conferencias para los trabajadores. 

En realidad, el gobierno federal intentaba poner en marcha una empresa cultural sin 

precedentes. La SEP contrató entre otros a Diego Rivera, José Clemente Orozco y David 

Alfaro Siqueiros para pintar los muros de algunos edificios públicos de la capital del país. En 

esos murales se insistía en diversos episodios de las luchas populares, entre ellos la 

Revolución de 1910, que se mostraba como la lucha de los más pobres y explotados por 

alcanzar la justicia social; asimismo se subrayaba el compromiso del nuevo régimen político 

con esos sectores mayoritarios. Los pinceles de esos pintores contribuyeron a la elaboración 

de un discurso sobre la nueva nación que dejaba atrás a aquélla sustentada en los caciques y 

privilegiados del régimen de Porfirio Díaz. Aunque Vasconcelos renunció en julio de 1924, en 

algunos aspectos la labor educativa del gobierno federal se mantuvo e incluso se consolidó en 

los años siguientes. 

El cuarto y último aspecto fue el arreglo con el gobierno de Estados Unidos. A pesar de la 

oposición de los petroleros estadounidenses, el presidente Warren G. Harding concedió el 
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anhelado reconocimiento diplomático al gobierno del presidente Obregón. Eso ocurrió a 

fines de agosto de 1923, una vez que se firmaron los mal llamados Tratados de Bucareli. Ese 

acuerdo bilateral, que no fue aprobado por los congresos de ambos países, obligaba al 

gobierno mexicano a indemnizar a los propietarios estadounidenses perjudicados durante la 

Revolución y a causa de las afectaciones agrarias, y a garantizar las viejas concesiones 

petroleras y mineras, es decir, a dejar sin efecto el artículo 27 constitucional. A cambio, con 

el reconocimiento diplomático, el gobierno mexicano recibió el respaldo de su principal 

cliente comercial y cada vez más poderoso vecino, lo que significaba entre otras cosas el 

compromiso del gobierno de aquel país de no apoyar a exiliados ni a enemigos mexicanos del 

gobierno obregonista. Este asunto era fundamental. Durante la Revolución el gobierno 

estadounidense había mostrado su influencia en los acontecimientos mexicanos mediante dos 

instrumentos: aprobando o prohibiendo el comercio de armas, y con la tolerancia o 

intolerancia ante las actividades de mexicanos refugiados en su territorio. 

Sin embargo, la buena noticia diplomática proveniente del norte se ensombreció con el 

estallido a finales de 1923 de una extensa rebelión militar. Tal rebelión, la más grave de todas 

después de 1920 junto con la Cristiada, mostró cuán frágil era todavía la posición del 

gobierno de Obregón y de hecho del Estado en ciernes. La asignatura de la sucesión del 

poder —uno de los retos más delicados que enfrentan los sistemas políticos de todos los 

tiempos y lugares— distaba de estar superada. El asesinato de Pancho Villa, ocurrido en 

Parral en julio de 1923, se inscribió en la cerrada lucha de facciones políticas y sectores 

económicos y de opinión pública en vista de la sucesión presidencial de 1924. Se temía que 

Villa apoyara a De la Huerta en contra del secretario de Gobernación, Calles, también 

general y también sonorense, quien desde entonces se perfilaba como el candidato oficial. En 

diciembre de 1923, más de la mitad de los efectivos del ejército y un selecto grupo de 

generales se alzaron en armas contra el gobierno del presidente Obregón. Esta rebelión se 

conoce como «delahuertista», en virtud del importante papel que tenía entre los alzados el 

ex presidente De la Huerta, hasta hacía poco tiempo secretario de Hacienda. El propio 

Obregón se hizo cargo de las operaciones militares cuyos principales escenarios fueron 

Veracruz, Oaxaca, Puebla y Jalisco. En Yucatán, los enemigos del gobierno estatal y del 

Partido Socialista del Sureste aprovecharon la coyuntura para descabezar y reprimir al 

movimiento socialista. Contando con las simpatías de la llamada «casta divina», varios 

oficiales se sumaron a la rebelión y apresaron y fusilaron a los principales líderes socialistas, 

entre ellos al gobernador Felipe Carrillo Puerto. Rápidas y hábiles maniobras militares de las 

tropas leales, así como el apoyo considerable de agraristas armados (como los veracruzanos 

y potosinos) y del gobierno estadounidense, permitieron a las fuerzas gubernamentales 

derrotar a los rebeldes. Por mucho, el saldo fue favorable al gobierno obregonista. Por lo 

pronto Calles vio allanado el camino para alcanzar la Presidencia de la República, una vez que 

triunfó en las elecciones de julio de 1924. Obregón y Calles no eran muy poderosos, pero lo 

eran más que sus adversarios. Además, lograron deshacerse de varios generales que 

murieron en la rebelión o que huyeron del país. Contaban asimismo con el reconocimiento 

diplomático del conjunto de gobiernos latinoamericanos, europeos y del estadounidense, con 
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el apoyo de grupos populares y milicias irregulares, con el presupuesto federal y con el 

respaldo del ejército. Por medio de los comandantes de las zonas militares, el presidente de 

la República mantenía cierta influencia sobre gobernadores y presidentes municipales, un 

instrumento no muy distinto al que en su momento diseñó el régimen porfiriano. Este papel 

de los comandantes militares que se sostuvo en las décadas siguientes se ha estudiado poco. 

Después de la rebelión delahuertista y del triunfo electoral de Calles, el gobierno federal 

amplió y diversificó su actuación. Por lo pronto en 1925, haciéndose eco de un movimiento 

mundial favorable al fortalecimiento y modernización de las finanzas gubernamentales, creó el 

impuesto sobre la renta (income tax), un impuesto directo que gravaba de manera progresiva 

los ingresos de los contribuyentes. Entre 1925 y 1926 nacieron varias instituciones que 

mostraban el propósito de consolidar al propio Estado pero también de hacer de éste una 

palanca de la modernización del país. Entre las instituciones que se fundaron destacan dos 

bancos, el Banco de México, que fungiría como banca central y emisor exclusivo de moneda 

corriente, y el Banco Nacional de Crédito Agrícola y Ganadero, cuya función era apoyar la 

producción rural, que en esa época se consideraba la base de la economía nacional. En 1926 

se echaron a andar dos comisiones especializadas, de Caminos e Irrigación, que mostraban 

las prioridades de estos gobernantes. Un discurso modernista, interesado en expandir los 

negocios privados, acompañó las ideas radicales derivadas de la Revolución de 1910 pero 

también de la revolución bolchevique y del nacimiento de la Unión Soviética, país con el que 

se establecieron relaciones diplomáticas en 1924. Más que contradictorias, esas fuentes 

ideológicas dieron lugar a un peculiar discurso político que insistía en el legado popular de la 

Revolución mexicana (contra los terratenientes porfiristas), en el nacionalismo (contra los 

capitalistas de Estados Unidos y Gran Bretaña) y en el anticlericalismo (contra la Iglesia 

católica). 

 

Crisis económica, conflicto religioso y lucha por la sucesión presidencial 

Puede decirse que la hegemonía de Obregón y Calles siguió una tendencia muy parecida pues 

entró en graves dificultades en esos mismos años, en parte por la crisis económica derivada 

de la caída de las exportaciones petroleras y mineras, en parte por la tenaz resistencia de 

diversos grupos sociales y empresariales a la acción gubernamental federal, y en parte por el 

desarreglo y tensión que produjo la ambición reeleccionista del ex presidente Obregón. A 

diferencia de Obregón, que había preferido al Partido Nacional Agrarista, Calles estrechó 

lazos con la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM), fundada en 1918, y con el 

Partido Laborista, el instrumento político de la organización obrera. Incluso el líder de la 

CROM y del Partido Laborista, Luis N. Morones, se desempeñaba como secretario de 

Industria, Comercio y Trabajo en el gabinete presidencial. Algunos de los llamados agraristas 

desconfiaban de ese acercamiento, lo mismo que de las nuevas leyes agrarias que abrían paso 

a la parcelación individual de los terrenos ejidales. En eso se notaba el ideal de estos hombres 

de Sonora y del norte en general, que soñaban con un mundo agrario al estilo liberal 

decimonónico compuesto por pequeños propietarios; los ejidos debían ser, en todo caso, 
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una transición a la pequeña propiedad privada. La idea colectivista, pueblerina en el sentido 

de corporación, más propia del centro y sur del país, se veía amenazada. Liderados por el 

veracruzano Úrsulo Galván, los agraristas constituyeron la Liga Nacional Campesina (LNC) 

en 1926. Luchaban por intensificar la reforma ejidal y, de manera velada, por el retorno de su 

viejo aliado, Obregón. 

Las adversidades crecieron cuando el gobierno callista, en un mal cálculo, abrió dos frentes 

con rivales de gran poderío: por un lado, los capitalistas y el gobierno estadounidense, y por 

otro los católicos. En el primer caso, Calles dejó en claro que los acuerdos pactados con el 

gobierno de Obregón no lo comprometían. Los asuntos que causaron mayores fricciones 

con el vecino del norte fueron la reforma agraria, la propiedad del subsuelo y el pago de la 

deuda externa. La economía mexicana continuaba dependiendo del exterior. Como 

exportador de materias primas dependía de las fluctuaciones del mercado, y las actividades 

estratégicas se hallaban en manos de extranjeros. El país resintió la caída del precio del 

petróleo, causada por la sobreproducción y por el descubrimiento de los yacimientos en 

Venezuela. La producción petrolera se redujo año tras año hasta llegar a apenas una quinta 

parte del volumen de 1921. Miles de trabajadores perdieron sus empleos. La recaudación 

fiscal por concepto del impuesto al petróleo se redujo de 88 millones de pesos en 1922 a 

apenas 19 en 1927. La plata, otra importante fuente de ingresos, cayó estrepitosamente por 

el restablecimiento del patrón oro en varios países europeos. El descenso del precio del 

mineral afectó a varias minas en Guanajuato e Hidalgo. También se desplomaron los precios 

del cobre, el zinc y el plomo. 

El gobierno mexicano se propuso introducir cambios radicales en el trato con la inversión 

extranjera. En diciembre de 1925 y enero de 1926 se emitieron las leyes reglamentarias de 

los párrafos I y IV del artículo 27 constitucional. El primero afectaba las posesiones 

extranjeras en una franja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y 50 de las costas. 

Pero mayor oposición suscitó la ley reglamentaria del párrafo IV, relativo a los derechos 

petroleros, que estipulaba que las empresas con derechos anteriores a 1917 debían cambiar 

sus títulos de propiedad por concesiones con duración de 50 años. Las compañías petroleras, 

apoyadas por el gobierno de Washington, se negaron a aceptar la nueva legislación y 

desafiaron al de México abriendo nuevos pozos. Calles amenazó con enviar al ejército. La 

tensión aumentó por la política del gobierno mexicano hacia Centro y Sudamérica, muy 

distinta de la política intervencionista estadounidense, y por su relación diplomática con el 

gobierno bolchevique. Pero ni los estadounidenses ni el gobierno mexicano deseaban una 

ruptura, y menos llegar a las armas. Calles tuvo que conciliar y dar marcha atrás en su política 

petrolera. En ese cambio influyó el arribo en octubre de 1927 del nuevo embajador 

estadounidense, Dwight W. Morrow, socio de la influyente casa bancaria J. P. Morgan. 

Morrow estaba convencido de que Calles no era bolchevique y de que la mejor estrategia era 

ayudar al gobierno mexicano a fortalecerse. Así que Morrow —y detrás de él el gobierno de 

Estados Unidos— se convirtió en influyente protagonista de los acontecimientos mexicanos. 

El nacionalismo podía pintarse en murales (y también en el Rockefeller Center de Nueva 

York a cargo de Diego Rivera en 1933), pero a la hora decisiva tenía que llegarse a un 
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entendimiento con Estados Unidos, y más si el gobierno mexicano se mostraba tan débil y 

asediado como ocurrió entre 1926 y 1928. La solución del conflicto se debió a concesiones 

mutuas. En noviembre de 1927 el Poder Judicial declaró anticonstitucional la nueva ley 

reglamentaria de la fracción IV del artículo 27 constitucional —la «ley petrolera»— por su 

carácter retroactivo y confiscatorio. Los derechos adquiridos por los petroleros antes de 

1917 fueron reconocidos de manera absoluta, con lo que desapareció el límite de 50 años. 

Los títulos de propiedad se cambiaron por concesiones confirmatorias. El gobierno 

estadounidense dio por concluido el conflicto. Morrow también convenció a Calles de ir 

terminando con el reparto de tierras, e intervino en el problema del pago de la deuda 

externa, que sin embargo no se resolvió hasta 1942. Incluso aconsejó al nuevo secretario de 

Hacienda, Luis Montes de Oca, dejar de pagar la deuda externa para que así el país pudiera 

sanear sus finanzas. Por si fuera poco, Morrow intervino en las negociaciones que pondrían 

fin a la guerra cristera, junto con otros emisarios y agentes extranjeros. 

En buena medida el estallido de la guerra cristera, a fines de 1926, fue resultado de las 

tensiones crecientes entre la jerarquía católica y un sector de católicos con los nuevos 

gobernantes, en particular con Calles. El malestar católico provenía, como se ha dicho, del 

rechazo a varios artículos de la Constitución de 1917 (3.º, 5.º, 24, 27 y 130) que se 

consideraban contrarios a los intereses de la Iglesia que representaba la religión mayoritaria 

del país. Establecer la libertad de creencias y estipular prohibiciones como la de adquirir y 

poseer propiedades inmuebles, someterse a la regulación gubernamental en materia de cultos 

y de contenidos educativos, así como limitar la libertad de expresión y prohibir la 

participación política de los sacerdotes eran otros tantos ingredientes de un anticlericalismo 

que rondaba entre algunos sectores de revolucionarios como reacción a lo que ellos 

consideraban una alianza de la Iglesia católica con las dictaduras de Díaz y Huerta y por la 

necesidad de limitar su peso ideológico. Ejemplo de esas tensiones fue la ceremonia pública 

en el Cerro del Cubilete, muy cerca de Silao, Guanajuato, para bendecir la primera piedra del 

gigantesco monumento a Cristo Rey. Tal ceremonia, celebrada en enero de 1923, provocó la 

expulsión del delegado apostólico. 

El gobierno callista negaba su anticlericalismo pero en 1925 apoyó la fundación de la cismática 

Iglesia Católica Apostólica Mexicana, con el patriarca José Joaquín Pérez a la cabeza. La 

reacción católica consistió en formar la Liga Nacional Defensora de la Libertad Religiosa y en 

un boicot con el fin de paralizar la economía nacional. A principios de febrero de 1926 el 

arzobispo de México, José Mora y del Río, ratificó unas declaraciones suyas hechas nueve 

años antes en las que manifestaba su oposición a varios artículos constitucionales. La 

respuesta oficial fue la expulsión de sacerdotes extranjeros y la reglamentación de las 

escuelas privadas. De ahí en adelante se intensificó el duelo de agresiones y desafíos: Calles 

respondió al boicot de la Liga con la ley que reformaba el código penal para el Distrito 

Federal y territorios, mejor conocida como Ley Calles, que señalaba las penas para los delitos 

e infracciones en materia de culto e imponía límites al ejercicio del ministerio religioso y a la 

labor educativa. En algunos estados, como Jalisco y Tabasco, los gobernadores fueron más 

radicales que el propio gobierno federal. En respuesta, en julio de 1926, el episcopado 
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suspendió el culto público e instó a los padres de familia a no enviar a sus hijos a las escuelas 

oficiales; a su vez, el gobierno prohibió el culto privado y desató una verdadera persecución 

contra las prácticas religiosas católicas y las escuelas clandestinas. Este conflicto se extendió 

por algunos estados de la República, sobre todo Jalisco, Guanajuato y Michoacán. En 

diciembre de 1926 la Liga convocó a un levantamiento armado bajo el lema «¡Viva Cristo 

Rey!». La guerra se inició en Jalisco encabezada por Victoriano Ramírez pero después la Liga 

se negó a seguir al frente del movimiento. En ese contexto pidió a Enrique Gorostieta, 

general de carrera, jacobino y masón pero enemigo de Calles y Obregón, que se pusiera al 

frente de las tropas rebeldes. En realidad, Gorostieta fungió como mercenario. Las 

hostilidades obligaron al gobierno federal a movilizar gran cantidad de tropas hacia el 

occidente del país, donde cundió con mayor fuerza el llamado a las armas. Como en 1923, el 

gobierno federal obtuvo el apoyo de núcleos agraristas de San Luis Potosí y Veracruz. Era 

una auténtica lucha popular (se estima en 50 000 el número de cristeros en armas) que 

involucró a una gran diversidad de grupos rurales y urbanos contra un gobierno considerado 

despótico. Los cristeros, que también se oponían a la entrega de ejidos por parte del 

gobierno, contaron con el apoyo de los vecinos de los pueblos del occidente del país. Sólo así 

se explican los tres años de guerra y la incapacidad del ejército (que los doblaba en número) 

para someterlos. Católicos de Estados Unidos y de otros países de Europa y América del Sur 

presionaron al gobierno mexicano para que cesaran el anticlericalismo y la guerra. 

En medio de estos conflictos, en junio de 1926, Obregón manifestó su intención de volver a 

la silla presidencial. Los agraristas de Obregón y los laboristas de Calles se enfrentaron en las 

cámaras a propósito de la reforma constitucional a que obligaban las pretensiones del general 

Obregón. En enero de 1927, en coincidencia con la guerra cristera, fue aprobada la reforma 

del artículo 82 constitucional, que permitía una sola reelección presidencial, después de un 

intervalo de un periodo de gobierno. Calles pareció conformarse, mientras que Morones 

manifestó su oposición a Obregón y amenazó con impedir su arribo a la presidencia. En 

octubre y noviembre de 1927, los candidatos presidenciales de partidos minoritarios, los 

generales Francisco R. Serrano y Arnulfo R. Gómez, fueron fusilados, el primero sin 

formación de causa, en Huitzilac, Morelos, y el segundo en Teocelo, Veracruz. En enero de 

1928 se reformó de nuevo el artículo 82 para ampliar el periodo presidencial de cuatro a seis 

años, por lo que el mandato del nuevo presidente se extendería desde diciembre de 1928 

hasta noviembre de 1934. De paso, los legisladores obregonistas también lograron extinguir 

los ayuntamientos del Distrito Federal, reducto de la CROM y de Morones, lo que dio paso a 

la formación del Departamento Central y de las delegaciones políticas con un titular 

impuesto por nombramiento. Pocos podían dudar de que el país estaba realmente 

descompuesto, y de que el gobierno federal vivía acosado en diversos frentes. 

A Obregón, considerado por algunos como el poder tras el trono, se atribuía la 

responsabilidad de los actos violentos del gobierno callista, en particular las medidas 

anticlericales. Los rebeldes católicos enfilaron sus baterías contra él. En noviembre de 1927 

Obregón sufrió un atentado en el Bosque de Chapultepec, en la ciudad de México. Los 

responsables, miembros de la Liga Defensora de la Libertad Religiosa, fueron fusilados. El 
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fracaso no desanimó a los radicales católicos y pocos días después de las elecciones que le 

abrieron las puertas de la Presidencia de la República, Obregón fue asesinado por el militante 

católico José de León Toral. De inmediato los obregonistas responsabilizaron al presidente 

Calles, o en su defecto, al secretario Morones, cuya animadversión contra Obregón era más 

que sabida. Calles sorteó el temporal abriendo las puertas del gobierno a los agraviados 

obregonistas. Morones renunció y así se inició el desmoronamiento de la CROM y del 

Partido Laborista. Calles nombró secretario de Gobernación a Emilio Portes Gil, gobernador 

de Tamaulipas, quien por ley asumió la presidencia provisional el 1 de diciembre de 1928. 

Tres meses antes, en su último informe de gobierno, Calles había lanzado su iniciativa para 

«pasar de una vez por todas de la condición histórica de país de un solo hombre a la nación 

de instituciones y leyes». En esa ocasión también invitó a los grupos conservadores a 

incorporarse a los trabajos legislativos. Tal declaración dio inicio a la formación de lo que 

luego sería el partido oficial, el Partido Nacional Revolucionario (PNR). 

En los últimos dos años del cuatrienio callista la hegemonía de Calles y Obregón vivió 

momentos de gran incertidumbre: una actitud oficial mal calculada había hecho estallar una 

nueva rebelión popular, muy onerosa en materia de vidas y recursos; paralelamente se había 

dispuesto de la vida de jefes importantes, al tiempo que se había dilapidado el prestigio y el 

crédito político del régimen, para imponer la reelección. Quizá algunos pensaron que la 

influencia de los generales sonorenses era cosa del pasado. Pero no. Después de todo, la 

muerte de Obregón dejó a Calles como el personaje político de mayor prestigio entre los 

grupos que se consideraban revolucionarios. 

 

Educación, cultura y vida cotidiana 

Al despuntar los años veinte, los muy escasos lectores disfrutaban la poesía provinciana, 

costumbrista y nacionalista de Ramón López Velarde, José Juan Tablada, Francisco González 

de León, así como del poeta del modernismo y gran maestro Enrique González Martínez. 

Desde su exilio en España, Alfonso Reyes, antiguo ateneísta, practicaba el periodismo, la 

poesía y géneros diversos, como las memorias y el ensayo, con prosa impecable, y sacaba a la 

luz algunas de sus mayores obras, como Retratos reales e imaginarios (1920), El cazador (1921) 

y Huellas (1922). A solicitud de Vasconcelos, Reyes le enviaba a México obras esenciales de la 

literatura europea que aquél no podía encontrar en el país. Por su parte, Vasconcelos 

produjo una buena parte de su obra filosófica entre 1920 y 1927, imbuida del espíritu 

redentor y mesiánico que exhibió al frente de la SEP: Estudios indostánicos, Prometeo vencedor, 

La raza cósmica e Indología. Su obra autobiográfica, que escribió en los años treinta, estuvo 

marcada por su sangrienta y amarga derrota como candidato presidencial en 1929. 

Una vigorosa corriente indigenista, que daría sus mejores frutos en los años cuarenta, 

produjo en los veinte obras como La tierra del faisán y del venado, de Antonio Mediz Bolio, y 

Los hombres que dispersó la danza, de Andrés Henestrosa, un compendio de cuentos y mitos 

zapotecas. Frente a esta tendencia, los llamados «colonialistas» trataban de recuperar la 
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Nueva España y revivir tres siglos denostados de la historia de México. En 1922 el cronista 

de la ciudad, Luis González Obregón, publicó su célebre libro Las calles de México, y más 

tarde Artemio de Valle-Arizpe y Julio Jiménez Rueda evocaron en sus obras el romanticismo 

decimonónico de Vicente Riva Palacio. 

Los muralistas no fueron los únicos artistas que recibieron apoyo del Estado. También los 

Contemporáneos (o «extemporáneos», según sus críticos) que junto con los Estridentistas 

dominaron el escenario cultural de la década de 1920, gozaron de la protección de 

Vasconcelos y de su sucesor, el médico Bernardo Gastélum, después jefe del Departamento 

de Salud. A los primeros, entre los que se contaban Salvador Novo, Xavier Villaurrutia, 

Carlos Pellicer, Jaime Torres Bodet, José Gorostiza, Jorge Cuesta, Bernardo Ortiz de 

Montellano, un «archipiélago de soledades», como ellos mismos se definieron, los unía su 

juventud, su afición por la literatura y por el arte europeo, su rigor crítico, su obsesión por la 

forma más que por el contenido. Difundieron autores extranjeros, tradujeron poesía, 

impulsaron el periodismo cultural, combatieron al nacionalismo revolucionario, escribieron 

crítica literaria, novelas, ensayos y obras de teatro. Se expresaron en revistas literarias como 

La Falange y Prisma. Con el apoyo del secretario de Educación del gobierno callista, José 

Manuel Puig Casauranc, publicaron la revista Ulises. En 1928, con la ayuda de Gastélum, ese 

grupo publicó otra revista, Contemporáneos, que osciló entre la promoción de lo mexicano y 

de las vanguardias extranjeras. El grupo de los Contemporáneos se desbandó hacia 1932. 

Algunos continuaron colaborando en altos puestos del gobierno federal, como Novo y 

Torres Bodet, futuro secretario de Educación en dos ocasiones, algunos optaron por la 

diplomacia y otros más por el exilio voluntario. 

Por el contrario, el grupo de los Estridentistas, «la vanguardia más ruidosa de la cultura 

mexicana», buscaba renovar, modernizar, desacralizar y «dar testimonio de la transformación 

vertiginosa del mundo», mediante un lenguaje provocador, lleno de giros verbales y 

metáforas. Formaban parte del grupo escritores como Arqueles Vela, German List Arzubide, 

Manuel Maples Arce; pintores como Leopoldo Méndez, Rivera, Jean Charlot, Germán Cueto, 

y músicos como Silvestre Revueltas y Manuel M. Ponce. La hoja volante Actual de Maples 

Arce expresó en 1921 el anhelo de modificar el medio cultural a partir de «la urgencia de 

cosmopolitismo». El estridentismo, definido como «la síntesis de una fuerza radical opuesta al 

conservatismo solidario de una colectividad anquilosada», se difundió en El Universal Ilustrado, 

tribuna del movimiento cultural de la década. Los Estridentistas convirtieron el arte en un 

medio de combate y protesta y lo acercaron a grupos populares, a carpas y barriadas, «a 

donde asiste el pueblo, a donde debe llegar el arte». Tuvieron su mayor brillo entre 1921 y 

1928. También se expresaron mediante la revista Horizonte, publicada en Xalapa, ciudad 

llamada «Estridentópolis». Sostuvieron un duelo provocador con los Contemporáneos: 

criticaban su situación privilegiada y sus prebendas, su indiferencia por lo social, lo nacional o 

lo popular y sus tendencias literarias ajenas al espíritu revolucionario de la época. La 

embestida contra sus rivales, a quienes tachaban de «lamecazuelas», degeneró en un ataque 

por sus preferencias sexuales, por su poesía tildada de «no viril» y «amanerada». A su vez, el 

trabajo de los Estridentistas fue calificado por aquéllos de soez y banal. Un ensayo publicado 
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en 1925 por Julio Jiménez Rueda, en el que expresaba su asombro por la falta de una 

literatura nacionalista y popular, libre de influencias extranjeras y por el aislamiento de los 

escritores, desató una enconada polémica que sacó a la luz dos concepciones distintas sobre 

la cultura que despuntaron desde que los muralistas se convirtieron en objeto de ataques: 

por un lado, la revolucionaria, ligada al entorno social y comprometida con las luchas del 

pueblo que, más allá de un objetivo estético, perseguía ser útil a la sociedad; y por otro, una 

visión que valoraba el significado implícito de la obra y la forma, antes que el contenido. 

Gracias a esta querella en 1925 fue redescubierta la novela Los de abajo, de Mariano Azuela, 

considerada la más «vasta pintura literaria de la Revolución». Se había publicado por primera 

vez en El Paso, Texas, en 1915 como folletín y llegado a pocos lectores. 

Así se abrió paso a la novela de la Revolución, que ganó adeptos en los años veinte, inspirada 

en buena medida en los modos violentos del gobierno callista. Otra novela de Azuela, La 

luciérnaga, contenía una virulenta crítica al gobierno. El Universal Ilustrado publicó por entregas 

diversos relatos sobre luchas armadas, así como las memorias de Martín Luis Guzmán en 

forma de folletín en 1928, que poco después aparecieron como novela con el título de El 

águila y la serpiente. El mencionado asesinato de los generales Serrano y Gómez, en el otoño 

de 1927, llevó a Guzmán a escribir La sombra del Caudillo, publicada en Madrid en 1929 y en 

México en 1938. Por su parte, la guerra cristera dio pie inspiró Héctor, de Jorge Gram, 

propaganda antirrevolucionaria de dudoso valor literario pero que logró gran difusión, y La 

virgen de los cristeros (1934), de Fernando Robles, una novela autobiográfica. 

Por medio de la SEP el gobierno federal se convirtió poco a poco en rector de un proyecto 

cultural que apoyaba el mejoramiento colectivo y que pretendía normar la conducta de los 

mexicanos. A la difusión de los «clásicos», siguió la publicación de folletos de utilidad 

inmediata para los trabajadores, sobre industrias, higiene, cooperativismo. El secretario Puig 

Casauranc apoyó la publicación de Forma, revista de artes plásticas que daba a conocer la 

producción artística nacional y las manifestaciones populares. El arte que debería preparar a 

los trabajadores a ganarse la vida propició la instauración de talleres de arte popular. En 1928 

Carlos Chávez creó la Orquesta Sinfónica Nacional para un auditorio amplio, culto y 

moderno, y en el mismo año, convertido en director del Conservatorio Nacional, 

dependiente de la SEP, integró a músicos como Silvestre Revueltas y Luis Sandi. Por su parte, 

la Escuela Nacional de Música pasó a formar parte de la Universidad de México. En el ámbito 

popular, Agustín Lara difundía el bolero, que compartía el gusto popular con el danzón y la 

trova yucateca. 

El gobierno de Calles buscó impulsar a los pequeños productores agrícolas, así como 

moralizar a la población en general por medio de una religión cívica y de campañas diversas 

para fomentar nuevos hábitos. El anticlericalismo callista fue secundado en varios estados 

como Tabasco y más adelante Sonora con violentas campañas antifanáticas. Calles atribuyó a 

la cultura escolar un sentido útil y pragmático y un papel decisivo en su programa de 

desarrollo del campo. Echó a andar las Escuelas Centrales Agrícolas para formar pequeños 

agricultores prósperos y modernos, a la manera de los granjeros estadounidenses. 
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Posteriormente integradas a una nueva institución, las Regionales Campesinas formaron 

maestros y trabajadores agrícolas. Moisés Sáenz, subsecretario de Educación, de religión 

protestante, impulsó la pedagogía de la acción formulada por John Dewey, de quien fue 

discípulo. La escuela activa, como se la denominaba, buscaba unir el estudio, el trabajo, la 

cooperación y la libertad como base del aprendizaje. 

Influido por las políticas de salud de otros países, entre ellos la Unión Soviética, el régimen 

formuló el Reglamento de Salubridad Pública en 1925 y, un año después, el Código Sanitario 

que reguló el ejercicio de la prostitución e introdujo el examen prenupcial y estipuló que se 

establecieran servicios sanitarios en los estados, sostenidos por el gobierno federal, mediante 

«delegaciones federales de salubridad». En 1934 se expidió la Ley de Coordinación y 

Cooperación de Servicios Sanitarios en la República. 

El secretario de Educación de Calles, Puig Casauranc, dejaba ver su gran preocupación por el 

«mejoramiento de la raza». Creó el Departamento de Psicopedagogía de Higiene y puso en 

práctica en las escuelas federales pruebas antropométricas y de inteligencia. Las autoridades 

educativas alentaron dos experimentos: multiplicaron las Escuelas de Pintura al Aire Libre en 

localidades con población indígena para mostrar la sensibilidad y creatividad de la «raza» y 

exhibieron los trabajos de los alumnos con un despliegue de propaganda en México y el 

extranjero, a pesar de las críticas de los expertos. El subsecretario Sáenz impulsó otro 

ensayo, en este caso siguiendo modelos de Estados Unidos: para mostrar el vigor y la 

inteligencia de los indígenas, 200 jóvenes fueron separados de sus pueblos y concentrados en 

un internado en la ciudad de México a fin de transformar sus manifestaciones culturales y 

más tarde enviarlos de regreso con los suyos con la tarea de promover la «buena 

civilización». El ensayo, perjudicial para estos jóvenes en varios aspectos, reveló, sin embargo, 

las posibilidades de la enseñanza bilingüe y el valor de las diferentes culturas. Un esfuerzo 

gubernamental en otra dirección fue una campaña antialcohólica nacional (inaugurada en 

1929) que buscaba frenar lo que a juicio de las autoridades federales era una auténtica 

degeneración moral y física del país. 

El lector no debe creer que la historia mexicana en estos años se reducía a los vaivenes 

políticos y los levantamientos armados, al ascenso y declive de grupos y personajes políticos, 

a las relaciones internacionales, en particular con Estados Unidos, a la actividad artística 

vinculada con las causas revolucionarias y a las variaciones de la economía. Todo lo anterior 

era muy importante y según algunos historiadores lo más significativo. Puede que así fuera. 

Pero no era lo único. En la década de 1920 las clases adineradas tuvieron a su alcance un 

conjunto de innovaciones domésticas y de moda que poco a poco se difundieron a otros 

sectores de la sociedad. Al automóvil y al teléfono se sumaron artefactos como los 

excusados, refrigeradores, estufas, aspiradoras, planchas eléctricas. Los fonógrafos y radios se 

hicieron cada vez más comunes. Políticos y artistas podían ser muy nacionalistas, pero los 

ricos y más tarde los clasemedieros estaban pendientes de las novedades provenientes de 

Estados Unidos y Europa, miraban sus películas, adoptaban las modas, los nuevos cortes de 
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pelo y los vestidos propios del charleston y consumían productos de aquellos países y 

regiones. 

El cine había conquistado un numeroso público desde su llegada a México en tiempos de don 

Porfirio. Ya había probado ser una atractiva distracción y a la vez un poderoso instrumento 

propagandístico de los gobernantes. Tanto Díaz como los caudillos revolucionarios se 

sirvieron del cine para mostrar su imagen y las bondades de su gobierno o de sus luchas. En 

las primeras décadas el cine fue predominantemente documental, retrataba la realidad, 

escenas cotidianas o acontecimientos extraordinarios, pero procuraba evitar los hechos 

desagradables o conflictivos. La banda del automóvil gris (1919), serie muda de 12 episodios 

sobre los desmanes de un grupo de ladrones que asoló la ciudad de México en el aciago año 

de 1915, había marcado un hito en la producción nacional pues conjugaba la ficción con el 

documental y elementos costumbristas. Tras el fin de la lucha armada, la ficción y el cine de 

argumento comenzaron a ganar adeptos. 

Los gobiernos posrevolucionarios también se sirvieron del cine para promoverse, fomentar 

un nuevo nacionalismo revolucionario y engrandecer a México a los ojos de los extranjeros. 

El gobierno de Obregón produjo documentales y también recibió material fílmico de la 

Fundación Rockefeller y de la fabricante de automóviles Ford. Esos documentales tenían 

propósitos educativos, cívicos y moralistas, así como de difusión de métodos para combatir 

plagas, epidemias y enfermedades. Se exhibían en plazas públicas, escuelas, centros para 

analfabetos, cárceles. El gobierno de Calles vigiló de cerca la producción fílmica, buscando 

evitar críticas y promoviendo la que lo favorecía. En estos mismos años, el cine soviético hizo 

su aparición con El acorazado Potemkin y Octubre, de Serguéi Eisenstein, gracias a las gestiones 

de la embajadora en México Alexandra Kollontái. Pero el cine estadounidense fue el que se 

impuso en el país, dictando formas de conducta y de consumo, valores y modas. Dolores del 

Río, Ramón Novaro y Lupe Vélez probaron suerte al otro lado de la frontera. En 1930 había 

ya 830 salas cinematográficas en todo el país, 136 de ellas con sistema sonoro. Noventa por 

ciento de las películas exhibidas era de manufactura estadounidense. 

En contraste con la vida holgada de grupos minoritarios, las condiciones de vida de los 

trabajadores y en general del grueso de la población no habían mejorado mayor cosa. 

Avances notables, debe decirse, beneficiaban a algunos sectores obreros de empresas de 

electricidad, tranvías y de ferrocarriles. Pero continuaban las jornadas extenuantes y los bajos 

salarios, además del hacinamiento y la falta de higiene y de servicios médicos. Los frecuentes 

brotes de tifo y viruela eran un reto constante para el gobierno, que pretendía enfrentarlos 

con campañas sanitarias y de vacunación, no siempre bien recibidas por la gente. A pesar de 

algunos avances organizativos, las leyes laborales distaban de cumplirse a cabalidad. Las más 

de las veces mujeres y niños carecían de contratos y se les impedía sindicalizarse. En algunas 

empresas los menores de 16 años representaban 80% de los trabajadores. Prevalecían los 

bajos salarios, tan bajos que la propia Secretaría de Trabajo, Industria y Comercio los 

consideraba insuficientes para adquirir la canasta básica. No obstante, en algunas entidades 

federativas y en septiembre de 1925 en el Distrito Federal se había reglamentado el artículo 
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123 constitucional, con el propósito de hacer efectivos los derechos laborales. Si en el medio 

urbano se apreciaban algunas mejoras significativas, en el campo la situación laboral era más 

grave. Según la revista CROM, abusos y prácticas, como salarios muy bajos e incluso pagos 

con vales que sólo servían en las tiendas de raya, subsistían hacia 1930 en lugares como 

Lombardía y Nueva Italia. En La Laguna y el Soconusco persistían los castigos físicos contra 

los trabajadores y una violenta represión sobre los que se atrevían a sindicalizarse. 

 

CRISIS MUNDIAL Y ASCENSO DEL RADICALISMO, 1929-1938 

La crisis mundial de 1929 abrió paso a una nueva época en la que México, como muchos 

otros países, quedó vinculado de manera más estrecha y directa a fenómenos mundiales. No 

es que antes no lo afectaran las guerras, los vaivenes de precios del mercado mundial o los 

intereses expansionistas de potencias extranjeras; no es que estuviera al margen de 

influencias ideológicas, artísticas y culturales. Por supuesto que no. Lo que ocurre después de 

1929, sin embargo, es que la conexión con el mundo se expande, se fortalece, se diversifica y 

gana tal peso que la historia nacional desde entonces hasta nuestros días es cada vez más la 

historia del vínculo de México con el mundo. El ascenso del radicalismo —y del 

intervencionismo estatal— que caracterizó la década de 1930 no era un fenómeno singular 

de México; si bien se nutría de la experiencia revolucionaria de 1910, cada vez se identificaba 

más con un escenario mundial en el que destacaba el ascenso del fascismo italiano y del 

nacionalsocialismo alemán, la presencia de la Unión Soviética y el creciente poderío 

económico, político y militar de Estados Unidos. El Estado mexicano trató de mantener una 

postura independiente, pacifista, siguiendo el principio de no intervención (de acuerdo con la 

llamada Doctrina Estrada, expresada por el canciller Genaro Estrada en el otoño de 1930), 

pero al inicio de la década de 1940, en gran medida por el estallido de la segunda guerra 

mundial, no tuvo más remedio que acercarse a Estados Unidos. Tal acercamiento fue 

ingrediente de un cambio político interno que puso freno al radicalismo tanto popular como 

gubernamental. 

 

Dificultades domésticas 

Las muertes violentas de Serrano, Gómez y del presidente electo Obregón mostraron las 

dificultades del nuevo Estado para resolver sin violencia la sucesión presidencial y en general 

para alcanzar la estabilidad política. A regañadientes los obregonistas habían aceptado la 

designación de uno de ellos como presidente provisional, el tamaulipeco Emilio Portes Gil 

(diciembre de 1928-febrero de1930). Pero la cuestión no se resolvía del todo porque había 

que designar al nuevo mandatario que debía gobernar durante el lapso que restaba del 

sexenio del extinto Obregón. En ese contexto el general Calles y sus aliados tomaron la 

decisión de crear un partido político que uniera bajo una sola bandera a la gran diversidad de 

facciones que se ostentaban como revolucionarias. Fuera de ese grupo se hallaban los 

«conservadores» y «reaccionarios», términos con los que se designaba a todos los sectores y 
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grupos opuestos al dominio callista. De esa manera se pretendía institucionalizar la lucha 

política y resolver no sólo la sucesión presidencial sino regular de mejor manera la 

circulación de personal político en el Congreso de la Unión, las legislaturas locales, las 

gubernaturas y las presidencias municipales. La fundación del partido se fijó para los primeros 

días de marzo de 1929 en la ciudad de Querétaro, y ahí nació el Partido Nacional 

Revolucionario (PNR). Pero casi al mismo tiempo, los militares más identificados con 

Obregón se levantaron en armas contra el gobierno de Portes Gil, bajo el Plan de 

Hermosillo. El propósito era desplazar a Calles y al personaje que se perfilaba como 

candidato presidencial del nuevo partido, el michoacano Pascual Ortiz Rubio. Esta nueva 

rebelión militar, conocida también como «la Renovadora», estuvo encabezada por el general 

José Gonzalo Escobar. Una vez más, como en 1920 y 1923, la sucesión presidencial conducía 

a la guerra civil. La rebelión fue sofocada rápidamente, en menos de tres meses. 

Además de declararse un instrumento de la Revolución de 1910 para unificar a los 

revolucionarios y fortalecer su ideología y programa de acción, uno de los rasgos más 

destacados del PNR era que estaba integrado por numerosos partidos regionales y locales. 

En esa medida era expresión fiel de la fragmentación de las fuerzas políticas en la amplia 

geografía del país, y por lo mismo mostraba el camino a seguir, es decir, trabajar a favor de la 

unidad de los revolucionarios bajo una organización nacional. Como en otros ámbitos, el 

remedio parecía ser la centralización. El PNR fundó su propio periódico, El Nacional, 

publicado en la ciudad de México. Era el vocero del partido y del grupo callista. Ese periódico 

oficial hizo frente a las críticas que aparecían en otros diarios de la capital y de algunas otras 

ciudades. A tono con los tiempos, el PNR inauguró su propia estación de radio, la xefo de la 

ciudad de México. A fines de 1933, una reforma estatutaria eliminó los partidos regionales. 

El gobierno de Portes Gil enfrentó al menos dos retos adicionales: el conflicto religioso y el 

universitario. En el primer caso, las pláticas con la jerarquía católica avanzaban ante la 

inconformidad de algunos grupos de cristeros y católicos a causa de la postura 

gubernamental, interesada en que los alzados depusieran las armas y se cumplieran las leyes 

en materia religiosa. Su única oferta era el perdón o la amnistía y un margen mayor de 

tolerancia con la Iglesia. Los arreglos entre el gobierno federal y los representantes de la 

Iglesia católica se firmaron en junio de 1929; algunos católicos, sobre todo los grupos 

alzados, se sintieron traicionados por la jerarquía. Las hostilidades, si bien a mucha menor 

escala, continuaron incluso hasta 1938. 

Por su parte, el conflicto universitario surgió cuando afloraron viejas tensiones en la relación 

de la Universidad Nacional con el gobierno federal. El punto en cuestión era el lugar y el 

carácter de la institución. Puede decirse que en su mayoría los universitarios anhelaban una 

institución desligada de los vaivenes de la política, comprometida con el conocimiento y la 

cultura y no con el proyecto de los gobiernos de la Revolución. Ya desde 1914 se había 

demandado la autonomía, justamente para poner una mayor distancia entre ambos. En 1929, 

sin embargo, la autonomía no detonó el conflicto sino la oposición estudiantil a diversas 

medidas académicas. La cerrazón del rector Antonio Castro Leal agravó la tensión. Pronto se 
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organizó un comité de huelga en la Escuela Nacional de Jurisprudencia y el movimiento 

cundió en otras escuelas. En ese movimiento participaron vasconcelistas como Alejandro 

Gómez Arias y Salvador Azuela. El ex secretario de Educación, Puig Casauranc, convenció al 

presidente Portes Gil de conceder la autonomía y desentenderse del asunto. Así se dio 

solución al problema en julio de 1929, cuando se expidió la ley de autonomía. Pero no fue 

sino hasta 1933 cuando la Universidad ganó la autonomía plena y pudo nombrar a sus propias 

autoridades. 

Superados esos dos conflictos, cuya resolución debilitaba a los adversarios políticos del 

régimen, los esfuerzos oficiales se centraron en las elecciones presidenciales fijadas para 

finales de noviembre de 1929. El candidato oficial Pascual Ortiz Rubio era visto como pelele 

de Calles. José Vasconcelos se lanzó como candidato presidencial, con el respaldo, más 

estruendoso que numeroso, de grupos de profesionistas y estudiantes universitarios y de 

otros grupos predominantemente urbanos, todos contrarios a la hegemonía creciente de los 

callistas. En los comicios, el partido oficial y en general la maquinaria gubernamental allanaron 

el camino al candidato oficial Ortiz Rubio, quien resultó vencedor. Las protestas de los 

opositores vasconcelistas pronto se diluyeron. 

 

La gran depresión 

Tal era la situación política cuando el país se vio sacudido por un fenómeno económico 

mundial. En octubre de 1929 la Bolsa de Valores de Nueva York sufrió lo que se denomina 

un crack, una súbita caída de las cotizaciones de las acciones. El pánico financiero se extendió 

como reguero de pólvora, pronto rebasó fronteras y repercutió en el conjunto de 

economías vinculadas al mercado internacional. Los precios se desplomaron, por ejemplo los 

de los productos mineros y agrícolas. Se iniciaba así lo que se conoce como la gran 

depresión, un periodo definido por la contracción de la economía mundial, la disminución de 

las exportaciones e importaciones, el despido de millones de trabajadores y la escasez de 

dinero. En Estados Unidos los efectos de la gran depresión se prolongaron a lo largo de la 

década de 1930. 

Al igual que otros países que basaban su economía en la exportación de minerales y 

productos agrícolas y ganaderos, México sufrió graves perjuicios a causa de la depresión 

económica mundial. Por lo pronto el comercio exterior se redujo casi a la mitad; los ingresos 

gubernamentales, que dependían de ese comercio, se desplomaron en igual medida. Los 

mineros, sobre todo los del norte del país, perdieron su trabajo por el cierre de empresas. 

Unos 7000 ferrocarrileros quedaron también sin empleo. En Yucatán la caída del precio 

internacional del henequén causó desempleo y tensiones sociales. Se estima que para 1932 

más de 350 000 trabajadores (6% de la población económicamente activa) había perdido su 

puesto de trabajo. Otro efecto significativo fue el retorno de unos 300 000 migrantes, es 

decir, mexicanos que abandonaron o fueron obligados a abandonar Estados Unidos. 

Paradójicamente México y otros países similares hallaron ventaja en su atraso, si como tal 
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puede considerarse la fragmentación del mercado interno, el peso de las actividades de 

autosubsistencia y la amplitud de regiones económicas que mantenían débiles vínculos con el 

mercado internacional. Eso permitió atenuar las consecuencias desfavorables de la crisis y 

albergar a desempleados y repatriados, a pesar de las malas cosechas de esos años. 

La gran depresión tuvo secuelas muy considerables. Una de ellas fue la importancia que 

cobraron las luchas y organizaciones de los trabajadores, de los sindicatos y de su fuerza 

política, tanto en Europa como en América. Otra más fue el ascenso del nacionalismo 

provocado por el derrumbe de las expectativas e ilusiones puestas antes en el mercado 

mundial. Era la hora del proteccionismo. Salir de la crisis obligaba a resguardarse de la 

competencia externa y a buscar nuevos modos de explotar los recursos disponibles en cada 

país. En cuanto a la economía mexicana, la crisis de 1929, al debilitar las exportaciones de 

productos minerales (plata, cobre) y agrícolas (henequén, café), reforzó las voces que 

insistían en el desarrollo del mercado interno y de la industria, en lugar de la alicaída actividad 

agroexportadora. De hecho, durante la década de 1930 la industria fue el motor de la 

economía; poco a poco ganó fuerza la sustitución de importaciones. En estos años surgieron 

campañas de propaganda encaminadas a promover el consumo de productos nacionales y la 

«mexicanización» de la economía. Como parte de este cambio general, los movimientos de 

población mundial, las migraciones, se redujeron a su mínima expresión. Después de 1930 los 

extranjeros quedaron en el olvido como apuesta demográfica. En su lugar se consideraba 

urgente impulsar el crecimiento de la población nacional. Entonces tomó vigor la postura 

poblacionista expresada entre otros por Gilberto Loyo, gran conocedor de las políticas del 

gobierno fascista italiano. En ese contexto apareció el importante ensayo de Samuel Ramos, 

antiguo colaborador de Vasconcelos en la SEP, titulado El perfil del hombre y la cultura en 

México (1934), en el que precisamente se analizan los componentes de la identidad nacional, 

entre ellos el complejo de inferioridad y la malsana admiración por la cultura europea. 

Poco podemos entender de los acontecimientos de la década de 1930 en México y en el 

mundo si se desatiende la crisis de 1929. Por lo pronto la antes dominante combinación de 

grandes latifundios y enclaves extranjeros como eje de la economía quedó sumamente 

debilitada. La gran depresión también exacerbó los ánimos, polarizó las posiciones políticas y 

obligó a los gobernantes a desplegar innovaciones en materia de conducción económica y 

política. En 1932 el Partido Republicano de Estados Unidos perdió las elecciones 

presidenciales en gran medida por su incapacidad para encarar la crisis. Ascendió al poder un 

nuevo grupo político encabezado por Franklin D. Roosevelt, cuyo programa económico 

apuntaba hacia el reforzamiento de la intervención del Estado mediante la expansión del 

gasto público, el llamado «New Deal». En México, como veremos, se ampliaría también la 

acción gubernamental. En Europa los regímenes de Alemania e Italia, con ese mismo 

intervencionismo, ganaron una fuerza extraordinaria y una influencia y simpatía crecientes de 

parte de la población; su influencia aumentó en diversos lugares del mundo. En 1933 Hitler, 

con un programa nacionalista a ultranza, se hizo del control del Estado alemán y logró 

reducir el desempleo y volver al crecimiento económico como en ningún otro país. Es muy 

probable que sin la gran depresión Hitler no habría llegado al poder y menos se habría 
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convertido en la referencia mundial de un modo de hacer política que contradecía a las 

democracias liberales, cuyo repliegue era más que notable en Europa. Del mismo modo, sin 

la crisis de 1929, que debilitó a las de por sí empobrecidas haciendas, muy seguramente 

habría sido imposible el programa agrario del cardenismo. 

 

Radicalismo popular 

En el ámbito político mexicano ocurrió un fenómeno paradójico. Una vez consolidada su 

posición después de aplastar la rebelión militar de 1929 y de triunfar en las elecciones 

presidenciales de ese año, los gobernantes radicalizaron su discurso, pero al mismo tiempo 

se volvieron más intolerantes con la diversidad política. Como nunca antes se usaban 

términos y expresiones como proletariado, lucha de clases, bolchevismo, imperialismo, 

explotación del pueblo trabajador. Ese lenguaje no sólo era utilizado por los líderes y 

miembros de organizaciones radicales y algunos maestros, sino también por algunos 

gobernantes. En ese entorno no sorprende el rumbo del gobierno de Portes Gil: por un lado, 

intensificó como nunca antes el reparto de tierras y dio cobijo al nicaragüense Augusto César 

Sandino ante la amenaza intervencionista de Estados Unidos, pero por otro desató una feroz 

persecución de comunistas y de paso, en enero de 1930, rompió relaciones diplomáticas con 

la Unión Soviética. En otros casos, como el del presidente Ortiz Rubio (1930-1932), el 

lenguaje moderado coincidía con una postura política caracterizada por su alejamiento de las 

clases populares y su interés creciente en favorecer a la clase empresarial. Muestra de ello 

fue el intento de poner fin al reparto agrario, alegando que ya no había tierras ni solicitantes 

y que además esa medida era necesaria para dar garantías al capital privado. No obstante las 

demandas y la oposición de las organizaciones agraristas, el reparto de tierras se dio por 

terminado en el Distrito Federal, Morelos, Tlaxcala, Aguascalientes, Zacatecas, y a punto 

estaba de culminar en San Luis Potosí y Coahuila. Así lo anunció el Presidente en su informe 

de 1931. Esta postura federal dividió a la llamada familia revolucionaria. 

La dividió porque grupos de obreros, campesinos, maestros y dirigentes sindicales se 

radicalizaron, impulsados también por el difícil entorno económico. Muchos de ellos creían 

que la crisis de 1929 anunciaba la inminente caída del sistema capitalista y el advenimiento de 

un nuevo orden. En el mundo académico y literario proliferaron los trabajos que analizaban 

las causas del derrumbe financiero y que expresaban la necesidad de alcanzar una sociedad 

más justa. En México, las obras de Marx, Engels y Lenin se difundieron ampliamente. Al 

mismo tiempo, el discurso radical adoptado por ciertos gobernantes influyó en el sistema 

educativo. Las instituciones federales, en particular las escuelas normales, incorporaron el 

«socialismo científico» en sus programas de estudio. Las publicaciones periódicas y textos de 

la SEP se ocuparon de mostrar las contradicciones sociales y la explotación del proletariado. 

El marxista Narciso Bassols fue designado al frente de la SEP en 1931. Bassols provocó a los 

padres de familia con el anuncio de la educación sexual y con la laicización de la enseñanza 

secundaria, y a los propios maestros con reformas a la ley de escalafón, además de acelerar la 

centralización educativa. En 1933 el gobierno chihuahuense entregó la administración de 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 235 

 

todas las escuelas a la SEP, medida que después imitaron otros estados, presionados por los 

propios maestros. 

Grupos de trabajadores del campo y la ciudad no se dejaron engañar por el malabarismo 

discursivo de los políticos encumbrados, algunos de ellos dedicados a lucrativos negocios 

privados, como el mismo Calles con el ingenio azucarero en el distrito de riego de El Mante, 

Tamaulipas. Insistieron en sus esfuerzos de organización y huelgas, y al hacerlo propiciaron la 

polarización política. Era frecuente que se toparan con autoridades que se mostraban más 

que dispuestas a respaldar a empresarios y propietarios. Tal postura federal, vale decir, 

alentó a la mayoría de los gobernadores y a no pocos presidentes municipales a defender los 

intereses de terratenientes y empresarios. No eran raros los hechos como la matanza de 21 

manifestantes comunistas a manos de la policía rural de Coahuila ocurrida el 29 de junio de 

1930, o el asesinato de 11 agraristas de la región de Cuauhtémoc, Chihuahua, victimados por 

soldados a mediados de 1932. El periódico El Machete, del Partido Comunista Mexicano, daba 

cuenta de las dificultades que enfrentaban las organizaciones obreras y campesinas. 

Pero al mismo tiempo el PNR empezó a enfrentar dificultades precisamente a causa de la 

orientación gubernamental que lo alejaba de sus bases populares. Los conflictos laborales y la 

incapacidad manifiesta de los gobiernos locales para conciliar las relaciones obrero-patronales 

propiciaron la reforma constitucional de 1929, que dio al Congreso de la Unión el monopolio 

para legislar en materia laboral, así como facultades al gobierno federal para aplicar 

directamente la legislación en varias ramas económicas de alcance nacional, como 

electricidad, cine, minería, petróleo, ferrocarriles y otras más. El debilitamiento de la CROM 

y de su líder Morones —una de las secuelas del asesinato de Obregón— hizo posible el 

surgimiento de nuevas agrupaciones sindicales que mantenían mayor distancia con el 

gobierno o con el partido en el poder. En ese contexto se expidió la primera Ley Federal del 

Trabajo, en 1931, ley reglamentaria del artículo 123. De nuevo, los legisladores apostaban 

por una autoridad federal que tuviera capacidad para conciliar el denso y diverso mundo del 

trabajo. Algunos empresarios preferían tratar con el gobierno federal y no con los 

gobernadores. 

En materia agraria diversas organizaciones se enfrentaban al conservadurismo gubernamental. 

En Veracruz el segundo periodo de gobierno de Adalberto Tejeda (1928-1932) era una 

referencia más que incómoda, pues su radicalismo agrario contrastaba con la política federal 

cada vez más moderada. Cosa similar ocurría en Michoacán, gracias al esfuerzo del antiguo 

gobernador Lázaro Cárdenas. Úrsulo Galván, dirigente de la combativa Liga Agraria 

Veracruzana y de la Liga Nacional Campesina, simbolizaba la poderosa inconformidad rural. 

Su propósito era conformar una organización verdaderamente nacional. Pero el gobierno 

federal se opuso de diversas maneras. Una de ellas fue promover la división de las 

organizaciones agraristas, otra fue desarmar a los agraristas veracruzanos, labor en la que 

participó como secretario de Guerra el propio general Lázaro Cárdenas. No importaba la 

amenaza de los pistoleros bajo las órdenes de los terratenientes. En mayo de 1933, ya con 

Tejeda fuera del gobierno veracruzano y sin su gran líder Galván (muerto en 1930), los 
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dirigentes más cercanos a las altas esferas gubernamentales (Saturnino Cedillo, Portes Gil) 

formaron la Confederación Campesina Mexicana. Es irónico que uno de los propósitos del 

descabezamiento del agrarismo radical fuera apoyar la candidatura de Cárdenas a la 

Presidencia de la República. 

A inicios de la década de 1930 los gobernantes, en gran medida encabezados por los callistas, 

creyeron que el solo radicalismo discursivo, en particular el anticlericalismo, bastaba para 

gobernar y conducir un Estado que a fin de cuentas se debía a un movimiento popular 

armado. Se equivocaron. Los radicales de la izquierda se opusieron, los trabajadores 

insistieron en sus demandas, los católicos y otros grupos opositores de la derecha 

reaccionaron ante el anticlericalismo. Los revolucionarios en el poder distaban de gobernar 

en un escenario terso. 

Además, el desaseo institucional que implicaba la presencia avasalladora del general Calles 

dañaba la legitimidad del Estado posrevolucionario. Era evidente que tal presencia interfería 

con el fortalecimiento de la figura presidencial, ya que entraba y salía del gabinete y con sus 

amigos organizaba lo que a veces parecía un gobierno paralelo. Calles era el «Jefe Máximo», 

como alguien lo apodó; por tal razón a este periodo (1929-1935) se le conoce como 

«Maximato». El presidente Ortiz Rubio intentó poner remedio a esa situación anómala pero 

se vio obligado a renunciar en septiembre de 1932. En su lugar fue designado Abelardo L. 

Rodríguez, otro general sonorense, también interesado en hacer negocios privados 

aprovechando los puestos públicos. Rodríguez concluyó el tortuoso sexenio 1928-1934 para 

el que había sido elegido el extinto Obregón. En la sucesión Ortiz Rubio-Rodríguez ya no 

hubo violencia militar pero sí un desprestigio creciente de la clase gobernante e incluso del 

propio Jefe Máximo. Pero su fuerza persistía. Además del PNR, de su ascendencia política y 

de su prestigio en el ejército, los callistas controlaban gobiernos y congresos locales. 

 

La lucha por el intervencionismo estatal 

El año 1933 fue clave, en gran medida porque las organizaciones populares expresaron su 

oposición al grupo callista, y por lo mismo dieron pruebas de su independencia creciente 

frente al régimen. Destaca en este tiempo el ascenso de Vicente Lombardo Toledano, un 

universitario que además era líder radical, marxista, independiente, y como tal enfrentado a la 

vieja CROM de Luis N. Morones, de donde había surgido. En octubre de 1933 se formó la 

Confederación General de Obreros y Campesinos de México, que mantenía un mayor 

margen de autonomía ante el gobierno federal que la vieja central moronista. A pesar de 

haber combatido a zapatistas, villistas, yaquis, y desarmar a los agraristas veracruzanos, a 

Cárdenas se le consideraba un político progresista. Así lo había mostrado durante su periodo 

al frente del gobierno de Michoacán entre 1928 y 1932. La nueva organización se sumaría a la 

candidatura presidencial de Cárdenas. Ciertos grupos radicales influyeron en los trabajos de 

elaboración del Plan Sexenal mediante el cual Calles pretendía maniatar al nuevo presidente 

de la República. Además, en lugar de cumplir los deseos de Calles, los delegados a la 
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convención del PNR de diciembre de 1933 (la misma que eliminó los partidos regionales y 

locales) establecieron un conjunto de políticas que pretendían otorgar una amplia injerencia 

al gobierno federal en la economía y en la atención urgente de las necesidades sociales de la 

población. Se demandaba la intensificación del reparto agrario, la creación de un 

departamento agrario y la dotación de créditos y otros apoyos a los ejidos. En la cuestión 

obrera se expresaba el compromiso de hacer respetar el derecho de huelga, la contratación 

colectiva, la libertad sindical, el pago regular del salario mínimo (instaurado en 1933) y por 

supuesto la jornada laboral de ocho horas. El gobierno federal debía ampliar su acción 

educativa, darle un contenido socialista y dirigirla preferentemente a los trabajadores. Al igual 

que ocurría en otros países, los redactores del Plan Sexenal buscaban hacer del Estado una 

palanca del desarrollo económico y del cambio social y político. Ya no estaba a discusión si el 

Estado debía involucrarse en la economía; más bien se discutía el rumbo y sentido de tal 

intervención. El radicalismo popular intentó imponer un rumbo favorable a sus intereses. En 

eso coincidió con algunos funcionarios, políticos e intelectuales. 

También por otras razones es importante el año 1933. En marzo se creó el Banco Nacional 

Hipotecario y de Obras Públicas. Su propósito era contribuir a financiar las obras de 

infraestructura urbana, modernizar los servicios públicos y con ello mejorar la calidad de vida 

de los habitantes. Era una iniciativa novedosa que daba entrada al gobierno federal en el 

manejo de ciertos aspectos de la vida local que antes eran materia exclusiva de los 

ayuntamientos. Ante la creciente debilidad de las tesorerías de los gobiernos estatales y 

municipales, de nueva cuenta se hacía necesaria la intervención federal, en este caso por 

medio del financiamiento y el conocimiento técnico que exigía la nueva infraestructura 

urbana. En ese mismo año se aprobó la reforma constitucional que reservó al Congreso de la 

Unión y por ende al gobierno federal la creación y manejo de todo impuesto a la industria 

eléctrica. A cambio de esa pérdida de ingresos, los estados recibirían una participación de la 

Secretaría de Hacienda. Avanzaba así la centralización de los principales ramos tributarios, 

como había ocurrido antes con el petróleo (1922) y la minería (1927). Pero más allá de la 

cuestión fiscal, esa reforma constitucional se sumaba a la de 1921 en materia educativa y a la 

de 1929 en materia laboral que dio paso a la mencionada Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Las facultades federales se ampliaban al tiempo que se reducían o limitaban las de los 

gobiernos estatales. Era una tendencia, iniciada en las últimas décadas del siglo XIX, que 

apuntaba hacia el fortalecimiento del gobierno federal, con sede en la cada vez más influyente 

y populosa ciudad de México. En los hechos se trataba de la construcción de un nuevo 

concepto de lo nacional, muy identificado con las crecientes atribuciones federales. 

También en ese mismo 1933 se avanzó en la discusión de la nueva legislación agraria, 

impulsada por grupos radicales. El Código Agrario de 1934, expedido dos meses antes de la 

toma de posesión de Cárdenas, precisaba los procedimientos de la entrega de tierras y aguas. 

Además de crear el Departamento Agrario, que significaba dar mayor autonomía a los 

promotores del reparto de tierras y aguas, era fundamental la inclusión de los peones de las 

haciendas como sujetos de la acción agraria. Su exclusión había favorecido entre otros a los 

hacendados henequeneros yucatecos y a los productores algodoneros de La Laguna. 
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La complejidad de la vida política del país puede apreciarse en el episodio que dio paso a la 

reforma constitucional de octubre de 1934 en materia educativa. Se trataba de establecer la 

educación socialista. Como expresión del ambiente ideológico, en parte sostenido por 

sectores radicales y en parte por callistas, estudiantes, maestros, diputados y senadores 

impulsaron esa reforma, que despertó gran oposición en el país. Varios sectores expresaron 

su temor y rechazo a tal reforma porque la consideraban un intento por imponer un solo 

punto de vista en el sistema educativo nacional y una continuación de los excesos 

anticlericales de gobiernos anteriores. Los periódicos de la ciudad de México, como Excélsior 

y El Universal, Omega y El Hombre Libre, se enfrentaron a El Nacional en esa batalla ideológica 

que se prolongó durante años. El gobierno federal, empero, continuaba expandiéndose. En 

1934 vieron la luz dos entidades fundamentales: Nacional Financiera, una institución crediticia 

cuyo objeto era promover el desarrollo industrial de México, y el Fondo de Cultura 

Económica (FCE), una casa editorial que pronto ganó prestigio por sus publicaciones de 

economía, filosofía y literatura. Su programa editorial, incluyendo la traducción al español de 

obras clásicas (entre ellas de varios autores marxistas), fue, sigue siendo, inestimable. 

 

El conflicto Calles-Cárdenas 

En ese contexto tan agitado Cárdenas tomó posesión de su alto cargo el 1 de diciembre de 

1934, luego de imponerse en las elecciones de julio anterior por amplio margen a los otros 

tres candidatos (Antonio I. Villarreal, Adalberto Tejeda y el comunista Hernán Laborde). 

Buena parte del nuevo gabinete presidencial quedó ocupado por funcionarios identificados 

con Calles, como Juan de Dios Bojórquez, Tomás Garrido Canabal, Rodolfo Elías Calles y 

Narciso Bassols. La apuesta callista era que el joven michoacano (de apenas 39 años) no fuera 

más que otro presidente débil. Pero no fue así. Además de promover y lograr la reforma 

constitucional que acabó con la inamovilidad de los ministros de la Suprema Corte de Justicia, 

una de sus primeras medidas fue la remoción o sustitución de los mandos militares 

identificados con el Jefe Máximo. Contar con la lealtad del ejército era crucial. 

A lo largo del primer semestre de 1935, el conflicto entre Calles y el presidente Cárdenas, y 

más allá, entre dos amplios bloques de fuerzas políticas, no hizo más que agravarse. Las 

declaraciones del general Calles en las que criticaba la tolerancia y debilidad presidencial 

frente a los movimientos y huelgas obreras encendieron los ánimos. A la postre, el 

antisindicalismo de los callistas fue un error, pues se ganó la animadversión de organizaciones 

obreras que además de apoyar al gobierno cardenista avanzaron en la tarea de la unificación. 

En junio de 1935 nació el Comité de Defensa Proletaria, en la que por igual participaban los 

restos de la CROM de Morones que los nuevos líderes radicales como Lombardo Toledano 

y los comunistas; se convirtió en una de las primeras fuerzas cardenistas propiamente dichas. 

La tensión se agravó porque los callistas presionaron sin disimulo al Presidente. A mediados 

de junio éste decidió hacer cambios en su gabinete. Cárdenas sustituyó a los funcionarios 

callistas con personajes que, más que cardenistas, eran adversarios de Calles. Portes Gil, 

designado nuevo presidente del PNR, es quizá quien mejor simboliza este arreglo político, lo 
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mismo que el cacique potosino Saturnino Cedillo. La alianza de Cárdenas con personajes 

enemistados con Calles sería patrón común. Así se explica también su acercamiento con la 

jerarquía católica, olvidándose de las medidas anticlericales tan típicas de los callistas, y lo 

mismo la cordialidad con el gobierno estadounidense, en gran parte por los buenos oficios 

del embajador Josephus Daniels (1933-1941), quien era fiel exponente de la política del 

«buen vecino» del presidente Franklin D. Roosevelt. 

Pero los mejores y más poderosos aliados del presidente Cárdenas no fueron los personajes 

del mundillo político enemistados o distanciados de Calles o los jerarcas de la Iglesia católica 

o el gobierno de Roosevelt. La fuerza de Cárdenas, y él lo entendió a lo largo de 1935, 

residía en las diversas agrupaciones populares radicales que venían oponiéndose al Jefe 

Máximo y a los callistas desde varios años antes, es decir, las organizaciones obreras lideradas 

por Lombardo Toledano, las organizaciones agrarias, en especial la encabezada por Graciano 

Sánchez, los comunistas que recibían línea de Moscú para formar frentes amplios ante el 

ascenso del fascismo en Europa, así como grupos de maestros y otros profesionistas. En 

realidad el radicalismo del gobierno federal fue impulsado por el radicalismo de los 

trabajadores del campo y la ciudad, postura que como vimos ganó fuerza después de la crisis 

mundial de 1929. Un ejemplo claro parece ser la lucha de los mineros y petroleros por 

constituir sindicatos nacionales. La oposición de empresarios y gobernadores había detenido 

ese avance, pero en abril de 1934 los mineros lograron formar su sindicato nacional, y en 

1935 lo harían los petroleros. Del mismo modo que ocurría en el campo por medio de los 

ejidos y los maestros rurales, en las ciudades, minas y campos petroleros se abría paso una 

suerte de alianza de obreros y vecinos con el gobierno federal. Así se rompían gradualmente 

los paraísos laborales que antaño favorecían a empresarios y terratenientes y que los callistas 

se habían empeñado en salvaguardar. 

Calles y sus partidarios se quedaban solos. Todavía en diciembre de 1935 hubo una nueva 

arremetida del jefe Calles contra el presidente Cárdenas, que fue enfrentada con paros y 

movilizaciones multitudinarias en la ciudad de México. El gobierno cardenista empujó a fondo 

contra los callistas, promovió la desaparición de poderes en varios estados (Sonora, 

Durango, Guanajuato, Sinaloa), así como el desafuero de varios senadores. Los mandos 

militares callistas fueron removidos, y también varios políticos de esa filiación, entre ellos el 

propio Calles, quedaron fuera del PNR. Nada inocente, en enero de 1936 el gobierno 

estadounidense expresó su apoyo pleno a Cárdenas y repudió la postura del general 

sonorense, tal vez con ánimos de influir en el rumbo de las políticas gubernamentales. En 

abril de 1936, después del atentado contra un ferrocarril en Orizaba, el Presidente decidió 

expulsar a Calles del país. 

Con el general Calles volando hacia Los Ángeles, California, llegó a su fin la hegemonía de los 

sonorenses sobre el Estado mexicano, iniciada con el triunfo del Plan de Agua Prieta en mayo 

de 1920. Dos conclusiones podemos apuntar. La primera es que con el exilio de Calles no 

sólo se impuso Cárdenas sino también la figura del presidente de la República. Nunca más en 

el siglo XX se tuvo duda de que el presidente era quien gobernaba a plenitud, y no un jefe 
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alterno, máximo o superior. La segunda es que la expulsión de Calles mostró que el país 

había madurado puesto que ya no se necesitaba de las armas para resolver la sucesión 

presidencial ni de crímenes políticos para deshacerse de los adversarios. Después de todo, 

Cárdenas había recibido el poder de su antecesor en un ambiente pacífico. Y eso lleva a 

reconocer que durante los 15 años de predominio de Obregón y Calles el nuevo Estado 

mexicano logró hacerse de instituciones y prácticas políticas que lo alejaron de la guerra civil. 

Y eso no es poca cosa. Resuelta la pugna con los callistas, Cárdenas quedó con las manos 

libres para recorrer, en alianza con sus partidarios, un camino de radicalismo desconocido 

hasta entonces. El gobierno federal pudo desplegar acciones que dieron profundidad al 

radicalismo proveniente no sólo del movimiento revolucionario de 1910 y de la lucha 

subsecuente de los trabajadores del campo y la ciudad, sino también de las ideas derivadas 

del marxismo, de la experiencia soviética y de la polarización provocada por la crisis mundial 

de 1929 así como por el ascenso nazifascista. Sin embargo, a la postre ese radicalismo 

fortaleció más al Estado posrevolucionario que a las clases populares. Del mismo modo, ese 

radicalismo no evitó la expansión de las empresas privadas, en especial en el ramo industrial y 

bancario, algo que no debe perderse de vista. 

 

Radicalismo cardenista 

El gobierno de Lázaro Cárdenas empezó en un entorno económico favorable. Desde fines de 

1932 la economía mexicana había empezado a recuperarse de la gran depresión y de hecho 

no dejaría de crecer en las siguientes décadas. En ello influyó la mejoría en los precios de 

algunos productos de exportación (plata, petróleo), así como el brusco cambio en la política 

económica decidido también a partir de 1932. La nueva política dio prioridad a la 

reanimación económica y al pleno empleo, en lugar de mantener las antiguas prioridades, 

como evitar a toda costa el déficit presupuestal y sostener la paridad cambiaria. Así, se 

incrementó el gasto para estimular la economía, lo mismo la oferta monetaria (monedas, 

billetes y cheques) y con ello, en los hechos, el Banco de México se hizo del monopolio de la 

emisión de dinero. Al abandonarse el patrón oro, con el arribo de Alberto Pani a la 

Secretaría de Hacienda por segunda ocasión, el gobierno mexicano dejó de sostener la 

paridad cambiaria, que pasó de 2.54 pesos por dólar en 1932, a 3.60 a fines de 1933, paridad 

que se mantuvo hasta marzo de 1938, cuando se elevó a 4.52 pesos. A lo largo de 1932 el 

público comenzó a aceptar poco a poco los billetes del Banco de México (en 1935 su 

circulación sería obligatoria), lo que dio capacidad al banco central para influir en el monto 

del circulante, y lo mismo en la oferta del crédito mediante disposiciones de control de las 

reservas de los bancos privados. En suma, en el combate a la crisis de 1929 el Estado 

mexicano se hizo de importantes instrumentos económico-financieros que dieron mayor 

solidez al propio Estado ya que amplió su capacidad de influir en la economía nacional. Para 

1936 algunos indicadores (volumen de exportaciones, ingresos gubernamentales) mostraban 

que el país volvía al crecimiento. La gráfica 1 revela que entre 1932 y 1945 el tamaño de la 

economía se duplicó. En ese movimiento ascendente, que ante todo fue producto de 
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actividades empresariales privadas, sobre todo en el ramo industrial y bancario, hay que 

ubicar el cardenismo. 

Ya sin la carga que significaba sostener a un numeroso ejército, el gobierno federal pudo 

enfrentar mejor que antes los gastos sociales y de promoción económica, como educación y 

salud, crédito, carreteras, riego y energía. Esa posibilidad debía agradecérsela a Obregón y a 

Calles. Para 1940 el gasto militar se había reducido a 16% del presupuesto federal. Pero las 

necesidades eran múltiples. En materia eléctrica, el notable desinterés de las compañías 

extranjeras por ampliar y mejorar el servicio obligó al gobierno federal a retomar la idea de 

invertir directamente en el ramo; aunque había sido creada en 1933, en 1937 comenzó a 

funcionar de manera efectiva la Comisión Federal de Electricidad. Con los recursos 

provenientes de un impuesto aprobado en 1938, empezó a invertir por primera vez en la 

generación eléctrica. Eran frecuentes las protestas airadas de los usuarios del servicio 

eléctrico, al que calificaban de costoso y de mala calidad; lo mismo ocurría en materia de 

agua y alcantarillado. Los vecinos más pudientes fueron los que adoptaron primero estos 

servicios públicos, pero más tarde los siguieron los de la pequeña clase media y de algunos 

grupos populares. 

La movilización de trabajadores y organizaciones obreras en apoyo al gobierno de Cárdenas 

durante 1935 allanó el camino para la unidad obrera. En febrero de 1936 surgió la 

Confederación de Trabajadores de México (CTM), encabezada por Lombardo Toledano 

junto con un grupo de líderes del Distrito Federal conocido como los «cinco lobitos», entre 

ellos Fidel Velázquez. A tono con los tiempos, el lema de la nueva organización era «Por una 

sociedad sin clases». Así se alcanzaba una de las metas anheladas tanto por los líderes 

obreros como por el gobierno federal. La CTM nació como la central obrera más grande e 

influyente. Se estima que el número de afiliados iniciales fue de 750 000, cifra que incluía a 

mineros, ferrocarrileros, maestros, petroleros, trabajadores textiles, azucareros, electricistas, 

así como a miembros de las federaciones regionales. La CTM y el gobierno federal 

establecieron una estrecha relación de colaboración que permitiría por un lado avances 

sustanciales en la contratación colectiva, y por otro el respaldo obrero a las decisiones 

gubernamentales. A diferencia de los gobiernos del Maximato, Cárdenas podría gobernar 

contando con el respaldo pleno de una organización obrera nacional. Cuando a principios de 

1936 los empresarios de Monterrey se inconformaron con las medidas obreristas, el 

Presidente se apersonó en la ciudad norteña y aclaró su postura. No era radicalismo ni 

comunismo sino simple justicia laboral. Frente a la amenaza de paro patronal, el Presidente 

amenazó a su vez con expropiar las fábricas con ayuda de los obreros. Pero Cárdenas, como 

se verá, pronto marcaría su distancia respecto a la CTM y a su líder Lombardo Toledano. 

En materia agraria Cárdenas llevó el reparto ejidal a extremos jamás imaginados, empezando 

con el célebre reparto de las propiedades de La Laguna en octubre de 1936. En mes y medio, 

447 516 hectáreas, entre ellas más de 100 000 hectáreas de riego, pasaron a manos de 34 

743 ejidatarios constituidos en 296 ejidos. Para mantener la productividad del delicado 

cultivo algodonero se organizaron ejidos colectivos, contando con el apoyo del crédito rural 
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gubernamental, otorgado por el Banco Agrícola (creado por Calles en 1926) y por el Banco 

Nacional de Crédito Ejidal, fundado apenas en enero de 1936. La mayor parte de los 

recursos de esos dos bancos se canalizaron a los ejidos laguneros. No tardó en aparecer la 

corrupción a gran escala entre funcionarios y líderes. En vista de que el crédito oficial era 

muy escaso, se alentó la participación de capital privado, nacional y extranjero en el 

financiamiento y comercialización de la fibra, por ejemplo por medio de empresas como 

Anderson Clayton. Después de La Laguna, en 1937 se efectuó el reparto en el Valle de 

Mexicali, en la zona henequenera de Yucatán y en porciones de las ricas tierras irrigadas del 

Valle del Yaqui. En este caso también se entregaron más de 200 000 hectáreas a los yaquis y 

se comprometió la mitad del agua de la nueva presa La Angostura para el regadío de sus 

terrenos. Después de la invasión de enero de 1937 en terrenos de la Colorado River Land 

por parte de cientos de vecinos y peones, el gobierno de Cárdenas procedió al reparto 

agrario en esa zona fronteriza. En Yucatán se repartieron 500 000 hectáreas pero la 

maquinaria desfibradora de henequén permaneció en manos de los hacendados. Las 

oligarquías locales sobrevivieron e incluso prosperaron a costa del trabajo de los ejidatarios, 

que si bien se liberaron del pesado dominio de las haciendas pasaron a depender desde 

entonces de la burocracia gubernamental, en particular del Banco Ejidal. En noviembre de 

1938 tocó el turno a las ricas haciendas de Lombardía y Nueva Italia, propiedad del italiano 

Cusi, en el Valle de Apatzingán. Más adelante se afectaron las fincas cafetaleras del Soconusco 

y las tierras del distrito de riego de El Mante, donde Calles tenía diversas propiedades. El 

reparto del Valle de Mexicali formaba parte de un plan de largo plazo destinado a reforzar las 

fronteras mexicanas. Con ese mismo propósito dio inicio la construcción del ferrocarril que 

uniría Sonora con el distrito norte de Baja California. Así se explica también la refundación 

del territorio federal de Quintana Roo en 1935, suprimido en 1931. 

Las dotaciones ejidales en las zonas mencionadas son las más conocidas y significativas, pero 

la acción agraria se extendió a lo largo y ancho del país. Se entregaban tierras con mayor 

celeridad y tierras de mucha mejor calidad que antaño. Era el cumplimiento de un pacto 

político, más que un proyecto económico, aunque Cárdenas imaginaba los ejidos plenamente 

vinculados al mercado nacional. Durante el sexenio cardenista se entregaron casi 18 millones 

de hectáreas entre más de 800 000 ejidatarios, pero más importante que ese monto fue que 

la mitad de la superficie irrigada del país, la de mejor calidad, pasó a manos ejidales. Ante 

semejante panorama, ejidatarios y agraristas no dudaron en apoyar al gobierno federal. A lo 

anterior había que sumar la expansión de la educación rural, de la salud y de las labores de 

orientación en trámites agrarios, créditos y formación de cooperativas. El gobierno de 

Cárdenas hizo suyos los propósitos anteriores de extender la educación federal. En 1939 

tenía control parcial o total de los sistemas educativos de 13 estados y el número de escuelas 

federales se había elevado de 200 en 1921, al crearse la SEP, a 14 384. Tal expansión, junto 

con la labor de los gobiernos estatales, contribuyó a reducir el analfabetismo en el país, de 

77% en 1921 a 58% en 1940. 

Quizá como nunca antes la figura del presidente de la República, del gobierno federal, se hizo 

presente en las zonas rurales más apartadas y pobres del país. En ese contexto se explica la 
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relativa facilidad con la que se logró dar paso a la formación de una central única, la 

Confederación Nacional Campesina (CNC) en agosto de 1938. La creación de la CNC 

significaba que el presidente Cárdenas se había impuesto sobre la CTM, cuyo propósito de 

incluir a los trabajadores del campo quedó finalmente derrotado. En ese duro conflicto con la 

CTM, Cárdenas se valió del PNR para promover la unificación campesina. De esa manera, el 

gobierno federal contaba con sólidos pilares en esas dos organizaciones populares, la CTM y 

la CNC. En materia indígena, la atención se centró más en aspectos económicos, por ejemplo 

en la tenencia de la tierra, que en aspectos culturales. De cualquier modo, el gobierno federal 

tomó varias medidas «indigenistas», entre ellas la multiplicación de los Centros de Educación 

Indígena, la creación del Departamento de Asuntos Indígenas para atender lo concerniente a 

sus intereses y problemas, y la convocatoria a varios congresos regionales con el propósito 

de servir de foro para exponer peticiones y quejas. En el Congreso Indigenista 

Interamericano, celebrado en Pátzcuaro en abril de 1940, se reunieron representantes (en su 

mayoría no indios) de todo el continente; en gran medida en él se determinó la política de las 

tres décadas siguientes, es decir, favorecer la rápida integración de las poblaciones indígenas a 

las diversas naciones, así se reconociera el valor de sus lenguas y de otros rasgos culturales. 

Por otro lado, la acción gubernamental se extendió hacia diversos sectores de la economía, 

como los ferrocarriles, que fueron nacionalizados en 1937 y entregados a la administración 

obrera el año siguiente, o la construcción del ingenio de Zacatepec, en Morelos. Y era 

extraño que el gobierno expandiera sus redes económicas, porque a partir de 1937 las 

buenas noticias económicas se diluyeron. El precio de la plata se desplomó de manera 

drástica. Pero el gobierno mexicano logró, con una hábil gestión diplomática y prácticamente 

a cambio de nada, que el gobierno estadounidense acrecentara sus compras de plata, lo que 

dio un respiro al gobierno cardenista. Si se cree que México ha sido siempre víctima pasiva 

de la ambición de los vecinos del norte, este tipo de episodios muestra una posición 

mexicana mucho más desafiante y activa. 

Algunos gobernadores distaban de compartir las posturas del Ejecutivo federal. En varios 

casos, como el del sonorense Román Yocupicio, reconocían mayor cercanía con los grupos 

de Portes Gil y de Cedillo, o bien con tradiciones políticas locales que se oponían al 

fortalecimiento del gobierno nacional por medio de la CTM y los ejidos. En Puebla el 

gobierno estatal apoyó una y otra vez al dueño del ingenio de Atlixco, el estadounidense 

William Jenkins, y detuvo el intento de los ejidatarios por hacerse del ingenio. En Chihuahua 

el gobierno federal hizo caso omiso de las actividades ilegales y el nepotismo escandaloso del 

gobernador Rodrigo M. Quevedo, mientras que el gobernador de Nuevo León, Anacleto 

Guerrero, se echó en brazos de los grandes empresarios de Monterrey. Parecía que era la 

única manera de gobernar aquella entidad. Portes Gil saboteó hasta donde pudo las iniciativas 

del presidente Cárdenas, hasta que finalmente fue separado de la dirección del PNR. El 

hombre fuerte y cacique de San Luis Potosí, el general Cedillo, fue designado secretario de 

Agricultura, con la intención de vigilarlo. Pronto Cedillo abandonó el cargo y más tarde, en 

mayo de 1938, se alzó en armas contra el gobierno, pero fue rápidamente derrotado. 
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En buena medida esas sombras obedecían a que el régimen cardenista distaba de gobernar 

una sociedad volcada en su apoyo. Amplios sectores de la población no ocultaban su 

inconformidad y oposición al rumbo adoptado. Y algunos de ellos se inspiraban o se nutrían 

de acontecimientos y de personajes que actuaban en otras latitudes del planeta. 

 

El contexto internacional 

La guerra civil española (julio de 1936-abril de 1939) sacudió al gobierno cardenista. La 

sacudida no sólo obedecía al rechazo del levantamiento militar contra un gobierno legítimo, 

como lo era la República española presidida por Manuel Azaña. México mantenía relaciones 

diplomáticas más que cordiales con el gobierno español desde antes del gobierno cardenista. 

Más grave aún era el hecho de que desde un principio se hizo evidente el amplio respaldo de 

la Italia fascista y de la Alemania nazi al bando rebelde. Para el gobierno mexicano eso era 

inadmisible porque, además de significar una descarada intervención en asuntos internos de 

un país, la amenaza totalitaria en caso de resultar vencedora podría extenderse al continente 

americano. En su anotación de 17 de junio de 1937 el presidente Cárdenas expresaba que si 

no se le ponía freno «no estará lejano el día en que la escuela de Hitler y de Mussolini dé sus 

frutos, pretendiendo una agresión a los pueblos de América». Y seguramente Japón se uniría 

a tal alianza. No sólo era un problema de política exterior. Para nadie era un secreto que 

varios grupos y sectores de la oposición en México simpatizaban con los rebeldes españoles. 

El líder alzado, el general Francisco Franco, así como Mussolini y Hitler eran admirados por 

ciertos grupos y personalidades urbanos (como Luis Cabrera) que se oponían al rumbo 

gubernamental, al que tildaban de bolchevique o de plano comunista. Además, algunos 

católicos aplaudían a Franco para reiterar su secular animadversión por Estados Unidos. 

Nazis, fascistas y franquistas católicos podían poner en su lugar, según ellos, a los 

estadounidenses protestantes. 

El gobierno mexicano condenó el estallido de la guerra española en la Liga de las Naciones; 

también repudió la perversa neutralidad de Francia e Inglaterra, e incluso la de Estados 

Unidos; esos países eran no intervencionistas sólo cuando les convenía, denunció. El 

gobierno mexicano hizo lo que pudo: además del respaldo diplomático al gobierno de la 

República española, le vendió armas, apoyó el envío de fuerzas de voluntarios y acogió a 

miles de refugiados españoles, entre ellos los famosos «niños de Morelia». Varios de esos 

exiliados se convertirían con los años en fecundos intelectuales y científicos. Con esa actitud, 

el gobierno mexicano parecía más cercano a la postura de la Unión Soviética, que envió 

aviones y pertrechos militares al gobierno legítimo español, que a la posición neutral 

estadounidense. 

Al mismo tiempo México sostenía su tradicional política de no intervención en los asuntos de 

otros países. Y por igual la manifestaba contra Italia por invadir Etiopía en 1935, contra la 

Unión Soviética cuando ésta invadió Finlandia o cuando Alemania se anexó Austria en marzo 

de 1938 y Checoslovaquia en enero de 1939. El principio de no intervención era, como 
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sabemos, una postura esencialmente dirigida a contrarrestar el expansionismo 

estadounidense, como había ocurrido en la década anterior cuando México dio refugio al 

nicaragüense Sandino. Así se manifestó de manera reiterada en las reuniones continentales 

celebradas en Buenos Aires (1936), Lima (1938), Panamá (1939) y La Habana (1940). 

Obviamente, en esa postura, el gobierno cardenista contó con el apoyo de organizaciones 

obreras y campesinas oficialistas, de maestros, ingenieros y demás profesionistas. Sin duda, el 

antiimperialismo era uno de los componentes esenciales del radicalismo mexicano de esos 

años. Otro signo de independencia fue la decisión del gobierno mexicano de conceder asilo 

al revolucionario ruso León Trotski, quien llegó a México en enero de 1937 invitado por 

Diego Rivera. En agosto de 1940 fue asesinado por un agente soviético, hecho que fue visto 

con simpatía por algunos mexicanos de izquierda que tildaban a Trostki de reaccionario, 

como Lombardo Toledano. 

Pero el tono subido de los discursos y manifestaciones antiimperialistas no significaba una 

mala relación con el gobierno estadounidense, a pesar de los conflictos por indemnizaciones 

y derechos petroleros. Al contrario, la administración de Roosevelt pronto hizo pública su 

política del «buen vecino», que pretendía mejorar sus relaciones con los países de América 

Latina, propósito que se fue haciendo cada vez más evidente conforme se oscurecía el 

panorama político-militar europeo. México aceptó el guiño aunque sin dejar de manifestar su 

oposición al intervencionismo estadounidense de nuevo en Nicaragua, ante el derrocamiento 

del presidente Juan Sacasa y el ascenso del primer Anastasio Somoza de la historia de la 

presidencia de aquel país. El embajador estadounidense Daniels, muy cercano a los dos 

presidentes, insistía en que Roosevelt y Cárdenas compartían propósitos y estrategias a favor 

de las clases trabajadoras y la democracia. No había lugar al enfrentamiento sino a la 

cooperación y al acuerdo entre los dos países. En este mismo plano de entendimiento 

pueden ubicarse los contratos que capitalistas e instituciones estadounidenses otorgaron a 

Rivera, Siqueiros y Orozco para que pintaran murales en edificios en Nueva York o Chicago; 

y de igual modo, hay que entender el hecho de que varios artistas e intelectuales de aquel 

país miraron a México con admiración, lo estudiaron y difundieron los avances de su 

movimiento revolucionario. A lo largo de las décadas de 1920 y 1930 destacaron, entre 

otros, John Dewey, Ernest Gruening, Frank Tannenbaum, Anita Brenner, Carleton Beals y 

Robert Haberman, algunos de ellos de ideas anarquistas y socialistas. 

 

Debate cultural, ideológico 

Durante la década de 1930 fue más que claro que la confrontación político-ideológica se 

libraba dentro y fuera del país. Así como la crisis de 1929 propició el ascenso del radicalismo 

en México, mismo que minó el dominio del jefe Calles y apuntaló el radicalismo cardenista, 

también provocó la reacción y la organización creciente de los opositores al radicalismo 

popular y gubernamental. 
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La educación y en general la cultura fueron ámbitos en los que tal confrontación adquirió una 

de sus manifestaciones más claras. El proyecto gubernamental de promover la educación 

socialista causó gran división en la sociedad mexicana. Si para algunos el propósito de ese 

tipo de educación era impulsar una escuela comprometida con los principios revolucionarios 

y dar una lucha sin cuartel contra las fuerzas retardatarias y los explotadores del pueblo, para 

otros, como las organizaciones católicas y de padres de familia, representaba un atentado 

inadmisible contra la libertad de creencias y los valores cristianos. Era abierto el rechazo al 

monopolio del Estado educador, al ateísmo. En algunas regiones como La Laguna la 

educación socialista fue bien recibida, pero en otras como en el Bajío y Durango fue 

repudiada con violencia. Los numerosos casos de mutilación y asesinatos de maestros rurales 

(243 según un experto) revelan el grado de confrontación y división. 

La polarización no detuvo a la SEP, que reanudó las campañas contra el analfabetismo, 

comprometiendo en ello a diversas organizaciones en todo el país. Copió y adaptó métodos 

pedagógicos de la Rusia soviética, multiplicó las escuelas secundarias, nocturnas y técnicas, 

incorporó programas radicales en las normales e instituciones de enseñanza media superior y 

creó el Departamento de Educación Obrera para promover entre los trabajadores «un 

criterio revolucionario» y prepararlos para metas tan ambiciosas como asumir la conducción 

del aparato productivo. Un buen número de maestros se convirtieron en organizadores de 

los trabajadores en la lucha por sus derechos. A partir de 1937 el Departamento Autónomo 

de Prensa y Propaganda (DAPP), nueva dependencia del gobierno federal, publicó textos de 

lectura con tirajes de más de un millón de ejemplares, en los que alentaba la emancipación de 

los trabajadores. 

La apertura del Instituto Politécnico Nacional en enero de 1937 debe ubicarse precisamente 

en este contexto de división ideológica, que incluía la oposición de autoridades y estudiantes 

de la Universidad Nacional Autónoma de México a sumarse a los designios del gobierno 

federal en turno. En estos años, la autonomía universitaria permitía oponerse al radicalismo 

gubernamental. Décadas más tarde la defensa de la autonomía cambiaría de signo ideológico. 

Varios artistas se sumaron al radicalismo. En 1933 se fundó la Liga de Escritores y Artistas 

Revolucionarios (LEAR), siguiendo el ejemplo de una organización similar de la Unión 

Soviética. Estaba integrada entre otros por Leopoldo Méndez, Juan de la Cabada, Pablo 

O’Higgins, Alfredo Zalce, Silvestre Revueltas, varios de ellos miembros del Partido 

Comunista. Se pronunciaban por la unidad de la clase obrera y contra el imperialismo, el 

fascismo, la guerra y el sindicalismo oficial. El Taller de la Escuela de Artes Plásticas, abierto 

en 1935 por la propia LEAR, se convirtió en 1937 en el Taller de Gráfica Popular. Sus 

carteles, mantas, folletos y volantes denunciaban la explotación del obrero y la miseria del 

campo. Sus integrantes apoyaron la labor propagandística del DAPP y la difusión de la 

educación socialista, y varios de ellos (Méndez, Raúl Anguiano, Luis Arenal, Zalce y el 

indigenista Julio de la Fuente) ilustraron las publicaciones y textos de lectura de la SEP. 

De otro lado, revistas y medios de comunicación expresaban la oposición al radicalismo, a la 

educación socialista, a los excesos «socializantes» que se apreciaban por ejemplo en la 
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colectivización ejidal. La revista Hoy era una de ellas, en la que además se manifestaban las 

simpatías por el franquismo y por Hitler y Mussolini. En 1937 los hermanos Alfonso y Gabriel 

Méndez Plancarte, ambos sacerdotes católicos, comenzaron a publicar Ábside, una revista de 

signo conservador enemistada con el nacionalismo exacerbado y el jacobinismo. Luis Cabrera 

y José Vasconcelos eran figuras de esta postura ideológica, de por sí muy heterogénea. 

En el mundo de las letras predominó la literatura de tendencias proletarias como nueva 

forma de combate y de demostración del mundo de las luchas de los trabajadores del campo 

y la ciudad. Sobresalieron La ciudad roja de José Mancisidor sobre la huelga inquilinaria de 

Veracruz de la década de 1920, cuya portada ilustró Méndez, y Campamento, de Gregorio 

López y Fuentes. El mismo autor en El indio (1935) abordaba la urgente necesidad de impulsar 

la unidad nacional. Mancisidor, miembro de la LEAR, popularizó las ideas revolucionarias en 

varios folletos, y Jorge Ferretis rechazó filosofías ajenas a la realidad mexicana en Cuando 

engorda el Quijote (1937). En El resplandor, Mauricio Magdaleno incursionó en la problemática 

del indígena, mientras que Azuela exhibió los aspectos negativos de la lucha revolucionaria en 

El camarada Pantoja (1937), Regina Landa (1939) y Nueva burguesía (1941). En los años del 

cardenismo destacaron las memorias de personajes involucrados en la Revolución y que ya 

para entonces eran poco indulgentes con ella, como Se llevaron el cañón para Bachimba, de 

Rafael Muñoz; los cuatro volúmenes de Las memorias de Pancho Villa, de Martín Luis Guzmán, 

publicados entre 1938 y 1940, y los seis volúmenes autobiográficos de Vasconcelos, 

inaugurados por Ulises criollo, escritos entre 1936 y 1939. Apuntes de un lugareño y La vida inútil 

de Pito Pérez, de José Rubén Romero, hacían gala de humor cínico, no exento de tintes 

macabros. Estas obras tuvieron tantos lectores como Los de abajo y El águila y la serpiente. 

Las películas de Hollywood continuaban ocupando las carteleras, aunque el cine mexicano 

parecía vivir mejores épocas. En éste predominaban el espíritu nacionalista y las miradas 

retrospectivas a la Revolución, como en ¡Vámonos con Pancho Villa!, de Fernando de Fuentes. 

Allá en el Rancho Grande, del mismo director, marcó el inicio de varias películas que 

representaban el México rural idealizado, sin fracturas ni conflictos, y difundían el estereotipo 

del charro alegre, cantor y jactancioso. A finales de la década de 1930, cintas como Mientras 

México duerme y otras del mismo género daban una visión de la vida nocturna de la capital. 

Serguéi Eisenstein, el cineasta ruso, dejó inconclusa ¡Qué viva México!, una serie de estampas 

costumbristas del país. 

El flamante Palacio de Bellas Artes, inaugurado en 1934, se convirtió en la sede de la 

Orquesta Sinfónica Nacional de México. Además de invitar a prestigiosos directores 

extranjeros, las actividades musicales organizadas en ese inmueble sirvieron de plataforma a 

varios músicos mexicanos. A finales de la década Blas Galindo daba a conocer sus Sones de 

mariachi y en 1941 José Pablo Moncayo compuso su famoso Huapango y Ponce su poema 

sinfónico Ferial. Al mismo tiempo la música de Lara sobre amores y mujeres de los bajos 

fondos escandalizaba a las buenas conciencias y se difundía por todo el país y más allá de las 

fronteras por medio del radio y la industria disquera. En 1940 había ya 100 radiodifusoras en 

el país, 43 más que en 1934. Destacaban las capitalinas XEW, XEB y XEQ, que transmitían 
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programas en vivo con artistas como Pedro Vargas, Toña la Negra, Los Calaveras, Lucha 

Reyes. En 1937 el DAPP inauguró la Hora Nacional que enlazaba a todas las radiodifusoras 

para enviar mensajes oficiales. 

Si el gobierno publicaba mediante el FCE, la SEP y el DAPP, varios empresarios vieron con 

buenos ojos el negocio editorial. A finales de la década nacieron la editorial UTEHA y el 

diario Novedades, así como una revista de origen estadounidense que de inmediato captó a 

miles de lectores: Selecciones del Reader’s Digest. Sin embargo, los populares «paquines» 

Paquito y Pepín, historietas ilustradas por mexicanos y editadas por Juventud, de José García 

Valseca, desplazaron a cualquier otro género. El tiraje del primero alcanzó 320 000 

ejemplares diarios. Pepín rebasó esa cifra. De cualquier modo, el consumo de mercancías 

estadounidenses se incrementó a lo largo de la década. Las estufas de gas, lavadoras, 

refrigeradores, rasuradoras eléctricas, máquinas de escribir y radios portátiles, tractores y 

automóviles, cada vez más automóviles, comenzaban a llenar las calles de las principales 

ciudades. En la capital del país circulaban ya 25 000 vehículos aunque apenas un tercio de las 

calles estuvieran pavimentadas. En 1937, la planta armadora de la General Motors se había 

sumado a la Ford, instalada en 1925, y ambas promovían la venta masiva de vehículos con 

motores de gasolina y diésel. Por lo pronto la carretera México-Nuevo Laredo (de 1200 

kilómetros), comenzada en tiempos del presidente Calles, fue inaugurada en estos años. 

 

Expropiación petrolera y fin del radicalismo 

Pese a todo, la fuerza política dominante en el país era el Estado posrevolucionario, en 

especial la del gobierno federal con sede en la ciudad de México. Había bastante camino 

recorrido en ese sentido. El episodio de la expropiación petrolera lo muestra en toda su 

complejidad. Desde 1935 las relaciones entre trabajadores y dueños de las empresas 

petroleras se habían ido deteriorando. Los trabajadores pretendían mejorar sus condiciones 

contractuales pero las empresas petroleras extranjeras, sobre todo las estadounidenses, se 

oponían. El conflicto llegó a la Suprema Corte de Justicia a fines de 1937. A principios del año 

siguiente la máxima instancia judicial del país falló a favor de los trabajadores. Los 

empresarios, de nuevo con los estadounidenses al frente, se negaron a acatar la resolución 

del más alto tribunal del país. Y entonces se abrió el camino de la expropiación petrolera, 

para lo cual el gobierno federal disponía de la ley de expropiación, aprobada en noviembre de 

1936. Tal medida se anunció por radio en cadena nacional la noche del 18 de marzo de 1938. 

Fue el momento cumbre del radicalismo cardenista e incluso del radicalismo mexicano del 

siglo XX. La medida de inmediato se ganó el respaldo de los más diversos sectores del país, 

incluida la jerarquía católica. A pesar del intenso cabildeo de los petroleros extranjeros ante 

el gobierno de Estados Unidos y de la Gran Bretaña, el gobierno de México no sufrió 

represalias extremas aunque sí rompió relaciones con Gran Bretaña. El entorno internacional 

cada vez más tenso parecía cobijar la decisión mexicana. Tal era el cálculo del presidente 

Cárdenas, según escribió en su diario una semana antes del anuncio de la expropiación. De 

cualquier modo, hubo fuga de capitales y los dueños de las compañías petroleras dificultaron 
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el nuevo camino con el retiro del personal especializado y algunos equipos. Pero los 

trabajadores mexicanos lograron salvaguardar la producción, refinación y distribución, no 

obstante el boicot a las exportaciones petroleras mexicanas. Ante eso, el gobierno federal 

diversificó sus ventas, entre otros lugares a Alemania. El intercambio comercial con la 

Alemania nazi no era cosa nueva y se acrecentaría después de la expropiación. En agosto de 

1940 se creó la actual empresa Petróleos Mexicanos (Pemex), fusionando varias instituciones 

que se habían creado a raíz de la expropiación de 1938, e incluso antes. Era un intento más 

por mejorar la pésima situación financiera de la industria nacionalizada, en la que destacaba el 

duro enfrentamiento entre los trabajadores petroleros y el propio gobierno cardenista. 

Doce días después de la expropiación petrolera, Cárdenas procedió a reorganizar al partido 

oficial, el PNR. Lo principal, además del cambio de nombre a Partido de la Revolución 

Mexicana (PRM), fue su integración con base en cuatro sectores: agrario, obrero, popular y 

militar. Tanto la CTM como las diversas organizaciones agraristas cercanas al cardenismo 

pasaron a formar parte del partido. Incluir a los militares significaba el dominio del gobierno 

sobre el ejército pero también mostraba el temor de verlo dividido; y además mostraba la 

vigencia de la idea, muy común en esa época, de que más que por ciudadanos el partido y en 

general la vida política debía organizarse en cuerpos o sectores sociales, lo que se conoce 

como corporativismo. El PRM nació subordinado al presidente de la República, a diferencia 

del PNR que surgió como instrumento de un grupo político. En una época en que los 

regímenes autoritarios ganaban más y más terreno en el mundo, Cárdenas se sumaba a la 

desconfianza que despertaba la democracia liberal. A final de cuentas, según él, esa 

democracia acababa favoreciendo a las minorías poderosas. Era preferible la alianza del 

Estado con las masas organizadas, así fuera de manera autoritaria desde el propio Estado, 

para combatir la desigualdad económica y las injusticias reinantes. 

La expropiación petrolera marcó la cúspide del radicalismo cardenista e incluso del 

nacionalismo derivado de la Revolución de 1910. Contó con un amplio apoyo interno y una 

sorprendente comprensión o indiferencia internacional, derivadas de la incertidumbre 

dominante en el mundo entero. Sin embargo, a partir de entonces el rumbo gubernamental 

cambió de manera gradual pero significativa. El principal indicio de ello fue la decisión de 

Cárdenas de no apoyar al radical Francisco J. Múgica, su correligionario e incluso su mentor 

político durante años, como candidato a la Presidencia de la República. En su lugar, dispuso 

que el gobierno federal y el partido oficial apoyaran al general poblano Manuel Ávila 

Camacho —hermano del gobernador de Puebla, Maximino, que de radical cardenista no tenía 

ni la fama. Hasta entonces el general Ávila Camacho fungía como secretario de la Defensa 

Nacional, según la denominación aprobada en noviembre de 1937. 

LA ERA DE LA UNIDAD NACIONAL, 1939-1945 

Al reparar en la profunda división que habían provocado las medidas de su gobierno en la 

sociedad mexicana, el presidente Cárdenas no tuvo más opción que moderar el rumbo y 

tratar de consolidar los logros alcanzados hasta entonces. Ante un entorno mundial cada vez 

más sombrío y en un país con crecientes dificultades económicas —por ejemplo la inflación, 
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que redujo el poder adquisitivo de los salarios, y la fuga de capitales, o bien los conflictos con 

grupos otrora cercanos—, el gobierno de Cárdenas y con él el radicalismo mexicano 

iniciaron su repliegue, su decadencia. Una franja de la oposición que podemos calificar de 

conservadora y católica acrecentaba su presencia y beligerancia. En 1937 había nacido la 

Unión Nacional Sinarquista, integrada por grupos del occidente del país vinculados con los 

cristeros. Buscaban cobrar la factura de esa guerra y de los arreglos con la jerarquía católica 

de 1929, pero también con la educación socialista y el reparto agrario. Otros opositores 

ponían el énfasis en la existencia del partido oficial. ¿Cómo podía el ejército, una institución 

de Estado, formar parte del partido gubernamental? La política exterior también generaba 

inconformidad. Recelaban de la cercanía con la Unión Soviética e incluso con Estados Unidos, 

y lamentaban la animadversión hacia Hitler y Mussolini. Más aún, proponían que México 

reconociera al gobierno franquista. Cárdenas entendió que había tocado los límites, la 

frontera de lo posible, y que mal haría en acrecentar la división. Tal vez tenía en mente la 

suerte de la República española. 

Las elecciones de 1940 

Podría pensarse que Cárdenas intentó debilitar a la oposición pareciéndose lo más posible a 

ella, apoyando como candidato oficial al moderado Ávila Camacho. Y es que enfrente se 

movían numerosas fuerzas opositoras que buscaban a un candidato capaz de darles unidad y 

coherencia. Lo encontraron en el general Juan Andreu Almazán, en ese entonces jefe de la 

zona militar con sede en Monterrey y, como muchos otros políticos, muy interesado en los 

negocios privados. En julio de 1939 su candidatura se hizo pública y atrajo las simpatías de 

diversas fuerzas opositoras al gobierno cardenista. También se sumaron a la oposición 

algunos sectores obreros (ferrocarrileros), distanciados del gobierno cardenista y de la CTM. 

Un nuevo partido político, creado en septiembre de 1939, el Partido Acción Nacional (PAN), 

encabezado por el abogado Manuel Gómez Morín, no se sumó explícitamente a Almazán, 

pero tampoco ocultó sus coincidencias con el candidato independiente. 

En las elecciones de 1940 fue más que claro que las líneas de mando del presidente de la 

República todavía no eran tan firmes como lo serían años después. Al menos en Chihuahua y 

Puebla hubo serios desacuerdos con la postura del Presidente y del partido oficial. Pese a ello 

el candidato Ávila Camacho, no sin marrullerías como acarreos y robo de urnas, se impuso 

en las elecciones presidenciales. Los almazanistas denunciaron el fraude electoral, así como el 

asesinato de varios simpatizantes en la ciudad de México. Para desconcierto de sus 

seguidores, Almazán abandonó el país después de las elecciones. Se dijo que buscaba el apoyo 

del gobierno estadounidense, pero el gobierno de Roosevelt confiaba mucho más en 

Cárdenas y en Ávila Camacho que en Almazán, a quien algunos consideraban simpatizante de 

la Alemania nazi. La incertidumbre reinante en el entorno mundial en el año 1940 tenía más 

peso en México del que comúnmente se reconoce. 

Cárdenas entregó el poder a Ávila Camacho en diciembre de 1940. Una vez más la 

transmisión del poder se llevó a cabo sin levantamientos armados, aunque sí ante la 

extendida inconformidad de opositores y de parte de la opinión pública. El sistema político se 
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perfeccionaba y ganaba experiencia para lidiar con la sucesión presidencial. Cárdenas entregó 

una presidencia más consolidada y con mayores facultades legales y extralegales (como el 

mismo partido oficial, el PRM) para conducir el gobierno de la nación. Una vez en la silla 

presidencial Ávila Camacho reforzó el discurso de la unidad nacional, que se convirtió en el 

valor supremo, mucho más que el cumplimiento de promesas revolucionarias. Atrás 

quedaban el radicalismo agrario, el educativo, el obrero. Antes de tomar posesión admitió su 

fe católica, cosa que fue vista como un guiño a la oposición. Lejos quedaba el anticlericalismo 

callista. 

Guerra mundial y cercanía con Estados Unidos 

Un aspecto que ilustra bien el rumbo del país al inicio de la década de 1940 fue el 

acercamiento con Estados Unidos. El gobierno de ese país veía cada vez más inevitable su 

incorporación a la segunda guerra mundial, a la que ingresó en diciembre de 1941 después 

del ataque japonés a Pearl Harbor. Ese mismo mes el general Cárdenas fue nombrado 

comandante de la región militar del Pacífico, una hábil maniobra del gobierno mexicano para 

detener las pretensiones estadounidenses de establecer una base militar en la península de 

Baja California. Después de todo, los estadounidenses no podían dudar del antifascismo de 

Cárdenas, pero tampoco olvidar su papel como baluarte del nacionalismo mexicano. Para 

ellos era imprescindible mejorar la defensa de su propio territorio y su posición militar en el 

continente americano. Y México era crucial en ese sentido. Cuando submarinos alemanes 

hundieron varios buques mercantes mexicanos, en mayo de 1942, México declaró la guerra a 

las potencias del Eje: Alemania, Italia y Japón. A diferencia de la neutralidad mexicana durante 

la primera guerra mundial, México se involucraba en la nueva guerra alineándose con uno de 

los bandos. Cárdenas fue nombrado secretario de la Defensa Nacional. Algunas voces, como 

la del PAN, proponían la neutralidad. El acercamiento con Estados Unidos, cada vez mayor, 

se veía con recelo por estos grupos que, por otro lado, insistían en establecer relaciones 

diplomáticas con la España franquista. En esos años de guerra se creó el Servicio Militar 

Nacional. El gobierno estadounidense entregó armamento para mejorar la capacidad del 

Ejército Mexicano. Los ciudadanos alemanes, japoneses e italianos fueron recluidos y sus 

propiedades incautadas. 

En este contexto bélico tuvieron lugar negociaciones con Estados Unidos en materia militar, 

de deuda externa, comercio, aguas y trabajadores migratorios. México aprovechó la ocasión. 

Por lo pronto logró reducir la deuda total a una cantidad mínima y se suscribió un tratado 

comercial de vigencia muy breve. También se llegó a un acuerdo para el envío legal de 

trabajadores mexicanos que sustituirían a la mano de obra de aquel país dedicada a la guerra. 

En materia de aguas, se firmó un tratado que incluía la distribución del agua de las cuencas de 

los ríos Colorado y Bravo. A diferencia de los acuerdos en materia comercial y de braceros, 

que fenecieron en 1950 y 1964 respectivamente, el tratado de aguas continúa vigente en 

nuestros días. La cercanía diplomática con Estados Unidos sería perdurable. Expresión de lo 

anterior fue que en 1945, al nacer la Organización de las Naciones Unidas, México figuró 

como miembro fundador. No hay que olvidar que por su neutralidad durante la primera 
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guerra México no había sido invitado a participar en la fundación de la Sociedad de las 

Naciones en 1919. 

El estallido de la segunda guerra en septiembre de 1939 y el ingreso de Estados Unidos a la 

conflagración a fines de 1941 tuvieron una profunda y positiva repercusión en la economía 

mexicana. El esfuerzo bélico de los países beligerantes promovió el crecimiento económico 

general; también propició la entrada a México de capitales repatriados y de capitales 

extranjeros que buscaban protegerse de los vaivenes provocados por la guerra. La contienda 

también aumentó la demanda de las exportaciones mexicanas de bienes y servicios y al 

mismo tiempo impuso la necesidad de producir en el país mercancías que antes se 

importaban del extranjero. El gobierno mexicano aprovechó esas condiciones favorables para 

impulsar la industrialización, mediante diversos estímulos oficiales. En su mayoría las nuevas 

fábricas se establecieron en la ciudad de México. El gobierno federal utilizó Nacional 

Financiera para financiar la instalación de nuevas industrias. En 1943 nació el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), cuyo propósito era brindar atención médica y jubilaciones 

a los trabajadores y a sus familias, con base en las aportaciones de patrones, trabajadores y 

gobierno. La unidad nacional que se expresaba en la forma de integración del IMSS quedaba 

lejos del radicalismo proletario de la década anterior. Ahora la unidad se juzgaba 

indispensable no sólo por el estado de guerra sino por la necesidad de promover la 

industrialización del país, es decir, generar riqueza de un modo distinto al agrario y minero 

prevaleciente antes de la crisis de 1929. Esa manera de impulsar la industrialización, que 

también ocurría en Brasil y Argentina, se conoce como modelo de sustitución de 

importaciones. Debe destacarse que en 1942 el gobierno federal tomó la decisión de 

apropiarse de una parte mayor del auge económico que beneficiaba a la clase empresarial, 

mediante la elevación de tasas del impuesto sobre la renta. La ventaja de este impuesto era 

doble: por un lado como impuesto progresivo cobraba tasas más altas a los ingresos más 

altos, lo que lo convertía en un mecanismo de redistribución del ingreso, y por otro era una 

fuente tributaria más estable que los impuestos al comercio exterior. La situación hacendaria 

del gobierno federal mejoró a lo largo de la década, no así la de gobiernos estatales y 

municipales que empeoró de manera sostenida. 

Al moderarse el rumbo del gobierno federal, se hizo más evidente que los revolucionarios 

habían creado un formidable aparato de dominación sobre las clases trabajadoras del campo 

y la ciudad mediante organizaciones nacionales, y sobre la ciudadanía con capacidad de voto 

(en esa época sólo votaban los varones mayores de 21 años) por medio del partido oficial. 

Signo de los nuevos tiempos fue la drástica disminución del reparto de tierras tanto en 

cantidad como en calidad (de 18 millones de hectáreas repartidas por Cárdenas, a apenas 

siete millones repartidas por Ávila Camacho); de igual manera se redujeron los créditos y 

demás apoyos a la producción ejidal. El arribo de Fidel Velázquez al frente de la CTM, en 

febrero de 1941, puede verse como el tránsito de una central obrera que nació al calor de la 

movilización radical contra el callismo, a un organismo más interesado en someter a los 

obreros y en preservar las prerrogativas políticas de sus líderes. Las duras condiciones de 

vida de los trabajadores y en general de las clases populares durante los años de la guerra (en 
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gran medida por la inflación) fueron el bautizo de las organizaciones obreras de este nuevo 

tipo. 

Por otro lado, una nueva reforma constitucional en 1945 eliminó el adjetivo «socialista» de la 

educación en el artículo tercero. Con esa reforma se satisfizo una de las demandas más 

sentidas de los opositores al cardenismo, y con ello se consumó el viraje hacia la moderación 

política, mismo que se consolidó con el nombramiento de Jaime Torres Bodet al frente de la 

SEP. Poco antes, en 1943, había nacido el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación. El SNTE unificó a los maestros y los convirtió en aliados del gobierno federal 

contra intereses locales. También en 1943 se creó el Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey, patrocinado por empresarios regiomontanos interesados en 

formar personal calificado para las empresas mexicanas. 

Pese a todo hubo aspectos que no cambiaron un ápice, no sólo con respecto al cardenismo 

sino incluso en relación con el periodo dominado por los sonorenses. Uno de ellos fue la 

orientación norteña de la inversión en obras de riego. Durante el sexenio de 1940-1946 se 

llegó a destinar 13% del presupuesto federal a este rubro, cifra sin parangón en el mundo 

entero. El auge algodonero de varias zonas del norte del país parecía justificar con creces el 

tamaño de la inversión gubernamental. Tampoco cambió en ese tiempo el empeño de 

expandir las facultades y funciones del gobierno federal a costa de los estados y municipios. 

La guerra mundial, el acercamiento con Estados Unidos y la industrialización eran ahora las 

principales preocupaciones. Puede decirse que el auge económico, expresado en un creciente 

número de experiencias individuales y familiares de ascenso social, dio motivos suficientes a 

buen número de mexicanos para olvidarse de la política y de la precariedad democrática. 

Había otras tareas que parecían más urgentes que la democracia, por ejemplo modernizar la 

sociedad. A finales del sexenio cardenista apenas 25% de la población de la ciudad de México 

contaba con luz eléctrica y 5% con teléfono. Si tal era el panorama en la ciudad más grande y 

rica, habrá que imaginar la situación en otras ciudades y sobre todo en el campo. Una pesada 

continuidad de antiguos modos de vida mostraba que la Revolución había modificado poco al 

país en todos estos años. Pero de cualquier modo hubo cambios que conviene registrar. 


